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Se presenta, a continuación, un documento técnico integrado como herramienta de soporte a 
profesores, Oficinas de Personal de las Sedes, y facultades e institutos, en relación con la gestión del 
personal académico de la Universidad Nacional de Colombia, y los procesos relacionados con las 
etapas de selección, vinculación, trayectoria y desvinculación. 
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1. INTRODUCCIÓN 

A lo largo de su historia, la Universidad Nacional de Colombia ha contado con un régimen jurídico 
especial que le ha permitido gozar de una independencia académica. Actualmente se rige por el 
principio de Autonomía Universitaria consagrado en el Artículo 69 de la Constitución Política, e 
instituido en el Artículo 28 de la Ley 30 de 19921, en los siguientes términos: 

"Artículo 28 La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y de 
conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus 
estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus 
programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y 
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos 
y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional. " 

En lo ateniente al personal académico y las diferentes situaciones que pueden devenir de las relaciones 
contractuales con los mismos, la norma recién citada destaca el derecho de las universidades públicas 
a: 

Darse y modificar sus estatutos' 
Designar sus autoridades académicas y administrativas 
Seleccionar a sus profesores 
Adoptar sus correspondientes regímenes 
Establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su 
función institucional. 

En ejercicio de las facultades otorgadas en la Ley 30 de 1992, el 
Gobierno nacional expidió el Decreto 121 O de 1993 mediante el 
cual Reestructuró el régimen orgánico especial para la Universidad 
Nacional de Colombia. 

Atendiendo el mandato establecido en el artículo 77 de la Ley 
30 de 1992, el Gobierno reglamentó el régimen salarial y 
prestacional de los docentes de universidades públicas y 
oficiales, por medio de la expedición del Decreto 1279 de 2002. 

Este documento pretende 
construir un acervo 
documental que dé cuenta de 
las diferentes disposiciones 
legales que afectan la gestión 
administrativa del personal 
académico dentro de la 
Universidad Nacional de 
Colombia y generar una 
convergencia entre todas estas. 

Con base en los contenidos definidos en la figura la de la 
autonomía universitaria y en los Decretos 121 O de 1993 y 1279 de 2002, la Universidad ha 
establecido un marco normativo para la administración de las relaciones laborales con su personal 
académico. Dicho marco normativo se encuentra representado principalmente, en el Estatuto General, 
Acuerdo 11 de 2005, en el Estatuto de Personal Académico, Acuerdo 123 de 2013 y en el Acuerdo 23 
de 2008, todos del Consejo Superior Universitario (CSU). 

Lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 30 de 1992, fue ratificado por la jurisprudencia Constitucional en la 
Sentencia T-870 de 2000. 
2 El artículo 75 de la Ley 30 de 1992 expresamente señala los aspectos mínimo que deberán contener los 
estatutos de profesor universitario. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34632#28
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34632
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/decreto1210.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34632#77
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/decreto1210.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=35137
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34632#28
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/T-870-00.htm
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34632#75
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Adicionalmente la Universidad y el Gobierno han expedido normas que reglamentan o complementan 
el marco legal recién referenciado, lo que ha dado pie a un sin número de referencias normativas y 
procedimentales que afectan la gestión administrativa del estamento docente. 

El presente documento pretende dos cosas principalmente: en primera medida, construir un acervo 
documental que dé cuenta de las diferentes disposiciones legales que afectan la gestión administrativa 
del personal académico dentro de la Universidad Nacional de Colombia; y en segunda medida, generar 
una convergencia entre todas estas. 

Este documento fue escrito pensando primeramente en aquellos funcionarios administrativos que 
apoyan desde sus áreas de trabajo cualquiera de los objetivos misionales de Universidad y quienes día 
a día trabajan teniendo como referencia un marco reglamentario que no siempre puede ser observado 
de manera integral en un único documento. También fue escrito pensando en que pueda servir como 
instrumento de consulta a los profesores adscritos y no adscritos a la carrera profesoral universitaria, 
como apoyo orientador para los tramites propios de su vinculación o en el ejercicio de comisiones de 
carácter académico administrativas. 

2. ESTRUCTURA ACADÉMICO - ADMINISTRATIVA 

La Universidad Nacional de Colombia es una entidad pública estatal con autonomía para designar a sus 
directivas y regirse por sus propios estatutos de acuerdo con la ley especial que la regula, y que actúa 
en pro del cumplimiento de su misión esencial que es la creación, desarrollo e incorporación del 
conocimiento y su vinculación con la cultura. 

Como representante del Estado, la Universidad Nacional de Colombia a través de funciones no 
administrativas orienta, promueve y fomenta el acceso a la educación superior hasta sus más altos 
niveles académicos, teniendo como fundamento el desarrollo de la docencia, la investigación, las 
ciencias, la creación artística y la extensión, para alcanzar la excelencia y los fines señalados en el 
artículo 2 del Decreto 121 O de la Presidencia de la República y en el Acuerdo 11 de 2005 del Consejo 
Superior Universitario. 

Según el artículo 12 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU, la Universidad estará organizada académica y 
administrativamente en tres niveles de dirección y organización: 

2.1.NIVEL NACIONAL 

La estructura académico administrativa del Nivel Nacional se encuentra establecida en el Acuerdo 113 
de 2013 y se describe a continuación: 

Consejo Superior Universitario (CSU): El Consejo Superior Universitario es la máxima autoridad de 
dirección y gobierno de la Universidad. Se integra conforme a lo descrito en el artículo 11 del Decreto 
Extraordinario 121 O de 1993 de la Presidencia de la República y sus funciones están determinadas en 
el artículo 14 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU. 

Rectoría: El Rector es el responsable de la dirección académica y administrativa de la Universidad y por 
lo tanto su representante legal. Se aplica al Rector el régimen de requisitos e inhabilidades previsto en 
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el artículo 13 del Decreto Extraordinario 121 O de 1993 y sus funciones se describen en el artículo 16 
del Acuerdo 11 de 2005 del CSU. 

Según el artículo 1 de la Resolución 108 de 2006 del CSU, está delegado en el rector la aprobación de 
las modificaciones a la planta docente de la Universidad Nacional de Colombia. 

Consejo Académico (CA): El Consejo Académico es la máxima autoridad académica de la Institución, la 
forma en la que está integrado y sus funciones se encuentran estipuladas en los artículos 21 y 22 del 
Acuerdo 11 de 2005 del CSU respectivamente. 

Vicerrectoría General: la función principal de la Vicerrectoría General es formular políticas en materia 
de desarrollo organizacional, personal académico y administrativo, bienestar, gestión de calidad, e 
informática y comunicaciones, para consideración del cuerpo colegiado correspondiente. Las demás 
funciones y su composición pueden ser consultadas en el artículo 4 del Acuerdo 113 de 2013 del CSU. 

Vicerrectoría Académica: desde la Vicerrectoría Académica se formulan políticas de carácter 
académico para la articulación de las funciones misionales formación, investigación y extensión 
en coordinación con la Vicerrectoría de Investigación. La descripción de sus funciones y las 
dependencias que la componen, están referidas en el artículo 5 del Acuerdo 113 de 2013 del CSU. 

Vicerrectoría de Investigación: Su función principal es formular políticas que permitan el desarrollo de 
los procesos de investigación y extensión, teniendo como base las funciones misionales formación, 
investigación y extensión en coordinación con la Vicerrectoría Académica. 

En el artículo 1 del acuerdo 168 de 2014 que modificó el artículo 6 del Acuerdo 113 de 2013 del CSU 
se determinan las funciones y las dependencias adscritas a la Vicerrectoría de Investigación. 

Gerencia Nacional Financiera y Administrativa: De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo 113 de 
2013 es el área encargada de definir políticas y establecer procedimientos para la gestión financiera y 
administrativa de la Universidad que faciliten el quehacer de los procesos misionales de la 
investigación, la formación y la extensión. En la Resolución 112 de 2015 de Rectoría se establecieron 
las funciones y las dependencias que apoyan a la Gerencia. 

Secretaría General: Conforme al artículo 20 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU, es la dependencia 
encargada de asumir, entre otras, todas aquellas funciones que garanticen el cabal funcionamiento del 
CSU y del CA. Según el artículo 8 del Acuerdo 113 de 2013, le corresponde también la administración 
del Sistema de Información Normativa, Jurisprudencial y de Conceptos - Régimen Legal. 

Comité de Vicerrectores: está integrado estará conformado por los Vicerrectores, el Gerente Nacional 
Financiero y Administrativo y el Secretario Genera y cumple las funciones previstas en el artículo 23 
del acuerdo 11 de 2005 del CSU. 
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Gráfico 1: Estructura Académico Administrativa Nivel Nacional 

ESTRUCTURA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA 
NIVEL NACIONAL 

Consejo Superior Universitario 

Secretaría 
General 

Rectoría 

Consejo Académico 
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General 

2.2.NIVEL DE SEDE 
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Académica 

Vicerrectoría de 
Investigación 

Gerencia Nacional 
Financiera y 

Administrativa 

Fuente: Elaboración propia. 

Consejo de Sede: El Consejo de Sede es la máxima autoridad de dirección académica de la Sede su 
composición y funciones están descritos en los artículos 28 y 29 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU 
respectivamente. 

Vicerrectoría de Sede: según el artículo 9 del Acuerdo 113 de 2013 del CSU, corresponde a las 
Vicerrectorías de Sede articular las políticas definidas en el nivel nacional, en el contexto regional de la 
sede. También se encuentra en sus funciones coordinar la gestión académica, científica, tecnológica, 
cultural y artística, procurando la integración de las Facultades, Centros e Institutos en la Sede, 
además de las funciones que pueden ser asignadas por el CSU o la Rectoría, o que le correspondan 
conforme a las leyes, al Estatuto General, y a los reglamentos de la Universidad. 

Secretaria de Sede: En el artículo 32 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU, se describen las funciones del 
Secretario de Sede. 

Institutos de Investigación de Sede: Conforme al artículo 46 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU, los 
Institutos de Investigación de Sede son comunidades interdisciplinarias conformadas por docentes de 
diferentes facultades que se vinculan al Instituto, para desarrollar proyectos de investigación acordes 
con los objetivos del mismo y que excedan claramente los límites de una Facultad. En los artículos 46, 
47 y 48 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU, se describen sus funciones y composición. 
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Centros de Sede: Los Centros de Sede tendrán como objeto principal la extensión, las funciones y 
estructura se abordan en los artículos 49, SO y 51 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU. 

Comité Académico Administrativo de Sede de Presencia Nacional: la función principal de los Comités 
Académico Administrativos de Sedes de Presencia Nacional, según el artículo 2 del Acuerdo 003 de 
2009 del CSU, es propender por la integración y adaptación de la Sede a las necesidades regionales y 
locales y por su internacionalización. 

Dirección de Sede de Presencia Nacional: De conformidad con el artículo 1 O del Acuerdo 113 de 2013 
del CSU, la función principal de esta dependencia es articular, en el contexto regional de la Sede de 
Presencia Nacional, las políticas definidas en el nivel nacional. 

Gráfico 2: Estructura Académico Administrativa Nivel Sede 

ESTRUCTURA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA 
NIVEL SEDE 

Rectoría 
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Fuente: Elaboración propia. 

Consejo de Facultad: El Consejo de Facultad es el máximo órgano de gobierno de la Facultad, su 
composición y funciones están contemplados en los artículos 34 y 35 del Acuerdo 11 de 2005 del 
csu. 

Decanatura: El Decano es la autoridad responsable de la dirección académica y administrativa de la 
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Facultad. Representa al Rector ante la misma y a la Facultad ante la Universidad, en los artículos 36 y 
37 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU se describen las funciones. 

Unidades Académicas Básicas (Departamentos, Institutos y Centros): En los artículos 44 y 45 del 
Acuerdo 11 de 2005 del CSU se describe el objeto de cada una de estas dependencias y las funciones 
de la Dirección de las mismas. 

Gráfico 3: Estructura Académico Administrativa Nivel Facultad 

ESTRUCTURA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA 
NIVEL FACULTAD 

Consejo de Facultad 

Decanatura 

Unidades 
Académicas 

Básicas 

Fuente: Elaboración propia. 

3. PERSONAL ACADÉMICO 

En el año 2006 el CSU por medio del Acuerdo 059, consideró que para continuar permitiendo que los 
diferentes sectores sociales de la nación participen de los beneficios de la actividad académica e 
investigativa es necesario contar con un núcleo de profesores adscritos que tengan estabilidad y 
continuidad en los procesos académicos e investigativos. Por lo tanto en el artículo 1 del Acuerdo 059 
de 2006 del CSU que modifica el artículo 6 del Acuerdo 11 de 2005 del CSU, se estableció que el 
personal académico de la Universidad Nacional de Colombia estará conformado por: 

Profesores universitarios de carrera en las categorías y dedicaciones que se establezcan en el 
Estatuto de Personal Académico. 
Expertos. 
Profesores visitantes, especiales y ocasionales. 
Profesores adjuntos. 
Los demás definidos por el Estatuto de Personal Académico. 

Todos los profesores de carrera deberán estar adscritos a una Unidad Académica Básica, Instituto de 
Investigación de Sede o Nacional o a una Sede de Presencia Nacional. También podrán vincularse para 
el desarrollo de proyectos específicos de investigación o extensión a otra Unidad Académica Básica, 
Centro, Instituto o Sede de Presencia Nacional. 
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Todos los profesores universitarios de carrera deben desarrollar actividades de docencia. El personal 
académico en dedicación exclusiva y de tiempo completo, debe dedicar como mínimo la mitad del 
tiempo de su dedicación a actividades de docencia en programas curriculares de pregrado o postgrado, 
pero en todo caso deberá hacerlo en los programas de pregrado, de acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto expedirá el Consejo Académico, a propuesta de los Consejos de Facultad. 

Son actividades de docencia: preparar e impartir clases; evaluar 
y atender estudiantes; preparar material didáctico; dirigir y ser 
jurado de tesis de postgrado, entre otras actividades. 

Se exceptúan de este deber los profesores adscritos a las Sedes 
de Presencia Nacional donde no existan programas curriculares 
y los que ocupen cargos académico-administrativos. El Consejo 
Superior Universitario reglamentará los cargos y funciones 
comprendidos por esta excepción. 

3.1.EL ESTATUTO DE PERSONAL ACADÉMICO - PREAMBULO 

El personal académico en 
dedicación exclusiva y de 
tiempo completo, debe dedicar 
como mínimo la mitad del 
tiempo de su dedicación a 
actividades de docencia en 
programas curriculares de 
prezrado o postgrado 

El Consejo Superior Universitario determina el Régimen Académico en ejercicio de las funciones 
consagradas en el Decreto Extraordinario 121 O de 1993, artículos 12, literal b, 21, 22, 23 y 24; y en el 
Estatuto General, Acuerdo 11 de 2005 del CSU. Dicho Régimen se define en el Acuerdo 123 de 2013 
del CSU "Por el cual se adopta el Estatuto de Personal Académico de la Universidad Nacional de 
Colombia". Antes de la expedición de dicho acuerdo estaban vigentes tres normas estatutarias las 
cuales conducían a tratamientos heterogéneos en las relaciones académicas y laborales con los 
profesores generando desigualdad. El Acuerdo 123 de 2013 del CSU, unificó todos estos regímenes 
estatutarios y logró armonizar las normas para una mejor administración de la planta profesoral de la 
Universidad. 

El Acuerdo 123 de 2013 del CSU, "Estatuto de Personal Académico" está fundamentado en los 
principios de excelencia Académica, autonomía y libertad de cátedra, equidad y en la confianza3• 

3.2.GENERALIDADES 

3.2.1. Campo de aplicación 

En el artículo 1 del Acuerdo 123 de 2013 se determina que el estatuto se aplicará a todo el personal 
académico de la Universidad Nacional de Colombia que se encuentre vinculado o que se vincule con 
posterioridad: El parágrafo de este mismo artículo aclara que ante eventuales conflictos por 
situaciones administrativas, laborales y normativas no previstas, se aplicará el principio de 
favorabilidad. 

Estos aspectos son desarrollados más ampliamente en el preámbulo del Acuerdo 123 de 2013 del 
CSU. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34144#12
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34144#21
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34144#22
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34144#23
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34144#24
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=35137
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#1
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607


 

 

 
 
 
 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 22 de 
291 

3.2.2. Objetivo 

De acuerdo con el artículo 2 del Acuerdo 123 de 2013, el objetivo del estatuto es establecer normas 
que regulen las relaciones académicas, laborales y administrativas del personal académico con la 
Universidad Nacional de Colombia. 

Según lo define el artículo 3 del Acuerdo 123 de 2013, el personal académico estará conformado por 
profesores universitarios de carrera y por personal académico no perteneciente a la carrera profesoral 
universitaria. 

3.3.LA CARRERA PROFESORAL UNIVERSITARIA. 

La Carrera Profesoral Universitaria se encuentra definida como un sistema regulador de la 
incorporación, permanencia, formación, promoción y desvinculación del personal académico, para el 
cumplimiento propio de los fines de la Universidad (Artículo 4 del Acuerdo 123 de 2013, del CSU). En 
esta medida y en cuanto al régimen jurídico de los profesores de carrera de la Universidad, tenemos 
que se trata de un régimen especial que se rige por la Constitución, la Ley, el Decreto 121 O de 1993 y 
por el Estatuto del Personal Académico, Acuerdo 123 de 2013 del CSU (Artículo 5 del Acuerdo 123 de 
2013, del CSU). 

Para el desarrollo de las actividades docentes, investigativas, de extensión y académico 
administrativas de la Universidad, el personal académico de carrera estará vinculado en la categoría 
que corresponda a sus calidades académicas, y en la dedicación que exijan las funciones que haya de 
desempeñar y que la Universidad requiera. 

Según las calidades y méritos académicos establecidos en el capítulo IV del Acuerdo 123 de 2013, el 
personal académico de carrera debe estar vinculado en alguna de las categorías que se mencionan a 
continuación (los requisitos serán trabajados posteriormente): 

Profesor Auxiliar 
Profesor Asistente 
Profesor Asociado 
Profesor Titular 

En aplicación del parágrafo 2, del artículo 21 del Decreto 121 O de 1993, los Instructores Asistentes y 
los Instructores Asociados de la Universidad Nacional de Colombia serán asimilados a la categoría de 
Profesor Auxiliar, manteniendo las condiciones de puntaje salarial que les sean más favorables 
(Parágrafo 1, del artículo 6 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU). 

4. DEDICACIONES 

4.1.TIPOS DE DEDICACIONES 

Según el numeral 2, del parágrafo 1, del artículo 6 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, el personal 
académico de carrera debe estar vinculado en alguna de las siguientes dedicaciones: exclusiva, tiempo 
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completo, medio tiempo4 o cátedra, de acuerdo con las equivalencias establecidas en la normatividad. 
La Tabla 1 presenta las equivalencias: 

Tabla 1. Equivalencias en relación a las dedicaciones 

Dedicación Horas de actividad Equivalente a 
académica/semana tiempo completo 

Exclusiva 44 1.2 

Tiempo completo 40 1.0 

Cátedra 0.7 21 0.7 

Cátedra 0.6 18 0.6 

Cátedra 0.5 15 0.5 

Cátedra 0.4 12 0.4 

Cátedra 0.3 9 0.3 

Cátedra 0.2 6 0.2 

Cátedra 0.1 3 0.1 

Cátedra O.O o o.o 

Un Profesor puede permanecer en dedicación Cátedra O.O hasta por cuatro (4) períodos académicos 
consecutivos. (Parágrafo 2, Numeral 2, del Artículo 6 del Acuerdo 123 de 2013, del CSU). 

4.2.CAMBIOS DE DEDICACIÓN 

El parágrafo 4, del artículo 6 del Acuerdo 123 de 2013, del CSU, dispone que de acuerdo con la 
capacidad de la planta docente, las necesidades de la Universidad y los intereses académicos y 
disponibilidad del profesor, los Consejos de Facultad o su equivalente (Consejo de Instituto de 
Investigación de Sede, Consejo de Centro de Sede, Comité Académico Administrativo de Sede de 
Presencia Nacional) podrán aprobar, a solicitud del docente, cambios de dedicación. 

El parágrafo 3, del artículo 6 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, precisa que a partir de la entrada en vigencia 
de dicho estatuto no habrá nuevas vinculaciones o cambios de dedicación a medio tiempo, precisando que los 
cargos en medio tiempo existentes se mantendrán, en las condiciones labores actualmente establecidas, hasta su 
vacancia. 
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4.3.DEDICACIÓN EXCLUSIVA 

La dedicación exclusiva es incompatible con el desempeño, por fuera de la Universidad, de actividades 
remuneradas de carácter profesional, docente, administrativo o de asesoría. Las excepciones a esta 
disposición son las siguientes: 

Las actividades realizadas en desarrollo de convenios o contratos celebrados por la 
Universidad Nacional de Colombia. 
Las actividades desarrolladas durante el período sabático, siempre y cuando guarden relación 
con el plan de trabajo aprobado por el Consejo de Facultad o su equivalente. 
Las actividades desarrolladas en escenarios permanentes de docencia - investigación - servicio, 
en particular, en centros y hospitales universitarios, en los cuales podrá presentarse la 
concurrencia laboral y su correspondiente remuneración. 
La participación como par académico o como jurado o evaluador de la productividad 
académica. 
La participación como miembro en juntas o en consejos directivos de asociaciones, 
fundaciones, corporaciones, sociedades científicas o profesionales, entidades solidarias y 
asociaciones gremiales de carácter civil o sindical, y en sus organismos de control. 
La participación como conferencista en eventos de carácter académico, cultural, artístico o 
científico. 
Otras excepciones podrán ser otorgadas por los Consejos de Sede. 

S. DERECHOS, DEBERES Y FUNCIONES DE LOS DOCENTES 

De acuerdo con su nivel de formación, categoría y dedicación, y las necesidades institucionales, los 
profesores de carrera y los profesores en período de prueba tienen unos derechos, unos deberes y 
unas funciones. 

5.1. DERECHOS 

Conforme al artículo 30 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los profesores de la Universidad Nacional 
de Colombia tienen derecho a: 

Participar en los programas académicos de formación, investigación o extensión y en las 
actividades de administración académica y de representación profesoral 
Hacer uso de la libertad de pensamiento, expresión, cátedra y asociación. 
Que se le reconozca su producción académica 
Que se le respeten los derechos de autor que le correspondan por su trabajo académico 
Conocer de manera oportuna los resultados de los procesos de evaluación de sus labores 
académicas y solicitar su rectificación si a ello hubiere lugar 
Recibir estímulos económicos o bonificaciones 
Presentar iniciativas relativas a la vida académica, administrativa y de bienestar de la 
Universidad 
Participar en la dirección de la Universidad, y en los procesos de consulta para la designación 
de sus directivas 
Ser elegido como representante y elegir a sus representantes ante las instancias 
institucionales establecidas. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#30
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5.2. DEBERES 

El artículo 31 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU fija los deberes de los profesores de la Universidad 
nacional de Colombia en los siguientes términos: 

Respetar la libertad de pensamiento, de expresión y de cátedra 
Cumplir a través de su actividad académica y profesional, la misión y fines de la Universidad 
Presentar y cumplir el programa de trabajo académico5 y entregar el correspondiente informe 
anual de actividades de acuerdo con su categoría, 
dedicación y nivel de formación. 
Elaborar para cada período académico el Programa 
Calendario de cada asignatura a su cargo, en concordancia 
con los programas curriculares vigentes, y hacerlo 
conocer de sus estudiantes durante la primera semana de 
actividades. 
Atender las tutorías y las consultas de los estudiantes en 
actividades conexas con su formación académica, y para 
este efecto fijar y cumplir un horario de atención. 
Dirigir las tesis y los trabajos de grado consignados en su 
programa de trabajo académico. 
Realizar las evaluaciones de las actividades académicas y 
asignaturas a su cargo y dar a conocer oportunamente sus resultados a los estudiantes. 
Participar en los concursos profesorales 
Participar en los procesos de admisión de la Universidad 
Participar en los cuerpos colegiados cuando se le designe 
Servir como par evaluador o como perito cuando se le designe 
Reintegrarse de las situaciones administrativas que le hayan sido autorizadas, presentar los 
informes que correspondan y cumplir con las obligaciones que se deriven de las mismas 
Actuar con honestidad intelectual y cumplir el Régimen de Propiedad Intelectual de la 
Universidad 
Presentarse como Profesor de la Universidad Nacional de Colombia en todas las actividades 
académicas en que participe y dar reconocimiento de su vinculación y compromiso con ella, 
según su dedicación 
Respetar, proteger y conservar los bienes, la información reservada y la infraestructura de la 
Universidad, y hacer uso exclusivo de ellos para los fines y funciones institucionales 
Declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su 
regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

5.3. FUNCIONES 

De acuerdo con el artículo 11 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los profesores de carrera y los 
profesores en periodo de prueba, conforme su nivel de formación, categoría y dedicación, y las 

Ver Programa de Trabajo Académico reglamentado por el Acuerdo 27 de 2012 del CA. 

su categoría, dedicación y nivel 
de formación 

Hacen parte de los deberes de 
los profesores de la 
Universidad Nacional de 
Colombia entre otros: 
presentar y cumplir el 
programa de trabajo 
académico y entregar el 
correspondiente informe anual 
de actividades de acuerdo con 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#31
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necesidades institucionales, cumplirán las siguientes funciones6: 

5.3.1. Docencia presencial, virtual, telepresencial o híbrida. 

Actividades tales como impartir clases, prácticas, prácticas clínicas, talleres, salidas de campo, visitas 
técnicas y laboratorios. También se reconocen como actividades inherentes a la docencia la 
preparación de clases, la evaluación y la atención y asesoría a 
estudiantes. El artículo 5 del Acuerdo 27 de 2012 del Consejo 
Académico, presenta la actividad docente presencial. 

Son funciones de los 
profesores de la Universidad 
Nacional de Colombia: 

5.3.2. Actividades anexas a La docencia 

La preparación de material didáctico, la dirección y evaluación de 
trabajos de grado, trabajos finales, proyectos de tesis y tesis, la 
participación como conferencista en otros cursos autorizados o 
como jurado en exámenes de calificación y el acompañamiento 
tutorial a estudiantes. El artículo 6 del Acuerdo 27 de 20012 del 
Consejo Académico, contempla el reconocimiento de actividades 
docentes adicionales que pueden ser registradas en el Programa 
de Trabajo Académico. 

5.3.3. Actividades de creación, investigación y extensión 

Docencia presencial, virtual, 
telepresencial o híbrida; 
Actividades anexas a la 
docencia; Actividades de 
creación, investigación y 
extensión; Actividades 
académico-administrativas; 
Actividades de 
representación, formación- 
actualización; Evaluación y 
Otras actividades 

Incluyen la formulación y participación en proyectos de creación e investigación debidamente 
registrados, el desarrollo de actividades cuyo resultado es un producto académico reconocido en la 
reglamentación vigente de la Universidad Nacional de Colombia, la formulación y realización de 
actividades de extensión solidaria y la contraprestación en convenios de docencia - servicio o en 
consultorios jurídicos y técnicos. El artículo 7 del Acuerdo 27 de 2012 del Consejo Académico, 
también presenta estas actividades. 

5.3.4. Actividades académico - administrativas 

Las funciones derivadas del desempeño de cargos académico - administrativos. El artículo 8 del 
Acuerdo 27 de 2012 del Consejo Académico, indica que se trata de las actividades derivadas de los 
cargos de gestión académico - administrativa, la representación o participación en cuerpos colegiados, 
la participación en Comités Asesores, en reuniones de profesores, de Unidades Académicas Básicas, de 
Facultad, de área o de sección y en procesos de reforma académica, de evaluación de programas 
curriculares, de autoevaluación o de acreditación, la coordinación y participación en claustros o 
colegiaturas y las demás actividades académico - administrativas que las Unidades Académicas Básicas 
requieran y sean aprobadas por el Director respectivo. 

Los criterios para el reporte y autorización de las actividades docentes relacionadas con las funciones que se 
describen a continuación, son desarrolladas en el Acuerdo 27 de 20012 del CA. Los aspectos relacionados con el 
Programa de Trabajo Académico se desarrollan en el literal b, numeral 6.3.3.1, del presente documento. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=47026#5
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5.3.5. Actividades de representación 

La representación profesoral, la participación en cuerpos colegiados y en reuniones y grupos 
institucionales de profesores, la coordinación y participación en claustros o colegiaturas y las demás 
actividades de representación institucional asignadas por el Director respectivo u otra autoridad 
académica de la Universidad. 

5.3.6. Formación - Actualización 

Se incluyen la participación en eventos de carácter cultural, científico o académico, las comisiones de 
estudio y demás actividades que contribuyan a mejorar el nivel de preparación o actualización en el 
área de especialización del profesor, en áreas afines o en áreas transversales a su labor. El artículo 1 O 
del Acuerdo 27 de 2012 del Consejo Académico, también presenta las actividades de formación - 
actualización. 

5.3.7. Evaluación 

Actuaciones como jurado en concursos profesorales o exámenes de admisión o como par académico, 
participación en comités internos, comités científicos, o como evaluador en procesos de ingreso a la 
carrera profesoral, renovación de nombramiento y promoción. El artículo 11 del Acuerdo 27 de 2012 
del Consejo Académico, también presenta este tipo de actividades. 

5.3.8. Otras actividades 

Organización de eventos de carácter artístico, científico o académico, reemplazos temporales de 
miembros del personal académico de la Universidad Nacional de Colombia que se encuentren en 
alguna situación especial y todas aquellas que le sean asignadas por las autoridades académicas de la 
Universidad. 

Según el artículo 12 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, es responsabilidad conjunta del Decano y del 
Director de Unidad Académica Básica, concertar con el Profesor cuáles de las actividades establecidas 
en el artículo 11 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU deberá cumplir. En el caso de los Institutos de 
Investigación de Sede, Centros de Sede y Sedes de Presencia Nacional, esta responsabilidad recae en el 
Director. El artículo 1 O del Acuerdo 27 de 2012 del Consejo Académico, hace mención de este tipo de 
actividades. 

6. ETAPAS EN LA GESTIÓN DEL PERSONAL DE CARRERA DOCENTE 

Las etapas o actividades claves del proceso de gestión de personal 
en la Universidad Nacional de Colombia son: selección, trayectoria, 
vinculación y desvinculación. A continuación, se describen las 
actividades de gestión asociadas con cada una de estas etapas. 

6.1. SELECCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 

Es la primera etapa de la carrera administrativa bajo la cual se 

Las etapas o actividades 
claves del proceso de gestión 
de personal en la 
Universidad Nacional de 
Colombia son: selección, 
trayectoria, vinculación y 
desvinculación 
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definen los requisitos de selección y se enfoca principalmente en las disposiciones con respecto a los 
concursos en la Universidad Nacional de Colombia. 

6.1.1. Concurso profesoral 

Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, la vinculación a la planta 
de personal académico se hará mediante concurso profesoral abierto y público o por reingreso. Las 
solicitudes de reingreso de profesores que hayan estado en la carrera profesoral universitaria serán 
decididas por el Consejo de Sede correspondiente, a propuesta del Consejo de Facultad o su 
equivalente (parágrafo 5 de la norma recientemente citada). 

Los concursos profesorales son reglamentados por el artículo 8 del 
Acuerdo 123 de 2013 del CSU, por el Acuerdo 72 de 2013 del 
Consejo Académico, "por el cual se reglamentan los Concursos 
Profesorales, para la provisión de cargos de la Carrera Profesoral 
Universitaria", y por la Resolución 41 de 2013, "Por la cual se expide 
la reglamentación general de los Concursos Profesorales para la 
provisión de cargos de la Carrera Profesoral Universitaria y se 
delegan unas competencias". 

6.1.1.1. Requisitos de selección y concurso profesoraF 

La Universidad Nacional de 
Colombia, como entidad 
estatal, debe vincular 
mediante concurso abierto y 
público a los empleados de 
planta docente. De esta 
manera, en cada Facultad o 
Instituto se identifican las 
necesidades de personal 
docente y se expiden 

Los concursos profesorales son convocados por los decanos de las 
facultades, los directores de los institutos de investigación de sede o 
los directores de las sedes de presencia nacional quienes identifican 
las necesidades de personal docente y desarrollan concursos 
conforme a parámetros y requisitos establecidos. Los requisitos 
pueden ser mínimos y específicos de acuerdo con lo requerido, y con 
el esquema reglamentado principalmente en el Acuerdo 123 de 2013 y el Acuerdo 72 de 2013, ambos 
del CSU. 

A continuación, se precisa sobre los requisitos mínimos y específicos para la selección de acuerdo con 
las categorías docentes. 

a. Requisitos mínimos 

los niveles de la carrera 

convocatorias con requisitos 
de selección de acuerdo con 

administrativa, y las 
necesidades particulares de 
las facultades o institutos. 

Para la selección de los docentes, la normatividad determina los 
requisitos mínimos de acuerdo con las categorías del personal 
académico de carrera. Según los parágrafos 1 y 2, del artículo 8 
Acuerdo 123 de 2013 del CSU para participar en un concurso 
profesoral es necesario acreditar título de Maestría como mínimo y, 
cuando el cargo convocado sea en dedicación exclusiva el requisito 
mínimo exigido será un título correspondiente a una 

Para las áreas de la salud, 
el título de Maestría podrá 
ser reemplazado por el de 
Especialidad en área de la 
salud. 

7 Definiciones asociadas al concurso profesoral, las actividades relacionadas, las dependencias responsables y los 
formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el Procedimiento concurso 
profesoral U-PR-08.002.005 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#8
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Subespecialidad Clínica en el área de la salud o de Doctorado para las demás áreas. 

Para participar en un concurso profesoral, los títulos exigidos obtenidos en el exterior, deberán estar 
debidamente convalidados por el Ministerio de Educación Nacional8• Posteriormente, en la etapa de 
vinculación, se describirán los requisitos para pertenecer a una determinada categoría en la carrera 
docente9• 

De acuerdo con el parágrafo 4, del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, el ganador de un 
concurso profesoral tendrá un plazo máximo de seis (6) meses para posesionarse. 

b. Requisitos específicos 

Las necesidades de cada Unidad Académica Básica (UAB), los decanos de las facultades, los directores 
de los institutos de investigación de sede o los directores de las sedes de presencia nacional identifican 
los requisitos específicos para cada perfil convocado. 

6. 1 .1.2. Obligaciones, responsabilidades y actividades relacionadas con los concursos 
profesora les 

El artículo 2 del Acuerdo 72 de 2013 del CSU, dispone un listado de obligaciones, responsabilidades y 
actividades, relacionadas con los concursos 10, que deben ser desarrolladas por diferentes autoridades 
de la Universidad Nacional de Colombia de la manera indicada en la Tabla 2: 

Tabla 2: Obligaciones, responsabilidades y actividades relacionadas con los concursos profesorales 
Autoridad Obligaciones, responsabilidades y actividades 
Consejo Expide la reglamentación general 
Académico 
Secretaría General 

Vicerrectoría 
General 

Vicerrectoría de 
Sede 

Publica la información normativa de carácter general y atiende consultas 
relacionadas con la reglamentación general 
Expide los actos administrativos de nombramiento y posesión de los ganadores 
de las sedes de presencia nacional. El artículo 5 de la Resolución 041 de 2013 de 
Rectoría, señala que los Concursos serán coordinados por la Vicerrectoría 
General que aprobará una guía para aspirantes y un reglamento interno que 
contenga la manera como se asignarán los puntajes. 
Expide los actos administrativos de nombramiento y posesión de los ganadores 
de su Sede. 

Con el Acuerdo 199 de 2015 del CSU, se autorizó una excepción al parágrafo 3, artículo 8, del Acuerdo 123 de 
2013 - Estatuto de Personal Académico, para los concursos docentes que se realicen en la Universidad Nacional 
de Colombia hasta el 22 de junio de 2016, en el sentido de autorizar a los aspirantes que no hayan convalidado 
sus títulos para que puedan participar en los concursos profesorales que se citen en ese período sin cumplir con 
este requisito, siempre y cuando presenten la certificación de inicio del trámite de convalidación expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional. Dicha disposición actualmente no tiene vigencia. 
9 Ver evaluación hojas de vida por títulos universitarios. 
10 La Resolución 41 de 2013 de Rectoría reglamentó el Acuerdo 16 del 2005 del CSU, anterior y derogado 
Estatuto de Personal Académico, en relación a disposiciones sobre concursos, por lo cual se encuentra en 
pérdida de la fuerza ejecutoria del acto. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#8
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#2
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Autoridad 
División de 
Personal 
Académico de 
cada Sede o quien 
haga sus veces 
para las Sedes de 
Presencia 
Nacional 
Oficinas jurídicas 
de sede o quien 
haga sus veces 
para las sedes de 
presencia nacional 
Unimedios 

Decanatura o 
dirección 

Decano o director 
en forma 
específica 

Obligaciones, responsabilidades y actividades 
Apoya y asesora a la dependencia convocante en la verificación de requisitos. Los 
resultados de esta verificación y las respectivas observaciones deben quedar 
consignados por escrito. 
Asesora al jurado, responsable de la valoración de las hojas de vida de los 
aspirantes, cuando éste lo requiera. Los resultados de esta asesoría son parte 
integral del acta de finalización de la etapa de valoración de hojas de vida. 
Informa por escrito a los ganadores del concurso sobre los trámites pertinentes 
relacionados con el proceso de vinculación en período de prueba. 
Apoya y asesora jurídicamente el proceso y las respuestas a los distintos 
recursos o acciones legales relacionadas con los concursos profesorales en su 
Sede. 

Publica las convocatorias del concurso en los medios masivos de comunicación 
de la Universidad, por solicitud de las facultades, institutos y sedes de presencia 
nacional 
Asesora a las facultades en los procesos de difusión de las convocatorias. 
Tiene a su cargo el desarrollo interno del concurso en sus distintas etapas. El 
decano o director podrá contar con el apoyo de un coordinador del concurso en 
la facultad, instituto o sede de presencia nacional, nombrado por el respectivo 
Consejo de Facultad, del Instituto o Comité Académico Administrativo 
Convocar concursos profesorales en sus respectivas dependencias, acorde con el 
estatuto de personal académico vigente y previa verificación de la disponibilidad 
de cargos 
Informar a los directores de las unidades académicas básicas correspondientes 
sobre la designación de los profesores adscritos a ellas, que tendrán alguna 
responsabilidad en el concurso 
Expedir todos los actos de trámite que requiera cada etapa del concurso 
Expedir los actos administrativos que declaran los ganadores, elegibles y cargos 
desiertos 
Expedir el acto de declaratoria de cargo desierto cuando, en cualquier etapa del 
concurso, se constate que no habrá ningún aspirante para la siguiente etapa 
Extender hasta por 30 días más, si lo considera conveniente, cuando al término 
del período de inscripción no haya habido candidatos inscritos. 
Atender, de acuerdo con sus competencias, las irregularidades que 
eventualmente le informe la veeduría en cualquier etapa del concurso. 
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Autoridad 
Consejo de 
facultad o 
de instituto 
o comité 
académico 
administrativo de 
sede de presencia 
nacional 

Jurado" 

Jurado: de manera 
específica 

Obligaciones, responsabilidades y actividades 
Aprueba los requisitos mínimos11 que constituyen el perfil de los cargos a 
convocar12, revisa y avala las convocatorias de concurso profesoral en 
concordancia con el plan de desarrollo institucional y las proyecciones de la 
facultad, instituto de investigación de sede o sede de presencia nacional 
Designa al coordinador del concurso, y de ser necesario un comité de apoyo 
Designa a los veedores del concurso 
Nombra los jurados evaluadores (principales y suplentes); podrá recusar y 
sustituir, en cualquier etapa del concurso, a los jurados que tengan algún 
impedimento, inhabilidad o conflicto de intereses para ejercer su función. 
Conformado por al menos tres profesores asociados o titulares, profesores 
pensionados o invitados nacionales o internacionales con hoja de vida 
homologable a la de un profesor asociado de la Universidad Nacional de 
Colombia. Al menos uno de los jurados debe ser externo a la unidad académica 
básica que solicita el concurso. 
Las actividades inherentes a la designación como jurado tendrán prioridad 
dentro de los deberes académicos. 
De manera específica, el jurado debe: 
Calificar las hojas de vida de los concursantes y las pruebas de competencias, de 
acuerdo con los puntajes establecidos en la normatividad 
Atender el llamado del decano o director y proyectar la respuesta a las 
reclamaciones que presenten los aspirantes en las diferentes etapas 
En los casos en que la ley lo prescriba, declararse inhabilitado, impedido o en 
conflicto de intereses para ejercer su función 
Declararse inhabilitado para ejercer su función cuando haya sido director de 
tesis de postgrado de alguno de los aspirantes a evaluar 

11 Mediante Oficio SG-3287-15 de 2015 de la Secretaría General, se precisa que el Conejo Superior Universitario 
consideró oportuno el consagrar los requisitos de experiencia docente en un número de horas determinado como 
requisito para ser vinculado en la categoría de profesor asistente o asociado, con la finalidad de facilitar la tarea a 
la hora de realizar la verificación en los concursos profesorales, por cuanto en ocasiones se dificultaba la labor de 
determinar las equivalencias entre los certificados de hora cátedra y los de tiempo completo entregados por los 
aspirantes; sin embargo se precisa que se aclara que los Decanos, los Directores de Sedes de Presencia Nacional y 
los Directores de Institutos de Investigación de Sede podrán llamar a concurso profesoral con perfiles que no 
exijan dentro de los requisitos experiencia docente o que exigiéndola ésta tenga un número de horas inferior o 
proporcional al determinado en el Estatuto. Sin embargo, a la hora de clasificar a los ganadores de los concursos 
en las categorías docentes, el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje estudiará la hoja de 
vida de los ganadores y si éstos no reúnen el requisito de experiencia de que trata el literal b del artículo 14 y el 
literal c del artículo 15 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, podrán quedar clasificados en la categoría de profesor 
auxiliar, la cual no exige requisito de experiencia docente. 

Definiciones asociadas a las modificaciones a la planta de personal docente, las actividades requeridas, las 
dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, 
en el Procedimiento U-PR-08.002.001 

El artículo 7 de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría, indica que la valoración de la hoja de vida y la 
evaluación de las pruebas de competencias serán realizadas por un mismo jurado, que debe estar compuesto por 
tres (3) profesores de carrera de la planta de personal académico de la Universidad Nacional de Colombia, 
Asociados o Titulares, designados por el Consejo de Facultad, o de Instituto o por el Comité Académico 
Administrativo de la Sede de Presencia Nacional, uno de los cuales debe ser externo a la Unidad Académica 
Básica que solicita el concurso. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#14
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#15
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846#7
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Autoridad 

Secreta ria de 
facultad o de sede 
de presencia 
nacional 

Veeduría 

Rectoría 

Obligaciones, responsabilidades y actividades 
Mantener en reserva y no dar a conocer a ningún aspirante, resultados parciales 
o totales de las evaluaciones. 
Verificar con la asesoría de la división de personal académico o quien haga sus 
veces que los documentos presentados por los aspirantes son los exigidos en la 
reglamentación específica del concurso y certificar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos 
Administrar y custodiar el archivo de documentos del concurso 
Responder las solicitudes de información sobre la documentación del concurso. 
En el caso de los institutos de investigación de sede estas funciones las ejercerá 
el director del instituto. 
Pueden ejercer como veedores profesores de carrera o profesores pensionados, 
nombrados por el consejo de facultad, instituto o comité académico 
administrativo. Cada veedor tendrá a su cargo uno o más de los perfiles 
convocados. Los veedores designados deben pertenecer o haber pertenecido a 
una unidad académica básica diferente de la que solicita el cargo. 
Son funciones de los veedores: 
Velar porque se dé cumplimiento a la normatividad vigente, en el desarrollo de 
todas las etapas del concurso 
Presentar al decano o director informe sobre el desarrollo del concurso en cada 
una de sus etapas 
En caso de presentarse alguna irregularidad, en cualquier momento del 
concurso, debe informarlo por escrito al decano o director. 
El artículo 3 de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría, determina que el acto 
definitivo de nombramiento como resultado del respectivo concurso, es de 
competencia el Rector o su delegado. Contra este acto procede solamente el 
recurso de reposición. 

6.1.2. Aspectos varios de Las convocatorias de Concurso profesoral 

Algunos aspectos de las convocatorias tales como la definición de las etapas, la divulgación de 
convocatoria, la inscripción de aspirantes, la verificación de requisitos, la presentación y calificación de 
prueba de competencias, la declaración de ganadores, elegibles y cargos desiertos, los puntajes de la 
evaluación y la lista de elegibles, serán explicados en este punto. 

6.1.2.1. Etapas 

Según el artículo 4 de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría 
las principales etapas para el concurso14 son las siguientes: 

Divulgación de la convocatoria 
Inscripción de aspirantes 
Verificación de requisitos (etapa eliminatoria) 

De acuerdo con los 
requerimientos de personal 
docente, se define el perfil 
(experiencia y títulos 
necesarios) determinado para 
los cargos convocados. 

El artículo 4 del Acuerdo 72 de 2013 del CA determina las etapas para los concursos, el cual determina 5 
etapas para los concursos profesorales. Por su parte, el artículo 4 de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría, 
reglamenta los Concursos Profesorales mostrando 6 etapas que son citadas en este acápite. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846#3
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846#4
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#4
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846#4
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Valoración de hoja de vida, ponderado en diferentes factores (etapa clasificatoria) 
Valoración de Prueba de competencias (consta de un componente escrito y un componente 
oral dentro del cual se incluye la entrevista) (etapa clasificatoria) 
Declaración de ganadores, elegibles y cargos desiertos. 

El parágrafo del mismo artículo indica que los resultados de cada etapa deben estar disponibles en la 
página web de cada dependencia convocante. Estos resultados también están disponibles a través del 
portal de convocatorias a Concurso Profesoral. 

6.1.2.2. Divulgación de convocatoria 

Para la Divulgación de la convocatoria, su promoción y publicidad, se constituye como una de los 
aspectos fundamentales del concurso docente. Se deben establecer todos los contactos, preparar el 
material, los medios a contactar, con fin de realizar adecuadamente estas operaciones, claves para el 
éxito del Concurso. Cada Facultad o la Sede de Presencia Nacional, y los Departamentos o Escuelas 
adelantan esta actividad de divulgación en todos los medios considerados apropiados y efectivos (con 
el apoyo de Unimedios y a través del Régimen Legal), tanto de carácter nacional como internacional. 

En atención al artículo 3 del Acuerdo 72 de 2013, la Convocatoria debe especificar, para cada perfil, lo 
siguiente: 

Área de desempeño 
Dedicación según lo establecido en el Estatuto de Personal Académico. 
Requisitos académicos mínimos (títulos de pregrado y posgrado exigidos, experiencia, 
publicaciones, dominio de una segunda lengua, entre otros). 
Nombre de la Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional a la cual se adscribirá el 
ganador. 
La Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional remite a la Secretaría General la 
Resolución de Convocatoria para su publicación en el Régimen Legal. 

Se atienden desde las Facultades, Institutos y Sedes de Presencia Nacional las solicitudes de 
información e inquietudes de los aspirantes nacionales y extranjeros 15, brindando la información que 
éstos requieran a través del correo electrónico. 

6.1.2.3. Inscripción de aspirantes 

El parágrafo, del artículo 4 del Acuerdo 72 de 2013 del Consejo 
Académico, señala que los resultados de cada etapa deben estar 
disponibles en la página web de cada dependencia convocante 
de acuerdo al cronograma. Asimismo, cada etapa debe contar 
con su respectivo plazo para reclamaciones. Los aspirantes que 
deseen participar en el concurso docente deben formalizar su 
inscripción mediante el registro de información de sus datos 
personales, estudios realizados, experiencia y productividad 
académica, dentro de los plazos fijados en el cronograma, y de 

Los aspirantes que deseen 
participar en el concurso 
docente deben formalizar su 
inscripción mediante el 
registro de información de sus 
datos personales, estudios 
realizados, experiencia y 
productividad académica, 
dentro de los plazos fijados en 
el cronograma 

Puede consultarse la Guía sobre los Tipos de Visas para la Vinculación de Profesores Internacionales 

http://docentes.unal.edu.co/concurso-profesoral/
http://www.legal.unal.edu.co/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#3
http://www.legal.unal.edu.co/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#4
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acuerdo con el procedimiento indicado por cada Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional. A 
continuación, se relaciona la documentación básica que el aspirante debe presentar: 

Registro de los datos personales del aspirante 
Copia del título de pregrado16 exigido para el perfil convocado o copia del Acta de Grado. El no 
cumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la inscripción. 
Copia de los títulos de pregrado adicionales a los exigidos para el perfil convocado (si se 
tienen) o fotocopia del (las) Acta(s) de Grado. 
Copia de títulos de postgrado exigidos para el perfil convocado. 
Copia de matrícula o tarjeta profesional o constancia de su trámite si así la ley lo exige, a los 
profesionales residentes en Colombia. 
Certificaciones de experiencia relacionada directamente con el área de desempeño del perfil 
seleccionado, de acuerdo con lo exigido Resolución específica de Convocatoria y según lo 
establecido en el parágrafo 2, del artículo 17 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU. 
Certificación vigente de segundo idioma, de acuerdo con lo exigido en la Resolución específica 
de Convocatoria. 
Copia de distinciones y premios, si se tienen. 
Copia de soportes de las publicaciones o productividad académica. 

Cuando la documentación se recibe a través del correo electrónico (aspirantes residentes fuera de 
Colombia), deben revisarse bien los archivos recibidos, ya que en los casos en que son demasiado 
grandes -superiores a 25 Mb-, los aspirantes los fraccionan en varios envíos y es necesario constatar 
que se recibieron todos con la respectiva documentación completa. De este recibo debe darse 
confirmación al aspirante y en caso de faltantes o problemas para abrir los archivos, se solicita de 
inmediato al aspirante el reenvío del archivo que ha presentado inconveniente. 

6.1.2.4. Verificación de requisitos 

El artículo 2 del Acuerdo 72 de 2013 del Consejo Académico, 
indica las dependencias responsables y sus funciones con 
relación a los concursos profesorales. La verificación de 
requisitos se lleva a cabo en las Facultades, Institutos o Sedes de 
Presencia Nacional, con el aval del respectivo Consejo de 
Facultad, o su equivalente, y la veeduría del Concurso. 

Luego de la verificación de requisitos, y con la hoja de vida 
avalada, se realiza la calificación de hoja de vida con el apoyo del 
jurado del respectivo concurso docente y con toda la 
reglamentación asociada, y se registra en el formato 
correspondiente. La verificación contempla una revrsron 
exhaustiva y completa del formato y de su confrontación 
parámetro a parámetro con los puntajes establecidos en la 
Resolución reglamentaria de la Facultad, Instituto o Sede de 

La experiencia profesional se 
computa a partir de la 
terminación y aprobación del 
pensum académico de 
educación superior, siempre y 
cuando los perfiles convocados 
no correspondan a profesiones 
relacionadas con el sistema de 
seguridad social en salud en las 
cuales la experiencia 
profesional se computa a partir 
de la inscripción o registro 
profesional. 

16 la convalidación de títulos internacionales de pregrado y posgrado mencionados debe ser realizada antes de 
iniciar el concurso. Ver evaluación de hoja de vida por títulos universitarios. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#17
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#2
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Presencia Nacional. 

Otra disposición con respecto a los estudios de pregrado es explicada en la Circular 19 de 2015 de 
Secretaría General, cuyo asunto es "Aclaración sobre forma de contabilizar la experiencia profesional 
en los concursos profesorales que convoque la Universidad Nacional de Colombia y requisito de 
presentación de la tarjeta, matrícula o certificado de inscripción profesional para participar en dichos 
concursos". Dicha circular menciona que la experiencia profesional se computa a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de educación superior, siempre y cuando los perfiles 
convocados no correspondan a profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en 
las cuales la experiencia profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. En ese 
sentido, las convocatorias pueden solicitar a los aspirantes la entrega de los certificados de 
terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. En el evento de no aportar 
dicho certificado, la experiencia se computará a partir de la expedición del título profesional. Para los 
casos de las convocatorias que convoquen perfiles relacionados con el sistema de seguridad social en 
salud y dentro de los cuales se exija experiencia profesional como requisito mínimo o como factor a 
tener en cuenta en la valoración de hoja de vida, siempre será necesario solicitar el documento que 
acredite la inscripción o registro profesional. 

6.1.2.5. Presentación y calificación de prueba de competencias 

En el marco del artículo 2 del Acuerdo 72 de 2013 del Consejo Académico, hay una secuencia de 
trámites en relación al proceso del concurso en la etapa de valoración de prueba de competencias el 
concurso profesoral. 

En la presentación y calificación de prueba de competencias el Coordinador del Concurso en la 
Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional organiza la sesión donde se realiza la valoración de 
las hojas de vida de los aspirantes aceptados de acuerdo con la reglamentación establecida en la 
Resolución específica. Esta etapa es de carácter clasificatorio. 

competencias de acuerdo con 
la reglamentación establecida 
en la Resolución específica. 

El Coordinador del Concurso 
en la Facultad, Instituto o Sede 
de Presencia Nacional remite 
los documentos propuestos 
por los aspirantes a cada uno 
de los jurados para que 
realicen su lectura y la 
valoración del Componente 
escrito de la Prueba de 

El Coordinador del Concurso en la Facultad, Instituto o Sede de 
Presencia Nacional remite los documentos propuestos por los 
aspirantes a cada uno de los jurados para que realicen su lectura 
y la valoración del Componente escrito de la Prueba de 
competencias de acuerdo con la reglamentación establecida en 
la Resolución específica. Esta etapa es de carácter clasificatorio. 

El Coordinador del Concurso Profesoral de la respectiva 
Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional, de acuerdo con 
el cronograma del concurso, realiza las gestiones 
correspondientes para garantizar los espacios para el desarrollo 
de la sesión, realizando la reserva con la Dirección Nacional de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones -DNTIC-, o quien haga sus veces en la Sede, por el 
intervalo de tiempo en que se desarrolla prueba oral de competencias, la sala de Videoconferencia 
para los posibles concursantes del exterior o de fuera de la Sede que realizarán su Prueba oral en esta 
modalidad, cuando sea necesario. 

El Coordinador del Concurso en la Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional estructura la 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#2
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programación de las Pruebas Orales tanto presenciales, como por videoconferencia, en los casos que 
sea necesario. Para este fin se convocan los Jurados evaluadores, quienes de acuerdo con la 
reglamentación establecida en la Resolución específica asignaran su valoración. Esta etapa es de 
carácter clasificatorio. 

La Coordinación del Concurso profesoral en la Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional, el día 
previsto en el cronograma, publica los resultados de las Valoraciones de hoja de vida y Competencias 
(oral y escrita), previamente avalados por las decanaturas o direcciones. 

La Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional atiende, dentro de los plazos reglamentados, las 
reclamaciones que puedan presentar los aspirantes inconformes con los resultados publicados; éstas 
se reciben a través del correo electrónico del concurso de la Facultad, Instituto o Sede de Presencia 
Nacional. Se convoca a los Jurados evaluadores, quienes atienden la reclamación y registran su 
decisión. Finalmente, a través de correo electrónico, la Facultad, Instituto o Sede de Presencia 
Nacional responde al aspirante informándole sobre el resultado obtenido en su reclamación. 

Se publica en la página Web del Concurso, en la fecha prevista en el cronograma, y la lista actualizada 
de resultados de Valoraciones y calificaciones de las pruebas una vez resueltas las reclamaciones. 

6.1.2.6. Declaración de ganadores, elegibles y cargos desiertos 

En el marco de los artículos 5, 6 y 7 de Acuerdo 72 de 2013 del Consejo Académico, se presentan unas 
indicaciones con referencia a la valoración de las hojas de vida y la lista de elegibles. 

Las Resoluciones preliminares de ganadores, elegibles y cargos 
desiertos, se publican en la página Web del concurso y en el 
Régimen Legal. 

Se prepara el proyecto de Resolución preliminar que declara 
ganadores, elegibles y cargos desiertos en cada una de las 
Facultades, Institutos o Sedes de Presencia Nacional, integrando 
las respectivas listas de orden de mérito, y de ganadores, 
elegibles y cargos desiertos. Una vez revisada es numerada y 
firmada por el Decano o Director. 

Para la Declaración de 
ganadores, elegibles y cargos 
desiertos se consolidan los 
puntajes del proceso para 
todos los perfiles convocados 
por la Facultad, Instituto o 
Sede de Presencia Nacional, se 
establece el orden de méritos, 
y se identifican los ganadores y 
elegibles de cada uno de los 
perfiles convocados, mediante 
lista descendente de puntajes. 

Para la Declaración de ganadores, elegibles y cargos desiertos se consolidan los puntajes del proceso 
para todos los perfiles convocados por la Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional, se 
establece el orden de méritos, y se identifican los ganadores y elegibles de cada uno de los perfiles 

convocados, mediante lista descendente de puntajes. 
Igualmente, se identifican aquellos perfiles o cargos desiertos. 

El concursante que se considere afectado con los resultados 
publicados en las Resoluciones preliminares de ganadores, elegibles y cargos desiertos, podrá 
interponer un recurso de reposición ante el Decano o Director de la Facultad, Instituto o Sede de 
Presencia Nacional, a través del correo electrónico, por fax o en correo postal, durante los cinco (1 O) 
días hábiles siguientes a la publicación de las Resoluciones. 

http://docentes.unal.edu.co/concurso-profesoral/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#5
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#6
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#7
http://docentes.unal.edu.co/concurso-profesoral/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/portal/consulta_avanzada.jsp
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Una vez recibida la reposición, la Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional prepara la respuesta 
y el acto administrativo correspondiente con el apoyo de la Oficina Jurídica de la respectiva Sede. La 
Facultad, Instituto o Sede de Presencia Nacional realiza todos los trámites requeridos para la 
notificación del recurrente para hacer entrega oficial de la Resolución que resuelve su recurso de 
reposición. 

Una vez resueltos los recursos de reposición que se hubieren interpuesto, se elabora el proyecto de 
Resolución que declara ganadores, elegibles y cargos desiertos. Si el recurso es resuelto a favor del 
recurrente, se modifica tanto el orden de mérito, como la lista de ganadores, elegibles y cargos 
desiertos. Una vez revisada es numerada y firmada por el Decano o Director. 

Las resoluciones de ganadores, elegibles y cargos desiertos, se publican en la página Web del 
concurso. 

6.1.2. 7. Puntajes en la evaluación 

Conforme al artículo 5 del Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico 17, la valoración de las hojas 
de vida y las pruebas de competencias, escrita y oral, deben quedar expresadas en números enteros. 
Los puntajes máximos conforme a criterios de evaluación son determinados conforme a Tabla 3: 

Tabla 3: Puntajes máximos de valoración hojas de vida 
Valoración y prueba Tipo Puntaje 
Valoración hoja de vida 300 
Prueba de competencias escrita 300 
Prueba de competencias oral 400 
Total 1000 

El parágrafo de ese mismo artículo fija los puntajes máximos en la prueba de competencias para los 
perfiles de música en las áreas de interpretación (dirección, instrumentos y canto) conforme a la Tabla 
4: 

Tabla 4: Puntajes máximos de valoración hojas de vida para los perfiles de música en las áreas de 
interpretación 

Valoración y prueba Tipo Puntaje 
Prueba de competencias escrita 200 

oral 500 

6.1.2.8. Lista de elegibles 

Conforme al artículo 6 del Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico, la lista de elegibles 
resultante del proceso, tendrá vigencia de ocho (8) meses a partir de la fecha de declaratoria de 
ganadores y elegibles. 

Los puntajes establecidos por esta norma son reglamentados en los mismos términos por el artículo 6 y su 
parágrafo de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría. 

http://docentes.unal.edu.co/concurso-profesoral/
http://docentes.unal.edu.co/concurso-profesoral/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#5
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#6
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846#6
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Por su parte, el artículo 7 del Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico, señala que las listas de 
elegibles vigentes podrán utilizarse para cubrir otras vacantes que se identifiquen en la misma 
dedicación y área de desempeño, de acuerdo con las necesidades y los requerimientos de la 
Universidad en cualquiera de sus unidades académicas. Los consejos de facultad, de instituto o los 
comités académico- administrativos de las sedes de presencia nacional serán los encargados de 
verificar y avalar la concordancia entre el perfil del elegible y las características del cargo vacante a 
proveer. 

El artículo 8 de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría, determina que serán elegibles aquellos 
aspirantes cuyo puntaje final sea igual o superior a setecientos (700) puntos en cada perfil 
convocado 18• Asimismo, se considerará ganador, el elegible que haya obtenido el mayor puntaje en el 
respectivo perfil. 

6.2.VINCULACIÓN 

Una vez se emite la Resolución de ganadores, elegibles y cargos desiertos conforme a los términos 
mencionados en la etapa de selección, se le notifica al docente para que presente la documentación. 
De esta forma se procede a la recepción y evaluación de la hoja de vida con el propósito de asignar 
categoría y remuneración. La hoja de vida debe tener la suficiente información debidamente soportada 
en términos de estudios realizados, experiencia docente, profesional e investigativa, y la productividad 
académica. 

Para el proceso de vinculación es 
fundamental la evaluación de las 
hojas de vida porque es la base 
mediante la cual se asignan 
puntajes que determinan el nivel 
de ingreso a la carrera profesoral 
universitaria. Los productos 
susceptibles a reconocimiento de 
puntaje son: títulos 
universitarios, experiencia y 
productividad. 

6.2.1. Evaluación de las hojas de vida20 

Para el proceso de vinculación es fundamental la evaluación 
de las hojas de vida porque es la base mediante la cual se 
asigna el puntaje que determina tanto la categoría de ingreso 
a la carrera administrativa como el cálculo de la 
remuneración inicial del docente a vincular. El marco 

La etapa de vinculación 19 contempla la revrsion detenida de la hoja de vida para determinar la 
categoría de personal académico de carrera. Realizada esta evaluación, se elabora la resolución de 
nombramiento, se solicitan los documentos que hagan falta para la posesión del docente y se informa 
sobre el examen médico que el aspirante se debe practicar, el 
docente acepta el nombramiento, se realiza el examen 
médico pre-ocupacional, se elabora el acta de posesión y el 
docente la firma para cerrar la etapa de vinculación e iniciar 
formalmente su periodo de prueba dando curso a la etapa de 
trayectoria de la carrera profesoral universitaria. 

El artículo 8 de la Resolución 041 de 2013 de Rectoría, ratifica que serán elegibles aquellos aspirantes cuyo 
puntaje final sea igual o superior a setecientos (700) puntos en cada perfil convocado. 

La lista de chequeo vinculación docente contiene información precisa sobre documentación exigida para 
vinculación U-FT-08.007.040 
20 Las actividades asociadas con el procedimiento de evaluación de la hoja de vida de los ganadores de concursos 
docentes, los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser consultados, en detalle, en el 
Procedimiento U-PR-08.007.011. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60587#7
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=54846#8
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normativo que mayoritariamente determina la evaluación de las hojas de vida es el Decreto 1279 de 
2002 y el Acuerdo 23 de 2008 del CSU "Por el cual se reglamenta la aplicación del Decreto 1279 de 
2002 en la Universidad Nacional de Colombia'?". 

Los criterios susceptibles a reconocimiento de puntaje, que serán ampliados posteriormente en los 
respectivos acápites sobre factores de asignación de puntaje, están reglamentados por: títulos 
universitarios, experiencia calificada anterior al ingreso (docente, investigativa, profesional y 
profesional en cargos de dirección académica), productividad académica y la categoría en el escalafón 
docente. 

6.2.1.1. Títulos universitarios 

La consideración sobre las hojas de vida Los títulos correspondientes a estudios universitarios son 
discriminados, en el artículo 7 del Decreto 1279 de 2002, en títulos de pregrado y títulos de 
postgrado. La clasificación de estos últimos es: 

convalidada, de lo contrario no 
puede participar. 

Para presentarse a concurso de la 
Universidad Nacional de 
Colombia el aspirante de contar 
con toda la documentación 

Títulos de Ph.D. o doctorado equivalente 
Títulos de Magíster o maestría 
Títulos de especialización 
Títulos de especialidades en el área de la salud 

El numeral 22, del artículo 1 del Acuerdo 001 de 2004 del 
Grupo de Seguimiento al 1279, determina que los estudios 
realizados en el exterior requerirán para su validez, de las autenticaciones, registros y equivalencias 
determinadas por el Ministerio de Educación. Este mismo numeral, determina que quienes hayan 
adelantado estudios de pregrado y de formación avanzada o de posgrado en el exterior, al momento 
de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de 
formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los 
certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Esta disposición está 
reglamentada conforme al parágrafo 3, del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU según el cual 
para participar en un concurso profesoral, los títulos exigidos obtenidos en el exterior deben estar 
debidamente convalidados por el Ministerio de Educación Nacional22• 

21 El Acuerdo 23 de 2008 del CSU, ha sido modificado por otras normas posteriores las cuales serán comentadas 
en el desarrollo del presente acápite. 
22 El numeral 22, del artículo 1 del Acuerdo 001 de 2004 del Grupo de Seguimiento al 1279, determina que 
dentro de los dos años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Sin embargo, la reglamentación de esta norma en la Universidad Nacional de Colombia está fijada 
conforme al parágrafo 3, del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU según el cual no hay disposición de un 
tiempo de plazo. Este último acuerdo está exceptuado conforme al Acuerdo 199 de 2015 del CSU que fija una 
excepción a los aspirantes de los concursos realizados desde el 23 de junio de 2015 hasta el 22 de junio de 
2016, quienes podían presentarse a estos concursos con la certificación de inicio del trámite de convalidación 
expedida por el Ministerio de Educación; esta misma norma aclara que quien resultara ganador, debió presentar 
el(los) título(s) debidamente convalidado(s) para tomar posesión en el cargo. De esta esta forma, quienes se 
presentan a concurso a partir del 22 de junio de 2016 en la Universidad Nacional de Colombia ya deben contar 
con toda la documentación convalidada conforme a los términos de la normatividad, pues en caso de no contar 
con dichos trámites realizados no pueden participar del concurso. En este sentido cabe resaltar que los tiempos y 
procedimientos establecidos anteriormente en los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 del Acuerdo 023 de 2008 del 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-236667_normas_pdf_seguimiento1279.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#8
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-236667_normas_pdf_seguimiento1279.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#8
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=81172
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#11
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#12
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#13
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#14
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#15
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6.2.1.2. Experiencia calificada anterior al ingreso 

El numeral 1 del artículo 9 del Decreto 1279 de 2002 y capítulo IV del Acuerdo 23 de 2008 del CSU 
determina la asignación de puntaje salarial por tipo de experiencia: docente, profesional e 
investigativa. 

Sobre cruces de tiempo y estudios de posgrado, tanto el parágrafo 3, numeral 1, artículo 9 del Decreto 
1279 del 2002, como el parágrafo 1 del artículo 17 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, afirman que la 
duración, la modalidad y las actividades inherentes a los estudios de posgrado no son reconocidas 
como experiencia calificada, salvo en los casos de Medicina Humana y Odontología. Sin embargo, el 
acuerdo citado aclara que en todas las áreas se reconoce dedicación de medio tiempo a la experiencia 
calificada que se haya desarrollado simultáneamente con los estudios de posgrado. 

6.2.1.3. Productividad académica 

El artículo 1 O del Decreto 1279 del 2002 y los capítulos V y VI del Acuerdo 23 de 2008 del CSU 
determinan los criterios de asignación de puntaje por productividad académica a los docentes que 
ingresen o reingresen a la carrera profesoral universitaria. Este marco normativo es la base de 
asignación de puntaje para el cálculo del salario del docente en su vinculación, base que será 
comentada en detalle en el acápite titulado "Asignación de puntaje salarial por productividad 
académica" de este mismo documento. En esta perspectiva se reconoce puntaje por productividad 
académica a la producción de revistas especializadas, producciones de audio y visuales, libros de 
investigación, de texto o de ensayo, capítulos de libro, premios nacionales e internacionales, patentes 
de invención, producción técnica, producción de software, traducciones de libro y obras artísticas. 

6.2.2. Asignación de categoría en el escalafón docente 

El capítulo IV del Acuerdo 123 de 2013 del CSU define los requisitos para la vinculación en cada 
categoría. 

6.2.2. 1. Profesor Auxiliar 

Para considerar la aspiración al cargo de Profesor auxiliar se 
requiere: 

La asignación de categoría en 
el escalafón docente tiene en 
cuenta los requisitos 
establecidos para cada 
categoría y el puntaje por 
categoría 

Haber sido seleccionado mediante concurso profesoral. 
Acreditar título de Especialidad en el área de la Salud o de Maestría para las demás áreas. 

6.2.2.2. Profesor Asistente 

En el caso de la aspiración a Profesor Asistente se requiere: 

Haber sido seleccionado mediante concurso profesoral. 

CSU han sido derogados conforme al Acuerdo 004 de 2011 del CSU. 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#17
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=41307
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Acreditar experiencia docente de nivel universitario, con una intensidad mínima de quinientas 
(500) horas de docencia23• 

Acreditar título de Especialidad en el área de la Salud o de Maestría en las demás áreas, y 
producción académica reconocida por la Universidad equivalente a treinta (30) puntos como 
mínimo (Ver puntaje salarial títulos de especialidades en el área de la salud). Estos requisitos 
pueden sustituirse por la acreditación de un título correspondiente a una Subespecialidad 
Clínica en el área de la salud o de Doctorado para las demás áreas. 

6.2.2.3. Profesor Asociado 

Para pertenecer a la categoría de Profesor Asociado los requisitos mínimos son: 

Haber sido seleccionado mediante concurso profesoral. 
Cumplir los requisitos para ser Profesor Asistente. 
Acreditar título de doctorado. 
Acreditar experiencia docente de nivel universitario, con una intensidad mínima de mil (1000) 
horas de docencia directa o experiencia profesional mínima de cinco (5) años (Ver nota sobre 
horas de docencia). 
Acreditar trayectoria investigativa con producción académica reconocida por la Universidad, 
de sesenta (60) puntos como mínimo (Ver puntaje salarial por tipo de experiencia). Dirección 
de tesis de doctorado o maestría. 
Haber dirigido Tesis de Doctorado, de Maestría o Trabajos Finales de Maestría. 

Para el área de la salud, el título de Doctorado puede ser sustituido por un título correspondiente a 
una Subespecialidad Clínica en el área de la salud. 

6.2.2.4. Profesor Titular 

Para aspirar al cargo de Profesor Titular se debe acceder a través de la promoción desde la categoría de 
Profesor asociado. 

6.2.3. Nombramiento en periodo de prueba24 

Los artículos 9 y 1 O del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, definen el periodo de prueba en 18 meses, 

23 Mediante oficio SG-3287-15 de Secretaría General, se precisó que las horas de docencia universitaria definidas 
en el literal b del artículo 14, y en el literal c del artículo 15, del Acuerdo 123 de 2013 del CSU - Estatuto 
Personal Académico - es el resultado de los cálculos efectuados por el Consejo Superior Universitario, según los 
cuales un (1) año de tiempo completo equivaldría a dictar 500 horas de docencia directa. En ese sentido las 
1000 horas exigidas para la categoría de profesor asociado equivaldrían a dos años de experiencia docente en 
dedicación de tiempo completo. Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien es cierto el numeral 2, del artículo 6 
del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, señala que las horas de actividad académica por semana de un docente en 
dedicación tiempo completo equivalen a (40), debe recordarse que la labor de un docente en esta dedicación no 
solo implica impartir clase (docencia directa), sino también la de cumplir con las demás funciones que se 
encuentran consagradas en el artículo 11 del Estatuto. 
24 Definiciones asociadas a la vinculación de personal académico en periodo de prueba, las actividades 
vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser 
revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.002.013. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#9
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tiempo en el cual se realizan dos evaluaciones semestrales en el séptimo y en el decimotercer mes. 

Para hacer efectivo el nombramiento en periodo de prueba superado el concurso profesoral, la 
Facultad, Instituto, Centro o Sede de Presencia Nacional envía a la Oficina de Personal de Sede la 
Resolución de Decanatura o Dirección que contiene la lista de elegibles y ganadores. A su vez, la 
Oficina de Personal de Sede notifica a los ganadores del concurso, estudia las hojas de vida para 
asignar la categoría docente y procesa la resolución de nombramiento para ser remitida a la 
Vicerrectoría correspondiente para su aprobación, para luego notificar al docente los documentos que 
debe presentar. 

El Profesor debe preparar la documentación y el resultado de la evaluación médica pre-ocupacional. 
Cabe resaltar que el docente debe aceptar el nombramiento para lo cual tiene 1 O días hábiles de plazo. 
Posteriormente, luego de realizarse la evaluación médica ocupacional y tramitar las afiliaciones al 
Sistema de Seguridad Social, se elabora el acta de posesión para que el docente tome juramento y la 
firme. 

Complementariamente la Circular 014 de 2015 de Secretaría General, determina lo siguiente: 

El docente que resulte ganador de un concurso profesoral convocado por una Decanatura o 
Dirección de Sede de Presencia Nacional o de Instituto, debe manifestar si acepta o no su 
designación dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución de 
nombramiento en periodo de prueba y tendrá seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
aceptación. 
Las direcciones de personal de las sedes o quien haga sus veces en las Sedes de Presencia 
Nacional informarán oportunamente a los docentes ganadores de los concursos sobre los 
trámites necesarios para tomar posesión25 del cargo y de igual manera, informan a la Sedes de 
Presencia Nacional, Decanaturas e Institutos sobre fechas de posesión de docentes y para la 
designación del comité tutorial que acompañará las actividades académicas asignadas al 
docente en su periodo de prueba. 
No hay prórrogas en cuanto al plazo de posesión. El docente debe cumplir todas las 
formalidades de ley, previas y necesarias para la posesión teniendo en cuenta las fechas límite 
de novedades de nómina establecidas por la Dirección Nacional de Personal Académico y 
Administrativo. 

25 El docente debe manifestar que no se encuentra incurso en causal de inhabilidad para desempeñar cargo 
público. Formato Ley 4 Personal Docente U-FT-008.002.032 
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Gráfico 4: Procedimiento de vinculación docente en periodo de prueba 

Fuente: División nacional de Personal Académico 

6.2.4. Trámites administrativos de vinculación 

6.2.4.1. Examen de salud ocupacional 

La Oficina de Salud y Seguridad en el Trabajo o quien haga sus veces en la sede verifica que el docente 
se realicé la Evaluación Médica Ocupacional, previo al acto de posesión. Dicha evaluación médica tiene 
el propósito de determinar la salud del trabajador para desempeñar en forma eficiente sus laborales 
sin perjuicio de su propia salud o la de terceros. Las evaluaciones médicas comparan las demandas del 
oficio para el cual se contrata con las capacidades físicas y mentales para diagnosticar y prever las 
condiciones de salud en perspectiva del cargo a desempeñar26• 

26 Definiciones asociadas al examen de salud ocupacional, las actividades vinculadas, las dependencias 
responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el 
procedimiento U-PR-08.007.008 
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6.2.4.2. Afiliaciones a seguridad social 

Una vez diligenciados por el docente los formatos, la Oficina Salarial y Prestacional o quien haga sus 
veces en la Sede, lidera el envío de los formularios de afiliación a las entidades de seguridad social. A 
su vez la Oficina de Personal verifica la realización del acta de posesión, solicita la creación tanto de la 
cuenta de correo institucional como del carné y envía la documentación del docente, resolución de 
nombramiento y acta de posesión a la Oficina Salarial y Prestacional o quien haga sus veces en la 
Sede27• 

6.2.4.3. Acto administrativo 

La Oficina de Personal legaliza la Resolución de Nombramiento en el sistema, envía informe al Comité 
Interno de Asignación y Reconcomiendo de Puntaje para el reconocimiento del puntaje en Acta 
correspondiente y archiva los actos administrativos con los soportes correspondientes en el historial 
laboral del nuevo docente. 

El pago inicial se hará con los puntos de pregrado y de categoría docente. Posteriormente se 
reconocen los puntajes por títulos de posgrado, experiencia anterior al ingreso y producción 
académica en un acta del CIARP, dicho reconocimiento tiene efectos retroactivos hasta la fecha de 
posesión. 

6.3.TRAYECTORIA DE PERSONAL DOCENTE 

Al ingresar a la Universidad Nacional de Colombia el docente asume la responsabilidad de ejercer, 
según su categoría y dedicación, las funciones de docencia, investigación, creación o interpretación 
artística, extensión y dirección académica, de conformidad con la naturaleza, fines y normas internas. 
Este inicio de carrera está condicionado a una serie de situaciones debidamente reglamentadas dentro 
de las cuales está el periodo de prueba, el ingreso a la carrera docente, la evaluación al desempeño 
docente, la promoción en el escalafón docente, los cambios de dedicación, las distinciones, la 
renovación de nombramiento, las diferentes situaciones administrativas, las vacaciones, el régimen 
disciplinario, el descanso remunerado y el periodo sabático, de las cuales se habla en esta etapa. 

El estatuto de personal académico, conforme artículo 40 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU prevé que 
en cualquier situación propia de la vinculación docente que requiera ser dirimida, se aplicará el 
principio de favorabilidad. 

27 Definiciones asociadas a la afiliación a sistemas de seguridad social, cajas de compensación familiar y 
cesantías, las actividades vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información 
utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el procedimiento U-PR-08.004.016 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#40
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6.3.1. Periodo de prueba28 

6.3.1.1. Generalidades 

De acuerdo con el artículo 9 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, antes de pertenecer a la carrera 
profesoral universitaria el aspirante debe pasar el periodo de prueba, tiempo en el cual debe aprobar 
dos evaluaciones semestrales que se realizarán en el séptimo y en el décimo tercer mes, de un periodo 
total de prueba de 18 meses. La reglamentación del periodo de prueba está definida en el Acuerdo 073 
de 2013 del Consejo Académico "Por el cual se reglamenta el período de prueba y su evaluación", que 
busca la valoración de la docencia, la investigación o la extensión a su cargo, actividades de gran 
incidencia en la formación de los estudiantes. 

El artículo 1 del Acuerdo 073 de 2013 del Consejo Académico determina que el el Profesor vinculado 
en periodo de prueba no pertenece a la carrera profesoral universitaria. Además dicho artículo fija una 
serie de normas con respecto a este periodo: 

El Profesor debe cumplir con las funciones establecidas 
en el artículo 11 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU. 
El Consejo de Facultad o su equivalente (CAAD, 
Consejo directivo de Instituto) debe constituir un 
comité tutorial durante el primer mes de vinculación 
del profesor, conformado por el director de la 
respectiva unidad académica básica o su equivalente y 
dos miembros del personal académico de carrera con 
categoría superior a la asignada al profesor. 
Las actividades académicas del Profesor son objeto de 
acompañamiento, seguimiento y evaluación por parte 
del comité tutorial. 
El comité tutorial debe definir desde el inicio de su 
conformación los mecanismos de acompañamiento que 
incluyan reuniones periódicas con el Profesor y 
mecanismos de seguimiento que incluyan la asistencia 
de miembros del comité a algunas de las clases impartidas por el profesor. Los mecanismos de 
acompañamiento y seguimiento son dados a conocer al Profesor en período de prueba en la 
primera reunión que se convoque. 
Antes de concluir el séptimo (7) mes de vinculación, el Profesor debe presentar al comité 
tutorial un informe de autoevaluación de las actividades desarrolladas en la Universidad. Si el 
Profesor en período de prueba no presenta este informe oportunamente el comité tutorial 
debe informar al Consejo de Facultad. 
Antes de concluir el octavo (8) mes, el comité tutorial debe presentar al Consejo de Facultad o 
su equivalente un informe evaluativo del desempeño del Profesor evaluado. 

28 Definiciones asociadas a la vinculación de personal académico en periodo de prueba, las actividades 
vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser 
revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.002.013. 

acompañamiento, seguimiento 
y evaluación por parte del 
comité tutorial. 

El Consejo de Facultad debe 
constituir un comité tutorial, 
conformado por el director de 
la respectiva unidad académica 
básica y dos miembros del 
personal académico de carrera 
con categoría superior a la 
asignada al Profesor en 
periodo de prueba. Las 
actividades académicas del 
Profesor son objeto de 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#9
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60588#0
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60588#1
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#11


 

 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 46 de 
291 

Tabla 5 Características de los informes enviados al Consejo de Facultad por el Comité Tutorial sobre 
desempeño de Profesor vinculado en periodo de prueba 

Antes del octavo (8) mes Antes del decimocuarto mes (14) 

Contraste entre los compromisos del Profesor en su 
programa de trabajo académico con el informe de 
autoevaluación presentado. 

Conceptos derivados de las labores de seguimiento 
y acompañamiento, así como encuestas 
estudiantiles que hayan sido realizadas. En caso de 
no haberse realizado encuestas, el comité debe 
definir un mecanismo que le permita conocer la 
opinión de los estudiantes a cargo del Profesor en 
período de prueba. 

Recomendaciones que contribuyan al mejoramiento 
del desempeño del Profesor en período de prueba. 

Contraste de los compromisos del 
Profesor en su programa de trabajo 
académico con el informe de 
autoevaluación presentado y el primer 
informe evaluativo realizado. 

Conceptos derivados de las labores de 
seguimiento y acompañamiento, así como 
nuevas encuestas estudiantiles que hayan 
sido realizadas. En caso de no haberse 
realizado encuestas, el comité debe 
definir un mecanismo que le permita 
conocer la opinión de los estudiantes a 
cargo del Profesor en período de prueba. 

Antes de concluir el decimotercer (13) mes de vinculación, el Profesor en periodo de prueba 
debe presentar al comité tutorial un segundo informe de autoevaluación de las actividades 
desarrolladas en la Universidad y manifestar al consejo de facultad o su equivalente 
explícitamente su interés de ser vinculado a la carrera profesora l. 
Antes de concluir el decimocuarto mes (14), el comité tutorial debe presentar al Consejo de 
Facultad o su equivalente un informe evaluativo del desempeño del Profesor evaluado. Dicho 
informe debe tener las características señaladas en la Tabla S. 
El Consejo de Facultad o su equivalente tendrá en cuenta los insumos proporcionados por el 
comité tutorial, realizará la evaluación definitiva del período de prueba del Profesor y 
recomendará al decano o director el ingreso a la carrera profesoral. 
La decisión emitida por del decano o director, es notificada al Profesor dentro de los primeros 
quince (15) días del decimosexto (16) mes de vinculación. Se deben tener en cuenta las 
disposiciones sobre eventualidades posteriores a la recomendación del Consejo de Facultad 
según la Tabla 6. 

Tabla 6: Disposiciones sobre eventualidades posteriores a la recomendación del Consejo de Facultad 
sobre el Profesor en Periodo de Prueba 

Eventualidad 
Recomendación de no ingreso del Profesor en 
periodo de prueba 

Disposición 
La decisión emitida por el decano o 
director tiene recurso de reposición 
ante la autoridad que profiere la 
decisión, y recurso de apelación ante el 
Vicerrector de sede correspondiente y 
ante el Vicerrector General, para el caso 
de las Sedes de Presencia Nacional, en 
los términos de ley. 
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Eventualidad 
El comité tutorial no cuenta con los insumos 
necesarios para realizar la evaluación, en razón 
a la no presentación oportuna por parte del 
Profesor en período de prueba de alguno de 
los informes de autoevaluación (Ver Tabla 5) 
La evaluación del Profesor en período de 
prueba es insatisfactoria o el Profesor en 
período de prueba no manifiesta 
oportunamente su interés en ser vinculado. 
El Profesor en período de prueba presentó 
oportunamente los informes de 
autoevaluación exigidos y manifestó 
oportunamente su interés de ser vinculado 
pero el comité tutorial no presentó los 
informes bajo su responsabilidad 
A causa del incumplimiento de los deberes del 
comité tutorial se produce el ingreso del 
Profesor en período de prueba a la carrera 
profesoral en forma automática 
Incorporación o no en la carrera profesoral 
universitaria del Profesor en período de 
prueba 

Disposición 
La evaluación será insatisfactoria. 

La Universidad puede disponer del 
cargo al término de su período de 
prueba. 

El ingreso a la carrera profesoral del 
Profesor en período de prueba será 
automática. 

Es deber del decano solicitar la 
investigación disciplinaria 
correspondiente. 

El decano o director informará a la 
Dirección Nacional de Personal 
Académico y Administrativo la decisión, 
para los trámites de posesión o 
desvinculación. 

Conforme a los artículos 2, 3 y 4 del Acuerdo 073 de 2013 del Consejo Académico, el desarrollo del 
periodo de prueba debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

No se puede modificar la categoría ni la dedicación del profesor. En el caso en que la categoría 
con que se vinculó al Profesor no haya sido la definitiva por estar pendiente la evaluación de 
productos académicos por parte de pares externos, el CIARP podrá hacer una la revisión de la 
categoría asignada originalmente y solicitar, cuando sea necesario, una actualización de la 
categoría docente a la Oficina de Personal de la Sede correspondiente. En todo caso este 
procedimiento requeriría una modificación del acto administrativo de nombramiento en 
período de prueba. 
Pueden concederse comisiones regulares por un tiempo acumulado máximo de treinta (30) 
días calendario, siempre y cuando no se afecte la actividad docente. 
El Profesor debe tener copia de las disposiciones sobre el periodo de prueba cuando se 
posesione al iniciar dicho periodo. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60588#2
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60588#3
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60588#4
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6.3.1.2. Inducción en el Cargo Docente 

El capítulo 111 de la Resolución 689 de 2016 de Rectoría "Por la 
cual se modifica la Resolución de Rectoría RG 028 del 25 de 
abril de 2012 que establece los lineamientos de inducción y 
reinducción para los estudiantes de pre y posgrado y servidores 
públicos docentes y administrativos de la Universidad Nacional 
de Colombia", trabaja los aspectos específicos del proceso de 
inducción y reinducción para servidores públicos docentes y 
administrativos. El proceso de inducción, tiene dentro de sus 
objetivos contribuir al buen desempeño laboral, fomentar la 
convivencia y el compromiso ético institucional, cultivar la 
responsabilidad social, pública y ambiental de la Universidad 
Nacional de Colombia, además de reconocer la Universidad 
como un espacio que ofrece múltiples oportunidades para 
formarse profesionalmente y desarrollar el potencial individual 
y colectivo de los integrantes de su comunidad. 

a. Condiciones y componentes de La inducción 

El proceso de inducción para 
los servidores públicos 
docentes y administrativos, 
tiene dentro de sus objetivos 
contribuir al buen desempeño 
laboral, fomentar la 
convivencia y el compromiso 
ético institucional, cultivar la 
responsabilidad social, pública 
y ambiental de la Universidad 
Nacional de Colombia 

El artículo 8 de la Resolución 689 de 2016 de Rectoría determina las condiciones que son atendidas en 
los procesos de inducción y reinducción: 

Curso virtual como herramienta pedagógica y de carácter obligatorio. 
El superior inmediato debe garantizar diariamente media jornada laboral para que el servidor 
público, realice el curso virtual. La jornada laboral restante será destinada para la inducción 
específica del cargo. 
Una vez el servidor público haya realizado el curso virtual, la Universidad expedirá una 
certificación de la cual se remitirá copia a la historia laboral. 
La Dirección Nacional de Bienestar Universitario en conjunto con la Dirección Nacional de 
Personal Académico y Administrativo, o las correspondientes dependencias que hagan sus 
veces en las sedes, realizan el seguimiento y control respectivos para que se cumpla con el 
deber de realizar el curso virtual de inducción por parte de los nuevos servidores públicos que 
se vinculen a la Universidad, sin perjuicio de las acciones disciplinarias a que haya lugar. 
En caso de considerarse pertinente, las sedes podrán organizar jornadas de inducción 
presenciales, como complemento a la realización del curso virtual de inducción por parte de 
los nuevos servidores públicos. 

El artículo 9 de la Resolución 689 de 2016 de Rectoría determina que el curso virtual para servidores 
públicos docentes y administrativos contará entre sus componentes con los siguientes módulos, a 
saber: 

Marco institucional y misional de la Universidad Nacional de Colombia 
Bienestar, Seguridad en el Trabajo, Convivencia y Salud. 
Sistemas de Gestión 
Trabajar en la Universidad Nacional de Colombia. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=87053
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=47204#0
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=87053#8
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=87053#9
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b. Plazo y realización del proceso de inducción 

La Circular 08 de 2016, de la Vicerrectoría General dispone que las Direcciones de Bienestar 
Universitario y a las Direcciones de Personal, o las dependencias que hagan sus veces en las sedes, 
deben adelantar acciones en coordinación conjunta para la realización de las actividades relacionadas 
con los procesos de Inducción y Reinducción de servidores públicos en la Universidad. Para tal fin, 
dicha circular contiene una Guía para la realización de actividades de inducción y reinducción dirigidas 
al personal docente y administrativo de la Universidad, de la cual se destacan los siguientes aspectos 
del proceso de inducción al cargo docente: 

Se realizará de manera virtual y es de carácter obligatorio. 
Se debe realizar luego de la toma de posesión en el cargo. 
El curso tiene una duración aproximada de 30 horas. Las actividades del proceso de inducción 
tendrán una duración no mayor a ocho (8) días hábiles. Este plazo podrá ampliarse hasta en el 
doble del tiempo cuando se trate de vinculaciones en dedicaciones inferiores al tiempo 
completo. Al terminar el curso, la Oficina de Personal o la entidad que haga sus veces en la 
sede, expedirá una constancia de finalización del curso la cual será enviada por correo 
electrónico al interesado y cargada en la hoja de vida del Sistema de Información del Talento 
Humano - SARA. 
Simultáneamente se debe realizar la inducción específica del cargo por parte de su jefe 
inmediato, estableciendo media jornada para el curso virtual y media jornada para la 
inducción específica del cargo. El jefe inmediato o superior funcional y el empleado vinculado 
suscribirán un formato que dé cuenta de los trámites realizados y los contenidos tratados, 
dentro del proceso de inducción especifica del cargo; dicho formato debe ser enviado a la 
oficina de personal o a la dependencia que haga sus veces en la sede. 

6.3.2. Ingreso a La carrera docente 

6.3.2.1. Formalización del ingreso a La carrera docente 

El artículo 1 O del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, señala que el ingreso a la carrera profesoral se 
formaliza mediante el acto de posesión. El Profesor adquiere el carácter de empleado público docente 
de régimen especial y asume la responsabilidad de ejercer, según su categoría y dedicación, las 
funciones de docencia, investigación, creación o interpretación artística, extensión y dirección 
académica, de conformidad con la naturaleza, fines y normas internas de la Universidad Nacional de 
Colombia. 

6.3.2.2. Reingreso a La carrera docente 

Según el parágrafo 5 del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, las solicitudes de reingreso de 
profesores que hayan estado en la carrera profesoral universitaria serán decididas por el Consejo de 
Sede correspondiente, a propuesta del Consejo de Facultad o su equivalente. 

http://www.unal.edu.co/documentos/2016/Guia_Induc.pdf
http://www.unal.edu.co/documentos/2016/Guia_Induc.pdf
http://sara.unal.edu.co/saraweb/
http://sara.unal.edu.co/saraweb/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#10
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#8
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6.3.3. Tipos de evaluación de desempeño docente29 

La evaluación al desempeño 
docente es un proceso 
permanente cuya finalidad 
principal es reconocer los 
logros académicos obtenidos 
por los profesores e identificar 
eventuales fallas que puedan 
ser corregidas oportunamente. 
Los tipos de evaluación son: 
anual, integral y especial Aplicación i. 

a. Generalidades" 

6.3.3.1. Evaluación Anual 

El artículo 18 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU determina las condiciones bajo las cuales se realiza la 
evaluación al desempeño docente. En esta perspectiva, la evaluación es un proceso permanente cuya 
finalidad principal es reconocer los logros académicos obtenidos por los profesores e identificar 
eventuales fallas que puedan ser corregidas oportunamente. Los 
resultados de la evaluación hacen parte de la base para la 
permanencia en la Universidad, la renovación del nombramiento 
y las promociones. Los tipos de evaluación son: anual, integral y 
especial 

Este tipo de evaluación es el insumo para la asignación de los puntos salariales por evaluación del 
desempeño definidos en el Decreto 1279 de 2002 de la Presidencia y en el Acuerdo 23 de 2008 del 
Consejo Académico. La evaluación anual contrasta los compromisos del profesor en su Programa de 
Trabajo Académico y su informe anual de actividades. Tiene en cuenta las encuestas estudiantiles 
realizadas de los cursos a su cargo en el año evaluado. Será realizada por el Director de la Unidad 
Académica Básica. 

El artículo 1 del Acuerdo 023 de 2005 del CSU establece que los docentes que durante el año 
calendario inmediatamente anterior a la fecha de evaluación se hayan encontrado por un período 
superior a seis meses en una de las siguientes situaciones: año sabático, licencia especial, comisión 
para desempeñar cargos en otras instituciones, incapacidad médica o comisión de estudios, no serán 
evaluados bajo el procedimiento establecido en dicho acuerdo. Las actividades académicas realizadas 
por estos docentes serán evaluadas por los Consejos de Facultad. 

ii. Apelación 

El resultado de la evaluación se informa al docente a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente al período evaluado. Si el docente no está de acuerdo con su evaluación, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la notificación podrá solicitar su reposición ante el Consejo 
Directivo de Facultad o Junta directiva de Centro o Instituto lnterfacultad correspondiente. 

Para decidir sobre la solicitud de reposición de la evaluación, el Consejo Directivo de Facultad o la 
Junta Directiva del Instituto o Centro lnterfacultad debe asesorarse de profesores de reconocida 

Definiciones asociadas a la evaluación de desempeño docente, las actividades vinculadas, las dependencias 
responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el 
procedimiento U-PR-08.003.002 y el formato U-FT-08.007.041 
30 El Acuerdo 136 de 1993 del CSU "Por el cual se reglamenta el sistema de evaluación para los profesores 
universitarios de carrera de la Universidad Nacional de Colombia" no tiene derogatoria, pero su aplicación es 
inoperante. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#18
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34532
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34873#1
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trayectoria académica. Los consejos directivos de facultad o las juntas directivas de los institutos y 
centros interfacultades enviarán copia de las solicitudes de reposición al Comité conformado por cinco 
miembros de reconocidos méritos académicos, dos de los cuales serán un estudiante y un profesor. 

En tiempo establecido por Rectoría, los consejos directivos de facultad y las juntas directivas de 
centros e institutos interfacultades definirán, después de resolver las solicitudes de reposición, las 
evaluaciones anuales de los docentes. El recurso de apelación se surtirá ante el Consejo Superior. 

b. Programa de trabajo académico 

El Acuerdo 027 de 2012 del Consejo Académico, "Por el cual se reglamentan los criterios, directrices y 
cronogramas para el diligenciamiento del programa de trabajo académico del personal académico de la 
Universidad Nacional de Colombia", establece la reglamentación sobre Programas de Trabajo 
Académico31 de la siguiente manera: 

i. Registro de actividades 

En tal sentido los artículos 1 y 2 del Acuerdo 027 de 2012 del Consejo Académico determinan que el 
Programa de Trabajo Académico es el instrumento a través del cual los profesores vinculados a la 
Universidad Nacional de Colombia registran el plan de actividades que realizan durante la vigencia de 
dicho programa. Este programa debe ser formulado anualmente 
y distribuido en tres periodos, dos semestrales y uno 
i ntersemestra l. 

Los artículos 3 y 4 del Acuerdo 027 de 2012 del Consejo 
Académico, afirman que para el diligenciamiento de los 
Programas de Trabajo Académico, la duración, en semanas, de 
cada uno de los periodos se debe ajustar al calendario 
académico establecido por la Rectoría de la Universidad Nacional de Colombia. Para el 
diligenciamiento de los Programas de Trabajo Académico se debe registrar el porcentaje que dedican 
los miembros de la planta de personal académico a cada actividad durante el periodo respectivo. 

De acuerdo con el artículo 5 del Acuerdo 027 de 2012 del Consejo Académico, para establecer el 
porcentaje del tiempo que registran los profesores a las actividades de docencia presencial, se debe 
tener en cuenta lo siguiente: 

Las actividades de docencia presencial son aquellas registradas en el Sistema de Información 
Académica (SIA), distintas a trabajos de grado, trabajos finales, proyectos de tesis y tesis. 
El porcentaje del tiempo que se registra para las actividades de docencia presencial 
comprende la docencia directa y, cuando sea el caso, las actividades complementarias que se 
desarrollan en torno a ésta. 

Definiciones asociadas al diligenciamiento del Programa de Trabajo Académico, las actividades vinculadas, las 
dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, 
en el Procedimiento U-PR-08.006.006. Para complementar información sobre el Programa de Trabajo Académico 
puede consultarse el Instructivo sobre Diligenciamiento Programa de Trabajo Académico e Informe Anual de 
Actividades y el Instructivo sobre el Programa de Trabajo Académico Rol Directores y Decanos 

El Programa de Trabajo 
Académico debe ser formulado 
anualmente y distribuido en 
tres periodos, dos semestrales 
y uno intersemestral. 
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La docencia directa incluye las actividades 
docentes que se desarrollan con los estudiantes, 
tales como impartir clases, prácticas, prácticas 
clínicas, talleres, salidas de campo, visitas 
técnicas y laboratorios. 
Las actividades complementarias o anexas a la 
docencia incluyen la preparación de clases, la 
evaluación y la atención y asesoría a 
estudiantes. 

La dedicación de los profesores 
a las Actividades de Docencia 
puede variar de acuerdo con la 
actividad misma, la intensidad 
horaria semanal, el número de 
estudiantes inscritos, el 
número de profesores 
vinculados a la asignatura, 
entre otras cosas. 

La dedicación de los profesores a las Actividades de 
Docencia puede variar de acuerdo con la actividad misma, la intensidad horaria semanal, el 
número de estudiantes inscritos, el número de profesores vinculados a la asignatura, el apoyo 
al docente por parte de monitores, auxiliares o asistentes, la tipología y el nivel de los cursos, 
la experiencia y categoría del profesor. 

Este mismo artículo contempla que los miembros del personal académico de tiempo completo o de 
dedicación exclusiva pueden registrar máximo el veinticinco por ciento (25%) del tiempo de su 
dedicación a cada grupo de una asignatura. Para el caso de actividades clínicas o talleres, este 
porcentaje podrá ser superior. 

Durante los dos periodos semestrales, los miembros del personal 
académico en dedicación de cátedra deben dedicar, como 
mínimo, las dos terceras partes del tiempo de su dedicación a 
actividades de docencia directa en programas curriculares de 
pregrado o posgrado. 

Los artículos 61 7, 81 1 O y 11 del Acuerdo 027 de 2012 del 
Consejo Académico, reconoce las siguientes como otras 
actividades docentes que pueden ser registradas en el Programa 
de Trabajo Académico: 

Pueden considerarse 
actividades docentes el tiempo 
de docencia presencial y sus 
actividades complementarias, 
las actividades de creación, 
investigación, extensión, 
actividades académico- 
administrativas, actividades de 
formación-actualización y 
actividades especiales. 

La preparación de material didáctico, la dirección y evaluación de trabajos de grado, de 
trabajos finales, de proyectos de tesis y de tesis, la participación como conferencista en otros 
cursos autorizados o como jurado en exámenes de calificación y el acompañamiento a 
estudiantes. Durante los dos periodos semestrales, el personal académico en dedicación 
exclusiva y de tiempo completo debe consagrar como mínimo la mitad del tiempo de su 
dedicación a actividades de docencia en programas curriculares de pregrado o posgrado, pero 
en todo caso deberá hacerlo en los programas de pregrado. 
Las actividades de investigación, creación o extensión incluyen la formulación y participación 
de los docentes en proyectos de creación e investigación debidamente registrados, el 
desarrollo de actividades cuyo resultado es un producto académico reconocido en la 
reglamentación vigente de la Universidad Nacional de Colombia, la formulación y realización 
de actividades de extensión no remunerada y la contraprestación en convenios de docencia - 
servicio o en consultorios jurídicos y técnicos. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=47026#6
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Aquellas derivadas de los cargos de gestión académico - administrativa, la representación o 
participación en cuerpos colegiados, la participación en Comités Asesores, en reuniones de 
profesores, de Unidades Académicas Básicas, de Facultad, de área o de sección y en procesos 
de reforma académica, de evaluación de programas curriculares, de autoevaluación o de 
acreditación, la coordinación y participación en claustros o colegiaturas y las demás 
actividades académico - administrativas que las Unidades Académicas Básicas requieran y 
sean aprobadas por el Director respectivo. 
Se reconocen como actividades de Formación o Actualización la participación en eventos de 
carácter artístico, científico o académico y demás actividades que contribuyan a mejorar el 
nivel de preparación o actualización en el área de especialización del docente, en áreas afines 
o en áreas transversales a su labor. 
También pueden incluirse dentro del Programa de Trabajo Académico Algunas actividades 
especiales tales como servir de jurado en concursos docentes o exámenes de admisión o como 
par académico, participar en comités internos, comités científicos o en la organización de 
eventos de carácter artístico, científico o académico y reemplazar a miembros del personal 
académico de la Universidad Nacional de Colombia que se encuentren en alguna situación 
especial. 

ii. Guía para el diligenciamiento del Programa de Trabajo Académico 

Con el fin de facilitar el ingreso de la información correspondiente al Programa de Trabajo Académico 
se ha diseñado una Guía para el diligenciamiento del Programa de Trabajo Académico en estos 
procesos con el fin de brindar información técnica sobre el aplicativo SARA - Sistema Integrado de 
Información del Talento Humano. SARA es una herramienta tecnológica altamente moldeable, a través 
de la cual se gestiona la información relativa al personal académico y administrativo de la Universidad. 
A través de ella se consolidan estadísticas e informes relativos al talento humano que hace parte de la 
Universidad. 

c. Informe Anual de actividades 

El literal c del artículo 31 de Acuerdo 123 de 2013 del CSU, establece que es deber de los profesores 
de la Universidad Nacional de Colombia, entregar el correspondiente informe anual de actividades de 
acuerdo con su categoría, dedicación y nivel de formación. Dicho informe debe ser diligenciado en los 
plazos previstos por la Vicerrectoría General a través del Sistema para la Administración del Talento 
Humano - SARA. Dicho informe forma parte de los insumos con los cuales se realizará la evaluación 
anual. 

6.3.3.2. Evaluación Integral 

La evaluación integral considera la calidad del trabajo universitario del profesor a través de su 
compromiso institucional con la docencia, la investigación, la extensión y la administración académica. 
Son insumos de esta evaluación la producción académica, las evaluaciones anuales correspondientes 
al último período de nombramiento y una autoevaluación preparada y presentada a la comisión, todo 
ello en concordancia con la formación, la categoría y la dedicación del profesor. Es realizada por una 
Comisión Evaluadora conformada por tres (3) profesores Asociados o Titulares designados por el 
Consejo de Facultad o su equivalente. 

https://docs.google.com/gview?url=http://168.176.5.122/personal/fileadmin/user_upload/diligenciamiento_trabajo_academico_corregido.pdf&embedded=true
http://sara.unal.edu.co/saraweb/
http://sara.unal.edu.co/saraweb/
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#31


  

 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 54 de 
291 

La evaluación integral es establecida mediante la Resolución 1113 de 2015 de Rectoría "Por la cual se 
reglamentan algunos aspectos de la evaluación integral y las promociones docentes". Al respecto dicha 
resolución fija las siguientes consideraciones: 

El artículo 1 de la Resolución 1113 de 2015 de Rectoría determina que cuando la evaluación integral 
sea insatisfactoria el Profesor puede solicitar, en un plazo no mayor a ocho (8) días, que se designe una 
nueva Comisión Evaluadora, la cual realizará una segunda 
evaluación teniendo en cuenta los criterios e insumos 
contemplados en el numeral 2, del artículo 18 del Acuerdo 123 
de 2013 del CSU. Transcurrido este término sin que se hubiese 
presentado tal solicitud, la calificación insatisfactoria de la 
evaluación integral inicialmente otorgada quedará en firme. La 
calificación otorgada por la segunda Comisión Evaluadora será 
definitiva y contra ella no procederá recurso alguno. Cuando el 
resultado de la evaluación sea insatisfactorio se suspenderán los 
trámites de promoción que se hubieren iniciado. Cuando la 
aprobación de la evaluación integral sea necesaria para la 
renovación de nombramiento, el Consejo de Facultad, Consejo de 
Instituto de Investigación de Sede o Comité Académico 
Administrativo comunicará el resultado insatisfactorio de la evaluación a la Dirección de Personal de la 
Sede o quien haga sus veces en las Sedes de Presencia Nacional para que realice los trámites 
necesarios para la desvinculación del docente. 

Los parágrafos 1, 2 y 3, del artículo 1 de la Resolución 1113 de 2015 de Rectoría plantean las 
siguientes salvedades en relación al proceso anterior: 

El Consejo de Facultad, Consejo de Instituto de Investigación de Sede o Comité Académico 
Administrativo tiene treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la 
solicitud para designar la segunda Comisión Evaluadora. 
La segunda Comisión Evaluadora debe realizar la evaluación integral dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su designación. 
En el trámite de promoción, cuando la segunda 
Comisión Evaluadora determine que la evaluación 
integral es insatisfactoria, el Profesor debe esperar a 
que se realice la siguiente evaluación anual para iniciar 
nuevamente el trámite. 

El artículo 2 de la Resolución 1113 de 2015 de Rectoría afirma 
que contra la decisión que niega la promoción de las categorías 
de Profesor Auxiliar a Profesor Asistente y de Profesor Asistente 
a Profesor Asociado, procede el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación ante el Consejo de Facultad, Consejo de 
Instituto de Investigación de Sede o Comité Académico 
Administrativo, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión. Cuando 
la decisión que niega la promoción haya sido adoptada por un Consejo de Facultad o de Instituto de 
Investigación de Sede, el recurso de apelación es resuelto por el Consejo de Sede correspondiente. En 

Cuando la evaluación integral 
sea insatisfactoria el Profesor 
puede solicitar, en un plazo no 
mayor a ocho (8) días, que se 
designe una nueva Comisión 
Evaluadora. Cuando el 
resultado de la segunda 
evaluación sea insatisfactorio 
se suspenderán los trámites de 
promoción que se hubieren 
iniciado. 

Contra la decisión que niega la 
promoción de la categoría de 
Profesor Asociado a Profesor 
Titular procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual 
debe interponerse ante el 
Consejo Superior Universitario 
dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión. 
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los eventos en los que la decisión que niega la prornocron haya sido adoptada por un Comité 
Académico Administrativo el recurso de apelación es resuelto por el Consejo Académico. 

El artículo 3 de la Resolución 1113 de 2015 de Rectoría, afirma que contra la decisión que niega la 
promoción de la categoría de Profesor Asociado a Profesor Titular, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse ante el Consejo Superior Universitario dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la notificación de la decisión. 

6.3.3.3. Evaluación Especial 

La evaluación especial está establecida únicamente para la prornocron a Profesor Titular y está 
orientada a analizar la trayectoria académica del profesor. Es realizada por una comisión conformada 
por tres (3) profesores titulares designados por el Consejo Superior Universitario, uno de los cuales 
puede ser externo a la Universidad Nacional de Colombia. Los nombres de los evaluadores deben 
mantenerse en reserva pero los conceptos serán dados a conocer al Profesor evaluado. 

6.3.4. Promoción en el escalafón docente 

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, el artículo 1 del Acuerdo 074 
de 2013 del Consejo Académico, para efectos de promoción32 en las categorías de personal académico 
de carrera, se tiene en cuenta los siguientes requisitos: 

6.3.4.1. De Profesor Auxiliar a Profesor Asistente 

Vinculación mínima de dos (2) años, en dedicación exclusiva o tiempo completo o el doble en 
otra dedicación 
Evaluación integral satisfactoria de su desempeño académico en la categoría de Profesor 
Auxiliar. 
Uno de los siguientes requisitos: 

Acreditación de título de posgrado 
Acreditar producción académica reconocida por la Universidad de acuerdo con la 
reglamentación establecida por el Consejo Académico, y generada después de su 
vinculación. Para este caso, y según el literal a del artículo 1 del Acuerdo 074 de 2013 
del Consejo Académico, la producción académica mínima que debe acreditarse para 
promoción es de 6 puntos. 
En complemento con el punto anterior se debe tener presente que el puntaje es 
opcional, es decir, o se tienen los puntos o se tiene el título. 

32 Definiciones asociadas a la promoción del personal docente, las actividades vinculadas, las dependencias 
responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el 
Procedimiento U-PR-08.007.005 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=84831#3
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#19
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#20
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#21
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60589#1
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60589#1


 

 

 

 

o 

o 

o 

 

 

 

   

o 

o 

  

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 56 de 
291 

6.3.4.2. De Profesor Asistente a Profesor Asociado 

Haber sido Profesor Asistente de la Universidad Nacional de Colombia con una vinculación 
mínima de cuatro (4) años en cualquier dedicación. 
Evaluación integral satisfactoria de su desempeño académico en la categoría de Profesor 
Asistente 
Cumplimiento de al menos uno de los siguientes requisitos: 

Acreditación título de Doctorado obtenido 
después de su vinculación y no utilizado para la 
promoción a Profesor Asistente. Para el área de 
la salud, el título de Doctorado puede ser 
sustituido por un título correspondiente a una 
Subespecialidad Clínica en el área de la salud. 
Presentar un trabajo conforme a la 
normatividad. 
Acreditar producción académica por dieciocho 
(18) puntos generados después de su 
vinculación y no utilizados en promociones anteriores 
Se debe tener presente que el puntaje es opcional, es decir, o se tienen los puntos o se 
cumple con otro de los criterios. 

6.3.4.3. De Profesor Asociado a Profesor Titular33 

Haber sido Profesor Asociado de la Universidad Nacional de Colombia como mínimo durante 
cinco (5) años en cualquier dedicación. 
Evaluación integral satisfactoria de su desempeño académico en la categoría de Profesor 
Asociado realizada por el Consejo de Facultad o su equivalente. 
Cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 

Presentar un trabajo individual, inédito, preparado especialmente para la promoción, 
que represente un aporte significativo a la docencia, a la ciencia, al arte, a las 
humanidades o a la técnica, evaluado favorablemente por al menos dos de los tres 
evaluadores considerados pares académicos del aspirante, designados por el Consejo 
Superior Universitario. Como mínimo uno de los evaluadores debe ser externo a la 
Universidad Nacional de Colombia. El nombre de los evaluadores designados deberá 
mantenerse en reserva, pero los conceptos serán dados a conocer al Profesor 
evaluado. 
Conforme al numeral 2, del literal c, del artículo 21 del Acuerdo 123 de 2013 del 
CSU, satisfacer todos los siguientes requisitos académicos: 

Haber dirigido Tesis de Doctorado en la Universidad Nacional de Colombia 

33 Definiciones asociadas a la promoción de profesor asociado a profesor titular, las actividades vinculadas, las 
dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, 
en el Procedimiento U-PR-08.003.006 

La promoción a Profesor 
Asistente y la promoción a 
Profesor Asociado es otorgada 
por el Consejo de Facultad o su 
equivalente. La promoción a 
Profesor Titular es otorgada 
por el Consejo Superior 
Universitario. 
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debidamente sustentada. Este requisito estará sujeto a la existencia en la 
Universidad de programas de doctorado en el área. En caso contrario, haber 
dirigido Tesis de Maestría o Trabajos de Especialidad en el Área de la Salud. 
Acreditar producción académica reconocida por la Universidad, de acuerdo con la 
reglamentación que establezca el Consejo Académico, generada en el periodo de 
vinculación como Profesor Asociado (35 puntos). 
Presentar una Conferencia Magistral Pública, con asistencia de dos pares 
académicos designados por el Consejo de Facultad o su equivalente, quienes 
presentarán un informe que será insumo para la Evaluación Especial para la 
promoción. 
Evaluación especial satisfactoria 

De acuerdo con el artículo 2 del Acuerdo 074 de 2013 del Consejo Académico para la acreditación de 
los puntajes se tendrán en cuenta los siguientes productos conforme a la Tabla 7: 

Tres (3) puntos 
De nivel nacional: 1 O puntos 
De nivel de sede: 6 puntos 
De nivel de Facultad: 3 puntos 

A los reconocidos con puntos salariales por el CIARP 
A los reconocidos con bonificaciones por el CIARP 
Por cada dirección de Trabajo Final de Maestría 
aprobado 
Por cada dirección de Trabajo de Grado aprobado 

Producto 

Por distinciones otorgadas por la Universidad de 
acuerdo con el Acuerdo 123 de 2013 del CSU 

Tabla 7: Productos a tener en cuenta para acreditación de puntajes de promoción de categoría de 
personal académico de carrera 

Reconocimiento de puntaje 
El mismo número de puntos asignados. 
La sexta parte de los puntos asignados. 
Seis ( 6) puntos 

Conforme al artículo 22 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU en la determinación del cumplimiento del 
requisito de tiempo para las diferentes promociones no se contará el tiempo de las licencias o de las 
comisiones para desempeñar cargos en el sector público o privado. Esta disposición es reglamentada 
en el artículo 2 del Acuerdo 138 de 2014 del CSU afirmando que el período durante el cual el profesor 
esté en comisión desempeñando cargo público o privado no se considerará para calcular el tiempo 
exigido para promoción a la siguiente categoría. 

Según el artículo 23 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU la prornocron a Profesor Asistente y la 
promoción a Profesor Asociado será otorgada por el Consejo de Facultad o su equivalente. La 
promoción a Profesor Titular será otorgada por el Consejo Superior Universitario. 

6.3.5. Cambios de dedicación 

Según el parágrafo 4, del artículo 6, del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, de acuerdo con la capacidad de 
la planta docente, las necesidades de la Universidad y los intereses académicos y disponibilidad del 
profesor, los Consejos de Facultad o su equivalente (Consejo de Instituto de Investigación de Sede, 
Consejo de Centro de Sede, Comité Académico Administrativo de Sede de Presencia Nacional) pueden 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60589#2
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aprobar, a solicitud del docente, cambios de dedicación34• 

Desde la entrada en vigencia del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, no hay posibilidad de nuevas 
vinculaciones o cambios de dedicación a medio tiempo. 

6.3.6. Distinciones 

El capítulo VIII del Acuerdo 123 de 2013 del CSU presenta las disposiciones en cuanto a las 
distinciones, mediante las cuales la Universidad Nacional de Colombia reconoce los méritos 
académicos excepcionales y los servicios sobresalientes de sus profesores y de personalidades 
externas. Este acuerdo está reglamentado por el Acuerdo 133 de 2013 de CSU "Por el cual se 
reglamenta el otorgamiento de distinciones en la Universidad Nacional de Colombia". Estas 
distinciones son de nivel nacional, de sede y de facultad. 

6.3.6.1. Postulaciones 

Conforme al artículo 2 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU quienes podrán postular candidatos a las 
distinciones que se otorgan en los niveles: nacional, de sede y de facultad, excepto para la Orden 
Gerardo Malina, son: 

Los profesores de carrera de la Universidad Nacional de Colombia 
Los cuerpos colegiados de la Universidad Nacional de Colombia reconocidos en la estructura 
orgánica 
Los profesores jubilados de la Universidad Nacional de Colombia 

6.3.6.2. Distinciones de nivel nacional 

Conforme a los literales a, by c del artículo 33 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU y el artículo 3 del 
Acuerdo 133 de 2013 del CSU, las distinciones a nivel nacional son otorgadas por el Consejo Superior 
Universitario previo estudio y recomendación del Consejo Académico. Las distinciones de este nivel se 
presentan en la Tabla 8: 

Distinción 
Doctorado 
Honoris 
Causa 

Medalla al 
Mérito 
Universitario 

Tabla 8: Distinciones de nivel nacional 
Reconocimiento 
Se otorga a personas eminentes cuya obra sea 
reconocida nacional o internacionalmente y que se 
hayan destacado por prestar valiosos aportes a la 
ciencia, la técnica o la cultura. 
Se reconoce a profesores activos, Asociados o Titulares, 
vinculados en la Carrera Profesoral Universitaria durante 
15 años como mínimo, y cuya trayectoria y producción 
académicas en el área sean ejemplares y dignas de 
exaltación ante la comunidad universitaria. Se otorgará 

Límite 
hasta 2 

hasta 1 
por cada 
área 

Definiciones asociadas al cambio de dedicación, las actividades vinculadas, las dependencias responsables y 
los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en los Procedimientos U-PR- 
08.003.014 y U-PR-08-007.00 
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Distinción 

Profesor 
Emérito 

Reconocimiento 
en cada una de las siguientes áreas del conocimiento: - 
Artes y arquitectura: Ciencias agropecuarias, Ciencias 
exactas y naturales, Ciencias de la salud, Derecho, 
ciencias sociales y humanas, Ingenierías 
Se reconoce a profesores jubilados de la Universidad 
Nacional de Colombia cuya trayectoria, prestigio y 
realizaciones académicas los hagan merecedores de la 
tenencia honorífica y voluntaria de cátedras en la 
Universidad. 

Límite 

hasta 5 

Conforma al literal d del Artículo 33 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, la Orden Gerardo Malina es un 
reconocimiento al Profesor activo, con quince (15) años como mínimo en la carrera profesoral de la 
Universidad Nacional de Colombia, quien con su desempeño haya contribuido excepcionalmente al 
desarrollo de la Universidad y de las funciones que le son propias. Sobre esta distinción el artículo 4 
del Acuerdo 133 de 2013 del CSU especifica el procedimiento para esta distinción de la siguiente 
forma: 

La Secretaría General convocará a los miembros de la Orden la segunda semana del mes de 
agosto de cada año. 
Los miembros de la Orden definirán el procedimiento para realizar el proceso de postulación. 
A más tardar en la cuarta semana del mes de agosto la Orden Gerardo Malina entregará a la 
Secretaría General un acta por medio de la cual postulará hasta tres candidatos a ser miembro 
de la Orden. 
La Secretaría General presentará los nombres de los candidatos al Consejo Superior 
Universitario para su designación. 
El Consejo Superior Universitario designará hasta un (1) nuevo miembro de la Orden. 

Según el artículo 7 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU, el estímulo para cada distinción del nivel 
nacional es quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

6.3.6.3. Distinciones de nivel de Sede 

El artículo 34 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU determina que las distinciones de nivel sede son 
otorgadas por el Consejo de Sede. Las definiciones de este tipo de distinciones son presentadas en la 
Tabla 9: 

Distinción 
Excelencia 
Académica 

Profesor 
Honorario 

Tabla 9: Distinciones de nivel de sede 
Reconocimiento 
Se otorgan a profesores activos, Asociados o Titulares, con un mínimo de 
1 O años en la carrera profesoral universitaria, cuya trayectoria y 
producción académica sean significativas 
Se otorga a quien habiendo prestado sus servicios a otra institución de 
educación superior o de investigación, posea reconocida prestancia 
científica, artística o técnica, y haya contribuido al desarrollo académico 
de la Universidad Nacional de Colombia. Esta distinción da derecho a 
ofrecer cursos con sujeción a las normas de la Universidad 
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Distinción 
Extensión 
Solidaria 

Reconocimiento 
Esta distinción se podrá otorgar anualmente a los mejores proyectos de 
extensión solidaria presentados por las Facultades. La distinción será 
entregada al Director del Proyecto 

La reglamentación de esta disposición se encuentra en el artículo 5 del Acuerdo 133 de 2013 que 
determina el previo estudio y recomendación de los Consejos de Facultad, de acuerdo a la proporción 
presentada en la Tabla 1 O para cada una de las distinciones: 

Tabla 1 O: Número de distinciones de nivel de sede 
Sede Otorga ... 
Bogotá hasta cuatro (4) 
Man iza les hasta una (1) 
Medellín hasta dos (2) 
Palmira hasta una (1) 
Sedes de Presencia hasta una (1) 
Nacional35 

Según el artículo 7 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU, el estímulo por cada distinción del nivel de sede 
es diez (1 O) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En cuanto a las ceremonias el artículo 8 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU, determina que 
Secretarías General, de Sede y de Facultad coordinarán las respectivas ceremonias de entrega de las 
distinciones. 

6.3.6.4. Distinciones de nivel de Facultad, Instituto o SPN 

Conforme al artículo 35 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU las distinciones a nivel de Facultad son 
otorgadas por el Consejo de Facultad o su equivalente. Las definiciones de este tipo de distinciones 
son presentadas en la Tabla 11: 

Distinción 
Docencia 
excepcional 

Tabla 11: Distinciones de nivel de Facultad, Instituto o SPN 
Reconocimiento 
Se puede otorgar anualmente a profesores activos, vinculados en la 
Carrera Profesoral Universitaria durante cinco (5) años como mínimo, que 
se encuentren en el 20% superior en las dos últimas evaluaciones 
estudiantiles que se le hayan realizado. Adicionalmente, debe haberse 
destacado en su actividad docente ya sea por sus desarrollos e 
innovaciones didácticas y pedagógicas, la producción de textos 
universitarios, o por cualquier otra realización meritoria tendiente al 
mejoramiento de la actividad docente 

35 Según el parágrafo del artículo 5 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU, para el caso de las Sedes de Presencia 
Nacional, se reúnen los directores de las Sedes con el Vicerrector General y uno de los representantes 
profesora les del Consejo Académico y otorgan la distinción. 
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Distinción 
Investigación 
meritoria 

Reconocimiento 
Esta distinción se podrá otorgar anualmente a profesores que se hayan 
destacado durante los últimos cinco (5) años, por haber obtenido 
resultados significativos en su actividad investigativa. 

Según el artículo 6 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU, estas distinciones se otorgan previo estudio y 
recomendación de las Unidades Académicas Básicas de acuerdo con la Tabla 12: 

Tabla 12: Distinciones de nivel de Facultad por sede 
Docencia Investigación 

Sede / Facultad excepcional meritoria 
(hasta ... ) (hasta ... ) 

Sede Bogotá 
-Agronomía 
- Artes 
- Ciencias 
- Ciencias Económicas 
- Ciencias Humanas 
- Derecho, Ciencias Políticas y 
Sociales 
- Enfermería 
- Ingeniería 
- Medicina 
- Medicina Veterinaria y de 
Zootecnia 
- Odontología 
Sede Manizales 
- Ciencias 
- Ingeniería y Arquitectura 
- Administración 
Sede Medellín 
Ciencias Agrarias 
- Ciencias Humanas y 
Económicas 
- Minas 
Sede Palmira 
- Ciencias Agropecuarias 
- Ingeniería y Administración 
I nstitutos36 
Sedes de Presencia Nacional37 

1 
5 
8 
1 
4 

1 
5 
6 

2 

3 

1 
2 
4 
1 
2 

1 
2 
3 

2 

Según el artículo 7 del Acuerdo 133 de 2013 del CSU, el estímulo por cada distinción del nivel de 
Facultad es de ocho (8) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

36 Estas distinciones serán definidas en reunión de los Directores de Instituto 
37 Estas distinciones serán definidas en reunión de los Directores de Sede de Presencia Nacional 
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6.3.6.5. Criterios para el otorgamiento de Las distinciones. 

Conforme con el artículo 36 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, el otorgamiento de las distinciones 
tiene los siguientes criterios: 

Las distinciones nacionales y de sede pueden otorgarse al mismo Profesor por una única vez. 
Las distinciones de facultad pueden otorgarse a un mismo Profesor más de una vez pero en 
años no consecutivos. 
Aquellos profesores que con anterioridad al presente acuerdo hayan sido distinguidos por el 
Consejo Superior Universitario o por el Consejo de Sede con la Medalla al Mérito Universitario 
o con la distinción Profesor Emérito o Profesor Honorario no pueden ser postulados 
nuevamente para esta distinción. 
No pueden distinguirse personas que hagan parte de los cuerpos colegiados o que 
desempeñen cargos académico - administrativos en el momento de su postulación. 

6.3.7. Renovación de nombramiento38 

La renovación de nombramiento está determinada por el artículo 25 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU 
y está reglamenta por la Circular 4 de 2014 de Rectoría, cuyo asunto es la "Aplicación artículo 25 del 
Acuerdo 123 de 2013 CSU - Estatuto de personal académico - Renovación de nombramiento"; y por 
la Circular 7 de 2014 de Rectoría, cuyo asunto es "Renovación de nombramiento - Precisión al 
numeral 6 de la Circular 4 de 2014 de Rectoría". 

6.3.7.1. Tiempo de vinculación por categoría 

Según el artículo 25 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los profesores de la carrera profesoral 
universitaria, independientemente de su dedicación, estarán vinculados laboralmente a la Universidad 
Nacional de Colombia por períodos fijos, de acuerdo con su categoría por los periodos de tiempo 
presentados en la Tabla 13: 

Tabla 13: Tiempo de vinculación por categoría 

Categoría Periodo 

Profesor Auxiliar 2 años 

Profesor Asistente 4 años 

Profesor Asociado 6 a ñas 

Profesor Titular 8 años 

La evaluación integral satisfactoria al finalizar un período de nombramiento es condición necesaria 

38 Definiciones asociadas a la renovación de nombramiento, las actividades vinculadas, las dependencias 
responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el 
Procedimiento U-PR-08.002.012 que trabaja las renovaciones de nombramiento de personal docente. 
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para la renovación en la misma categoría y dedicación. 

6.3.7.2. Tenencia indefinida del cargo 

Los parágrafos 2 y 3 del artículo 25 del Acuerdo123 de 2013 del CSU, establecen que los profesores 
titulares con 15 años o más de vinculación en la carrera profesoral de la Universidad Nacional de 
Colombia tienen derecho automáticamente a la tenencia del cargo. Los profesores asociados con 25 
años o más de vinculación en la carrera profesoral de la Universidad Nacional de Colombia tienen 
derecho automáticamente a la tenencia del cargo. 

6.3.7.3. Reglas procedimentales para La renovación de nombramiento del personal académico 
de carrera universitaria 

La Circular 4 de 2014 de Rectoría, la cual fue precisada por la Circular 7 de 2014 también expedida 
por la Rectoría, establece las reglas procedimentales para la renovación de nombramiento del 
personal académico de carrera universitaria, respecto a la aplicación artículo 25 del Acuerdo 123 de 
2013 del CSU - Estatuto De Personal Académico; dichas Circulares establecen lo siguiente 

La renovación de 

renovar su nombramiento 

Si transcurridos los plazos, el 
Director de la Unidad 

nombramiento está 
determinada por el artículo 25 
del Acuerdo 123 de 2013 del 
CSU y está reglamentada por 
las Circulares 4 de 2014 y 7 de 
2014 ambas de Rectoría 

Académica Básica no recibe la 
solicitud del Profesor para que 
se adelante el proceso de 
renovación, se entiende que el 
Profesor no tiene interés en 

Es responsabilidad del Director de la Unidad Académica 
Básica iniciar oportunamente el trámite de renovación 
de nombramiento del personal académico de carrera, en 
la misma categoría y dedicación 
Para todos los efectos relacionados con el trámite de 
renovación de nombramiento de los profesores de 
carrera, es indispensable realizar la evaluación integral al 
término del período de nombramiento. 
Es responsabilidad de la Oficina de Personal o quien haga sus veces en las sedes, reportar a las 
diferentes Unidades Académicas Básicas, al menos con tres (3) meses de anticipación, la 
relación de los profesores de carrera que deben iniciar el proceso de renovación de 
nombramiento por vencimiento del período respectivo. 
Recibidos los correspondientes reportes por parte de los Directores de las Unidades 
Académicas Básicas, es su responsabilidad informar a cada uno de los profesores, sobre los 
plazos para hacer la correspondiente solicitud de renovación de nombramiento. 
Los profesores de carrera que deban renovar su nombramiento, inician el trámite ante la 
Dirección de la Unidad Académica Básica, dentro de un término no mayor de dos (2) semanas 
después de recibida la correspondiente comunicación. 
Una vez el profesor informe a la Unidad Académica Básica la intención de renovación de su 
nombramiento, se remitirá la documentación pertinente 
a las Oficina de Personal o quien haga sus veces en las 
sedes, para que se adelanten las gestiones a que haya 
lugar. 
En el evento en que el Profesor no se pronuncie, el 
Director de la Unidad Académica retira la comunicación, 
para que en un plazo improrrogable de dos (2) semanas 
más, inicie el trámite. 
Si transcurrido el plazo antes señalado, el Director de la 
Unidad Académica Básica no recibe la solicitud del 
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Profesor para que se adelante el proceso de renovación, se entiende que el Profesor no tiene 
interés en renovar su nombramiento y el Director deberá informar de esta situación a la 
Oficina de Personal o quien haga sus veces en las sedes. 
En todo caso la Oficina de Personal o quien haga sus veces en las sedes, serán las encargadas 
de informar al Profesor la fecha a partir de la cual se hará efectiva su no renovación de 
nombramiento (desvinculación). 
Las Oficinas de Personal o quienes hagan sus veces en las sedes, acompañan a los Directores 
de las Unidades Académicas Básicas durante todo el proceso de renovación de nombramiento 
y deberán asegurar la difusión y aplicación de la presente Circular. 

Como se mencionó anteriormente, la Circular 7 de 2014 de Rectoría precisa el procedimiento 
expuesto en el numeral 6 de la Circular 4 de 2014 de Rectoría, de la siguiente manera: 

El profesor, al comunicar a la unidad académica básica la intención de renovar su 
nombramiento, debe hacer entrega de un informe autoevaluativo de las actividades 
desarrolladas durante el último período de nombramiento. 
El director de la unidad académica básica deberá enviar al consejo de facultad o su 
equivalente, la solicitud de renovación presentada por el profesor, con el fin de designar la 
comisión evaluadora encargada de la evaluación integral (artículo 18 del Acuerdo 123 de 
2013 del CSU). 
El consejo de facultad con base en el informe presentado por la comisión, emite concepto 
favorable o desfavorable frente a la solicitud de renovación de nombramiento. 
El consejo de facultad emite el acto administrativo correspondiente, el cual debe ser 
notificado al Profesoral menos con quince (15) días de anticipación a la terminación del 
período de nombramiento, decisión frente a la cual solo procede el recurso de reposición, que 
podrá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días siguientes a la fecha de notificación. 
La secretaría de facultad envía a la Dirección nacional de personal académico y administrativo 
o a la dependencia que haga sus veces, copia del acto administrativo para que adelante las 
gestiones a que haya lugar. 
Cuando el Profesor presente oportunamente el informe autoevaluativo exigido y manifieste su 
interés de renovar su nombramiento, y por causas imputables a la administración de la 
Universidad, la renovación de nombramiento del Profesor no se pueda decidir en los tiempos 
reglamentarios, ésta será automática en la misma categoría y dedicación. 
Si a causa del incumplimiento de los deberes del director de la unidad académica básica, de la 
comisión evaluadora o del consejo de facultad, se produce la renovación de nombramiento del 
Profesor en forma automática, es deber del decano solicitar la investigación disciplinaria 
correspondiente. 

6.3.8. Situaciones administrativas 

El artículo 28 de Acuerdo 123 de 2013 del CSU numera, define y reglamenta las situaciones 
administrativas39 para el personal académico de carrera de la siguiente manera: 

Definiciones asociadas a las situaciones administrativas generales del personal docente, las actividades 
vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser 
revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.003.015 
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6.3.8.1. Servicio activo 

Cuando el Profesor esté ejerciendo las funciones del cargo para el cual fue nombrado. En esta 
situación se incluye el período sabático. 

6.3.8.2. Permiso 

Conforme al numeral 2 del artículo 28 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, el permiso es una 
autorización para suspender el ejercicio de sus funciones de manera justificada. Los permisos no son 
prorrogables. Las condiciones de los permisos a los profesores se dan en los términos explicados en la 
Tabla 14: 

Tabla 14: Reglamentación de los permisos al personal académico de carrera 
Número de días Quien confiere el permiso 
Entre tres (3) y seis (6) días hábiles Decano de la Facultad o quien haga 
continuos 
Hasta por dos (2) días hábiles 
continuos 

sus veces 
Director de la Unidad Académica 
Básica o quien haga sus veces 

A los profesores que ocupen cargos académico-administrativos el permiso les es conferido por la 
misma autoridad que le otorga las comisiones regulares. 

Esta misma disposición reglamentaria determina que los permisos no son prorrogables. 

6.3.8.3. Licencia 

El numeral 3 del artículo 28 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, define la licencia como el tiempo de 
separación temporal del ejercicio del cargo. Los casos en que los docentes pueden encontrarse en 
licencia se visualizan en la Tabla 15: 

Caso 
Maternidad o 
paternidad 
Incapacidad 
laboral 
Luto 
Ordinaria 

Tabla 15: Disposiciones para diversos casos de licencia 
Disposición 
Concedidas de conformidad con las normas legales vigentes 

Concedida de acuerdo con el concepto emitido por la entidad de salud a la cual se 
encuentre afiliado el profesor, de conformidad con las normas legales vigentes" 
Concedida de conformidad con las normas legales vigentes 
Concedida a solicitud del interesado, y de acuerdo con las necesidades del servicio, 
por el Decano o quien haga sus veces. La licencia ordinaria no es renunciable ni 
revocable y es no remunerada, se puede conceder hasta por un término de noventa 

40 Definiciones asociadas a la incapacidad laboral, las actividades vinculadas, las dependencias responsables y los 
formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el procedimiento U-PR- 
08.003.025 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#28
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Caso 

Especial no 
remunerada 

Disposición 
(90) días continuos o discontinuos por cada año cumplido de servicio. Durante el 
tiempo de la licencia ordinaria no se podrá desempeñar otro cargo público. Las 
licencias ordinarias solicitadas por profesores que ocupen cargos académico - 
administrativos serán concedidas por la autoridad o cuerpo colegiado que lo haya 
designado 
Otorgada a solicitud del interesado y de acuerdo con las necesidades del servicio 
por el Decano o quien haga sus veces, con carácter no remunerado, hasta por el 
término de un (1) año, prorrogable por una sola vez y por término igual, para 
desempeñar cargos en el sector privado, o para otro efecto debidamente 
justificado. Quien haya hecho uso de esta Licencia deberá permanecer como 
Profesor activo por un período igual a la duración de la licencia, antes de tener 
derecho a una nueva Licencia Especial o Comisión. Esta Licencia es no renunciable. 
Esta licencia no se podrá conceder a profesores en período de prueba. 

El parágrafo del numeral 3 del artículo 28, del Acuerdo 123 de 2013 del CSU determina que el tiempo 
en que el Profesor se encuentre en licencia ordinaria o especial no es considerado como tiempo de 
servicio en la Universidad y por lo tanto no es acumulable para el otorgamiento de período sabático, ni 
para el tiempo mínimo de permanencia requerido para promoción, pero no altera la fecha de 
terminación del período de nombramiento. 

6.3.8.4. Comisiones 

El numeral 4 del artículo 28 de Acuerdo 123 de 2013 del CSU 
establece que el personal académico de la Universidad 
Nacional de Colombia se encuentra en comisión cuando ha sido 
autorizado para realizar estudios doctorales, desempeñar 
funciones académicas, académico - administrativas, desarrollar 
un proyecto profesional de interés institucional, ejercer 
funciones de representación profesoral, de representación 
institucional o diplomática, o cuando se le haya autorizado 
para desempeñar funciones en el sector público o 
privado. Adicionalmente se indica que estas podrán ser 
aprobadas en dedicación total o parcial y que la remuneración 
podrá ser total, parcial o ad honorem. La norma recién referida 
se encuentra reglamentada por el Acuerdo 132 del 2013 del 
CSU. A continuación se detallan cada una de ellas. 

a. Comisión Regular 

El personal académico de la 
Universidad Nacional de 
Colombia puede tener los 
siguientes tipos de comisión: 
Regular, De estudios 
doctorales, Para desempeñar 
funciones académicas, 
académico - administrativas, 
Para desarrollar un proyecto 
profesional de interés 
institucional, Para ejercer 
funciones de representación 
profesoral, de representación 
institucional o diplomática, 
Para desempeñar funciones 
en el sector público o privado. 

Conforme al artículo 2 del Acuerdo 132 del 2013 del CSU, los profesores de carrera se encuentran en 
comisión regular cuando han sido autorizados para ejercer temporalmente funciones académicas, 
académico - administrativas, de representación profesoral, o de representación institucional o 
diplomática. 

La comisión regular se otorgará de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#28
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A. Disposiciones generales 

Se otorga por el Decano, por el Director de Instituto de Investigación Nacional o de Sede, por el 
Director de Centro de Sede o por el Director de Sede de Presencia Nacional, según sea el caso, de 
manera motivada y hasta por 30 días calendario. 

B. Disposiciones sobre eventualidades 

Las comisiones o prórrogas que superen treinta (30) días serán otorgadas por el cuerpo colegiado 
correspondiente. Igualmente, cuando el tiempo de las comisiones regulares otorgadas a un profesor en 
los últimos doce (12) meses sume treinta (30) o más días. Se exceptúan de esta disposición las 
comisiones otorgadas a los profesores que se encuentren desempeñando cargos académico 
administrativos o las comisiones que se otorgan para la realización de actividades docentes que se 
encuentren registradas en el programa de trabajo académico o las actividades docentes que se realicen 
en el marco de convenios interinstitucionales41• 

C. Disposiciones sobre viáticos 

Es aprobada por el consejo de Facultad o Instituto de la Sede o por el comité académico administrativo 
de la sede de presencia nacional, según sea el caso, y con fundamento en la pertinencia de los estudios 
a realizar. 

ii. Comisión regular de seis (6) meses o más, por fuera de la Universidad 

El Profesor beneficiario de una Comisión regular de seis (6) meses o más, por fuera de la Universidad, 
deberá cumplir los siguientes compromisos: 

A. Garantía de cumplimiento 

Cuando la Comisión sea remunerada, garantizar su cumplimiento mediante la firma de un contrato y la 
constitución de un pagaré que asegure el 50% de los salarios, prestaciones y otros emolumentos y 
asignaciones que reciba durante el tiempo de la comisión, por parte del docente comisionado y un 
codeudor solvente. También podrá garantizarse mediante la consecución de una póliza de 
cumplimiento que asegure los mismos montos42• 

41 El literal b del artículo 2 del Acuerdo 132 del 2013 fue modificado por el artículo 1 del Acuerdo 138 de 2014 
del CSU. El texto a que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada. 
42 El literal a del artículo 2 del Acuerdo 132 del 2013 del acápite destinado a revisar temas de la Comisión 
regular de seis (6) meses o más, fue modificado por el artículo 1 del Acuerdo 169 de 2014 del CSU. El texto a 
que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60653#2
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=64647#1
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60653#2
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=71670#1


 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 68 de 
291 

B. Informe 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de la comisión, presentar a su jefe 
inmediato un informe de la gestión realizada. Este informe hace parte de los insumos de la evaluación 
anual. 

C. Prestación de Servicios a la Universidad 

Finalizada la comisión, el Profesor debe prestar servicios a la Universidad conforme a la Tabla 16: 

por un tiempo igual al de la comisión 
por el tiempo otorgado más el resultado de la 
multiplicación el porcentaje de salario que haya 
recibido por el tiempo de la comisión 

por el doble del tiempo de la comisión concedida 

Tipo de 
Comisión 
Acompañada de 
viáticos 
Ad-honorem 
Pa reía lmente 
remunerada 

Tabla 16: Compromisos de trabajo asumidos por el Profesor con la Universidad por una comisión 
regular acompañada de viáticos o auxilios 

Compromiso del docente de prestar servicio 

D. Garantías por incumplimiento de compromisos 

En caso de incumplimiento de alguno de estos compromisos se harán efectivas las garantías que para 
el caso se hubieren constituido, sin detrimento de las acciones legales a que haya lugar. 

iii. Comisiones regulares a los profesores que ocupen cargos académico - 
administrativos 

Así mismo, el parágrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo 132 del 2013 del CSU, señala que las comisiones 
regulares a los profesores que ocupen cargos académico - administrativos serán otorgadas de la 
siguiente manera: 

Al Rector, el Secretario General 
A los cargos del Nivel Nacional, el Rector 
A los cargos del nivel de sede, el Vicerrector de Sede 
Al Vicerrector de Sede, el Secretario de Sede correspondiente 
Al Director de Sede de Presencia Nacional, el Secretario de Sede de Presencia Nacional 
correspondiente 

El parágrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo 132 del 2013 del CSU, también señala que para el 
otorgamiento de las comisiones regulares, tanto la ordenación como la autorización del gasto deben 
contar con el certificado de disponibilidad presupuestal que garantice la existencia de los recursos del 
caso. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60653#2
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iv. Comisiones regulares a los profesores en periodo de prueba 

El parágrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo 132 del 2013 del CSU, dispone que los profesores en período 
de prueba sólo tienen derecho a comisiones regulares; éstas no podrán sumar más de treinta (30) días 
calendario durante todo el período de prueba, y serán otorgadas por el Decano, Director de Instituto 
de Investigación Nacional o de Sede, por el Director de Centro de Sede o por el Director de Sede de 
Presencia Nacional. 

b. Comisión para desempeñar un cargo académico administrativo43 

Conforme al artículo 3 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, el Profesor de carrera se encuentra en este 
tipo de comisión cuando haya sido designado por la autoridad competente para desempeñar un cargo 
académico administrativo de aquellos establecidos por el Consejo Superior Universitario. 
Cuando el cargo esté creado en la planta administrativa el Profesor puede escoger entre la 
remuneración del cargo o la que le corresponda como profesor. 

i. Bonificaciones a profesores que desempeñan cargos académico- 
administrativos 

El artículo 7 del Acuerdo 1 23 de 2013 del CSU determina que los profesores que desempeñen un 
cargo académico administrativo pueden recibir las bonificaciones que establezca el Consejo Superior 
Universitario. Dicho artículo es reglamentado por el Acuerdo 134 de 2013 del CSU, "Por el cual se 
adopta el Estatuto de Personal Académico de la Universidad Nacional de Colombia". 

El artículo 1 del Acuerdo 134 de 2013 del CSU presenta los puntos de bonificación mensual por 
desempeño de cargos académico-administrativos a los docentes de carrera universitaria que sean 
comisionados para desempeñar como titulares las funciones directivas en los niveles Nacional, Sede o 
Facultad, de acuerdo con la Tabla 17: 

200 

120 

140 

180 

100 

Nivel de Sede 

Nivel de 
Facultad 

Tabla 17: Puntaje de bonificación mensual por desempeño de cargos académico-administrativos 
Nivel Funcionario Punta je 
Nivel Nacional Rector(a) 290 

Vicerrectores(as) Nacionales, Secretario(a) 200 
General, Gerente(a) Nacional, Financiero y 
Administrativo 
Directores(as) Nivel Nacional, Jefe(a) Oficina de 
Relaciones Internacionales 
Vicerrectores(as) de Sede 
Directores(as) Nivel Sede, Secretarios(as) de 
Sede 
Decanos(as) 
Vicedecanos(as), Secretario(a), Director(a) de 
Bienestar 

43 Definiciones asociadas a la evaluación del desempeño de cargos académico-administrativos, las actividades 
vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser 
revisados, en detalle, en el procedimiento U-PR-08.003.001 y el formato U-FT-08.007.038 
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Nivel 
Institutos o 
Centros de 
Sede 

Funcionario 
Director(a) de Centro o Instituto 

Punta je 

100 

El artículo 2 del Acuerdo 134 de 2013 del CSU, determina que los decanos podrán autorizar el 
reconocimiento de cincuenta (SO) puntos de bonificación mensual por desempeño de cargos 
académico-administrativos a los docentes de carrera universitaria que sean comisionados para 
desempeñar como titulares las funciones de Director de Unidad Académica Básica o Director de Área 
Curricular. El parágrafo de este mismo artículo declara que la bonificación establecida debe contar con 
la disponibilidad presupuestal del Fondo Especial de la Facultad. 

El artículo 3 del Acuerdo 134 de 2013 del CSU señala que las bonificaciones a las que se refiere este 
mismo acuerdo se reconocerán en forma proporcional al período de desempeño del cargo y no tendrán 
efecto salarial ni prestacional alguno. El parágrafo de este mismo artículo determina que el 
desempeño en encargo temporal de los cargos anteriormente descritos no da lugar a bonificación. 

El artículo 4 del Acuerdo 134 de 2013 determina que la asignación de estas bonificaciones es 
incompatible con el reconocimiento por Servicios Académicos Remunerados (SARES) durante el 
ejercicio del cargo o de cualquier otro estímulo económico o bonificación diferente a la Bonificación de 
Bienestar Un iversita río. 

El parágrafo del artículo 7 del Acuerdo 123 de 2013 señala que los profesores que desempeñen cargos 
académico administrativos con bonificación no podrán ejercer docencia universitaria directa por fuera 
de la Universidad Nacional de Colombia. 

ii. Asignación de puntos salariales por desempeño de cargos académico - 
administrativos 

Conforme con el artículo 42 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, indica que como resultado del proceso 
de evaluación por desempeño de cargos académico-administrativos, se asignarán los puntos salariales 
correspondientes según la siguiente escala: 

Cuando el profesor obtenga una calificación entre O y 2.9 se le asignarán cero puntos. 
Cuando el profesor obtenga una calificación entre 3 y 3.9 se le asignará el sesenta por ciento 
(60%) de los puntos previstos. 
Cuando el profesor obtenga una calificación entre 4 y 5 se le asignará el cien por ciento 
(100%) de los puntos previstos. 

c. Comisión de estudios doctorales 

Según el artículo 4 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, la comisión de estudios doctorales se otorga a 
profesores de carrera según las siguientes disposiciones: 
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Es aprobada por los consejos de facultad, de instituto de investigación nacional o de sede o el comité 
académico administrativo de sede de presencia nacional, según sea el caso, y con fundamento en la 
pertinencia de los estudios a realizar 

ii. Disposiciones generales 

Se puede conceder por primera vez hasta por un año y renovar 
anualmente. El tiempo máximo de la comisión será de cuatro (4) 
años. La renovación anual depende de un informe detallado de 
las actividades, resultados académicos satisfactorios del 
comisionado, y una recomendación motivada del director de tesis 
o del programa doctoral. Los Consejos de Sede o su equivalente 
podrán autorizar, de manera excepcional y justificada, hasta un 
año adicional. 

iii. Viáticos y apoyos económicos 

Esta comisión no incluye viáticos, pero se pueden asignar apoyos 
económicos, previa disponibilidad presupuestal. 

iv. Restricción 

No se puede otorgar esta comisión a quien tenga título de 
doctorado. 

v. Compromisos 

El tiempo máximo de la 
comisión de estudios 
doctorales será de cuatro (4) 
años. La renovación anual 
depende de un informe 
detallado de las actividades, 
resultados académicos 
satisfactorios del 
comisionado, y una 
recomendación motivada del 
director de tesis o del 
programa doctoral. Los 
Consejos de Sede o su 
equivalente podrán autorizar, 
de manera excepcional y 
justificada, hasta un año 
adicional. 

El beneficiario de esta comisión deberá cumplir los siguientes compromisos: 

A. Comisión Remunerada 

Cuando la Comisión sea remunerada, garantizar su cumplimiento mediante la firma de un contrato y la 
constitución de un pagaré que asegure el 50% de los salarios, prestaciones y otros emolumentos y 
asignaciones que reciba durante el tiempo de la comisión, por parte del docente comisionado y un 
codeudor solvente. También podrá garantizarse mediante la consecución de una póliza de 
cumplimiento que asegure los mismos montos44• 

44 El literal a, numeral 5, del artículo 4 del Acuerdo 132 de 2013, fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo 
169 de 2014 del CSU; el texto a que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada 
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B. Informes 

Presentar el título de doctorado o en su defecto constancia de la sustentación y aprobación de la tesis 
doctoral, expedida por la universidad donde realizó los estudios doctorales. Si mediando situaciones 
de fuerza mayor no pudiera cumplirse este compromiso, el consejo de facultad o su equivalente podrá 
otorgar un plazo, improrrogable, de dos (2) años para aportar el título formal, legalmente válido en 
Colombia. La presentación oportuna del título de doctorado tendrá efectos positivos en la evaluación 
integral del profesor para renovación de nombramiento o promoción. 

C. Servicios a la Universidad 

Finalizada la comisión, el Profesor debe prestar servicios a la Universidad bajo los mismos términos 
presentados en la Tabla 18: 

Tabla 18: Compromisos de trabajo asumidos por el Profesor con la Universidad por una comisión de 
estudios doctorales acompañada de viáticos o auxilios 

Tipo de Compromiso del docente de prestar servicio 
Comisión 
Acompañada de por el doble del tiempo de la comisión concedida 
viáticos 
Ad-honorem 
Pa reía lmente 
remunerada 

comisión 

Según el parágrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo 132 de 2013, en caso de incumplimiento de cualquiera 
de estos compromisos se hacen efectivas las garantías que para el caso se hubieren constituido, sin 
detrimento de las acciones legales a que haya lugar, y la Universidad no estará obligada a renovar el 
nombramiento del profesor. 

Asimismo, conforme al parágrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, para el 
otorgamiento de una comisión de estudios doctorales el profesor debe haber cumplido con las 
contraprestaciones a las que se haya comprometido en virtud de cualquier comisión anterior. 

D. Contrato de Comisión de Estudios con Miembros del Personal Docente 

Conforme a la Resolución 1955 de 2008 de Rectoría, "Por medio de la cual se adopta el procedimiento 
para celebrar los contratos de comisión de estudios del personal docente y administrativo de la 
Universidad Nacional de Colombia", presenta la reglamentación con respecto al contrato de comisión 
de estudios con miembros del personal docente, en los siguientes términos: 

El artículo 1 de la Resolución 1955 de 2008 de Rectoría define el contrato de comisión de estudios 
con miembros del personal docente como el acuerdo de voluntades celebrado entre el Rector o su 
delegado y un miembro del personal docente de la Universidad, que se deriva del otorgamiento de una 
comisión de estudios cuyo objeto será la capacitación y actualización del docente, mediante la 

por un tiempo igual al de la comisión 
por el tiempo otorgado más una fracción de 
tiempo que se calcula multiplicando el porcentaje 
de salario que haya recibido por el tiempo de la 
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realización de actividades de investigación o estudios conducentes a la obtención de un título de 
postgrado, en un programa académico que esté acorde a las políticas de formación que adopte la 
Universidad y con las actividades que en ella desempeña el docente. 

El artículo 2 de la Resolución 1955 de 2008 presenta los requisitos del contrato de comisión de 
estudios con miembros del personal docente: 

El acto administrativo mediante el cual se otorga la comisión de estudios. 
Certificación por parte de la oficina de personal o quien haga sus veces, de la liquidación de 
salarios, prestaciones sociales y demás valores percibidos por el docente durante la comisión 
de estudios. 

El artículo 3 de la Resolución 1955 de 2008 de Rectoría determina los contenidos de los contratos de 
comisión de estudios: 

Identificación de las partes 
Objeto 
Obligaciones de la Universidad y del docente comisionado 
Plazo 
Valor 
Supervisión 
Cláusula penal 
Garantía 
Causales de terminación 
Requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución 

El artículo 4 de la Resolución 1955 de 2008 de Rectoría determina que los reqursrtos de 
perfeccionamiento, legalización y ejecución. Los contratos de comisión de estudios se perfeccionan 
con la suscripción de las partes. Para la legalización y ejecución de los contratos de comisión de 
estudios se requiere: 

La constitución y aprobación de la garantía establecida en el contrato, de acuerdo con lo 
establecido en los reglamentos de la Universidad. 
El pago de los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 

El artículo 5 de la Resolución 1955 de 2008 de Rectoría presenta el procedimiento de los contratos de 
comisión de estudio de acuerdo a la Tabla 19: 

Tabla 19: Procedimiento de los contratos de comisión de estudio 
Procedimiento 
Previo a la expedición del acto administrativo que otorgue la comisión de estudios, 
la oficina de personal o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento o 
existencia de los requisitos establecidos en la normatividad vigente de la 
Universidad 

2 La Oficina de Personal o quien haga sus veces remitirá a la Oficina Jurídica 
competente, el acto administrativo que otorga la comisión de estudios junto con la 
liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás valores percibidos por el 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=37164#2
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Procedimiento 
docente, para la elaboración del contrato de comisión de estudios 

3 La Oficina Jurídica competente verificará los requisitos exigidos y elaborará el 
contrato de comisión de estudios, luego de lo cual convocará al docente para que 
suscriba el contrato y cumpla con los requisitos de perfeccionamiento, legalización 
y ejecución. Sin el cumplimiento de estos requisitos, el profesor no podrá iniciar su 
comisión de estudios 

4 La Oficina Jurídica competente comunicará al Decano de la Facultad, Director de 
Centro o Instituto lnterfacultades o Director de Sede de Presencia Nacional al cual 
se encuentre adscrito el docente comisionado, con copia a la oficina de personal, 
sobre el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato de comisión de 
estudios con el fin de que ejerza la supervisión del mismo 

d. Comisión para desempeñar un cargo en el sector público 

Conforme al artículo 5 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, esta comisión es otorgada a profesores de 
carrera, según las siguientes disposiciones: 

i. Aprobación 

Será aprobada por el Rector con fundamento en su pertinencia interinstitucional 

ii. Primera vez 

Se podrá conceder por primera vez hasta por un año y renovar anualmente. El tiempo máximo de la 
comisión será de cuatro (4) años 

iii. Remuneración 

La corrusion podrá ser ad-honorem, remunerada o parcialmente remunerada. En caso de ser 
remunerada deberá celebrarse un convenio interadministrativo con la entidad en la cual desempeñará 
el cargo 

iv. Restricción 

Esta comisión no podrá incluir viáticos ni apoyos económicos con cargo a la Universidad 

v. Finalizada la comisión, 

El Profesor presentará, a su jefe inmediato, un informe de la gestión realizada, para lo cual tendrá un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles. El informe presentado deberá hacer parte de la evaluación 
correspondiente. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60653#5
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e. Comisión para desempeñar un cargo en el sector privado 

Según el artículo 6 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU la comisión para desempeñar un cargo en el 
sector privado es otorgada a profesores de carrera, según las siguientes disposiciones: 

i. Aprobación 

Aprobada por el Rector con fundamento en su pertinencia 
i nteri nstituciona l 

ii. Tiempo 

Podrá otorgarse por un término máximo de dos (2) años 

iii. Convenio de Cooperación 

La comisión para 
desempeñar un cargo en el 
sector privado será ad- 
honorem y su aprobación 
estará condicionada a la 
firma de un convenio de 
cooperación entre la 
Universidad Nacional de 
Colombia y la entidad en la 
cual desempeñará el cargo 

Será ad-honorem y su aprobación estará condicionada a la firma de un convenio de cooperación entre 
la Universidad Nacional de Colombia y la entidad en la cual desempeñará el cargo. Dicho convenio 
deberá reportar beneficios en docencia, investigación o extensión a la Universidad 

iv. Viáticos o apoyos económicos 

Esta comisión no podrá incluir viáticos ni apoyos económicos con cargo a la Universidad 

v. Informe 

Finalizada la comisión, el Profesor presentará, a su jefe inmediato, un informe de la gestión realizada, 
para lo cual tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles. El informe presentado deberá hacer 
parte de la evaluación correspondiente 

vi. El beneficiario de esta comisión se compromete a: 

A. Garantía 

Garantizar su comisión mediante la firma de un contrato y la constitución de un pagaré que asegure el 
50% del salario que le correspondería en su cargo, durante el tiempo de la comisión, por parte del 
docente comisionado y un codeudor solvente. También podrá garantizarse mediante la consecución de 
una póliza de cumplimiento que asegure los mismos montos45• 

45 El literal a, numeral 6, del artículo 6 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, fue modificado por el artículo 3 del 
Acuerdo 169 de 2014 del CSU; el texto a que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60653#6
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http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=71670#3


 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 76 de 
291 

B. Servicios a la Universidad 

Finalizada la comisión, el Profesor prestará servicios a la Universidad Nacional de Colombia dentro de 
la carrera profesoral por un tiempo igual al de la comisión y en la misma o mayor dedicación. 

C. Incumplimiento 

En caso de incumplimiento de cualquiera de estos compromisos se harán efectivas las garantías que 
para el caso se hubieren constituido, sin detrimento de las acciones legales a que haya lugar, y la 
Universidad no estará obligada a renovar el nombramiento del profesor. 

f. Comisión para desarrollar un proyecto profesional de interés institucional 

Conforme con el artículo 7 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU 
esta comisión es otorgada a profesores de carrera, según las 
siguientes disposiciones: 

i. Aprobación 

Aprobada por el Rector con fundamento en su pertinencia 
institucional 

ii. Tiempo 

Puede otorgarse por un término máximo de dos (2) años 

iii. Financiación 

La comisión para desarrollar un 
proyecto profesional de interés 
institucional es ad-honorem y 
su aprobación estará 
condicionada a la existencia de 
un proyecto debidamente 
aprobado, que puede ser 
financiado por la Universidad 
Nacional de Colombia o por el 
sector público o privado. La 
remuneración y todos los 
gastos del Profesor son 
financiados por el proyecto 

Será ad-honorem y su aprobación estará condicionada a la existencia de un proyecto debidamente 
aprobado, que puede ser financiado por la Universidad o por el sector público o privado. La 
remuneración y todos los gastos del Profesor son financiados por el proyecto 

iv. Informe 

Finalizada la comisión, el Profesor presentará, a su jefe inmediato, un informe de la gestión realizada, 
para lo cual tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles. El informe presentado deberá hacer 
parte de la evaluación correspondiente 

v. Compromiso 

El beneficiario de esta comisión se compromete 

A. Garantía 

Garantizar su comisión mediante la firma de un contrato y la constitución de un pagaré que asegure el 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60653#7
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50% del salario que le correspondería en su cargo, durante el tiempo de la comisión, por parte del 
docente comisionado y un codeudor solvente. También podrá garantizarse mediante la consecución de 
una póliza de cumplimiento que asegure los mismos montos46• 

B. Servicios 

Finalizada la comisión, el Profesor prestará servicios a la Universidad Nacional de Colombia dentro de 
la carrera profesoral por un tiempo igual al de la comisión y en la misma o mayor dedicación. 

C. Incumplimiento 

En caso de incumplimiento de cualquiera de estos compromisos se harán efectivas las garantías que 
para el caso se hubieren constituido, sin detrimento de las acciones legales a que haya lugar, y la 
Universidad no estará obligada a renovar el nombramiento del profesor. 

g. Reglas generales sobre comisiones 

Según el artículo 8 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, las disposiciones para el otorgamiento de 
cualquiera de las comisiones son las siguientes: 

i. Responsabilidad de la Autoridad que otorga la comisión 

Es responsabilidad de la autoridad que otorga la comisión informar de esta novedad a la Dirección 
Nacional de Personal Académico y Administrativo o a la dependencia que haga sus veces 

ii. Notificación de reintegro 

Es responsabilidad del jefe inmediato del docente que se reintegra de la corrusion informar a la 
Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo o a la dependencia que haga sus veces, 
acerca del reintegro de éste a sus funciones dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
terminación de la situación administrativa 

iii. Periodo durante el cual el profesor esté en comisión 

El período durante el cual el profesor esté en comisión desempeñando cargo público o privado no se 
considerará para calcular el tiempo exigido para promoción a la siguiente categoría 47 

6.3.8.5. Vacaciones 

El numeral 5 artículo 28 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU define los términos sobre las vacaciones. 
Allí se establece que los profesores, incluidos los que se encuentran desempeñando cargos académico 

46 El literal a, numeral 5, del artículo 7 del Acuerdo 132 de 2013 del CSU, fue modificado por el artículo 4 del 
Acuerdo 169 de 2014 del CSU del CSU; el texto a que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada. 

El numeral 3, del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, fue modificado por el artículo 2 del Acuerdo 
138 de 2014 del CSU; el texto a que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada 
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administrativos, tienen derecho por cada año de servicio a vacaciones de quince (15) días hábiles 
continuos y quince (15) días calendario, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias 
correspondientes. 

La Universidad Nacional de Colombia ha provisto un instructivo para la toma de vacaciones colectivas 
el cual presenta una serie de aclaraciones, procedimientos y formatos a tener en cuenta al momento 
de hacer efectiva este tipo de vacaciones. Asimismo, la Universidad ha provisto un instructivo para la 
toma de vacaciones individuales que determina aclaraciones, procedimientos y formatos para la 
solicitud de vacaciones individuales. 

6.3.8.6. Suspensión disciplinaria 

Conforme con el numeral 7 del artículo 28 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, la suspensión48 

disciplinaria es la separación temporal del servicio impuesta por decisión disciplinaria en firme, 
período en el cual el suspendido no tiene derecho a remuneración, debe hacer entrega de todos los 
bienes a su cargo y es reemplazado en todas las obligaciones a su cargo. 

La suspensión disciplinaria se encuentra reglamentada en el Acuerdo 171 de 2014 del CSU, por medio 
del cual se adopta el estatuto disciplinario del personal académico y administrativo de la Universidad 
Nacional de Colombia; dicho tema se desarrolla se desarrollará específicamente en este documento. 

6.3.8. 7. Descanso remunerado 

El numeral 6 artículo 28 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU afirma que por conveniencia institucional, 
el Rector de la Universidad podrá conceder un descanso remunerado colectivo hasta de tres (3) días 
hábiles consecutivos. Estos descansos no podrán superar cinco (5) días al año. 

6.3.8.8. Periodo sabático 

El artículo 29 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, reglamenta las disposiciones sobre el periodo 
sabático. El profesor Asociado o titular en dedicación exclusiva o tiempo completo, en servicio activo, 
podrá hacer uso de un período sabático, de un semestre o de un año, durante el cual no desarrollará 
actividades docentes, conforme a las siguientes reglas. 

a. Reglas para La aplicación del periodo sabático 

i. Tiempo de Servicio a la 
Universidad 

Haber prestado servrcios a la Universidad, en dedicación 
exclusiva o tiempo completo, durante siete (7) semestres para 
semestre sabático, o siete (7) años para año sabático. El tiempo 

El Profesor Asociado o titular 
en dedicación exclusiva o 
tiempo completo, en servicio 
activo, podrá hacer uso de un 
período sabático, de un 
semestre o de un año, durante 
el cual no desarrollará 
actividades docentes, 
conforme a unas reglas. 

48 Definiciones asociadas a suspensión, multa y amonestación del personal docente y administrativo, las 
actividades vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, 
puede ser revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08-003-026 

http://personal.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/solicitud_vacaciones_colectivas_corre.pdf
http://personal.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/solicitud_vacaciones_individuales_correc.pdf
http://personal.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/solicitud_vacaciones_individuales_correc.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#28
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para tener derecho a un nuevo período sabático se contabilizará desde la finalización del último 
período sabático. 

ii. Contabilización del tiempo 

El tiempo en comisión para desempeñar un cargo público, cargo en el sector privado, comisión de 
estudios, licencias ordinarias o especiales no se contabilizará para cumplir con el requisito del tiempo 
de servicio. 

iii. Cumplimiento de compromisos y obligaciones contraídas 

Haber cumplido con los compromisos y obligaciones contraídas con la Universidad por efecto de 
licencias o comisiones que le hayan sido aprobadas. 

iv. Proyecto académico 

Presentar ante el Consejo de Facultad o su equivalente, para su aprobación, un proyecto académico 
acordado con el Director de la Unidad Académica Básica, para ser desarrollado durante el período 
sabático. El proyecto deberá comprometer la entrega de productos académicos que contribuyan al 
mejoramiento del desempeño y del nivel académico del profesor. El Decano de la Facultad o quien 
haga sus veces, es la autoridad responsable de otorgar el período sabático para desarrollar el proyecto 
académico aprobado por el Consejo de Facultad o su equivalente. La iniciación de un período sabático 
debe coincidir con la iniciación de un período académico semestral. 

v. Presentación de informe 

Una vez terminado el período sabático, el Profesor deberá 
presentar al Director de la Unidad Académica Básica o quien 
haga sus veces, el informe que acredite el desarrollo y 
resultados específicos del proyecto académico que le fue 
aprobado por el Consejo de Facultad o su equivalente. Este 
informe hará parte de la evaluación anual e integral del profesor. 

vi. Suspensión del periodo sabático 

Como compromiso del periodo 
sabático el profesor debe 
presentar ante el Consejo de 
Facultad o su equivalente, para 
su aprobación, un proyecto 
académico acordado con el 
Director de la Unidad 
Académica Básica, para ser 
desarrollado durante el 
período sabático. 

El período sabático podrá ser suspendido temporalmente por el Decano de la Facultad o quien haga 
sus veces, a solicitud del profesor, en situaciones relacionadas con el desempeño de un cargo 
académico administrativo en la estructura de la Universidad, o por motivos de fuerza mayor que 
impidan la realización del proyecto propuesto. El tiempo de suspensión se contabilizará como tiempo 
de servicio prestado a la Universidad para causar el siguiente período sabático. Al finalizar la situación 
que provocó la suspensión el Profesor podrá hacer uso del tiempo sabático faltante. Cuando se haya 
adquirido el derecho a un nuevo período sabático, éste podrá ser autorizado para disfrutarse de 
manera inmediata y continua. 
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Durante el período sabático el Profesor continúa vinculado formalmente a la Universidad y, por 
consiguiente, conserva los deberes y derechos consagrados en este Estatuto y las incompatibilidades 
propias de su dedicación. Durante el período sabático el Profesor podrá recibir financiación para 
movilidad académica. Para realizar actividades no previstas en el proyecto académico aprobado por el 
Consejo de Facultad o su equivalente, debe modificarse la resolución que concede el período sabático. 

viii. Custodia de elementos a su cargo 

Cuando el proyecto aprobado contemple la ausencia del Profesor de su sitio habitual de trabajo, los 
elementos a su cargo que sean de uso compartido deben estar disponibles bajo la custodia del jefe 
inmediato o quien él designe. 

ix. Tiempo para próximos periodos sabáticos 

Cuando un Profesor reingrese a la Universidad no se tendrá en cuenta, para efectos de concederle el 
período sabático, el tiempo de servicios en su vinculación anterior. 

b. Disposiciones generales 

De acuerdo a lo indicado en los parágrafos 1, 2 y 3 del artículo 29 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU: 

i. Servicio activo en dedicación de cátedra o medio tiempo por siete años 

El Profesor Asociado o Titular en servicio activo en dedicación de cátedra o medio tiempo, podrá hacer 
uso de un período sabático de un semestre, después de haber prestado servicios a la Universidad 
durante siete años. Durante este período no desarrollará actividades docentes. El otorgamiento de 
este período sabático se realizará conforme a las reglas establecidas en el presente artículo, excepto el 
literal a). Los periodos académicos en dedicación de cátedra O.O no se contabilizan como tiempo de 
servicios prestados a la Universidad. 

ii. Contabilización de tiempo 

Los servicios prestados en dedicación de cátedra o medio tiempo se contabilizarán como la mitad de 
los servicios prestados en dedicación de tiempo completo o exclusiva. 

iii. Simultaneidad por Unidad Académica 

En cada Unidad Académica Básica podrán disfrutar simultáneamente de período sabático a lo sumo el 
10% de sus profesores. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607
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6.3.9. Régimen Disciplinario 

6.3.9.1. Generalidades 

El artículo 38 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, determina que el régimen disciplinario se aplicará a 
todo el personal académico de la Universidad. A este respecto el parágrafo de este mismo artículo 
determina que las disposiciones disciplinarias que adopte la Universidad Nacional de Colombia 
seguirán las orientaciones y condiciones señaladas en la Sentencia C-829 de 2002 de la Corte 
Constitucional, las disposiciones de la Ley 734 de 2002 en lo pertinente, y lo establecido en este 
mismo Acuerdo. 

El artículo 39 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, fija la norma de transición para el Régimen 
Disciplinario. Mientras se adopta la reglamentación señalada, los actuales cuerpos y autoridades 
competentes en materia disciplinaria seguirán actuando y aplicarán las normas vigentes. 

El capítulo 1 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU "Por el cual se adopta el Estatuto Disciplinario del 
personal académico y administrativo de la Universidad Nacional de Colombia"49, reglamenta las 
disposiciones disciplinarias que adopta la Universidad Nacional de Colombia. 

6.3.9.2. Principios 

Los principios que guían el Régimen Disciplinario son: cubrimiento de la autonomía universitaria en el 
ejercicio de la función disciplinaria, supremacía de la Constitución, aplicación de principios de 
integración normativa, reconocimiento de la dignidad humana, igualdad antes la ley disciplinaria, 
finalidad de la norma disciplinaria y el procedimiento, fines de la sanción disciplinaria, legalidad, 
favorabilidad, debido proceso, presunción de inocencia, derecho a la defensa, culpabilidad, ilicitud 
sustancial, cosa juzgada disciplinaria, prohibición de doble incriminación, prohibición de reformar 
perjuicio, proporcionalidad, congruencia, motivación, investigación integral, obligatoriedad del 
precedente disciplinario, control de legalidad, legalidad de prueba, celeridad y gratuidad de la 
actuación disciplinaria, lealtad y buena fe. 

6.3.9.3. Medidas Preventivas 

a. Pedagogía preventiva 

El artículo 28 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, señala que con el fin de prevenir la ocurrencia de 
conductas que contraríen la función pública, las autoridades de la Universidad propenderán por la 
construcción de instrumentos de pedagogía y socialización en, al menos, los siguientes temas: 

La Resolución 772 de 2015 de Rectoría, "Por la cual se reglamenta la aplicación del Acuerdo 171 de 2014 de 
2014 del CSU, en las actuaciones y procesos disciplinarios que se encontraban en curso al 1 de julio de 2015", 
determina que las actuaciones y procesos disciplinarios que se encontraban en curso al 1 de julio de 2015 y no 
cuenten con decisión ejecutoriada que hubiere puesto fin al proceso, se surtirán bajo las reglas del 
Acuerdo Acuerdo 171 de 2014 de 2014 del CSU, con independencia de la etapa o estado de la actuación. Esto, 
sin perjuicio de la aplicación del principio de favorabilidad. 
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Estatuto Estudiantil - Acuerdo 008 de 2008 del CSU 
Estatuto de Personal Académico - Acuerdo 123 de 2013 del CSU 
Estatuto de Personal Administrativo - Acuerdo 67 de 1996 del CSU 
Estatuto Disciplinario - Acuerdo 171 de 2014 del CSU 
Manual de convenios y contratos 
Trámite de situaciones administrativas y obligaciones derivadas de las mismas 
Propiedad intelectual y derechos de autor - Acuerdo 035 de 2003 del Consejo Académico 
Derechos humanos 
Acoso laboral - Resolución 235 de 2016 de Rectoría 
Convivencia universitaria 
Atención al usuario 
Consumo de bebidas embriagantes y sustancias 
psi coactivas 
Derecho a la inclusión y no discriminación 
Compromiso ético 

b. Mediación 

De acuerdo con el artículo 29 del Acuerdo 171 de 2014 del 

Cuando alguna autoridad de la 
Universidad tenga 
conocimiento de un conflicto 
de convivencia entre 
integrantes de la comunidad 
universitaria, procurará mediar 
en el mismo a fin de solucionar 
la situación y prevenir un 
tratamiento de naturaleza 
disciplinaria 

CSU, cuando alguna autoridad de la Universidad tenga 
conocimiento de un conflicto de convivencia entre integrantes de la comunidad universitaria, 
procurará mediar en el mismo a fin de solucionar la situación y prevenir un tratamiento de naturaleza 
disciplinaria. 

6.3.9.4. Ámbito de aplicación y sujetos disciplinables 

Según los artículos 31, 32 y 33 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, el Estatuto Disciplinario se aplica a 
los servidores públicos de la Universidad Nacional de Colombia, en cargos académicos o 
administrativos, aun cuando se encuentren retirados del servicio, siempre que los hechos hubieren 
ocurrido en vigencia de su relación laboral con la Universidad. 

6.3.9.5. Obligatoriedad de la acción disciplinaria 

De acuerdo con el artículo 35 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, el servidor público que tenga 
conocimiento de un hecho constitutivo de posible falta disciplinaria, si fuere competente, iniciará 
inmediatamente la acción correspondiente. Si no lo fuere, pondrá el hecho en conocimiento de la 
autoridad competente, adjuntando las pruebas que tuviere. 

6.3.9.6. Extinción de la acción disciplinaria y prescripción de la sanción 

Según el artículo 38 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, son causales de extinción de la acción 
disciplinaria las siguientes: 

La muerte del investigado. 
La prescripción de la acción disciplinaria. 
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6.3.9. 7. La falta disciplinaria 

De acuerdo con el artículo 41 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, 
constituye falta disciplinaria la incursión en cualquiera de las 
conductas o comportamientos previstos en este acuerdo y/o en la ley, 
que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio 
de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de 
intereses, en ejercicio de sus funciones como servidor público. 

Según el artículo 42 
del Acuerdo 171 de 
2014 del CSU, las faltas 
disciplinarias son: Leves, 
Graves y Gravísimas 

6.3.9.8. Prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos 

a. Prohibiciones 

De acuerdo con el artículo 45 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, 
todo funcionario de la Universidad Nacional de Colombia está sujeto 
a las prohibiciones previstas en la Constitución y la ley, el Estatuto 
de Personal Académico y el de Personal Administrativo y demás 
normas que hacen parte del régimen legal de la Universidad Nacional 
de Colombia. Particularmente les estará prohibido: incumplimiento 
de normas, discriminación de personal, fallas deliberadas, 
imposiciones fuera de la normatividad, acción en beneficio propio, 
violencia, usos indebidos, permitir acceso a documentos no 

autorizados, desempeño simultaneo de más de un empleo público, remuneración superior a lo 
establecido, incumplimiento de decisiones, reproducción de actos administrativos y servicios en 
relación a funciones del cargo 

b. Incorporación de inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos 

expresamente 
determinados por la ley 

Al funcionario público le 
está prohibido recibir más 
de una asignación que 
provenga del tesoro 
público, salvo los casos 

Conforme al artículo 46 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, 
todo servidor de la Universidad deberá declararse impedido para 
actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en 
su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, o algún socio de hecho o de derecho. 

6.3.9.9. Modalidades de La conducta 

Todo servidor de la 
Universidad deberá declararse 
impedido para actuar en un 
asunto cuando tenga interés 
particular y directo en su 
regulación, gestión, control o 
decisión. 

De acuerdo con los artículos 47, 48 y 49 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, la conducta que puede 
derivar en reproche disciplinario es la realizada con culpa o dolo. La conducta es culposa cuando el 
autor incurrió en la misma al no tener el cuidado que le corresponde como servidor público, actuar con 
negligencia, impericia o imprudencia. Existe dolo cuando el autor de la conducta intencionalmente 
incurre en la misma, a sabiendas de que contraría su deber funcional. 
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6.3.9.10. Sanciones disciplinarias 

Según el artículo 52 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, el servidor público vinculado a la planta 
docente o administrativa de la Universidad Nacional de Colombia está sometido a las sanciones 
conforme a la Tabla 20: 

Faltas leves dolosas 

Faltas graves dolosas 

Faltas gravísimas dolosas 

Faltas leves con culpa grave 

Tabla 20 Clases y límites de sanciones 
Límite de Sanción 
Destitución e inhabilidad general de diez 
(1 O) a veinte (20) años 
Destitución e inhabilidad general de tres 
(3) a diez (1 O) años 
Suspensión en el ejercicio del cargo de 
doce (12) a veinticuatro (24) meses e 
inhabilidad especial por el mismo término 
Suspensión en el ejercicio del cargo de 
ocho (8) a once (11) meses e inhabilidad 
especial por el mismo término 
Suspensión en el ejercicio del cargo de 
cuatro (4) a siete (7) meses para las faltas 
graves 
Suspensión en el ejercicio del cargo de 
uno (1) a tres (3) meses 
Multa de sesenta y un (61) a noventa (90) 
días de salario básico devengado en la 
época de los hechos 
Multa de treinta y un (31) a sesenta (60) 
días de salario básico devengado en la 
época de los hechos 
Multa de cinco (5) a treinta (30) días de 
salario básico devengado en la época de 
los hechos 

Faltas leves con culpa gravísima 

Faltas graves con culpa grave 

Modalidad de culpa gravísima 

Faltas gravísimas realizadas con 
culpa gravísima 
Faltas gravísimas realizadas con 
culpa grave 

Clase 

6.3.9.11. Titularidad de la acción disciplinaria 

a. Autoridades de la acción disciplinaria 

Conforme al artículo 55 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, en la Universidad Nacional de Colombia la 
acción disciplinaria será ejercida por las siguientes autoridades: 

Tribunal Superior. 
Tribunal Disciplinario. 
Dirección Nacional de Veeduría Disciplinaria. 
Oficinas de Veeduría Disciplinaria de Sede. 

El parágrafo de ese artículo afirma que cuando el presunto autor de la conducta sea el rector, la 
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instrucción será competencia de una comisión conformada por dos integrantes del Consejo Superior 
Universitario y el juzgamiento y adopción de fallo de primera instancia, corresponderá a los demás 
integrantes de ese cuerpo colegiado. El fallo de segunda instancia corresponderá a tres (3) ex rectores 
designados por el Consejo Superior Universitario. 

b. Tribunal Superior. 

Según el artículo 56 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, el fallo de 
segunda instancia corresponderá al Tribunal Superior, compuesto 
por el rector y dos (2) integrantes del Consejo Superior 
Universitario, designados por ese cuerpo colegiado. A este Tribunal 
también le competerá resolver las apelaciones que se interpongan 
contra las demás decisiones que adopte el Tribunal Disciplinario, 
siempre que ese recurso sea procedente. 

c. Tribunal Disciplinario. 

La Universidad Nacional de 
Colombia contará con un 
Tribunal Disciplinario, 
competente para adelantar 
el juzga miento en los 
procesos que vinculen 
integrantes del personal 
académico y/o 
administrativo 

EL Tribunal Disciplinario es reglamentado por el Acuerdo 171 de 2014 del CSU, por Acuerdo 196 de 
2015 del CSU, "Por el cual se reglamenta el tiempo que podrán dedicar los profesores y empleados 
administrativos a las funciones como integrantes del Tribunal Disciplinario" y por La Resolución 355 
de 2015 de Rectoría "Por la cual se reglamenta el proceso de postulación y designación de los 
integrantes del Tribunal Disciplinario, de conformidad con lo previsto en el Estatuto Disciplinario del 
personal académico y administrativo de la Universidad Nacional de Colombia". 

Conforme al artículo 57 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, la Universidad Nacional de Colombia 
contará con un Tribunal Disciplinario, competente para adelantar el juzgamiento en los procesos que 
vinculen integrantes del personal académico y/o administrativo, a partir de la notificación del pliego 
de cargos y hasta la expedición del fallo de primera instancia. El Tribunal Disciplinario dispondrá de 
tres (3) salas de conocimiento". 

i. Sala de procesos de personal académico 

Donde se realizará el juzgamiento en los procesos que vinculen servidores de dicho estamento. Estará 
conformada por tres (3) profesores. 

so El artículo 2 de la Resolución 355 de 2015 de Rectoría, indica que: Los integrantes del Tribunal Disciplinario 
serán designados por el Consejo Superior Universitario, a partir de postulaciones en las que participarán los 
profesores y empleados administrativos pertenecientes a la planta de la Universidad. Para el ejercicio de sus 
funciones, el Tribunal Disciplinario dispondrá de tres (3) salas de conocimiento: 1. Sala de procesos de personal 
académico, conformada por tres (3) profesores y responsable del juzgamiento en los procesos que vinculen 
servidores de ese estamento. 2. Sala de procesos de personal administrativo, integrada por tres (3) personas 
pertenecientes a ese estamento, en la cual se adelantará el juzga miento en los procesos que vinculen empleados 
administrativos. 3. Sala de procesos mixtos, conformada por la totalidad de los integrantes de la sala de 
procesos de personal académico y la de procesos de personal administrativo, en la cual se adelantará la etapa de 
juzgamiento de los casos en los cuales están vinculados integrantes de esos dos estamentos. 
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En la cual se adelantará el juzgamiento en los procesos que vinculen empleados administrativos. 
Estará integrada por tres (3) servidores de dicho estamento. 

iii. Sala de procesos mixtos 

En la cual se adelantará la etapa de juzgamiento de los casos en los cuales están vinculados 
integrantes del personal académico y del administrativo. Estará conformada por la totalidad de los 
integrantes de la sala de procesos de personal académico y la de procesos de personal administrativo. 

iv. Dedicación jornada laboral 

Los profesores y empleados administrativos que hagan parte del Tribunal Disciplinario podrán dedicar 
hasta el 50% de su jornada de trabajo a estas funciones, de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expedirá el Consejo Superior Universitario, a propuesta del rector. 

Por lo anterior, el artículo 1 del Acuerdo 196 de 2015 del CSU, determina las disposiciones sobre la 
jornada laboral en los siguientes términos: 

El ejercicio de funciones para los integrantes del Tribunal Disciplinario demandará una 
dedicación de al menos el 20% de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder el 50% de la 
misma, conforme se establece en el artículo 57 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU. El 
porcentaje en la dedicación destinado a esas funciones será acordado entre el profesor o 
empleado administrativo y su superior inmediato. Del porcentaje acordado se informará a la 
Dirección Nacional de Veeduría Disciplinaria y, adicionalmente, tratándose del personal 
académico se registrará en el programa de trabajo académico. 
El parágrafo 1 del Acuerdo 196 de 2015 del CSU, determina que el reconocimiento en la 
jornada de trabajo al que se refiere esta norma aplicará en igual proporción a los profesores o 
empleados administrativos designados como suplentes, cuando entran a ejercer la función por 
ausencia definitiva del principal. Cuando la suplencia se ejerza por faltas temporales o 
inhabilidad del principal respecto a un caso concreto, el director nacional de veeduría 
disciplinaria informará al jefe inmediato del docente o empleado administrativo suplente el 
número de horas por semana que éste deberá emplear como autoridad de control disciplinario 
y por qué lapso, sin que en todo caso se pueda superar el límite de tiempo asignado al 
principal. 

v. Designaciones 

El numeral 3 del artículo 57 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, indica que quienes hagan parte del 
Tribunal disciplinario serán designados por el Consejo Superior Universitario para períodos 
institucionales de dos (2) años, con aceptación forzosa, a partir de postulaciones que realizarán los 
profesores y empleados administrativos de planta, en las proporciones presentadas en la Tabla 21: 
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Tabla 21: Postulaciones sede y estamento al Tribunal Disciplinario 
Postulaciones Género51 

Sede por 
estamento 

Bogotá y sedes 
de presencia Diez (1 O) 
nacional 
Manizales Tres (3) 

Medellín Cuatro (4) 

Palmira Dos (2) 

cinco (5) deben ser hombres 
y cinco (5) mujeres 

presencia de una (1) mujer y 
de un (1) hombre 
incluyendo dos (2) mujeres 
y dos (2) hombres 
una (1) mujer y un (1) 
hombre 

En la postulación y designación de los integrantes del Tribunal Disciplinario se garantizará la 
diversidad de género. En el mismo sentido el artículo 1 de la Resolución 355 de 2015 de Rectoría, 
indica que el sexo, género, raza, etnia, origen nacional o familiar, edad, condición social, profesión, 
credo religioso, opinión política o filosófica, en ningún caso podrán ser utilizados como elementos de 
discriminación al momento de designar quienes conforman el Tribunal Disciplinario, decisión que se 
fundará en criterios de idoneidad, responsabilidad y ética. Tanto en la fase de postulación de 
profesores y empleados administrativos, como en la designación respectiva, se garantizará la 
diversidad de género. 

6.3.9.12. Conciliación 

La conciliación es reglamentada en el capítulo XVI del Acuerdo 
Resolución 1347 de 2015 de Rectoría, "Por la cual se reglamenta 
la conciliación prevista en el Acuerdo 171 de 2014 del CSU, 
Estatuto Disciplinario del Personal Académico y Administrativo". 

De acuerdo con el artículo 1 de la Resolución 1347 de 2015 de 
Rectoría, la conciliación es un mecanismo de resolución de los 
conflictos cuya naturaleza es transable o conciliable, a través del 
cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de 
sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, 
denominado conciliador. 

Según el artículo 2 de la Resolución 1347 de 2015 de 
Rectoría, en el marco del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, son 
conciliables únicamente las siguientes conductas: 

171 de 2014 del CSU y en la 

La conciliación es un 
mecanismo de resolución de 
los conflictos cuya naturaleza 
es transable o conciliable, a 
través del cual dos o más 
personas gestionan por sí 
mismas la solución de sus 
diferencias, con la ayuda de un 
tercero neutral y calificado, 
denominado conciliador. 

Conflictos de convivencia que no constituyan acoso laboral 
Pérdida o daño de bienes por un valor hasta de veinte (20) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

Los condicionamientos por género son determinados en el artículo 4 de la Resolución 355 de 2015 de 
Rectoría. 
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Retardo u omisión en legalización de avances. 
Omisiones o retardo en el traspaso de inventario. 
Las conductas que sean calificadas como faltas leves en el pliego de cargos. 

El parágrafo del artículo 2 de la Resolución 1347 de 2015 de Rectoría, indica que las conductas de 
presunto acoso laboral52 se continuarán tramitando de conformidad con el procedimiento y 
competencias previstas en las Resoluciones 101 O y 1364 de 2013 de Rectoría, o las normas que las 
modifiquen o reemplacen. 

6.3.9.13. Nulidades 

Según el artículo 95 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, son causales de nulidad las siguientes: 

La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo. 
La violación del derecho de defensa del investigado. 
La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso. 

6.3.9.14. Procedimiento disciplinario 

El artículo 99 del Acuerdo 171 de 2014 del CSU, determina que el procedimiento disciplinario se 
desarrolla en las siguientes etapas: 

Instrucción. Inicia con la apertura de la indagación preliminar o la investigación disciplinaria y 
culmina con la formulación del pliego de cargos. 
Juzgamiento. Inicia con la notificación del pliego de cargos y finaliza con la ejecutoria del fallo 
sancionatorio o absolutorio. 

6.4.DESVINCULACIÓN 

Conforme al artículo 26 del Acuerdo 123 del CSU, un profesor de la Universidad Nacional de Colombia 
será desvinculado53 cuando se presente alguna de las situaciones descritas en la siguiente Tabla 22: 

Tabla 22: Causas de desvinculación de profesores de la Universidad Nacional de Colombia 
# Causales 
1 Cuando sea aceptada su renuncia, la cual debe ser presentada al menos treinta (30) días 

calendario antes de la fecha en la que el interesado pretenda retirarse, sin perjuicio de 
que la Universidad pueda aceptarla antes de vencerse dicho plazo54 

Procedimientos reglamentados por Resolución 235 de 2016 de Rectoría 
53 Definiciones asociadas a los actos administrativos de retiro (desvinculación) de servicio de personal docente, 
las actividades vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, 
puede ser revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.003.016. Con respecto a la entrega de cargo y 
puesto de trabajo puede consultarse el Procedimiento U-PR-08.003.029 y el formato U-FT-08.003.011 

El artículo 111 del Decreto 1950 de 1973, establece que la renuncia de un servidor público, al cargo que 
ocupa, (. .. ) se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, en forma espontánea e inequívoca, su decisión de 
separarse del servicio. La normativa citada igualmente es clara al señalar que la renuncia regularmente aceptada la 
hace irrevocable: "Articulo 112. Si la autoridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=86055#2
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=58508#0
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60751#0
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=72374#95
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=72374#99
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#26
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=86395#235
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1525#111
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1525#112
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# Causales 
2 Cuando no se renueve su nombramiento 
3 Cuando padezca incapacidad mental o física, declarada de conformidad con las 

disposiciones legales que regulen esta materia 
4 Cuando abandone el cargo, situación que se configura si se demuestra que el profesor, 

sin justa causa, no reasumió sus funciones dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al vencimiento de licencia, permiso, vacaciones, comisión o período sabático o cuando, 
por el mismo término, incumpla las funciones y obligaciones propias del cargo 

5 Cuando cumpla la edad de retiro forzoso, de acuerdo con las disposiciones legales. Con la 
expedición de la Ley 1821 de 2016, se modificó la edad para el retiro forzoso de las 
personas que desempeñan funciones públicas, incrementándose a 70 años la edad 
máxima permitida para permanecer en ciertos cargos públicos que no son de elección 
popular. Para el caso de los docentes universitarios, la Ley 344 de 1996 estableció que 
éstos pueden ocupar sus cargos hasta por diez años más de la edad que se establezca de 
retiro forzoso. Lo que significa que ellos podrán permanecer en su cargo docente hasta 
los 80 años de edad. 

6 Cuando sea sancionado disciplinariamente con destitución o por incurrir en una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad, o por faltar a la ética profesional, de conformidad con la 
Ley, el presente Estatuto y la normatividad interna de la Universidad55 

7 Cuando fallezca 

7. RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL DE DOCENTES DE UNIVERSIDAD PÚBLICAS 

7 .1.GENERALIDADES 

El artículo 77 de la Ley 30 de 1992 11Por el cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior" dispone que 11El régimen salarial y prestacional de los profesores de las universidades 
estatales u oficiales se rige por la Ley 4 de 1992, los Decretos Reglamentarios y las demás normas que 
la adicionan y complementan". 

En desarrollo de las normas recientemente mencionadas, el Gobierno expidió el Decreto 1279 de 
2002 de Presidencia, el cual establece el régimen salarial y prestacional de los docentes de las 
Universidades Estatales, dicho régimen aplica únicamente a quienes se vinculan a una universidad 
estatal u oficial. 

7 .1.1. Ámbito de aplicación 

El régimen salarial y prestacional de docentes de universidades públicas aplica para los docentes que 
cumplan con una de las siguientes condiciones: 

Docentes catedráticos de carrera de la Universidad Nacional de Colombia. 
Docentes que se hayan vinculado por concurso o que reingresen a la carrera docente de las 

para no aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste, deberá aceptarla. La renuncia 
regularmente aceptada la hace irrevocable" 

Ver clases y límites de sanciones. 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%201821%20DEL%2030%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202016.pdf
https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/Leyes/L0344_96.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34632#77
http://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/ley_4_de_1992.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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universidades públicas a partir de la vigencia del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. 
Docentes que antes de la vigencia del Decreto 2912 de 2001 de Presidencia (8 de enero de 
2002), se regían por el Decreto 1444 del 992, o quienes se rigieran por un régimen diferente y 
se hubieran acogido al Decreto 1279 de 2002 durante los cinco (5) meses siguientes a su 
expedición. 

7 .1.2. Excepción 

Los docentes a los cuales no les aplica este régimen salarial y prestacional son los no adscritos a la 
carrera profesoral universitaria. No tienen régimen especial ni pertenecen a la carrera docente. Su 
régimen salarial y prestacional conforme a su tipo de vinculación, se hará por resolución, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30 de 1992 y el régimen estatutario profesoral correspondiente. 

7.2.COMITÉ INTERNO DE ASIGNACION Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE (CIARP) 

El artículo 25 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, determina que este Comité es el órgano 
interno constituido por cada universidad, encargado de la asignación y reconocimiento de 
bonificaciones, de puntos salariales por títulos, categorías, experiencia calificada, cargos académico- 
administrativos y desempeño en docencia y extensión, y el reconocimiento de los puntos salariales 
asignados a la producción académica por los pares externos. 

Conforme con el artículo 26 del Decreto 1279 de 2002 de 
Presidencia, el CIARP o el organismo creado por las universidades 
para tal efecto, tiene en cuenta los siguientes criterios: 

Calidad académica, científica, técnica, humanística, 
artística o pedagógica. 
Relevancia y pertinencia de los trabajos con las políticas 
académicas. 
Contribución al desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos institucionales definidos en las políticas de la 
universidad. 

EL CIARP en su actividad de 
valoración y asignación de 
puntaje puede contar con la 
asesoría de especialistas de 
reconocido prestigio 
académico y científico, en 
especial cuando se haya 
dispuesto la evaluación por 
pares externos de las listas de 
COLCIENCIAS. 

Esta misma norma establece que la actividad de valoración y asignación de puntaje por parte del 
CIARP puede hacerse con asesoría de especialistas de reconocido prestigio académico y científico, 
cuando esté determinado o se considere conveniente, en especial cuando se haya dispuesto la 
evaluación por pares externos de las listas de COLCIENCIAS. 

Según el artículo 1 del Acuerdo 005 de 2013 del CSU56, El CIARP está conformado de la siguiente 
manera: 

El Vicerrector Académico, quien lo preside. 
El Vicerrector de Investigación o su delegado. 

56 El Acuerdo 005 de 2003 del CSU, ha sido modificado por el Acuerdo 052 de 2006 del CSU "Por el cual se 
modifica parcialmente el Acuerdo 005 de 2003 del CSU". La explicación presentada responde a las disposiciones 
establecidas en esta última norma. 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86123_archivo_pdf.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-103567_archivo_pdf.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86434_Archivo_pdf.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85860_archivo_pdf.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34617#1
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34617#0
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El Director Nacional de Programas de Postgrado. 
Un Director de Investigación de las Sedes de la Universidad, quien será designado 
rotativamente por períodos de un año por el Vicerrector Académico. 
Ocho (8) Profesores Titulares, que posean título de Doctor, los cuales serán designados por el 
Consejo Superior Universitario, teniendo en cuenta las siguientes áreas del conocimiento: 
Artes y Arquitectura, Ciencias Básicas, Ciencias Sociales y Humanidades, Ingenierías, Ciencias 
Agropecuarias y Ciencias de la Salud. 
El Director Nacional de Personal o quien haga sus veces, quien ejercerá las funciones de 
Secretaría Técnica. 

Los parágrafos de este mismo artículo definen unas aclaraciones sobre la conformación del CIARP: 

En caso de que en un área no haya Profesores Titulares con el título de Doctor, se podrá 
designar a Profesores Titulares sin título de Doctor. 
Para el Área de Artes y Arquitectura se podrán designar profesores sin título de Doctor pero de 
reconocidas calidades académicas y/o artísticas en el área. 
La actividad de la valoración y asignación de puntaje podrá hacerse con asesoría de 
especialistas de reconocido prestigio académico y científico, cuando se considere conveniente. 

Las modificaciones 
salariales tienen efecto a 
partir de la fecha en que el 
CIARP, expida el acto 
formal de reconocimiento 
de los puntos salariales. 

Conforme con el artículo 2 del Acuerdo 005 de 2013 del CSU57, para 
la designación de los ocho Profesores Titulares, los Consejos de 
Facultad presentarán los nombres de dos Profesores Titulares con 
Doctorado, junto con un resumen de su Hoja de Vida y una 
recomendación para ser considerados por el Consejo Superior 
Universitario. El parágrafo de este mismo artículo determina que el 
período de nombramiento de los profesores de las áreas será por dos 
años a partir de la fecha de designación de cada uno de ellos. 

El artículo 4 del Acuerdo 005 de 2013 del CSU, indica que las modificaciones salariales tienen efecto a 
partir de la fecha en que el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, expida el acto 
formal de reconocimiento de los puntos salariales. 

7.3.GRUPO DE SEGUIMIENTO AL REGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LOS PROFESORES 
UNIVERSITARIOS 

El artículo 62 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, determina que el grupo de seguimiento al 
régimen salarial y prestacional de los profesores universitarios, está integrado por: 

El Ministro de Educación o su delegado, quien lo preside 
El Director de COLCIENCIAS o su delegado 
El Director del ICFES o su delegado 
Un (1) representante de los rectores elegido por los rectores de las universidades públicas 

57 El Acuerdo 005 de 2003 del CSU, ha sido modificado por el Acuerdo 052 de 2006 del CSU "Por el cual se 
modifica parcialmente el Acuerdo 005 de 2003 del CSU". La explicación presentada responde a las disposiciones 
establecidas en esta última norma. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34617#2
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34617#4
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34617#0
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Un (1) representante de los profesores elegido por los representantes profesora les a los 
Consejos Su peri ores Universitarios. 

En el marco del seguimiento al régimen salarial y prestacional de los 
profesores universitarios, éste grupo debe avalar las listas de pares 
externos de evaluadores preparadas por COLCIENCIAS y velar por la 
correcta aplicación de los criterios académicos establecidos en el 
Decreto 1279 de 2002 para el reconocimiento de los factores 
salariales y las bonificaciones. 

El Grupo de Seguimiento 
debe velar por la correcta 
aplicación de los criterios 
académicos establecidos 
en el Decreto 1279 de 
2002 para el 
reconocimiento de los 
factores salariales y las 
bonificaciones. 

Como herramienta de apoyo a la evaluación del régimen de los 
profesores universitarios, este grupo puede definir las directrices y 
criterios que garanticen la homogeneidad, universalidad y coherencia 
de la información a nivel nacional y, además, adecuar los criterios y 

efectuar los ajustes a las metodologías de evaluación aplicadas por los Comités Internos de Asignación 
de Puntaje o los organismos que hagan sus veces. 

Con el apoyo del ICFES y COLCIENCIAS, este grupo define los mecanismos y estrategias que permitan 
levantar análisis e información sobre los resultados de la aplicación de este régimen, y determinar las 
pautas generales de acuerdo con las cuales se organiza el sistema de Evaluación Periódica de 
Productividad por cada universidad, de acuerdo con lo establecido en el presente decreto y organizar, 
además, un sistema de información que permita tener actualizada una base de datos sobre la 
aplicación de los factores, como soporte para el análisis y evaluación del sistema global, por 
universidad, por categoría en el escalafón, por factores salariales y por área del conocimiento. 

El Grupo de Seguimiento al régimen salarial y prestacional de los profesores universitarios puede 
organizarse en comités internos de trabajo para el ejercicio de sus funciones. El ICFES garantiza su 
organización y funcionamiento administrativos y desempeña las funciones secretariales, así como las 
de apoyo técnico que sean indispensables. Los actos del Comité llevan la firma de su presidente y del 
funcionario que designe el ICFES para ejercer las labores de Secretaría. 

7.4.DEFINICIÓN DEL SALARIO DOCENTE 

El salario inicial de los profesores universitarios es definido mediante un esquema de asignación de 
puntos a varios factores relacionados con la trayectoria académica e investigativa de cada docente; la 
sumatoria de los puntos asignados por cada factor es multiplicada por el valor del punto docente 
fijado por el Gobierno anualmente, para obtener así el sueldo básico estimado para una dedicación de 
tiempo completo. Para otras dedicaciones diferentes al tiempo completo la estimación del salario 
utiliza la misma metodología pero se realiza el cálculo proporcional de acuerdo al tiempo por el cual 
fue contratado. 

Constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como 
retribución por sus servicios. Entre ellas están: 

7 .4.1. Remuneración 

Está determinada por puntos asignados por el CIARP luego de la valoración de los siguientes factores: 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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Los títulos correspondientes a estudios universitarios 
La categoría dentro del escalafón profesoral 
La experiencia calificada 
La productividad académica 

Los puntos asignados, la dedicación y el valor del punto para la respectiva vigencia determinan la 
remuneración mensual del profesor. La remuneración mensual se divide en dos conceptos presentados 
en la Tabla 23: 

Tabla 23: Conceptos en que se divide la remuneración mensual 
Concepto Equivalencia 
Asignación básica Equivalente al 50% 
Gastos de representación58 Equivalente al 50% 

Finalmente, la remuneración mensual aumenta por el incremento salarial que fija el gobierno nacional 
para cada año y por los puntos que asigna el CIARP en aplicación de lo establecido en la normatividad 
vigente. 

7 .4.2. Bonificación especial de bienestar 

Otorgada mediante Acuerdo 005 de 1998 del CSU, "Por el cual se adopta una bonificación especial de 
bienestar para el personal académico y administrativo de la Universidad", consiste en el 
reconocimiento mensual de una bonificación especial de bienestar determinada por el número de 
puntos docentes y la dedicación de cada profesor. 

7 .4.3. Régimen prestacional 

El régimen prestacional especial de los profesores universitarios estatales se encuentra definido en el 
Capítulo IX del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia; allí se contempla el pago de la bonificación por 
servicios prestados, la prima de servicios, la prima de vacaciones, las vacaciones, la prima de navidad y 
las cesantías. Para conocer más sobre el tema, a continuación una breve descripción de cada 
prestación: 

7 .4.3.1. Prestaciones sociales 

Son dineros adicionales al salario ordinario del trabajador con los cuales se reconocen los servicios 
prestados, se atienden necesidades o cubren riesgos durante el desarrollo de su actividad laboral. 
Estas prestaciones se liquidan proporcionalmente luego del retiro del funcionario público; se 
reconocen a través de un acto administrativo. 

7 .4.3.2. Vacaciones 

Derecho y liquidación. Por cada año completo de servicios tiene derecho a treinta (30) días de 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34597
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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vacaciones, de los cuales quince (15) son hábiles continuos y quince (15) días calendario. 

Factores: 

La remuneración mensual 
Una doceava (1 /12) de la prima de servicios 
Una doceava (1 /12) de la bonificación por servicios prestados. 

En comisiones de estudio y año sabático. Los periodos de vacaciones legales que se causen durante 
comisiones de estudio no inferiores a un año o por año sabático, dan lugar a que las vacaciones se 
consideren disfrutadas en el lapso a que se refieren estas situaciones laborales administrativas. 

7 .4.3.3. Prima de vacaciones 

Se adquiere el derecho por cada año de servicio a la Universidad, se reconoce cuando se liquidan las 
vacaciones colectivas de diciembre o cuando se autoriza el disfrute del periodo de quince (15) días 
hábiles de vacaciones. 

Factores: 

Dos tercios (2/3) de la remuneración mensual 
Una doceava (1 /12) de la prima de servicios 
Una doceava (1 /12) de la bonificación por servicios prestados. 

7 .4.3.4. Bonificación de servicios prestados 

Esta bonificación se reconoce a los empleados públicos de régimen especial, cada vez que cumplen un 
año continuo de servicios. Es equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de la remuneración mensual o 
al treinta y cinco por ciento (35 %) dependiendo del límite que establece el gobierno mediante decreto 
anual de incremento salarial. 

7 .4.3.5. Prima de servicios 

Prima anual de servicios equivalente a treinta (30) días de remuneración mensual, para quienes hayan 
estado vinculados por el periodo comprendido entre 1 º de junio del año anterior y el 31 de mayo del 
año presente. 

A los empleados públicos de régimen especial de carrera que hayan estado vinculados por tiempo 
inferior a un año y siempre que hubieren servido a la Universidad respectiva por lo menos seis (6) 
meses, se les liquida proporcionalmente, a razón de una doceava (1 /12) parte por cada mes de servicio 
completo. Esta prima se cancela en la segunda quincena de junio del año respectivo y se liquida con 
base en los siguientes valores: 

La remuneración mensual que corresponda al profesor a treinta (30) de abril del año 
respectivo. 
Una doceava (1 /12) de la bonificación por servicios prestados cuando esta se haya causado. 
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7.4.3.6. Prima de navidad 

Se paga en el mes de diciembre del año comprendido entre el 1 º de enero y el 31 de diciembre del año 
actual. La prima de Navidad se paga completa a quienes hayan estado vinculados durante un (1) año y 
proporcionalmente al tiempo servido a quienes hayan estado vinculados por tiempo menor, a razón de 
una doceava (1 /12) parte por cada mes completo de servicio. 

Factores: 

La remuneración mensual a treinta (30) de noviembre del año respectivo 
Una doceava (1 /12) de la prima de servicios 
Una doceava (1 /12) de la prima de vacaciones 
Una doceava (1 /12) de la bonificación por servicios prestados. 

7 .4.3. 7. Cesantías 

El 31 de diciembre de cada año se hace la liquidación definitiva de cesantías por la anualidad o por la 
fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación 
de la relación laboral. 

a. Afiliados al Fondo Nacional del Ahorro 

El valor provisionado mensualmente en cada cuenta individual por concepto de cesantías se consolida 
al 31 de diciembre. Antes del 15 de febrero del siguiente año el Fondo Nacional del Ahorro abona en 
cada cuenta individual las cesantías con su correspondiente interés liquidados con la variación anual 
del I PC. 

b. Fondo privado 

El valor liquidado por concepto de cesantías al 31 de diciembre se consigna antes del 15 de febrero del 
año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantías que él mismo elija 
y en el mes de enero en nómina se liquida el valor de los intereses. 

7.5.FACTORES PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE SALARIAL POR TITULOS UNIVERSITARIOS 

7 .5.1. Títulos de pregrado 

La asignación de puntaje por títulos de pregrado se realiza de acuerdo con el numeral 1 del artículo 7 
del Decreto 1279 de 2002, de la siguiente manera: 

Por título de pregrado, ciento setenta y ocho (178) puntos. 
Por título de pregrado en medicina humana o composición musical, ciento ochenta y tres 
(183) puntos 

Para los docentes que posean varios títulos universitarios de pregrado, el CIARP tiene en cuenta 
únicamente el que guarde relación directa con la actividad académica solicitada en la convocatoria del 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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concurso profesoral. 

La anterior disposición es ratificada de acuerdo con el parágrafo 3 del artículo 8 del Acuerdo 123 de 
2013 del CSU, la cual afirma que para participar en un concurso profesoral, los títulos exigidos dentro 
de la convocatoria del concurso que hayan sido obtenidos en el exterior deberán estar debidamente 
convalidados por el Ministerio de Educación Nacional. 

7 .5.2. Títulos de posgrados 

La asignación de puntaje por títulos de posgrado está definida en el numeral 2 del artículo 7 del 
Decreto 1279 de 2002 y en el Capítulo 11 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU; según el artículo 6 de este 
Acuerdo, el CIARP asigna puntaje por títulos legalizados y convalidados en el momento del 
reconocimiento, de acuerdo con las siguientes modalidades: 

Ph.D. o doctorado equivalente 
Magíster o maestrías 
Especialidades en el área de la salud 
Especia liza ciones59 

No se otorga puntaje por títulos de posgrado de nivel inferior a la más alta, que ya se le haya 
reconocido al solicitante. La jerarquía de títulos, de menor a mayor (según el artículo 7 del Decreto 
1279 de 2002) son: Especializaciones, Maestrías y Doctorados. Las especializaciones clínicas en 
Medicina Humana y Odontología se asimilan a las Maestrías, pero sin la exigencia de los topes 
máximos acumulables para estas últimas. 

En el parágrafo del artículo 9 del Acuerdo 23 de 2008 se determina que el puntaje máximo acumulado 
por títulos de posgrado no podrá exceder los límites establecidos en la Tabla 24: 

Doctorado 120 
Doctorado 120 
Doctorado 120 
Doctorado 140 
Doctorado 140 
Doctorado 140 

Doctorado 

Maestría 
Maestría 
Doctorado 

Especialización 
Maestría 

Especialización 

Especialización 
Maestría 

Especialización 

Tabla 24: Puntaje salarial máximo el puntaje máximo acumulado por títulos de posgrado 
Título 1 Título 2 Título 3 Puntaje 

Límite 
120 

De acuerdo con el artículo 1 O del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, si llegase a existir alguna diferencia 
jerárquica en la titulación, entre la estimación inicial realizada por el CIARP y la que realice el 
Ministerio de Educación Nacional, el CIARP procederá a ajustar los puntajes correspondientes de 

Según el parágrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU nivel de especialidades clínicas en el área 
de la salud es equivalente al de especializaciones clínicas en Medicina Humana y Odontología', estipuladas en el 
Decreto 1279 de 2002. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=59607#8
http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/reglamentacion/decreto-1279-2002.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#6
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#9
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#10
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#6
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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acuerdo con el concepto del Ministerio. 

7 .5.2.1. Títulos de Ph.D. o doctorado equivalente 

Conforme al artículo 9 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, para el reconocimiento de puntaje los títulos 
de Ph.D. o Doctorado equivalente deben ser acreditados por instituciones académicas de reconocido 
prestigio y con presencialidad de tiempo completo. Los criterios para la asignación de puntaje pueden 
verse en la Tabla 25: 

Tabla 25: Puntaje salarial por doctorados según duración del programa 
Duración mínima del programa Puntaje 
Tres (3) años Hasta ochenta (80) puntos 
Dos (2) años y que no alcance a los tres (3) años Entre cuarenta (40) y ochenta (80) puntos 
Tres (3) años si el docente solicitante no tiene Hasta ciento veinte (120) puntos 
títulos de Especialización ni de Maestría 
reconocidos. 

7 .5.2.2. Títulos de Magister o maestría 

En cuanto a las disposiciones sobre el reconocimiento de puntaje por títulos de Magíster se asignan, 
según el literal 2 del artículo 7 del Decreto 1279 de 2002, hasta cuarenta (40) puntos. El artículo 8 
del Acuerdo 23 de 2008 del CSU determina la presentación de la tesis y la autoría compartida como 
dice la Tabla 26. 

Tabla 26: Puntaje salarial máximo por maestría según duración del programa y elaboración de tesis 
Duración Tesis Tesis compartida Puntos 
1 año No hasta 20 puntos 
1 año Si Hasta 25 hasta 30 puntos 
1,5 año o más No hasta 30 puntos 
1,5 año o más Si Hasta 30 hasta 40 puntos 

Las excepciones para los puntajes citados en la Tabla 7 mencionadas en el artículo 7 del Decreto 1279 
de 2002, y los literales 1, 2 y 3 y parágrafos asociados del el artículo 8 del Acuerdo 23 de 2008, son: 

Los títulos de Magíster en docencia en educación o en docencia universitaria con duración 
mínima de un (1) año, presencialidad de tiempo cornpleto'" y tesis individual, tienen una 
asignación hasta treinta (30) puntos. 
En el caso de los docentes con título de Magíster ya reconocidos, la asignación será hasta 
veinte (20) puntos adicionales por un segundo título de Magíster, con presencialidad de 
tiempo completo. Para el otorgamiento de este puntaje se requiere que la duración mínima de 
la segunda Maestría sea de un (1) año y que el puntaje acumulado por títulos de Magíster no 
exceda los sesenta (60) puntos. 

60 La presencialidad de tiempo completo está determinada por el requisito mínimo de asistencia exigida por la 
universidad que expida el título (Parágrafo 1, artículo 8, Acuerdo 23 de 2008 del CSU). 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#9
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#8
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#8
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#8
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Los títulos de Magíster con duración mínima de un (1) año y realizadas en forma virtual, 
semipresencial o cursados a distancia, tienen una asignación de hasta veinte (20) puntos. 
El puntaje acumulado por títulos de especialización y Magíster no puede exceder sesenta (60) 
puntos. 
En el caso de los títulos en las áreas de medicina humana y odontología, el puntaje acumulado 
por títulos de especialización y magíster no puede exceder los setenta y cinco (75) puntos. Los 
títulos que se obtengan de manera posterior al reconocimiento de dicho límite no son objeto 
de puntuación. 

7 .5.2.3. Títulos de especialización 

El reconocimiento de puntaje por títulos de especialización se encuentra reglamentado por el artículo 
7 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU. Dicha reglamentación está sujeta a la duración mínima del 
programa y la presencialidad en los términos presentados en la Tabla 27: 

hasta 15 puntos 
hasta 20 puntos 

Tiempo completo 
Tiempo completo 

Tabla 27: Puntaje salarial por especializaciones según duración y presencialidad del programa 
Duración mínima del Presencialidad Puntaje 
Programa 
Un(1)año 
1,5 años 

Las excepciones para los puntajes mencionados en la Tabla 8 se encuentran en el artículo 7 del 
Decreto 1279 de 2002 y los literales 1-5 del artículo 7 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU: 

Para el caso de docentes con título de especialización reconocido, se les asignan hasta diez 
(1 O) puntos adicionales por año de duración de una segunda especialización con 
presencialidad de tiempo completo, siempre y cuando la duración mínima de la segunda 
especialización sea de un año y el puntaje acumulado por títulos de especialización no exceda 
los treinta (30) puntos. 
No se reconocen más de dos (2) títulos de especialización. 
Por títulos de especializaciones en docencia, en educación o en docencia universitaria con 
duración mínima de un (1) año y presencialidad de tiempo completo, se asignan hasta quince 
(15) puntos. 
Por títulos de especializaciones con duración mínima de un (1) año y realizadas a distancia, 
semi presenciales o virtuales, se asignarán hasta diez (1 O) puntos. 

7 .5.2.4. Títulos de especialidades en el área de La salud 

La asignación de puntaje por títulos de especialización en el área de la salud, según el numeral 3 del 
artículo 7 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, se realiza mediante el criterio presentado en la Tabla 28: 

hasta quince (15) puntos 
hasta cuarenta (40) puntos 

Tiempo completo 
Tiempo completo 

Tabla 28: Puntaje salarial por especializaciones según duración y presencialidaddel programa 
Duración mínima del Presencialidad Puntaje 
Programa 
Un(1)año 
Dos (2) años 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#7
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#7
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Duración mínima del Presencialidad 
Programa 
Tres (3) años Tiempo completo 

Punta je 

hasta cuarenta y cinco (45) 
puntos 

La excepción para los puntajes mencionados en la Tabla 9 se encuentra en el parágrafo 2 del artículo 7 
del Decreto 1279 de 2002 y el literal 3 del artículo 7 del Acuerdo 23 de 2008, los cuales determinan 
que se adjudican quince (15) puntos por cada año, hasta un máximo acumulable de setenta y cinco 
(75) puntos. 

7.6.FACTORES PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE SALARIAL POR EXPERIENCIA ANTERIOR AL 
INGRESO 

7 .6.1. Punta je salarial por tipo de experiencia 

Los criterios de asignación de puntaje tienen en cuenta el tiempo de experiencia, la dedicación y el tipo 
de cargo desarrollado. Dichos criterios son presentados en Tabla 29: 

Tabla 29: Puntaje salarial por experiencia calificada anterior al ingreso 
Tipo de experiencia Puntaje máximo por año trabajado 

en tiempo completo 
Seis ( 6) puntos 
Cuatro (4) puntos 
Cuatro (4) puntos 

Profesional diferente a la docente Tres (3) puntos 

Los parágrafos del artículo 9 del Decreto 1279 de 2002 disponen unas claridades con respecto a la 
asignación de puntaje por experiencia calificada anterior al ingreso: 

Cuando resulten fracciones de año se liquida el puntaje 
proporcional correspondiente. 
La experiencia se trata de la lograda por los candidatos 
a ingresar o reingresar a la carrera docente, después de 
la obtención del título universitario y debe 
corresponder a sus servicios en el equivalente a tiempo 
completo. 
Cuando en un año dado, el docente tiene simultánea o sucesivamente, diversas formas de 
experiencia de las contempladas en este artículo, se hace liquidación proporcional a cada una 
de ellas (Aquí va revisión títulos). 

Los parágrafos del artículo 17 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, amplían estas claridades en los 
siguientes términos: 

I nvestigativa 
Docente 
Profesional en cargos de 
dirección académica en empresas 
o entidades de reconocida 
calidad 

En todas las áreas se reconoce 
la dedicación de medio tiempo 
a la experiencia calificada que 
se haya desarrollado 
simultáneamente con los 
estudios de posgrado 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#7
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#17
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Las certificaciones de la experiencia calificada deben especificar el tipo de dedicación y, en el 
caso de experiencia de cátedra, deben indicar la intensidad de horas por semana, mes o 
semestre. 
La experiencia calificada desarrollada a través de contratos de prestación de servicios, 
consultorías y asesorías, que no pueden certificar su dedicación en los términos consagrados 
en la norma, se le reconoce una dedicación de medio tiempo. 
En el caso que se certifique el desarrollo simultáneo de diversas modalidades de experiencia 
certificada en un mismo año, se busca el beneficio del docente seleccionando la experiencia 
que le represente mayor puntaje. En el evento en que no se alcance el tiempo completo, se 
procede a evaluar la siguiente modalidad, sin que esta exceda el término correspondiente a un 
tiempo completo por año. 

7 .6.2. Tope de punta je por experiencia calificada 

El numeral 2, del artículo 9 del Decreto 1279 del 2002 y el artículo 18 del Acuerdo 23 de 2008 del 
CSU definen los puntajes tope en la asignación por experiencia calificada conforme a las categorías 
académicas del escalafón presentadas en la Tabla 30: 

Tabla 30: Puntaje máximo salarial por experiencia calificada según categoría en el escalafón docente 
asignado al ingreso o reingreso a la carrera docente 

Categoría docente Puntaje máximo asignado por 
experiencia docente 

Profesor Auxiliar 

Profesor Asistente 

Profesor Asociado 

Profesor Titular 

Veinte (20) puntos 

Cuarenta y cinco (45) puntos 

Noventa (90) puntos 

Ciento veinte (120) puntos 

7.7.FACTORES PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE SALARIAL POR PRODUCTIVIDAD 
ACADÉMICA 

Para abordar el reconocimiento de puntaje por este concepto61, es conveniente mencionar 
primeramente las disposiciones sobre los pares externos. 

7. 7 .1. Revistas Especializadas 

El literal a. del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, menciona el 
reconocimiento de puntaje por productividad en revistas especializadas señalando el reconocimiento 
de puntaje por publicaciones. Esta norma es reglamentada en el artículo 20 del Acuerdo 023 de 2008 

Definiciones asociadas a la asignación de puntaje por productividad académica, las actividades vinculadas, las 
dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser revisados, en detalle, 
en el Procedimiento U-PR-08.007.015 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#18
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#20


 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 101 
de 291 

del CSU62, el cual complementa las disposiciones sobre el reconocimiento de puntaje por revistas 
especializadas conforme a los criterios presentados en la Tabla 31: 

Doce (12) puntos Ocho (8) puntos Tres (3) puntos puntos 

Tabla 31: Reconocimiento de punta je por categoría de Revista63 

Puntaje Revistas Puntaje Revistas Puntaje Revista Puntaje Revistas 
categoría A 1 categoría A2 categoría B categoría C 
Quince (15) 

Este marco normativo también contempla el puntaje por otras modalidades sobre el reconocimiento 
de puntaje por revistas especializadas conforme a los criterios presentados en la Tabla 32: 

Puntaje artículos de revistas nacionales 
publicados con anterioridad al 2001 

editoriales 

Tabla 32: Puntaje por otras modalidades de publicaciones en revistas especializadas 
Puntaje por reportes: Punta je revisiones de tema, Comunicaciones cartas al editor o cortas 

El 60% del El 30% del puntaje 
establecido según según su nivel y la 
la clasificación clasificación por 
anterior. Colciencias. 

Se toma retroactivamente la vigencia del 
primer PUBLINDEX con categorías, es decir 
el publicado en el año 2001 como resultado 
de la 111 Convocatoria para indexación de 
Publicaciones Seriadas - Colciencias. 

Esta misma norma determina la asignación de puntaje a los artículos de revistas internacionales 
publicadas con anterioridad al 2002, para las cuales se aplica la homologación presentada en la Tabla 
33: 

B 
c 

Categoría 
Homologada 
A1 SclELO, 151, SCI, SSCI, Arts and Humanities 

Citation I ndex 
lndexMédicus o PsyclNFO 
Si se encuentra en alguna base bibliográfica 
con comité científico de selección. 

Tabla 33: Homologación de puntaje por los artículos de revistas internacionales publicadas con 
anterioridad al 2002 

Índice que registra La revista 

62 El artículo 20 del Acuerdo 023 de 2008 del CSU, es modificado parcialmente por el Acuerdo 185 de 2015 del 
CSU. La información presentada en este acápite da cuenta de la redacción complementaria las disposiciones. 
63 Según los criterios de COLCIENCIAS, se clasifican, indexan u homologan las revistas especializadas indexadas 
internacionalmente, en los tipos A 1 y A2. Para las demás revistas que cumplan los criterios de COLCIENCIAS, 
esta institución las clasifica, indexa u homologa en los tipos By C. Para efecto del reconocimiento de puntos, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 1279 de 2002, las universidades inscriben en COLCI ENCIAS las revistas 
que consideran deben ser homologadas, indexadas o clasificadas por esta entidad, según los criterios y normas 
que COLCIENCIAS adopte. La indexación u homologación de COLCIENCIAS es un reconocimiento temporal a la 
revista seleccionada. COLCIENCIAS clasifica, homologa o indexa las revistas electrónicas especializadas, de la 
misma forma y con las mismas modalidades, condiciones y niveles que las revistas impresas. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#20
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=79611#185
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf


 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 102 
de 291 

El Acuerdo 185 de 2015 del CSU, contempla que ciertas revistas destinadas a la publicación de 
resultados de eventos especializados han venido siendo categorizadas de acuerdo a las clasificaciones 
definidas por el Decreto 1279 de 2002, por lo tanto dichas publicaciones tienen reconocimiento de 
puntaje bajo la categoría de publicaciones en revistas especializadas. 

De esta manera, el CIARP reconoce puntaje por publicaciones en 
revistas indexadas u homologadas por COLCI ENCIAS que hayan 
sido sometidas individualmente a revisión de pares académicos 
por parte de la revista, y exista constancia de ello dentro de la 
publicación. 

Complementariamente, de acuerdo con la Circular 01 de 2015 
del CIARP cuyo asunto es la "Asignación de puntaje a artículos 
de revista prepublicados", se acordó que únicamente se asigna 
puntaje a artículos de revista cuando el artículo haya sido 
incluido oficialmente en un volumen de la revista. 

Para la asignación y 
reconocimiento de puntos 
salariales se evalúa la revista y 
no el artículo. A todos los 
artículos de una revista se les 
otorga el mismo puntaje, de 
acuerdo con su modalidad, nivel 
y clasificación. 

Según el literal a del numeral I del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002, los factores para el 
reconocimiento de productos que otorgan puntos salariales por producción académica en revistas 
especializadas son los siguientes: 

Los artículos en periódicos o en sus separatas 
habituales no se reconocen como publicaciones en 
revistas, ni tampoco se admiten bajo otra modalidad 
productiva. En consecuencia, no dan derecho a la 
asignación de puntajes. 
No se reconocen puntajes salariales por artículos en 
revistas que no estén clasificadas, indexadas u 
homologadas por COLCIENCIAS. 
Para la asignación y reconocimiento de puntos salariales 
se evalúa la revista y no el artículo. A todos los artículos 
de una revista se les otorga el mismo puntaje, de 
acuerdo con su modalidad, nivel y clasificación. 

7. 7 .2. Productos que requieren evaluación de pares externos 

7. 7 .2.1. Generalidades 

En la evaluación de la 
productividad académica 
diferente a los artículos de 
revistas, patentes de invención 
y premios es fundamental la 
evaluación de pares 
académicos en función de 
asegurar la participación de 
especialistas en el proceso. 

De acuerdo con el parágrafo del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002, para los que ingresan o 
reingresan a la universidad respectiva, la institución debe someter la producción del docente a la 
evaluación de pares64 externos de las listas de COLCI ENCIAS, quienes determinan el punta je 

64 Definiciones asociadas a la evaluación de pares de la productividad académica sujeta a la asignación de 
puntaje, las actividades vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información 
utilizados, puede ser revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.007.012 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=79611#1
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
https://drive.google.com/file/d/0B_Y3poH4h0RtR3NSUXdodW5FREE/view?usp=sharing
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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correspondiente. Se exceptúa de esta disposición, previa revisión de los requisitos exigidos, el puntaje 
a los artículos en revistas homologadas o indexadas por COLCI ENCIAS, teniendo en cuenta que estos 
ya han sido evaluados por pares externos antes de ser publicados. 

Como lo indica el parágrafo del artículo 1 O del Decreto 1279 de 
2002, los Consejos Superiores de cada universidad reglamentan 
el proceso de selección de los pares externos de la lista de 
COLCI ENCIAS, para la evaluación de la productividad65• Para la 
Universidad Nacional de Colombia, el proceso de evaluación por 
pares se reglamenta en el capítulo VI del Acuerdo 23 de 2008 
del CSU; los parágrafos 1 y 2 del artículo 30 indican que, en 
segunda instancia, se podrán seleccionar pares que se 
encuentren registrados en el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA) y en el Ministerio de Educación Nacional, o designar a 

docentes jubilados de la Universidad Nacional de Colombia. 

El artículo 33 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU reglamenta el procedimiento para la asignación de 
puntos, luego de la evaluación por pares. Cuando la calificación dada por el evaluador se encuentra 
entre 60 y 100, se convierte en puntaje salarial aplicando la siguiente fórmula: 

Los evaluadores que participan 
en la asignación de puntaje 
deben estar inscritos en la lista 
de COLCIENCIAS, el Consejo 
Nacional Acreditación, el 
Ministerio de Educación o 
pensionados de la Universidad 
Nacional de Colombia 

[(C - 60) * 0,9] 

40 
+ 0,1 * Puntaje máximo por producto 

Donde Ces el promedio de la calificación asignada por los pares. 

Si el promedio de la evaluación de pares externos es inferior a 60 se considera que la calidad es 
insatisfactoria y, por lo tanto, no se asigna puntaje. Sin embargo, en caso de un recurso de reposición66 

fundamentado, el CIARP podrá nombrar un nuevo evaluador. Cuando se cuente con dos o más 
calificaciones, se promediarán los resultados. 

65Para este proceso se seleccionan por los menos lo menos dos (2) evaluadores para cada producto. Sin embargo, 
el numeral 15 del artículo 1 del Acuerdo 1 de 2004 del Grupo de Seguimiento al 1279, se recomienda a los 
consejos superiores que establezcan un término en el que deban presentar el resultado de la evaluación, pasado 
el cual, si solamente ha presentado la evaluación uno de los pares, se podrán asignar los puntos con la 
evaluación del par que cumplió. Sobre este mismo asunto, los numerales 1 y 2 del artículo 31 del Acuerdo 23 de 
2008 del CSU, determinan en primer lugar, que los pares son designados en las sesiones ordinarias del Comité 
Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje. Cuando exista disponibilidad de evaluadores, el Comité 
designará dos (2) evaluadores para cada producto académico. En caso contrario, el Comité designará un (1) 
evaluador. En segundo lugar, dentro de los ocho (8) días siguientes a la sesión del Comité se les enviará la 
invitación a evaluar, mediante correo electrónico. En ella se indicará el tipo de producto, el nombre y el valor de 
la bonificación a reconocer. Si durante los cinco (S) días hábiles siguientes el evaluador no responde la invitación, 
se designará nuevo evaluador. 
66 Definiciones asociadas a recursos de reposición de docentes por asignación y reconocimiento de puntaje, las 
actividades vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, 
puede ser revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.007 .01 O 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#30
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#33
http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-236667_normas_pdf_seguimiento1279.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#31
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Para la evaluación de los productos que requieren evaluación de 
pares, se debe tener en cuenta que los pares se asignan antes de la 
vinculación, pero los productos no son enviados a evaluar hasta 
tanto el Profesor no tome posesión del cargo docente. Sin 
embargo, luego de la evaluación de los productos, el 
reconocimiento de puntaje se hace retroactivo a la fecha de 
posesión. 

7. 7 .2.2. Tipos de productos que requieren pares evaluadores 

a. Producciones Audio y/o visuales (Producción de 
videos, cinematográficas o fonográficas) 

La comprobación del 
reconocimiento de puntaje 
en más de una ocasión a una 
misma actividad, genera la 
devolución de los pagos 
generados. En caso de ser 
reconocimiento de puntaje 
salarial, se procederá a la 
devolución del dinero de 
manera retroactiva a la fecha 
de vigencia en que fueron 
reconocidos los puntos. 

De acuerdo los artículos 94 y 95 de la Ley 23 de 1982 sobre 
"Régimen General de Derechos de Autor", se establece que sin perjuicio de los derechos de los autores 
de las obras adaptadas o incluidas en ella, la obra cinematográfica es protegida como una obra 
original. Se consideran autores de la obra cinematográfica a: 

El director o realizador 
El autor del guion o libreto cinematográfico 
El autor de música 
El dibujante o dibujantes, si se trata de un diseño animado. 

El literal b. del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 menciona el reconocimiento de 
puntaje por producción de videos, cinematográficas o fonográficas, el cual planea un reconocimiento 
de puntaje por trabajos de carácter científico, técnico, artístico, humanístico o pedagógico producidos 
mediante videos, cinematográficas o fonográficas de difusión e impacto internacional, conforme a la 
siguiente Tabla 34: 

Tabla 34: Reconocimiento de puntaje por el carácter nacional o internacional por producción de 
videos, cinematográficas o fonográficas 

Carácter de La difusión Puntaje 
Video Internacional hasta doce (12) puntos 
Video Nacional Hasta siete (7) puntos 

Ese mismo artículo determina que los puntajes anteriores se refieren a la producción con fines 
didácticos, y según el nivel e intensidad en el cumplimiento de estos fines se asignan los puntos. 

Los videos, cinematográficas o fonográficas realizadas con carácter documental tienen como tope, en 
cada caso, hasta el ochenta por ciento (80%) de lo señalado anteriormente. Se fija en cinco (5) el 
máximo número de productos completos que se pueden reconocer anualmente, para las diversas 
modalidades productivas del presente literal. 

El Artículo 21 de Acuerdo 23 de 2008 del CSU, en la reglamentación, ratifica el puntaje determinado 
en la Tabla anterior y fija en los pares académicos la determinación del puntaje. 

El CIARP en sesión del 5 de febrero de 2016, conforme al acta 01 de 2016, revisó los criterios de 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-3717_documento.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#21
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evaluación para las producciones audiovisuales y se definieron las siguientes categorías dentro de las 
cuales se puede solicitar asignación de puntaje en una producción audiovisual: 

Productor 
Productor ejecutivo 
Productor asociado 
Productor de fonograma 
Jefe de producción o productor de campo 
Coproductor 
Director 
Director de arte 
Director de fotografía 
Realizador 
Guionista 
Escenógrafo 
Ambientador o decorador 
Vestuarista 

Según el literal b del numeral I del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002, los factores para el 
reconocimiento de productos que otorgan puntos salariales por producción videos cinematográficos o 
fonográficos, son los siguientes: 

El carácter internacional del producto no lo mide 
simplemente el hecho de su diseño, planeación, 
elaboración o divulgación en un país extranjero, sino el 
impacto internacional y el grado de utilización, difusión o 
generalización en la aplicación del producto, construido en 
el exterior o en el país con difusión internacional. Factores 
como la demanda explícita de dicho trabajo en el exterior 
por una entidad de reconocida trayectoria o la participación 
institucional en el proceso con grupos de otras naciones, 
reafirman el carácter internacional del producto. 
Además del grado de difusión y universalidad, se tienen en 
cuenta para la asignación de puntos los siguientes 
elementos: 

El nivel (alto, mediano o bajo) de aplicación de estrategias didácticas; el nivel de 
diseño, producción y posproducción; y la forma en que responde a las exigencias de 
formación en pregrado, posgrado, y educación comunitaria. 
El grado de complejidad, versatilidad y facilidad de difusión del medio empleado. 

Los criterios anteriores se aplican a la utilización de los productos con fines esencialmente 
didácticos. En el caso de productos cuya función principal no es didáctica, o son de carácter 
documental, la producción debe superar las tareas normales y rutinarias del docente, debe 
contribuir en la mejora de los procesos educativos, debe acreditar una calidad académica, una 
metodología rigurosa, se evalúa no solo la calidad del producto, sino la finalidad académica 
del mismo. 

El carácter internacional del 
producto no lo mide 
simplemente el hecho de su 
diseño, planeación, 
elaboración o divulgación 
en un país extranjero, sino 
el impacto internacional y 
el grado de utilización, 
difusión o generalización en 
la aplicación del producto 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#24
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b. Libros de investigación, de texto o de ensayo 

Los literales c, d y e del numeral l. del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 regulan la asignación de 
puntaje para los libros derivados de investigación, libros de texto y libros de ensayo. Los puntajes 
determinados son presentados en la Tabla 35: 

Tabla 35: Reconocimiento de puntaje por libros de investigación, de texto o de ensayo 
Producto Punta je 
Por cada libro de investigación Hasta veinte (20) puntos 
Por cada libro de texto o de ensayo Hasta quince (15) puntos 

Dicha norma es reglamentada en el artículo 22 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, que ratifica los 
puntajes de la Tabla anterior. Los parágrafos de esta norma determinan que el reconocimiento de 
puntaje por este tipo de publicaciones guarda la salvedad de que los temas del libro tengan relación 
directa con el campo académico del docente. 

Al mismo tiempo, se establece que no se reconoce puntaje por tesis de maestría o de doctorado 
porque éstas son requisito para optar al título. Sin embargo, si una tesis de maestría o doctorado es 
publicada como libro producto de investigación, con las características establecidas en el artículo 24 
del Decreto 1279 de 2002, puede ser evaluada por pares externos y recibir el puntaje salarial 
correspondiente. 

Según los literales e, d y e del numeral I del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002, los factores para el 
reconocimiento de productos que otorgan puntos salariales por libros derivados de investigación, 
libros de texto y libros de ensayo, son presentados en la Tabla 36: 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#22
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#24
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Tabla 36: Factores dispuestos en el Decreto 1279 de 2002 para la asignación de puntaje por libros 
derivados de investigación, libros de texto y libros de ensayo 

Libros derivados de investigación Libros de texto Libros de ensayo 
Desarrollo completo de una temática, Su orientación hacia el Desarrollo completo 
capaz de garantizar la unidad de la proceso enseñanza- de una temática. 
obra. aprendizaje. 

Adecuada 
Adecuada fundamentación teórica Desarrollo completo del fundamentación 
con respecto al tema tratado. tema en el nivel teórica con respecto al 

correspondiente. tema tratado. 
Tratamiento metodológico del tema 
propio de las producciones Grado de actualidad del Tratamiento 
académicas y científicas. contenido. metodológico del 

VI 
tema propio de los 

Q) Pertinencia y calidad de las fuentes y Carácter didáctico de la libros de esta L. 

� de la bibliografía empleada. obra. naturaleza. :::::¡ 
u ·e 

No se pueden reconocer puntos a la Ni las notas de clases, Pertinencia y calidad ro c.. 
participación como editor en la manuales, cartillas, de las fuentes y de la 
publicación de libros. impresos, memorias o bibliografía empleada. 

cualquier otra publicación 
Ni los informes finales de interna universitaria puede 
investigación, ni las tesis o trabajos ser asimilada a Libro de 
de grado conducentes a algún título, Texto, salvo que cumpla las 
pueden ser considerados, por sí solos, condiciones y tenga las 
como libros de investigación, salvo características de 
que cumplan, se publiquen y editen, publicación y edición 
con los requisitos exigidos para los contempladas para tal 
mismos en este Decreto. modalidad en este Decreto. 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
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Libros derivados de investigación Libros de texto 
Aportes y reflexión personal de los investigadores. 

Carácter inédito de la obra. 

Grado de divulgación regional, nacional o internacional. 

Libros de ensayo 

Vl 
Q) 
e 
:::¡ 
E 
o u 

Proceso de edición67 y publicación serio a cargo de una editorial de reconocido prestigio en el 
nivel nacional o internacional y con un ti raje apropiado. 

Tener número de identificación en base de datos reconocida (ISBN) asignado. 

Se pueden reconocer puntos por los libros publicados en CDs que cumplan los criterios aquí 
establecidos y los específicos que determine COLCI ENCIAS. 

c. Capítulos de Libro 

El artículo 23 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU determina que el reconocimiento de puntaje con 
respecto a los capítulos de libro está condicionado por el tipo y la forma de publicación presentado en 
la siguiente Tabla 37: 

Tabla 37: Reconocimiento de puntaje por capítulos de libro 
Concepto Reconocimiento de puntaje 
Capítulo en libro de investigación Hasta ocho (8) puntos 
Capítulo en libro de texto o ensayo Hasta seis (6) puntos 
Varios capítulos en el mismo libro de Hasta doce (12) puntos 
investigación 
Varios capítulos en el mismo libro de Hasta diez (1 O) puntos 
texto o ensayo 
Por una entrada o voz en diccionarios Hasta tres (3) puntos 
enciclopédicos o catálogos científicos 
Varias entradas en el mismo diccionario Hasta cinco (5) puntos 
enciclopédico o catálogo científico 

67En la Resolución 1849 de 2009 de Rectoría "Por el cual se establece el tiraje mínimo y se definen criterios para 
la categorización de las editoriales de los libros presentados para evaluación del Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje en los términos definidos en el Decreto 1279 de 2002", se establecen las 
indicaciones para que el CIARP considere a una editorial como de reconocido prestigio. Dichas indicaciones 
vinculan el carácter de la entidad emisora y algunas consideraciones sobre número y tipo de publicaciones. Esta 
misma norma es citada en la Circular 05 de 2012 del Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje 
cuyo asunto es: "Asignación de punta je a libros no editados por editoriales reconocidas", la cual indica que existe 
empresas dedicada a la publicación de manuscritos que no cuentan con un proceso de edición previo, además, 
que también existen libros cuyo editor es el mismo autor. Este tipo de publicaciones no son objeto de 
reconocimiento de puntaje. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#23
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Las ponencias publicadas en memorias deben cumplir las condiciones de libro establecidas en el literal 
c del numeral I del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002 para ser consideradas capítulos de libro. 

d. Premios nacionales e internacionales 

El reconocimiento de puntaje por premios nacionales e internacionales está determinado por el punto 
f del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 de la Presidencia. Esta norma determina 
hasta quince (15) puntos por cada uno. Si el premio tiene diversas categorías o niveles, se gradúan los 
topes con base en las jerarquías del premio. 

La anterior disposición es reglamentada por el artículo 24 del Acuerdo 23 de 2008 el cual determina 
los criterios para evaluar la calidad del premio. Estos criterios son los siguientes: 

La calidad del premio de acuerdo con el prestigio de la entidad oferente. 
La trayectoria misma del premio en términos de antigüedad. 
El alcance de la convocatoria. 
Las características del proceso de selección que configuran las bases del concurso. 
La existencia y características del jurado calificador y el tipo de galardón otorgado en términos 
de puesto o categoría. 

Los premios susceptibles de puntaje son los siguientes: 

Los premios que respondan a una convocatoria amplia y de índole nacional e internacional. 
Los premios puntuales, es decir, que se entregan por una sola vez y tienen carácter coyuntural. 
Los premios que confiere la Universidad Nacional de Colombia siempre y cuando medie una 
convocatoria pública nacional y/o internacional. 

Los criterios de reconocimiento de puntaje por premios conforme a la clasificación presentada en la 
Tabla 38: 

Tabla 38: Reconocimiento de puntaje por premios 
Puesto Punta je 
Primer Puesto Hasta 15 puntos 
Segundo Puesto Dos terceras partes del puntaje que 

sería asignado al primer puesto 
Tercer puesto Una tercera parte del puntaje que 

sería asignado al primer puesto 
Menciones Una tercera parte del puntaje que 

sería asignado al primer puesto 

Cuando el premio o concurso sea compartido, la asignación de puntaje procederá de manera análoga a 
como se procede con las coautorías. 

Las excepciones al reconocimiento de puntaje por premios. Estas son: 

Los doctorados honoris causa. 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#24
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Distinciones otorgadas por academias nacionales e internacionales (Academia de Medicina, de 
Historia, etc.) a la producción académica de un docente. 
Premios de carácter local o regional cuyas convocatorias, aunque públicas, tengan 
restricciones para residentes de una ciudad o región o para miembros de una institución o 
similares. 
Menciones o reconocimientos distintos del premio propiamente dicho a menos que dichas 
menciones estén contempladas dentro de las categorías y/o tipos de premios en las bases del 
concurso. 
Primeros puestos, menciones o reconocimientos por trabajos de cualquier tipo presentados en 
conferencias, encuentros, talleres o similares. 
Becas (scholarships), ayudas económicas (grants) o similares. 
Tesis o grados laureados, meritorios o equivalentes. 
Certificaciones de haber sido nominado, finalista o concursante. 
Premios o concursos otorgados u organizados por instituciones que no gocen de prestigio 
académico, científico o artístico. 

El marco normativo comentado sobre la asignación de puntaje por premios ratifica en su totalidad la 
asignación de puntos y las excepciones ya citadas; asimismo reglamenta en su totalidad los factores 
para el reconocimiento de productos que otorgan puntos salariales por premios según el literal g del 
numeral I del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002 de la Presidencia. 

e. Patentes de invención 

El punto g del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 hace mención del reconocimiento 
de puntaje por patentes. Allí se determina que por patentes, se asignan hasta veinticinco (25) puntos 
por cada una. 

La reglamentación se encuentra en el artículo 25 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, el cual define la 
patente de invención como la creación de un producto o 
procedimiento para solucionar un problema técnico y existente. Se 
refiere a productos tales como: sustancias, composiciones, 
compuesto, aparatos, dispositivos, instrumentos y los 
procedimientos en todos los campos de la tecnología. Se 
consideran valores agregados de las invenciones factores como su 
novedad y su susceptibilidad de aplicación industrial de acuerdo a 
la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

Por patentes de invención se asignan veinticinco (25) puntos, pero este reconocimiento está sujeto a 
parámetros internacionales. Los requisitos de asignación de puntaje son: 

Registro de patente a nombre de la Universidad Nacional de Colombia en el caso que el 
producto sea desarrollado por un docente de planta. 
Si el registro de la patente es nacional debe ser publicado en el Diario Oficial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
Si el registro de la patente es internacional, debe ser publicado en la UnitedStatesPatent and 
TraidOrganizations - USPTO, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual - OMPI 
(WIPO), la Organización Europea de Patentes - OEP o entidades homólogas. 

Para la evaluación de las 
patentes de invención se 
tienen como referencia 
estándares internacionales 
conforme al tipo de producto 
que se patenta. 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#25
http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can012es.pdf
http://www.sic.gov.co/repositorio-de-normatividad
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El Título de Obtenedor emitido por la Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (UPOV) es homologable a una patente de invención68• 

Este marco normativo reglamenta en su totalidad los factores para el reconocimiento de productos 
que otorgan puntos salariales por patentes según el literal h del numeral I del artículo 24 del Decreto 
1279 de 2002. 

f. Producción técnica 

El punto j del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 del CSU, hace rnencron del 
reconocimiento de puntaje por producción técnica. Dicha norma determina el puntaje presentado en la 
Tabla 39: 

hasta ocho (8) puntos 

Tabla 39: Reconocimiento de puntaje por producción técnica 
Punta je 
hasta quince (15) puntos 

Criterio 
El diseño de sistemas o procesos que constituyan una 
innovación tecnológica y que tengan impacto y 
aplicación 
El diseño de sistemas o procesos que constituyan una 
adaptación tecnológica y que tengan impacto y 
aplicación 

Dicha norma está reglamentada en el Artículo 26 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, en el cual la 
producción técnica hace referencia a las patentes de modelo de utilidad que debe contar con el 
registro de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

En conformidad a los parámetros internacionales dispuestos en la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina, puede ser objeto de patente de modelo de utilidad toda nueva forma o 
configuración o disposición de elementos de algún artefacto, herramienta, mecanismo, aparato, o 
alguna parte de los mismos, que permita un mejor o diferente funcionamiento, utilización o 
fabricación del objeto, que le incorpore o que le proporcione alguna utilidad, ventaja o efecto técnico 
que antes no tenía. 

Esta normatividad reglamenta en su totalidad los factores para el reconocimiento de productos que 
otorgan puntos salariales por producción técnica según el literal j, del numeral I del artículo 24 del 
Decreto 1279 de 2002. 

g. Producción software 

El punto k del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 hace mención de la asignación de 
puntaje por producción de software, determinando hasta quince (15) puntos por este tipo de 
producción. 

68 Este punto responde al artículo 1 del Acuerdo 71 de 2012 del CSU, "Por el cual se modifica parcialmente el 
Acuerdo 023 de 2008 del CSU", específicamente el numeral d del Artículo 25. 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#24
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#26
http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/can/can012es.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#24
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
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La producción de software 
implica generación de 
conocimiento, referido a la 
creación de nuevos modelos de 
organizaciones, de procesos, 
de fenómenos naturales y de 
fenómenos científicos, entre 
otros, o nuevos modelos 
algorítmicos. 

considerar en nuevas 

Dicha norma está reglamentada en el artículo 27 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU. Conforme a este 
acuerdo, la producción de software implica generación de conocimiento, referido a la creación de 
nuevos modelos de organizaciones, de procesos, de fenómenos naturales y de fenómenos científicos, 
entre otros, o nuevos modelos algorítmicos. También puede ser nuevo conocimiento referido al área 
de computación como nuevo modelo de almacenamiento de 
datos, nueva metodología de desarrollo, nuevo modelo de 
programación, nuevas técnicas de computación inteligente, 
nuevos modelos de la web, nuevos sistemas operativos, nuevas 
arquitecturas de computación y algoritmos más eficientes para 
resolver problemas conocidos, entre otros. 

La producción de software tecnológico implica generación de 
innovación. Esta puede estar dentro de las partes básicas para 
el desarrollo de un producto, como en el motor de una base de 
datos a utilizar, en la metodología de desarrollo, en la 
plataforma, en el esquema de seguridad, o en la extensión de 
herramientas tecnológicas existentes, entre otras. También se puede 
aplicaciones de software o en mejoras significativas a aplicaciones existentes. 

La producción de software tecnológico debe cumplir criterios técnicos tales como: 

Robustez que alude a solidez en situaciones difíciles 
Extendibilidad referida a la añadidura de nuevas características 
Desempeño en tiempo al hacer lo que tiene que hacer en el tiempo requerido, y no desperdicio 
de espacio en RAM ni en disco 
Usabilidad en términos de adaptación amigable al usuario 
Integridad en cuanto a seguridad de información 
Portabilidad entre plataformas 
Compatibilidad con otras versiones y documentación suficiente. 

Los criterios de asignación de puntaje por producción de software se presentan en la siguiente Tabla 
40: 

Tabla 40: Reconocimiento de puntaje por producción de software 
Producción de software Puntaje 
Software científico hasta quince (15) puntos 
Sistemas o procesos que constituyan una hasta ocho (8) puntos 
adaptación tecnológica y por producción 
complementaria o de apoyo. 

Es conveniente precisar que la documentación que debe presentar para la evaluación de software es la 
siguiente: 

Instrucciones según el lenguaje 
Manual técnico del usuario 
Código fuente 
Algoritmo 
Programa ejecutable 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#27
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Registro del Ministerio del Interior y de Justicia 
En caso de que el software pertenezca a una empresa, se debe anexar el contrato de 
confidencialidad. 

h. Traducciones de libro completo 

El literal h del numeral I del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 establece el reconocimiento de 
puntaje por traducciones de libros fijando hasta quince (15) puntos por cada traducción. En los 
mismos términos lo hace la reglamentación de dicha norma en el artículo 28 del Acuerdo 23 de 2008 
del CSU. 

De acuerdo con el literal f del numeral I del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002 se pueden 
reconocer puntos salariales por la traducción de libros realizadas en desarrollo de un proyecto 
generado institucionalmente. Estos libros se evalúan con los criterios generales establecidos para los 
libros derivados de investigación y los libros de ensayo. 

i. Obras artísticas 

El literal i, del numeral 1, del artículo 1 O, del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, establece el 
reconocimiento de punta je por obras artísticas conforme a la Tabla 41: 

Tabla 41: Reconocimiento de puntaje por obras artísticas69 

Tipo de obra Particularidad Puntaje 
Obras de por cada obra y corresponde a una obra que hasta veinte 
creación tenga impacto o trascendencia internacional (20) puntos 
original artística por cada obra y corresponde a una obra de hasta catorce 

impacto o trascendencia nacional. (14) puntos 
por cada obra y corresponde a una obra que hasta doce (12) 
tenga impacto o trascendencia internacional. puntos 
por cada obra y corresponde a una obra de hasta ocho (8) 
impacto o trascendencia nacional. puntos 
por cada presentación que tenga impacto o hasta catorce 
trascendencia internacional (14) puntos 
por cada presentación que tenga impacto o hasta ocho (8) 
trascendencia nacional puntos 

69Con base en esta clasificación, las universidades determinan los puntos teniendo en cuenta la naturaleza, 
complejidad y calidad de la obra. La producción, divulgación o difusión de la obra en otro país no le da carácter 
internacional, sino su impacto mundial o la importancia internacional del evento en que se inscribe. Similares 
consideraciones se hacen para el reconocimiento de la proyección nacional de una obra. 
70No se reconocen puntajes por participaciones colectivas. Únicamente, para aquellos cuyo papel o 
interpretación queda claramente diferenciado; tales como, directores, solistas, conjuntos de cámara, papeles 
protagónicos, y tienen relevancia en la obra o en el evento. Sólo hay un reconocimiento de puntajes por 
interpretación, una vez por cada obra. Las diversas representaciones de la misma obra, incluso en años 
diferentes, no generan reconocimientos adicionales. 

Obras de 
creación 
complementaria 
o de apoyo 
I nterpretación" 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#28
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El artículo 29 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU reglamenta en su totalidad las disposiciones del 
decreto citado. Complementa la norma determinando que en todas las modalidades combinadas de 
obras artísticas, sólo se pueden reconocer hasta cinco (5) obras diferentes presentadas, expuestas, 
publicadas o divulgadas en el mismo año calendario. 

De acuerdo con la Circular 03 de 2011 del CIARP cuyo asunto es el "Procedimiento para la asignación 
de punta je a obras arquitectónicas", una obra arquitectónica puede ser inscrita como obra artística, 
cuando haya sido validada por pares en eventos académicos, cuando haya sido publicada o cuando se 
referencie en producciones documentales en video. 

En esta perspectiva, el concepto de pares evaluadores debe 
haber sido publicado, para que constituya certificado 
académico o profesional que sirva para acreditar el carácter 
público de la obra. La documentación que soporta el grado de 
divulgación y carácter público de la obra son los instructivos, 
folletos, guías, etc., de presentación de las instalaciones de 
obras construidas; así como las publicaciones y presentaciones 
en eventos, en donde haya sido socializado la construcción. Los 
folletos de promoción de ventas no pueden ser tenidos en 
cuenta como soportes del grado de divulgación o el carácter 
público o colectivo de la obra. 

Una obra arquitectónica puede 
ser inscrita como obra artística, 
cuando haya sido validada por 
pares en eventos académicos, 
cuando haya sido publicada o 
cuando se referencie en 
producciones documentales en 
video. 

El nivel de impacto (regional, nacional o internacional) puede ser determinado por el cubrimiento y 
alcance del evento, por la cantidad de trabajos publicados (tiraje) y por la difusión de los medios 
utilizados. 

Los planos arquitectónicos de obras no construidas pueden ser considerados obras artísticas en tanto 
cumplan con los requisitos de la valoración mencionados para las obras construidas. 

Conforme a la Circular 01 de 2014 del CIARP cuyo asunto es: "Evaluación de interpretaciones 
musicales", determina que para la evaluación de interpretaciones musicales se tiene el criterio de no 
asignarse puntaje por cada obra, pieza, tema o movimiento, sino a la totalidad de ellas que hagan parte 
de un mismo evento, como un concierto, una presentación, una función, una audición, una gala, una 
sesión o un recital. 

El literal i, del numeral 1, del artículo 24 del Decreto 1279 de 2002 establece los factores para el 
reconocimiento de productos que otorgan puntos salariales por obras artísticas de la siguiente 
manera: 

No se considera la producción en el campo artístico 
mediante ensayos, artículos, libros, reseñas, 
traducciones o publicaciones impresas. Tampoco se 
consideran los trabajos de carácter científico, técnico, 
humanístico, artístico, o pedagógico, mediante 
producciones de videos, cinematográficas o 
fonográficas, que tienen una finalidad didáctica o 
documental. 

La base de la evaluación de las 
obras artísticas es la 
trascendencia nacional o 
internacional sobre las cuales 
se establece el reconocimiento 
de puntaje. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#29
https://drive.google.com/file/d/0B_Y3poH4h0RtSi15ek1peE9HMkk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B_Y3poH4h0RtTzhNMmNyQVlXRFE/view?usp=sharing
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Se pueden reconocer puntajes por obras artísticas ampliamente difundidas en los campos de 
la música, las artes plásticas, artes visuales, artes representativas, el diseño, la literatura. Para 
el reconocimiento a una obra artística, se exige que la misma esté inscrita dentro del campo 
de la actividad académica, docente o investigativa, desarrollada por el docente. El carácter 
público de la presentación o la amplia difusión de la obra sirve como criterio para definir lo 
que constituye la unidad de la obra, para efectos de los topes anuales establecidos; así, una 
misma obra artística puede comprender varios elementos, como es el caso, de una exposición 
de pintura. No se pueden reconocer puntajes sino por una sola presentación, exposición, 
interpretación, o divulgación de una obra y solamente cuando hayan cambios esenciales en el 
contenido de la misma se pueden hacer nuevos reconocimientos. 

Para el reconocimiento de las obras artísticas, se establecen tres rangos, que deben adaptarse al 
campo específico considerado en la Tabla 43: 

Tabla 42: Rangos de obras artísticas 
Definición 
Composición musical, pintura, dramaturgia, 
novela, guion original y otras modalidades 
análogas 
arreglos, transcripciones, orquestaciones, 
adaptaciones y versiones, escenografía, 
luminotecnia, y otras modalidades análogas 
Directores, solistas, actores, y otros de papeles 
protagonistas relevantes 

Rangos 
La creación original 
artística 

La creación 
complementaria o de 
apoyo a una obra original 
La interpretación 

En cada uno de los tres rangos definidos, se establecen jerarquías para el reconocimiento de los 
puntajes, de acuerdo con los factores presentados en la Tabla 44: 

Tabla 43: Jerarquías de los rangos de las obras artísticas 
Jerarquías Factores 
Trascendencia e impacto internacional, o nacional, 
Complejidad naturaleza y calidad de la obra en el campo 

artístico específico o, cuando sea pertinente, el 
número de elementos implicados o la duración. 

7.7.3. Topes máximos a puntos salariales al ingreso o reingreso por productividad académica 

En el parágrafo, del numeral 111, del artículo 10 del Decreto 1279 de 2002 de la Presidencia y el 
numeral 26 del Acuerdo 001 de 2004 del Grupo de Seguimiento al Decreto 1279, dispone que los 
topes máximos de reconocimiento de puntos salariales por productividad académica, son presentados 
en la Tabla 44 según categorías: 

Tabla 44: Topes de reconocimiento de puntos salariales al ingreso o reingreso por productividad 
académica según categoría docente 

Categoría docente Topes de reconocimiento 
Profesor Auxiliar 80 puntos 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
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Categoría docente 
Profesor Asistente 
Profesor Asociado 
Profesor Titular 

Topes de reconocimiento 
160 puntos 
320 puntos 
540 puntos 

En este sentido, la sumatoria de los puntos por productividad académica producidos antes de su 
vinculación con la Universidad Nacional de Colombia no podrá superar el tope referido. El excedente 
de puntos no podrá ser reconocido en ningún momento después de la vinculación. 

El Comité Interno de Asignación y reconocimiento de Puntaje enviará a revisión de pares evaluadores 
los productos que fueron presentados por el ganador en los plazos definidos para la entrega de los 
documentos adicionales de la convocatoria del Concurso Docente; los reconocimientos que se deriven 
de este proceso tendrán efectos retroactivos a la fecha de posesión de acuerdo a lo definido en el 
artículo 11 del Decreto 1279 de 2002. Una vez conocidos dichos puntos el docente podrá solicitar la 
revisión de la categoría docente en la cual fue posesionado, si considera que cumple los requisitos para 
estar clasificado de una categoría docente de mayor nivel. 

El numeral 1 del artículo 1 del Acuerdo 01 de 2004 del Grupo de Seguimiento al 1279 determina que 
los topes máximos de reconocimiento de puntos salariales por productividad académica señalados en 
la Tabla 45, únicamente se aplican para el ingreso o reingreso a la carrera docente, en ningún otro 
caso. 

7.8.PUNTAJE POR CATEGORÍA DE ESCALAFÓN DOCENTE 

Conforme artículo 16 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, los puntajes por categoría del escalafón para el 
personal académico de carrera profesoral, cualquiera que sea su dedicación, son presentados en la 
Tabla 45: 

Tabla 45: Puntaje por categoría de escalafón docente 
Categoría Punta je 
Profesor Auxiliar 37 puntos 
Profesor Asistente 58 puntos 
Profesor Asociado 74 puntos 
Profesor Titular 96 puntos 

Con respecto a este puntaje, el numeral 26 del Acuerdo 001 de 2014 del Grupo de Seguimiento al 
1279, determina que cuando al momento de ingreso a carrera docente, la sumatoria de puntos excede 
el tope legal, solo puede reconocerse ese tope. El excedente de puntos no podrá ser reconocido en 
ningún momento después de la vinculación. 

Si los puntos otorgados a productos que van a pares hacen que el Profesor le corresponda otra 
categoría, puede hacerse el cambio de categoría71 previa modificación de la resolución de 
nombramiento en período de prueba. 

uede consultarse el Instructivo Para Generar Reporte de Productividad para Cambio de Categoría 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#19
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7.9. OTROS BENEFICIOS ECONÓMICOS NO SALARIALES 

Existen otros beneficios económicos los cuales no tienen carácter salarial, y a los que los profesores de 
planta de la Universidad pueden acceder si cumplen los requisitos establecidos en la reglamentación 
interna para cada caso. A continuación listaremos estos beneficios: 

7 .9.1. Desempeño en cargos académico - administrativos en Sedes diferentes a las cuales se 
encuentren adscritos 

El Acuerdo 229 de 2016 del CSU, autorizó el reconocimiento de un estímulo económico sin carácter 
salarial equivalente al 30% de su asignación, a los profesores que desempeñan cargos académico - 
administrativos en Sedes diferentes a las cuales se encuentren adscritos, durante el tiempo que dure la 
comisión. Este estímulo económico no tiene carácter salarial y es incompatible con el reconocimiento 
por Servicios Académicos Remunerados (SARES) durante el ejercicio del cargo de la comisión, o con 
cualquier otro estímulo económico o bonificación diferente a la Bonificación de Bienestar Universitario 
y a la bonificación por producción bibliográfica. 

7.9.2. Estímulos por Servicios Académicos Remunerados 

Los miembros del personal académico de carrera profesoral que participen en proyectos de extensión 
dentro del marco definido en el Acuerdo 36 de 2009 del CSU, y podrán recibir estímulos económicos, 
conforme a los valores estimados para la celebración de los contratos, órdenes o convenios, hasta por 
un valor mensual igual a veinte (20) salarios mínimos legales vigentes sin que el valor mensual 
promedio de cada año sea superior a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLV). 

7 .9.3. Estímulos para desarrollar actividades docentes cuya dedicación en tiempo no esté 
acordada y reconocida en el Programa de Trabajo Académico 

El Acuerdo 178 de 2015 del CSU, autorizó el reconocimiento de estímulos económicos, diferentes a 
viáticos al personal académico que: a) Deba desplazarse a una sede diferente de su sede habitual de 
trabajo o a otra Institución académica para realizar actividades de docencia en programas de pregrado 
o de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia y cuya dedicación en tiempo no esté acordada y 
reconocida en el Programa de Trabajo Académico. b) Realice actividades docentes en forma 
semipresencial o virtual en programas de pregrado o posgrado de la Universidad Nacional de 
Colombia, ofrecidos en otras sedes o en convenio con otras instituciones y cuya dedicación en tiempo 
no esté acordada y reconocida en el Programa de Trabajo Académico. c) Realice actividades docentes 
en programas de posgrado en la sede habitual de trabajo y cuya dedicación en tiempo no esté 
acordada y reconocida en el Programa de Trabajo Académico. 

7 .9.4. Bonificación por desempeño de cargos académico-administrativos de nivel directivo 

Se autoriza el reconocimiento de puntos de bonificación mensual por desempeño de cargos 
académico-administrativos a los profesores de carrera universitaria que sean comisionados para 
desempeñar como titulares las funciones directivas en los niveles Nacional, Sede o Facultad, de 
acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 134 de 2013 del CSU. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=87736
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=36373
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=77103
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60746
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7.9.5. Bonificación por productividad académica 

De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, las bonificaciones son 
reconocimientos monetarios no salariales, que se reconocen por una sola vez, correspondientes a 
actividades específicas de productividad académica y no contemplan pagos genéricos indiscriminados. 
Para efectos de la liquidación de las bonificaciones, se entiende que un punto de bonificación tiene el 
mismo valor que el utilizado para la determinación de los salarios. Las universidades liquidan y pagan 
semestralmente las bonificaciones que se causen en dicho período, y para todos los efectos se toma 
como base el año calendario. 

Los profesores adscritos a la planta profesoral podrán solicitar puntaje de bonificación" por los 
siguientes productos: 

7 .9.5.1. Producciones de videos, cinematográficas o fonográficas de impacto regional 

Conforme con el literal a del numeral I del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, los 
productos, en esta modalidad, que tengan impacto regional o local pueden recibir bonificaciones. Para 
efectos de los reconocimientos de trabajos se tienen en cuenta los siguientes factores, para determinar 
el grado de difusión geográfico y el nivel de rigor didáctico y académico: 

a. EL carácter regional o Local de La producción 

El carácter regional o local de la producción se mide por el impacto regional o local y el grado de 
utilización, difusión o generalización en la aplicación del medio, construido en el exterior o en el país, 
sin alcance nacional o internacional. Factores como la demanda explícita de dicho trabajo o la 
participación institucional en el proceso, restringida al marco regional o local, reafirman este carácter 
de la producción. 

b. Definición de puntajes según otros factores 

Además del grado de difusión y universalidad, se tienen en cuenta para la asignación de puntos los 
siguientes elementos: 

El nivel (alto, mediano o bajo) de aplicación de estrategias didácticas; el nivel de diseño, 
producción y posproducción; y la forma en que responde a las exigencias de formación en 
pregrado, posgrado, y educación comunitaria. 
El grado de complejidad, versatilidad y facilidad de difusión del medio empleado. 

Los criterios anteriores se aplican a la utilización de los productos con fines esencialmente didácticos. 
En el caso de productos cuya función principal no es didáctica, o son de carácter documental, la 
producción de los videos, cinematográficas o fonográficas, debe superar las tareas normales y 
rutinarias del docente, debe contribuir en la mejora de los procesos educativos, debe acreditar una 
calidad académica, una metodología rigurosa y se evalúa no solo la calidad del producto, sino la 

72 Definiciones asociadas a la asignación y reconocimiento de puntaje a docentes por bonificación, las actividades 
vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, puede ser 
revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.007.013 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#19
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#20
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finalidad académica del mismo. 

c. Puntaje 

Las disposiciones con respecto al puntaje por producción de videos, cinematográficas o fonográficas 
están determinadas por el literal a del numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de 
Presidencia. La reglamentación por este concepto se encuentra en el literal a del artículo 45 del 
Acuerdo 23 de 2008 del CSU conforme a la siguiente Tabla 46: 

Tabla 46: Asignación de puntaje por bonificación producciones de videos, cinematográficas o 
monográficas 

Concepto 
Trabajos de carácter científico, técnico, artístico, 
humanístico o pedagógico, producidos mediante videos, 
cinematográficas o fonográficas con fines didácticos 
Por trabajos de carácter científico, técnico, artístico, 
humanístico o pedagógico, producidos mediante videos, 
cinematográficas o fonográficas con fines documentales 

Punta je 
hasta cuarenta y ocho (48) 
puntos por cada trabajo o 
producción 
hasta treinta y ocho punto 
cuatro (38.4) puntos por 
cada trabajo o producción 

Por producciones de videos, cinematográficas o fonográficas con efectos de bonificación solo se 
reconocen hasta 5 productos por año. 

7 .9.5.2. Obras artísticas de impacto regional 

Conforme con el literal b del numeral I del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, los 
productos en esta modalidad, que tengan impacto regional o local pueden recibir bonificaciones. 

Se pueden reconocer bonificaciones por obras artísticas ampliamente difundidas en los campos de la 
música, las artes plásticas, artes visuales, artes representativas, el diseño, la literatura. Para el 
reconocimiento de una obra artística, se exige que la misma esté inscrita dentro del campo de la 
actividad académica, docente o investigativa, desarrollada por el docente. 

El carácter público de la presentación o la amplia difusión de la obra debe ser reglamentado por cada 
institución y es determinante en el otorgamiento de puntos. Además, sirve como criterio para definir 
lo que constituye la unidad de la obra, para efectos de los topes anuales establecidos; así, una misma 
obra artística puede comprender varios elementos, como es el caso de una exposición de pintura. No 
se pueden reconocer bonificaciones sino por una sola presentación, exposición, interpretación, o 
divulgación de una obra y solamente cuando hayan cambios esenciales en el contenido de la misma se 
pueden hacer nuevos reconocimientos. 

Los rangos de clasificación de las obras artísticas se clasifican en la siguiente Tabla 47: 

Tabla 47: Rangos de clasificación de las obras artísticas sujetos a bonificación 
Concepto Definición 
Rangos que deben La creación original artística (composición musical, pintura, 
adaptarse al campo dramaturgia, novela, guión original, y otras modalidades 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#20
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#45
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#20
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Concepto 
específico 
considerado 

Jerarquías para el 
reconocimiento de 
los puntajes de 
bonificación 

Definición 
análogas) 
La creación complementaria o de apoyo a una obra original 
(arreglos, transcripciones, orquestaciones, adaptaciones y 
versiones, escenografía, luminotecnia, y otras modalidades 
análogas) 
La interpretación (Directores, solistas, actores, y otros de 
papeles protagonistas relevantes). 
Trascendencia e impacto regional o local de la obra artística 
Complejidad, naturaleza y calidad de la obra en el campo 
artístico específico o, cuando sea pertinente, el número de 
elementos implicados o la duración 

El reconocimiento de bonificaciones por producción de obras artísticas están determinadas por el 
literal g del numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. El literal f del artículo 
45 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, reglamenta el puntaje por bonificación conforme con la siguiente 
Tabla 48: 

Tabla 48: Asignación de puntaje por bonificación Obras Artísticas 
Tipo Punta je 
Obras originales de creación hasta setenta y dos (72) 
artística puntos por cada una 
Obras de creación hasta cuarenta y ocho (48) 
complementaria o de apoyo puntos por cada una 
Interpretación de impacto o hasta cuarenta y ocho (48) 
trascendencia regional o local puntos por cada una. 

No se reconocen bonificaciones por participaciones colectivas, excepto en aquellos casos en que el 
papel o la interpretación queda claramente diferenciada, como en la dirección de orquestas, la 
ejecución solista, la ejecución de conjuntos de cámara, los papeles protagónicos, y aquellos que 
tengan relevancia en la obra o en el evento. 

Por obras artísticas con efectos de bonificación solo se reconocen hasta 5 productos por año. 

7 .9.5.3. Publicaciones de ponencias en eventos especializados 

Conforme con el literal c del numeral I del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, se 
pueden reconocer bonificaciones por ponencias presentadas por el docente en eventos especializados 
en su campo de acción docente o investigativa y de carácter científico, técnico, artístico, humanístico o 
pedagógico. La condición esencial para el reconocimiento de bonificación por ponencias en eventos 
especializados es que la ponencia se presente en representación oficial de la universidad y que esté 
publicada en las memorias del evento. 

El reconocimiento de bonificaciones por producción de obras artísticas están determinadas por el 
literal b del numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. El literal b del 
artículo 45 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, reglamenta el puntaje por bonificación de acuerdo con la 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#20
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clasificación en la Tabla 49: 

Tabla 49: Asignación de puntaje por bonificación ponencias en eventos especializados 
Tipo de evento Puntaje 
Internacional hasta ochenta y cuatro (84) puntos por cada una 
Nacional hasta cuarenta y ocho (48) puntos por cada una 
Regional hasta veinticuatro (24) puntos por cada una 

Para la asignación de puntos bonificación por presentación de ponencias en eventos especializados, el 
docente debe anexar copia de la ponencia, certificación de la presentación de la ponencia en el evento 
o programa del evento donde aparezca la presentación de la ponencia. 

Por publicaciones de ponencias en eventos especializados con efectos de bonificación solo se 
reconocen hasta 3 productos por año. 

7 .9.5.4. Publicaciones impresas universitarias 

Según el literal d del numeral I del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, las 
publicaciones impresas universitarias son documentos académicos que sirven de apoyo a las labores 
de docencia, investigación o extensión. Son también materiales de divulgación o sistematización de los 
conocimientos derivados de las investigaciones o de la docencia. Ver Tabla SO: 

Tabla SO: Condiciones para que un material sea considerado publicación impresa universitaria sujeta a 
bonificación 

Condiciones y 
Tipos de 
Material 

Condiciones 
para que se 
considere 
Publicación 
Impresa 
Universitaria 

Tipos de 
material que 
puede ser 
considerado 
Publicación 
Impresa 
Universitaria 

Condiciones 

Debe ser aprobada institucionalmente la publicación por el organismo 
académico respectivo 
Debe tener un proceso de edición y publicación autorizado por la Universidad, 
con un tiraje, presentación y un número mínimo de páginas previamente 
establecido 
En el caso de materiales para la docencia, deben ser completos y autónomos 
en un tema o un campo definido, con aportes didácticos o temáticos del autor, 
con rigor y claridad en la exposición, deben ser adoptados institucionalmente 
por la Universidad y utilizados durante un (1) semestre académico como 
mínimo 
Los Documentos de Trabajo de investigación (Working paper) que hagan 
aportes a los procesos de discusión académica, o que sean productos del 
trabajo de investigación o de producción de conocimiento y que circulen entre 
pares de la comunidad académica interna o externa a la universidad. 
Los materiales de soporte a la docencia o para las labores de extensión, los 
manuales o guías de laboratorio 
Los materiales para educación a distancia, que no tengan todas las condiciones 
de contenido y edición de los Libros de Texto 
Los artículos publicados en revistas que no estén indexadas u homologadas 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#20
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Condiciones y Condiciones 
Tipos de 
Material 

por COLCIENCIAS. Las universidades establecen los criterios de calidad para 
estas revistas 
Y documentos de análogos fines y contenidos 

Los artículos o escritos en boletines, periódicos internos, propuestas curriculares de planeación o 
acreditación, informes de gestión o tareas asignadas, no se consideran como Publicación Impresa 
Universitaria; tampoco las fotocopias o publicaciones ordenadas por el propio docente. 

El reconocimiento de bonificaciones por producción de publicaciones impresas universitarias está 
determinado por el literal c del numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. 
Esta disposición se reglamenta de acuerdo con el literal c del artículo 45 del Acuerdo 23 de 2008 del 
CSU, en la cual por publicaciones impresas universitarias se asignará hasta sesenta (60) puntos por 
cada una. En este ítem se incluyen los cursos en línea pertenecientes a Universidad Virtual y las 
revistas académicas o científicas no indexadas por COLCIENCIAS. De igual forma, se incluyen las 
reseñas publicadas en tales revistas, a las cuales se les podrán asignar hasta doce (12) puntos. 

Por publicaciones impresas universitarias con efectos de bonificación solo se reconocen hasta 5 
productos por año. 

7.9.5.5. Direcciones de tesis de maestría y doctorado 

Conforme con el literal h del numeral I del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, se 
pueden reconocer bonificaciones por la dirección de tesis aprobada de maestría o Ph.D o doctorado 
equivalente. No se pueden reconocer bonificaciones por la dirección de tesis de pregrado o 
especialidad, por ser funciones mínimas consustanciales a la actividad docente. 

El reconocimiento de puntaje bonificaciones por producción de por direcciones de tesis está 
determinado por el literal h del numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. La 
reglamentación está establecida en el literal g del artículo 45 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, el cual 
determina la asignación de puntaje por cada dirección de tesis aprobada de acuerdo con la Tabla 51: 

Tabla 51: Asignación de puntaje por bonificación dirección de tesis de maestría y doctorado 
Tipo Punta je 
Dirección de cada tesis de maestría aprobada treinta y seis (36) puntos 
Dirección de cada tesis de Ph.D o doctorado setenta y dos (72) 
equivalente aprobada puntos 

Teniendo en cuenta que el numeral 2 del artículo 7 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, 
establece que las especialidades clínicas del área de la salud se asimilan a las maestrías, las direcciones 
de tesis de especializaciones clínicas en medicina humana y odontología se asimilan a direcciones de 
tesis de maestría, por lo tanto pueden recibir treinta y seis (36) puntos de bonificación. 

La bonificación por dirección de tesis, se asignará en el momento en que la Secretaría de Facultad a la 
que pertenece el profesor reporte al Comité la aprobación de la tesis. 
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Por direcciones de tesis de maestría y doctorado con efectos de bonificación solo se reconocen hasta 3 
direcciones por año 

7 .9.5.6. Reseñas críticas 

Se pueden reconocer bonificaciones por reseñas críticas elaboradas por el docente y publicadas en los 
términos presentados para las revistas especializadas en asignación salarial. 

El reconocimiento de puntaje bonificaciones por producción de reseñas críticas está determinado por 
el literal e del numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. La reglamentación 
está determinada de acuerdo con el literal d del artículo 45 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, el cual 
indica que las reseñas publicadas en revistas indexadas u homologadas por Colciencias tiene una 
asignación de hasta doce (12) puntos, por cada una. 

Por reseñas críticas con efecto de bonificación solo se reconocen hasta 5 productos por año. 

7.9.5.7. Traducciones de capítulos de Libro y artículos de revista 

Se pueden reconocer bonificaciones por traducciones de artículos, realizadas por el docente y 
publicadas en revistas o libros que cumplan las condiciones establecidas en asignación salarial. 

El reconocimiento de puntaje bonificaciones por traducciones está determinado por el literal f del 
numeral 11 del artículo 20 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. La reglamentación se presenta en 
el literal e del artículo 45 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, por el cual se asignan hasta treinta y seis 
(36) puntos por cada una. 

Por traducciones de capítulos o artículos de revista con efecto de bonificación solo se reconocen hasta 
3 productos por año. 

El valor de la bonificación se calcula teniendo en cuenta el número de puntos asignados, la dedicación 
y el valor del punto para la respectiva vigencia. 

7 .9.6. Restricciones al reconocimiento de punta je 

7 .9.6.1. Restricciones de puntaje por La misma obra 

Conforme con el numeral 11 del artículo 1 O del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, las disposiciones 
sobre la restricción de puntajes para la misma obra o actividad productiva considerada, son las 
siguientes: 

No puede asignarse puntos a un mismo trabajo, obra o actividad productiva por más de un 
concepto. 
Cuando una actividad productiva ya reconocida, pueda clasificarse posteriormente en la 
misma u otra modalidad de mayor puntaje, se puede hacer una adición de puntos que 
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conserve en total el tope de la nueva clasificación. El tiempo máximo para tener derecho a 
este reajuste es de un (1) año. 

De acuerdo con el artículo 47 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, 
no puede asignarse puntos a un mismo trabajo obra o actividad 
productiva por más de un concepto de los ya contemplados en la 
asignación de puntaje. Sin embargo, las siguientes actividades 
productivas se consideran diferentes: 

la publicación de un libro y su premiación en un evento 
la elaboración de una tesis con miras a la obtención de 
un doctorado y su posterior publicación en formato de libro 
la creación de una obra musical y su subsecuente interpretación; quedan exentas de la 

La Circular 04 de 2011 de 2011 
del CIARP presenta el 
tratamiento en detalle que 
merecen los casos autorizados 
por la normatividad en cuanto 
al reconocimiento de puntaje 
por una misma obra 

restricción anterior 

En esta misma línea la Circular 04 de 2011 del CIARP73 señala que la divulgación de un mismo trabajo 
a través de diferentes medios, en un mismo idioma o en un idioma diferente, no puede recibir una 
doble asignación de puntaje, salvo en los casos en donde la norma así lo permita. Además de las 
excepciones ya planteadas, esta Circular agrega otras: 

Cuando una actividad productiva ya reconocida, pueda clasificarse posteriormente en la 
misma u otra modalidad de mayor punta]e, se puede hacer una adición de puntos que 
conserve en total el tope de la nueva clasificación. El tiempo máximo para tener derecho a 
este reajuste es de un (1) año. Esta disposición es la reglamentación del numeral 11 del artículo 
1 O del artículo 21 del Decreto 1279 de 2002. 
Los trabajos sobre los cuales se ha reconocido puntos de bonificación por la publicación de un 
artículo en una revista no indexada y homologada por COLCIENCIAS, y posteriormente es 
publicado en una revista no indexada, se podrá reconocer puntos salariales por el mismo 
artículo, siempre y cuando haya transcurrido un (1) año desde el reconocimiento de la 
bonificación (Numeral 5, del Acuerdo 01 de 2004 del Grupo de Seguimiento al 1279). Si el 
solicitante considera que le es más favorable renunciar al reconocimiento de la bonificación 
para comenzar a percibir el puntaje salarial antes que haya transcurrido el año, podrá hacerlo, 
previa autorización por escrito del descuento de los puntos reconocidos. 
A las ponencias presentadas en eventos especializados a los cuales se les ha reconocido 
puntaje de bonificación y su posterior publicación en extenso en una revista indexada u 
homologada por COLCIENCIAS o en un libro, se le podrá reconocer puntos salariales, siempre 
y cuando haya transcurrido un (1) año desde el reconocimiento de la bonificación (Numeral 6 
del Acuerdo 01 de 2004 del Grupo de Seguimiento al 1279). Si el solicitante considera que le 
es más favorable renunciar al reconocimiento de la bonificación para comenzar a percibir el 

73 Esta circular enfatiza al cuerpo docente la necesidad de ejercer lagunas buenas prácticas aceptadas dentro de 
las comunidades académicas que es conveniente seguir. 1. No se debe enviar el mismo documento para 
evaluación simultánea en dos publicaciones académicas (incluyendo publicaciones internacionales en otros 
idiomas). 2. Es recomendable intentar publicar primero en el medio de difusión de mayor categoría e ir bajando 
de acuerdo con los resultados. Con el fin de establecer claramente la precedencia de un aporte, existen medios 
aceptados como la publicación en documentos de trabajo (working papers), resúmenes o posters, que no 
excluyen la publicación posterior. Algunos de los problemas de doble publicación de un mismo documento 
pueden deberse al desconocimiento o mal uso de estas reglas académicas tácitas. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#47
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puntaje salarial antes que haya transcurrido el año, podrá hacerlo, previa autorización por 
escrito del descuento de los puntos reconocidos. 

La Circular 04 de 2011 del CIARP es enfática en resaltar que el CIARP no asigna puntaje a las 
actividades productivas ya reconocidas que se publiquen de manera simultánea y que no se 
encuentren incluidas dentro de las excepciones establecidas. La evidencia del reconocimiento de 
puntaje en más de una ocasión a una misma actividad, genera la solicitud de la devolución de los pagos 
generados. En caso de ser reconocimiento de puntaje salarial, se procederá a la devolución del dinero 
de manera retroactiva a la fecha de vigencia en que fueron reconocidos los puntos. 

7 .9.6.2. Restricciones de punta je por número de autores 

El numeral 111 del artículo 10 del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia, indica que cuando una 
publicación o una obra o una actividad productiva tenga más de un autor se procede de la forma 
descrita en la Tabla 52: 

Tabla 52: Restricciones de puntaje por número de autores 
Número de autores Restricciones de Puntaje 
hasta de tres (3) se otorga a cada uno el puntaje total asignado 
cuatro (4) a cinco (5) se otorga a cada uno la mitad del puntaje asignado 
seis (6) o más autores se otorga a cada uno el puntaje asignado al 

producto dividido por la mitad del número de 
autores 

Cuando se trate de libros en los cuales la contribución de los autores se pueda separar según los 
capítulos o las partes de la obra, éstos se pueden tratar como coautores del libro, siguiendo los 
criterios de calidad para la modalidad de libros del Decreto 1279 de 2002 de Presidencia. 

Conforme al artículo 46 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU, se ratifica las disposiciones de la Tabla y se 
completa determinando que cuando las direcciones de tesis sean realizadas por tres profesores o más, 
se reconocerá a cada uno el 50% del puntaje. 

7.9.6.3. Topes anuales por la cantidad de productos 

El artículo 49 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU determinan los topes anuales por cantidad de producto 
con los criterios presentados en la Tabla 53: 

Tabla 53: Topes anuales por cantidad de producto74 

Tipo de producto Cantidad al año 
Producción de videos, cinematográficas 5 
o fonográficas internacionales o 
nacionales 

74 Este cuadro es presentado en el artículo 29 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU el cual incluye topes de 
restricciones para el puntaje de bonificación que no son tenidos en cuenta para la etapa de vinculación de la 
carrera profesoral universitaria. Los tipos de producto no tenidos en cuenta son: ponencias en eventos 
especializados, publicaciones impresas universitarias, reseñas críticas, traducciones y direcciones de tesis. 

https://drive.google.com/file/d/0B_Y3poH4h0RtVDZkZEdhR05ndnc/view?usp=sharing
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf#10
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#46
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#49
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#29
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Tipo de producto 
Producción de videos, cinematográficas 
o fonográficas regionales y locales 
Todas las modalidades de obras 
artísticas tanto salarial como 
bonificación 
Ponencias en eventos especializados 
Publicaciones impresas universitarias 
Reseñas Críticas 
Traducciones 
Direcciones de Tesis 

Cantidad al año 
5 

5 

3 
5 
5 
5 
3 

7 .9.6.4. Restricción por fecha de elaboración del producto 

El artículo 50 del Acuerdo 23 de 2008 del CSU aclara que la restricción por fecha de elaboración del 
producto con efectos de bonificación tiene en cuenta únicamente los productos elaborados con 
posterioridad al 1 de enero de 2001. De la misma forma, solamente se reconoce la dirección de tesis 
realizadas con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 1279 de 2002. 

8. PERSONAL ACADEMICO NO PERTENECIENTE A LA CARRERA PROFESORAL 

La actividad del personal académico no perteneciente a la carrera profesoral universitaria está 
regulado de acuerdo con el Capítulo VI del Acuerdo 123 de 2013 de CSU y las normas que lo 
reglamentan, marco normativo que es comentado en este apartado. 

De acuerdo con el artículo 27 
del Acuerdo 123 de 2013 de 
CSU, las vinculaciones que son 
consideradas como personal no 
vinculado a la carrera docente 
son: Profesores en periodo de 
prueba, Docentes ocasionales, 
Expertos, Profesores 
Especiales, Profesores 
Adjuntos, Profesores visitantes, 
Pasantes posdoctorales 

8.1.1. Profesores vinculados en período de prueba 

8.1.TIPOS DE PERSONAL NO VINCULADO A LA CARRERA 
DOCENTE 

El artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 de CSU determina las 
vinculaciones que son consideradas como personal no vinculado 
a la carrera docente. 

Según el literal a del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del 
CSU, los profesores vinculados en periodo de prueba son 
docentes ganadores de un concurso profesoral público que se 
han posesionado en la categoría y dedicación asignadas. El 
período de prueba y su evaluación están reglamentados por el Consejo Académico conforme al 
Acuerdo 073 de 2013 del Consejo Académico. 

8.1.2. Docentes ocasionales. 

De acuerdo con el literal b del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los docentes 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=34717#50
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ocasionales75 son académicos, profesionales o artistas con calidades académicas para ser contratados 
temporalmente con el fin de desarrollar actividades exclusivamente docentes en la Universidad. Los 
requisitos básicos para ser contratado como docente ocasional son: 

Tener título de pregrado. 
Estar cursando estudios de posgrado o tener experiencia profesional en el área, de dos (2) 
años como mínimo. 

Según los parágrafos 1 y 2 del literal b del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los docentes 
ocasionales podrán ser contratados hasta por una dedicación equivalente a la Cátedra 0.7. Además los 
empleados administrativos de la Universidad podrán ser contratados como docentes ocasionales hasta 
por una dedicación equivalente a la Cátedra 0.3, y por fuera de su jornada laboral en la Universidad. 

La Circular 5 de 2014 de Rectoría, cuyo asunto es "Aclaración del literal b del Artículo 27 del Acuerdo 
123 de 2013 del CSU - Estatuto de Personal", determina que en la modalidad de profesor ocasional la 
vinculación no podrá exceder 21 horas semanales, y que, cuando la contratación sea para empleados 
administrativos de la Universidad no podrá exceder 9 horas semanales. 

8.1.3. Expertos. 

Según el literal c del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los expertos son personas que, por 
su experiencia y preparación especial en un área del arte o la técnica, son requeridas por la Universidad 
para desarrollar una actividad docente específica o para enseñar un arte o un oficio. Para ser experto 
no se exige título profesional. 

8.1.4. Profesores especiales. 

Según el literal d del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, 
los profesores especiales son académicos, entre quienes pueden 
incluirse profesores pensionados de la Universidad Nacional de 
Colombia, que se han destacado por su producción, méritos y 
trayectoria académica, artística o profesional. Pueden ser 
vinculados por la Universidad para participar en actividades 
académicas o administrativas. 

Se requiere haber sido Profesor Asociado o titular de la 
Universidad Nacional de Colombia o reunir, a juicio del Consejo de 
Facultad o su equivalente, requisitos homologables a los 
contemplados en el Acuerdo 123 de 2013 del CSU para estas 
categorías. 

8.1.5. Profesores adjuntos. 

Se define a los profesores 
adjuntos como académicos, 
investigadores, profesionales 
o artistas, que por sus méritos 
académicos o experiencia en 
determinado campo del saber 
o del arte, realizan, ad- 
honorern, actividades de 
asesoría académica, 
direcciones de tesis y trabajos 
de grado, o participan en 
actividades de docencia 
investigación o extensión en 
su área de conocimiento. 

El literal e del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, define los profesores adjuntos como 

Puede consultarse la Guía Vinculación Docentes Ocasionales a Través del Sistema Integrado de Talento 
Humano SARA y la Guía para la Vinculación de Docentes Ocasionales con Recursos de Inversión 
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académicos, investigadores, profesionales o artistas, que por sus méritos académicos o experiencia en 
determinado campo del saber o del arte, realizan, ad-honorem, actividades de asesoría académica, 
direcciones de tesis y trabajos de grado, o participan en actividades de docencia, investigación o 
extensión en su área de conocimiento. 

8.1.6. Profesores visitantes. 

De acuerdo con el literal f del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los profesores visitantes 
son académicos, investigadores, profesionales o artistas de otras universidades o instituciones de 
investigación o de educación superior, nacionales o extranjeras76, de reconocido prestigio y que, por 
sus méritos académicos y su experiencia en un determinado campo del saber o del arte, son invitados 
por la Universidad para realizar actividades presenciales de evaluación, asesoría, docencia o 
investigación en programas académicos de la Universidad. 

8.1.7. Pasantes posdoctorales. 

Según el literal g del artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU, los pasantes posdoctorales son 
profesionales con doctorado que se vinculan hasta por un año para realizar actividades previamente 
acordadas con un grupo de investigación, y actividades de docencia asignadas por el Director de una 
Unidad Académica Básica. 

8.2.REGIMEN PARA EL PERSONAL ACADÉMICO NO VINCULADO A LA CARRERA PROFESORAL 
Y QUE NO SE ENCUENTRA EN PERÍODO DE PRUEBA 

La Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, "Por la cual se establece el régimen prestacional y salarial 
para el personal académico no vinculado a la carrera profesoral y que no se encuentra en período de 
prueba" complementa el artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU. 

8.2.1. Proceso de vinculación 

8.2.1. 1. Proceso 

Conforme con el artículo 1 2 y 3 de la Resolución 1405 de 2013 el proceso de vinculación del personal 
académico no vinculado a la carrera profesoral" y que no se encuentra en período de prueba, es 
determinado de la siguiente manera: 

Procederá de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 123 de 2013 de 2013 del CSU, y 
requerirá solicitud motivada del Director de la Unidad Académica Básica, Centro o Instituto al 
correspondiente Consejo de Facultad o su equivalente, que justifique la necesidad académica 
y que evidencie las competencias de la persona propuesta. 
El Consejo de Facultad o su equivalente expedirá Resolución motivada en la cual se debe 

Puede consultarse Instructivo para Registrar la Vinculación de Profesor Visitante Internacional en El Sistema 
de Información de Talento Humano - SARA 

Definiciones asociadas a la vinculación del personal académico no vinculado a la carrera profesoral, las 
actividades vinculadas, las dependencias responsables y los formatos y sistemas de información utilizados, 
puede ser revisados, en detalle, en el Procedimiento U-PR-08.002.011 
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señalar: la modalidad, el período de la vinculación, la intensidad horaria, las labores que 
desarrollará y la remuneración. 
La vinculación en las modalidades señaladas, con excepción del literal a, en el Artículo 27 del 
Acuerdo 123 de 2013 del CSU, se hace con recursos de cada Sede. Los Consejos de Sede 
distribuirán el presupuesto por Facultades, Centros o Institutos de acuerdo a los criterios que 
establezcan para cada período78• Según los parágrafos 1 y 2 del artículo 3 de la Resolución 
1405 de 2013 de Rectoría, se debe tener en cuenta, al momento de seleccionar el personal 
académico no perteneciente a la carrera docente, que su vinculación se hace con recursos 
propios de los Fondos Especiales de las Facultades, Centros o Institutos, y que no podrá 
exceder 40 horas semanales. 
El parágrafo 4 del artículo 3 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, indica que con los 
recursos distribuidos por el Consejo de Sede solamente se podrán vincular docentes 
ocasionales y profesores especiales, para programas académicos de nivel de pregrado79• 

8.2.1.2. Suspensión de la vinculación 

Asimismo el parágrafo 3 del artículo 3 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, indica que La 
vinculación del personal académico no perteneciente a la carrera profesoral se suspenderá durante el 
tiempo en que la Rectoría de la Universidad, por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, así lo decida 
y la fecha de terminación de la vinculación se prolongará automáticamente por un tiempo igual al de la 
suspensión. Durante este tiempo cesarán los efectos salariales y prestacionales exceptuando los casos 
en que se certifique el cumplimiento de las actividades estipuladas de forma individual. 

8.2.1.3. Evaluación de la hoja de vida 

El artículo 4 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, determina que la evaluación de la hoja de 
vida de los aspirantes a ser vinculados en las modalidades de Docente ocasional y Profesor Especial 
deberá realizarla la Unidad Académica Básica, Instituto de Investigación o Sede de Presencia Nacional, 
asignando un puntaje de la forma presentada en la Tabla 54: 

Tabla 54: Evaluación de hoja de vida de los aspirantes a ser vinculados en las modalidades de Docente 
ocasional y Profesor Especial del personal académico no perteneciente a la carrera profesional 

Criterios Hoja de Vida Puntos 
Formación Académica (se asigna puntaje al título 

máximo alcanzado) 
Pregrado 
Estar cursando un postgrado 
Especialización 
Maestría 

o 
1 
5 
8 

El artículo 3 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, fue modificado por el artículo 1 de la Resolución 140 
de 2014 de Rectoría "Por la cual se modifica la Resolución de Rectoría Resolución 1405 de 2013 de Rectoría"; el 
texto a que atañe esta nota corresponde a la modificación señalada. 

El parágrafo 4 del artículo 3 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, fue adicionado por el artículo 1 de la 
Resolución 1053 de 2015 de Rectoría. 
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Criterios Hoja de Vida 
Doctorado 

Puntos 
10 

Experiencia 
De 2 a 5 años 2 
Más de 5 años y hasta 1 O años 4 
Más de 1 O años y hasta 15 años 6 
Más de 15 años y hasta 20 años 8 
Más de 20 años 1 O 

Idiomas (diferente al español) 
Un idioma 3 
Otros idiomas 2 

El parágrafo 1 del artículo 4 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, determina que la puntuación 
de la calificación de la hoja de vida se asignará en números enteros. Una vez vinculado y hasta la 
finalización del contrato, no habrá lugar a modificaciones del puntaje asignado al inicio del mismo. 

El artículo 5 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, indica que la asignación de puntos 
establecidos debe contemplar la experiencia acreditada en docencia universitaria, investigación o 
experiencia profesional relacionada, certificada en equivalente de tiempo completo. Para 
certificaciones en menor dedicación se asignarán puntos proporcionalmente. 

8.2.2. Remuneración 

8.2.2.1. Remuneración mensual 

El artículo 6 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, indica que la remuneración mensual de los 
Docentes ocasionales y Profesores especiales, se determinará multiplicando el valor del punto salarial 
docente por la intensidad horaria mensual y por el factor correspondiente al puntaje de la hoja vida, 
como lo indica la siguiente Tabla 55: 

Tabla 55: Base para el cálculo de la remuneración mensual de los Docentes ocasionales y Profesores 
especiales 

Puntaje hoja de vida 
Puntaje Total Factor 

1 - 3 1.50 
4-6 2.00 
7-9 2.40 

10-12 2.80 
13-15 3.20 
16-18 3.60 
19-21 4.00 
22-24 4.40 

25 4.80 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60666#4
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60666#5
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60666#6
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8.2.2.2. Topes a asignación salarial 

Los parágrafos 1 y 2 del artículo 6 y el artículo 7 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, 
reglamentan topes salariales conforme con la Tabla 56: 

No podrá exceder diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) 
No podrá exceder quince (15) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Concepto 
Pago mensual en tiempo 
completo 

Modalidad de Expertos el 
pago mensual, en equivalente 
de tiempo completo 
Modalidad de Pasantes 
posd acto ra les 
Profesores visitantes 

Tabla 56: Topes a asignaciones salariales al personal académico no vinculado a la carrera profesoral y 
que no se encuentra en período de prueba 

Tope 
No podrá exceder quince (15) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) ni la 
proporción correspondiente en dedicaciones 
menores. De la misma manera, las prestaciones 
sociales se liquidarán, cuando sea el caso, de forma 
similar a lo establecido en el régimen prestacional 
que rige a los profesores de carrera universitaria. 
No podrá exceder cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) 

Según el artículo 8 de la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, la vinculación el personal académico 
no perteneciente a la carrera profesoral y que no se encuentra en período de prueba, así como la 
autorización de liquidación y reconocimiento de prestaciones sociales legales y extralegales, 
corresponde a los Decanos. En el caso de los Institutos de Investigación de Sede, Centros de Sede y 
Sedes de Presencia Nacional, esta responsabilidad recae en el Director. 

8.3.SELECCIÓN 

La convocatoria puede ser pública o directa, dado que, como se mencionó anteriormente, es 
responsabilidad de los Consejos de Facultad o su equivalente justificar la necesidad académica del 
personal y la evidencia de las competencias de la persona a seleccionar. 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60666#6
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60666#7
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=60666#8
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Anexo 1: Circular 14 de 2015 de Secretaría General 

CIRCULAR 014 DE 2015 

PARA: Rectorla, Vicerrectoría General, Dirección Nacional de Personal 
Académico y Administrativo, Vicerrectorías de Sede, Dirección Nacional de 
Veeduría Disciplinaria, Dirección Jurídica Nacional, Direcciones de Personal de 
las Sedes, Oficinas Jurídicas de Sede, Oficinas de Veedurías Disciplinarias de 
Sede, Decanaturas, Direcciones de Sede de Presencia Nacional, Direcciones 
Institutos, Secretarías de Sede, Secretarías de Facultad. 

FECHA: Agosto 12 de 2015 

ASUNTO: Aclaración término de posesión de ganadores concursos 
profesorales convocados en vigencia del Acuerdo 123 de 2013 del 
Consejo Superior Universitario. 

La Secretaría General se permite recordar que de conformidad con el parágrafo 4 
del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario - 
Estatuto de Personal Académico- el término de posesión de los ganadores de los 
concursos profesorales que se vienen convocando en vigencia del citado Estatuto 
es de máximo seis (6) meses. 

El docente que resulte ganador de un concurso profesora! convocado por una 
Decanatura o Dirección de Sede de Presencia Nacional o de Instituto, deberá 
manifestar si acepta o no su designación dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la notificación de la Resolución de nombramiento en período de 
prueba y tendrá seis (6) meses para tomar posesión del cargo, contados a partir 
de la fecha de aceptación. 

Las Direcciones de Personal de las Sedes o quien haga sus veces en las Sedes 
de Presencia Nacional informarán oportunamente a los docentes ganadores de los 
concursos sobre los trámites necesarios para tomar posesión del cargo y de igual 
manera, informarán a las Sedes de Presencia Nacional, Decanaturas e Institutos 
sobre las fechas de posesión de los docentes, para que se puedan adoptar las 
medidas necesarias para la asignación de carga académica, si a ello hubiere 
lugar, y para la designación del comité tutorial que acompañará, seguirá y 
evaluará las actividades académicas asignadas al docente durante su período de 
prueba. 

Carrera 45 No. 26-85, EDIFICIO URIEL GUTIERREZ, 5º piso Oficina 557 
Teléfono: (57-1) 316 5280 Fax: 316 5107 Conmutador: (57-1) 316 5000 Ext. 18054 Fax: Ext. 18052 

Correo electrónico: secgener@unal.edu.co / Bogotá, Colombia, Sur América 
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Circular No. 014 de 2015 Secretaría General página 2 

Finalmente, esta Secretaría se permite aclarar que en vigencia del nuevo Estatuto 
de Personal Académico no existen prórrogas para la posesión de los docentes 
ganadores de los concursos profesorales, motivo por el cual los docentes podrán 
posesionarse en cualquier fecha siempre y cuando se encuentren dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la aceptación del cargo, sin necesidad de contar con 
un aval o autorización por parte de alguna autoridad o instancia de la Universidad. 
En todo caso, los docentes ganadores deberán cumplir con las formalidades de 
ley y con los trámites previos necesarios para la posesión y deberán tener en 
cuenta las fechas límite de novedades de nómina establecidas en la Circular No. 
001 del 19 de enero de 2015, expedida por la Dirección Nacional de Personal 
académico y Administrativo. 

Cordialmente, 

CATA�MÍREZ GÓMEZ 
Secretaria General 

kjvs 

Carrera 45 No. 26-85, EDIFICIO URIEL GUTIÉRREZ, 5º piso Oficina 557 
Teléfono: (57-1) 316 5280 Fax: 316 5107 Conmutador: (57-1) 316 5000 Ex1. 18054 Fax: Ext. 18052 

Correo electrónico: secgener@unal.edu.co I Bogotá, Colombia, Sur América 
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Anexo 2: Circular 19 de 2015 de Secretaría General 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

CIRCULAR 019 DE 2015 

PARA: Rectoría, Vicerrectoría General, Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo, 
Vicerrectorías de Sede, Dirección Nacional de Veeduría Disciplinaria, Direcciones de Personal de las 
Sedes, Oficinas Jurídicas de Sede, Oficinas de Veedurías Disciplinarias de Sede, Decanaturas, 
Direcciones de Sede de Presencia Nacional, Direcciones Institutos, Secretarías de Sede, Secretarías de 
Facultad. 

FECHA: Noviembre 26 de 2015 

ASUNTO: Aclaración sobre forma de contabilizar la experiencia profesional en los concursos 
profesorales que convoque la Universidad Nacional de Colombia y requisito de presentación de la 
tarjeta, matrícula o certificado de inscripción profesional para participar en dichos concursos. 

Con la finalidad de unificar criterios al interior de la Universidad respecto a la forma como debe ser 
contabilizada la experiencia profesional para los concursos profesorales y sobre el requisito de 
exigencia de la tarjeta, matrícula o certificado de inscripción profesional para participar en dichos 
concursos, la Secretaría General se permite realizar las siguientes precisiones: 

En lo que concierne a la forma de contabilizar la experiencia profesional en los concursos docentes que 
sean convocados en la Universidad Nacional de Colombia por los Decanos de las facultades, los 
Directores de los institutos de investigación de sede o los Directores de las sedes de presencia 
nacional se aplicará la regla establecida en el artículo 229 del Decreto Ley 19 de 2012 "Por el cual se 
dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública", disposición que consagra lo siguiente: 

"ARTÍCULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará 
a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. 

Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional" 

En ese sentido, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de educación superior, siempre y cuando los perfiles convocados no correspondan 
a profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 136 
de 291 

profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional. 

Para cumplir con esta disposición las convocatorias podrán solicitar a los aspirantes la entrega de los 
certificados de terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. En el evento 
de no aportar dicho certificado, la experiencia se computará a partir de la expedición del título 
profesional. 

Para los casos de las convocatorias que convoquen perfiles relacionados con el sistema de seguridad 
social en salud y dentro de los cuales se exija experiencia profesional como requisito mínimo o como 
factor a tener en cuenta en la valoración de hoja de vida, siempre será necesario solicitar el documento 
que acredite la inscripción o registro profesional. 

De esta manera, la Universidad acoge la interpretación, adoptada por otras entidades del Estado, 
según la cual el artículo 229 del Decreto ley 19 de 2012 derogó tácitamente, por ser contrarias, las 
disposiciones relacionadas con la forma de contabilizar la experiencia profesional contempladas en 
otras leyes que regulan el ejercicio de algunas profesiones. 

Finalmente, en consonancia con la aclaración realizada respecto al cómputo de la experiencia 
profesional, es preciso señalar que la presentación de la tarjeta, matrícula o certificado de inscripción 
profesional no será requisito para participar en los concursos profesorales convocados en la 
Universidad Nacional de Colombia, salvo para las convocatorias cuyos perfiles se encuentran 
relacionados con el sistema de seguridad social en salud y dentro de los cuales se exija experiencia 
profesional como requisito mínimo o como factor a tener en cuenta en la valoración de hoja de vida. 

Cordialmente, 

CATALINA RAMÍREZ GÓMEZ 
Secretaria General 



 

 
Oficio SG–3287–15 
 
Bogotá D.C., octubre 16 de 2015 
 
Doctora 
ALBA ESTHER VILLAMIL OCAMPO 
Directora 
Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo 
Universidad Nacional de Colombia 
 
Ref. Respuesta a oficio DNPAA- 0591  
 
 
Apreciada doctora Villamil: 
 
 
La Secretaría General recibió la comunicación de la referencia por medio de la cual 
consulta si las horas de docencia universitaria definidas en el literal b del artículo 14 y en 
el literal c del artículo 15 del Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario – 
Estatuto de Personal Académico- pueden tener alguna equivalencia respecto al número 
de horas de docencia directa que se espera que un profesor en dedicación tiempo 
completo pueda cubrir. Lo anterior, por cuanto algunos de los certificados laborales que 
son presentados por los ganadores de los concursos como docentes en dedicación de 
tiempo completo no especifican el número de horas de docencia directa. 
 
En ese sentido, la presente consulta tiene como finalidad unificar los criterios en las 
Oficinas de Personal de las Sedes respecto a la vinculación de los profesores ganadores 
de los concursos profesorales, toda vez que el Estatuto estableció en las disposiciones 
anteriormente referenciadas, cierto número de horas como requisito para la vinculación de 
los docentes en la categoría de profesor asistente y de profesor asociado. 
 
Al respecto esta Secretaría se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
El Estatuto de Personal Académico estableció lo siguiente: 

ARTÍCULO 14. Profesor Asistente. Los requisitos específicos para la clasificación en esta categoría son: 
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Anexo 3: Oficio SG-328-15 de Secretaría General 



“…b) Acreditar experiencia docente de nivel universitario, con una intensidad mínima de quinientas (500) 

horas de docencia…” 

 

ARTÍCULO 15. Profesor Asociado. Los requisitos específicos para la clasificación en esta categoría son: 

“…d) Acreditar experiencia docente de nivel universitario, con una intensidad mínima de mil (1000) horas de 

docencia directa o experiencia profesional mínima de cinco (5) años…” 

De esta forma, el Consejo Superior Universitario definió en el citado Estatuto un número 
de horas mínimo como requisito para ser catalogado en la categoría de profesor asistente 
o profesor asociado, no estableciendo dicho requisito para la categoría de profesor 
auxiliar, ni para la de profesor titular a la cual únicamente puede accederse a través de 
promoción desde la categoría de profesor asociado. 
 
El número de horas consagrado como requisito para acceder a las categorías 
referenciadas es el resultado de los cálculos efectuados por el Consejo Superior 
Universitario, según los cuales un (1) año de tiempo completo equivaldría a dictar 500 
horas de docencia directa. En ese sentido, las 1000 horas exigidas para la categoría de 
profesor asociado equivaldrían a dos años de experiencia docente en dedicación tiempo 
completo. 
 
En este punto es preciso aclarar que si bien es cierto el numeral 2 del artículo 6 del 
Acuerdo CSU 123 de 2013 señala que las horas de actividad académica por semana de 
un docente en dedicación tiempo completo equivalen a cuarenta (40), debe recordarse 
que la labor de un docente en esta dedicación no solo implica la de impartir clase 
(docencia directa), sino también la de cumplir con las demás funciones que se encuentran 
consagradas en el artículo 11 del Estatuto. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta que el Conejo Superior Universitario consideró 
oportuno el consagrar los requisitos de experiencia docente en un número de horas 
determinado, con la finalidad de facilitar la tarea a la hora de realizar la verificación en los 
concursos profesorales, por cuanto en ocasiones se dificultaba la labor de determinar las 
equivalencias entre los certificados de hora cátedra  y los de tiempo completo entregados 
por los aspirantes. 
 
Finalmente, se aclara que los Decanos, los Directores de Sedes de Presencia Nacional y 
los Directores de Institutos de Investigación de Sede podrán llamar a concurso profesoral 
con perfiles que no exijan dentro de los requisitos experiencia docente o que exigiéndola 
ésta tenga un número de horas inferior o proporcional al determinado en el Estatuto. Sin 
embargo, a la hora de clasificar a los ganadores de los concursos en las categorías 
docentes, el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje estudiará la hoja 
de vida de los ganadores y si éstos no reúnen el requisito de experiencia de que trata el 
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literal b del artículo 14 y el literal c del artículo 15 del Acuerdo CSU 123 de 2013, podrán 
quedar clasificados en la categoría de profesor auxiliar, la cual no exige requisito de 
experiencia docente. 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
 
CATALINA RAMÍREZ GÓMEZ 
Secretaria General  
kjvs
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Anexo 4: Procedimiento Modificación de planta de personal docente 

.UMWRfilDAD GESTION DE TALENTO HUMANO 
Código: U-PR:-08.002.001 

�ifil&tiAL Versión,: 2.0 

PROC!EDIMIENITO: MODIIFICACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL DOCENIT!E 
P,ROCESO: INTEGRACIÓN A LA INSlllTUCION I SUBPROCESO: P,LANEAOIÓN Y UBIICACIÓN DE EMPLEOS 

1. IINFORMACION GENERAL DEI!. PROCEDIMIENTO 
OBJETIVO: Realizar ajuste en la planta de cargos docentes para armonizarla de acuerdo a llas necesidades (provisión - cambios de dedlcadén - traslados) de la 
Unidades Académicas Básicas. 
ALCANCE: El proce:dimíemo comienza con la toma de la dedsíón de efectuar una rnodlflcadón en la planta dorente y flneliza ronel ingreso al sistema de la 

modliílcaciónde planta docente. Aplica para todas las sedes de la UnivelíSidad. 
DEFINIOIONES: 
Dedicación: TiJJO de vinc.uladón del docente definido en el tiempo en horas que dedica a lla Universidad. 
Punto: Equivalente de tiempo completo en la dedicación 
DNPAA: Direcdón Naciomi'I de Persona'! Docente y Adminisllrativo. 
SARA: Sistema de lníorrnacén de Talento Huma110. 
SP,NI: Sede de Presencia Nacional. 
DOCILIME:NTOS DE RHERENCIA: 
Acuerdo 123 de 201 3 del Consejo Superior lJniversitarío. "Por el cual se adopta el Estatuto de Personal Académico de la UnivelíSidad Nacional de Colombia" 
Resolución del CSU 108 de 2006 "por la cual se delega, en el Rec:1:or lla aprobación dellas modificaciones a la planta docente de la, UnLversidad Nacional de 
Colombia. 
Acuerdo del CSU 011 de 2005, Arrírnlo 14 numeral 14, Estatuto General de la Universidad INladonalde Colombia. 
CONDICIONIES {iENl:RALES: 
Existe un cupo máximo de Puntos asignados a rada farnltad, Instituto o Sede, d'e Presencia Nadonal. 
El Acuerdo del CSU 123 de 20113 únlcarrente permite la vinculación de docentes en dedicación exclusiva, tiempo completo y cit:edlra. No se podrán vincular 
nuevos docentes en d'edlicaciones de medio lliempo. 
Antes de realizar la modificación de planta deberá confirmarse la díspontbrlídad de car51;os con cada Oílcina de Personal de Sede o dependencia que haga sus veces. 

2. INFORMACIONI ESPECIFICA DH PROCEDIMIENTO 
RE:SPONISA8LE SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE.PENO E.NOIA o CAR:GO Y/0 REGISTROS INFORMAOIÓN 
UNIDAD DE. GESTIÓN PUESTO DE. O APLICA ilVOS TRABAJO 

Estudiar las necesidades Realizar un estudio de las Oñdnas de Perso11al o Funcionario Reporte del periodo SARA 
1 de las Unidades necesidades de la unidad aradérnlra dependencia, que haga sus responsable del de vencimiento del 

Académicas en cuanto a cargos a convocar y veces en ta Sede nombramiento de Mi crosoft E�cel solicitudes de cambio de dedicación,. proceso docentes 
Solicitud de La Secretaría de SPNI, Facultad o dlsponjbíltdad de planta Secretario de Sede 
para la modificación a la, lnstituto solicita a La Oficina de Sede de fresen da de Presenda 2 Personal. o dependenda que haga sus Nacional, facultad o Oficio NJA Ofidna de Personal o veces en la Sede el estado de planta, Instituto Nadona'I, hmltad 
dependencia que haga o Instituto 
sus veces en la Sede docente correspondiente. 

La Facultad, llnsliituto o SPN envía la, 
Enviar a la Rectoría la, solicitud de la modifüadón de la Sede de fresen da Funcionario 

3 solicitud de planta, docente a la Rectoría, con la, Nacional, facultad o responsable del Oficio N/A 
rnedíflcadén de planta justificación correspondiente y los Instituto proceso soportes necesarios cuando el o los 

cargos a modlifica r estén ocu pados, 
Rectoría remite el memorando de Funcionario 

4 Concepto de !Rectoría trámite para lla proyección del acto Rect:ornía responsable del Memorando de N/A administrativo de modificación de Re.aoriía 
planea proceso 

- -- -- - - . ····· -· .. .. -· .. - 
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5 Enviar proyecto de acto La DNPAA revisa la viabilidad de la, 1 Dirección Nacional de I Di rector Naoional I Proyecto de act; 1 

NJA 
1 ad mini srrativo a, la rnndlificación de 1olan,ta, da visto Personal Académico y de Personal administrativo 

Rectoría bueno al proyecto de ªªº Adminisuativo Académico y soportes 
administrativo y lo envía, a la, Administrativo 
Rertomia 

B Rector hrsna la Resolución y se 
envia copia a la DNPAA, a lla Ofldna 
de Personal o dependenda que haga 

6 Firmar y aprobar sus veces en la Sede y a la Secretaría, Rectoría Rertor Resolución NJA 
de Sede de Presencia INlacional, 
Facultad o ln1>titutocorrespondielllte 

Ingresar modificaoión a'I Se ingresa la illlformadón de la nueva, Ofidnas de Personal o Fundonario 
7 Sistema planta docente al Sistema SAJRAy se dependencia que haga sus responsable del NJA SARA 

efectúa lla actualización veces en lla Sede proceso 

HABORÓ Responsables áreas de Personal REVISÓ Carlos Andrés Salamanca AJIP'ROBÓ Alba Esther Vi!Lamil Ocampo Académico Guerrero 

CAIRGO Áreas de Personal Académiro CARGO Asisteme Administrativo CARGO Directora Nacional de Personal Aca :
1

émi:rn 
y Administrativo 

FKHA .!luniio- 2014 FKHA Octubre - 2014! FKHA Octubre - 2014 
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Anexo 5: Procedimiento Vinculación de personal académico no perteneciente a la carrera profesoral 
universitaria 

SUBPROCESO: V1INCULAOIOISI DE PEIRSOIIIAL PROCESO: IINmEGRAOIOISII A llA IINSTITUCION 

asnON DE TALENTO HUMANO Códi1go, U-PIR-08.001:0111 
I.:�ACÍ()N.,__��������������������������������+-V_e_rs_ io_ ·n_:_2_:_0������-----1 

DE COLOMBIA PiR!OCEDIMIIENTO: VINCULACl:ON IDE PE1RSONAl ACADEMICO N:O lmitTENECIEMl'E A 
ILA �RRERA PiR!OFESORAl UNIIVERSITARIA 

1. INFORMACJ N GENIERAL DEL PROCEDIMIENTO 

OB.JETlíVO: Vincu ar a persona sea é.rlrním no pert:enedente a a carrera pro esora uaiversltaria excepto lorenres en pe�í 
autos adminístrativos con el fin de suplir las necesidades del servido en la Uni,versr,dad Nacional de Colombia. 
ALCANCE: Se inicia con a capadtadón a os ndonsnos encarga : os en as Ulni es Aca émirns Básicas y 'na iza con e are' iiVO en a istoria I la 
del foncionari:o. ApLirn para todas las dependendas a Nivel Naciomi'I. 
DE!AI NICIONES: 
DNPAA: Dirección Nacional de Persona'[ Académ1m y Administrativo. 
UAB: Unidad Académica Básica. 
Docentes ocasionales: Son académicos, profesionales o artistas con calidades académicas para ser oonrratados te1illilpo:rahnente con el fin ele desarrn�Lar 
arnvidades exdusivamen,te docentes en la Universidad. !Los requisitos para ser contratado como docente ocasi:oo!cll :son: i) Tener titJulo de pregrado. ii) 
Estar rnrsandb estudios de posgrado o tener experiencia proteslcnal en el área, de dos (2) anos corno mí1nimo. 
Docentes expertos: Son pessonas que por su experlenola y preparación especial en un área del arte o la técnica, son requeridas por la lJllníversidadl 
para desarrollar una actividad docente específica o para, enseñar UJn arte o ,un oficio. Para ser experto no se exige titulo profesionat 
Profesores vincubdos en, pe�iodo de ¡prueba: Son profesores ganadores de un, concurso profesora! público que se han posesionado en, La categoría y 
dedicación asignadas. 
Profesores especiales: Son académicos, entre quiienes pueden induirse profesoees pensionados de la Universidad Nacional de Colombia, que se lham 
destacado por su produodón, mériitos y tlrayectoria académíca, artística o profesional. Pueden ser vinrnlad.os por !fa Uni,versi:dad para paliticipar en, 

actividades académicas o administrativas. Para ser protesor especial se requiere haber sido profesor asociado o ntular d!e lla Uníversida 'I Nadonaí de 
Colombia o reunír, a juido del Consejo de facultad o su equivaleme, requisitos homologsbles a tos conremplados en, el presente Estatuto para estas 
categorías. 
Profesores Adjuntos: Son acadérnleos, investigadores, profesionales o arnstas, que por sus 1mériros académicos o e.xperienoia en detemminado campo 
del saber o del arte, realizan, ad-honorem, adliv.idades de asesoría académica, direcciones de tesis y trabajos de grado, o participan en adlivridades de 
docenda, in,vestigadón o extensión en su área de-conodmlento, 
Profesores visitantes: Son aradérnlros, investigadores, profesionales o artistas de otras universidades o lnsntudones de ,investigacioo o de educación 
superior, nsdonales o extranjeras, de reconocido prestigio y que, por sus méritos académicos y su experiencia en un detenminado campo del saber o 
del arte, son in,vítados por l[a Universidad para realizar actividades presenciales de evaluación, asesoría, docenda o lnvestlgadón en programas 
académicos de La Univeísidad. 
Pasan,tes poscf.octo.rales. Son profesionales con doctorado que se vinculan hasta ¡por un año para realízar actividades previamente, acordadas rnn un 
grupo de investigación, yactividlades dedoc:encia aiSignadas por el Director de una, Unidad Académica IBás,i:ca. 
DOCUMENTOS IDE. REIFERENaA: 
Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Supe:rior Universitario. "Por el. mal se adopta el Estatuto de Pl!lrSOnal Académico de b, Universidad Nacional de 
Colombia" 
Reseludén 1405 de 2013 de Rectoría. "1POil' la mal se establece ,el régímen p.restaciooal y salarial para el personal ac.adémico no 1lincu'lado a la 
carrera p.rofesoral y que no se encuentra en período de ¡prueba" 
Resolució11 1140 de 2014 de !Rectoría. "iPor la cual se modifica l!a IResolu:c:ión de Rec.toña N!o. 1405 de 2013 upor la cual se establece el r�men 

¡prestacional y salarial para el pers.o.naE aca.démico no vinc.ulado :a la calilíera profesoral y que no se encuentra en periodo de prueba," 
Ley 4 de 1992. "M.ediante la cual se señalan, las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nla.aooal ¡para l!a, fijadón del r�men 
salarial y prestacional de los emplea.dos públicos, de los ,miembros del C:ongJeso Nacional y de la Fuena IPúbtica y para, b, fijación de las 
¡prestaciones soelales de los TrabajadOil'es Oficiales y se dictan otras disposiciones, de colilfomii.dad con lo estaE>lecido en el artíeiulo 150, numeral 
19, lilierales e}yfr) de l!a,Con.sti:liución P,olftica." 
Resolució11 4130 de 2013 del Míniste�io de Relaciones Exteriores. "Por lla cual se adoptan, los requisitos para todas y cada ua de las clases de visas 
contempladas en el Decreto 834 del 24 de abril de 2013, y se dictalil otras disposiciones sobre su1 expe,dieii6n." 
l'nstructivo U-IIN.008.002:001 ingreso y diligenciamienl::o de la hoja de vida de un as,pirante. 
CONDICIONES GENERALJES: 
Cada mes las Unrdades Académicas envían a Las áreas de Personal Acad1érnii:rn Las ,novedades eorrespondíentes a las v,inru'laciones de este 
proced imienro. 
Par-a lavinrnLación de docentes no pertenecientes a carreta, se elabora la proyec<iión de¡presupuesto1¡¡:,ara la vigencia si:guiem:e, se realiza la llquídadén 
del c06l:o de docemes en cada semestre, tomando mmo irnsuimos las neGesidades ¡presemc1dos por cada uno de, l!os decanos ju,stJiliicando la necesidad de 
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vmcu ladón. Se u': kan los recursos y se toma, e.orno base el presupuesto asignado por la univ,e,rsidad al rubro de supemurnerarios y de, 1 os recursos 
propios. 
La radicaoi:ó:ni de documentos ¡par-a v,incufación die un docente, debe hacerse mínimo cínco (5) días antes de 1inidar Ita vinru'ladón. 
Para el caso de docentes ocasionales y especiales, el examen médico ocopadonal se 1rea

1

lizará, de acuerdo ron lo estipulado en eil procedimiento 
EVALIUACION MEDICA OCIUPAC ONAL U-PIR.-008.005:002. liJe acuerdo con lo estipulado en las normas relacionadas con Salud Ocupadonal si el 
docente se vincula por más de 3 años consecutivos deberá rea'lizarse nuevamente eil examen. 
Este procedimiento no aplírn para docentes en periodo de prueba. 
Docentes no pertenecientes a la ca�rera profesora'l ¡podrán ser v,incu'lados ad hooorem de amerdb a La norma general. 

2. INFORMACIONI ESPECFICA DEL PROCEDIMIENTO 

ID ACTIMDAD DESCRIIPCl:ÓN 

RESPONSABLE 
DE.l>E.NDENCIA O ,CARCiO 
UNIIIDAD DE PUESTO 
GESTlóN TRABAJO 

YJO REGISTROS 
DE 

SISlEMAS DE 
IINFORMAOIO 
N O 
APU:CATIVOS 

NA del Lista de 
de asistencia 

Funoíenerlo 
encargado 
procedimiento 
vinculación 

Ofidnas de 
Persona'! o 
dependencia que 
haga sus veces en 
la Sede 

Se realiza la capacitación al personal 
encargado deil procedimiento en las 
� sobre la aplicación de las ,normas 

en vígentes, los req¡uisítos y las actividades 
a desanmllar, requeridas para la, 
vinru'lación de personal académico no 
perteneciente a la Carrera, Profesorat 

Capacitación de los 
funcionarios 
encargados 
cadla UAB 

Enviar a, las 
Facultades 

2 cronograma de 
radjcadón de 
novedades 

Se envía a cada facultad u na, 
comunicación, el cronograma de 
radlcadén de ,novedades, el Formato: 
listado documental para vlnculadén de 
personal docent,e, Formato de 
Verificación Documenta'! para, 
Vinrnlaoión de Personal Docente, y el 
instructivo ingreso y diLigenciami:ento de 
La hoja de vida de un asplraate, 

Oftdnas de 
Persona'! o 
dependencia que 
haga sus veces en 
la Sede 

Fundonario 
encargado 
procedimiento 
vinculaclóa 

del 
de Comunicación N/A 

l. INFORMACIONI ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONiSABLE SISTIEMAS DE 

IID ACTIMDAD DESCRIIPCIÓN DE;l>ENDENOIA o CARCiO Y/O REGISTROS IIN FORMAC!IO 
UNIDAD DE PUESTO DE N o 
OESTlóN TRABAJO APU:CATIVOS 

Cada UAB ,realiza la selección de l!os Funoi:oo,ario Arta del 
3 Seleccionar docentes a vinrnlar, con La respectiva Facultad encargado del Consejo de Ita N/A docente procedimiento de aprobación del Consejo de IFarnlrnd. vinrnfadón UA 

Una vez elegi ' o el docente, se le solioita 
La hoja, de vida y dornmentos soporte 
para inicíar vincu'nadón, así e.orno el 
diLige111oiamiento de las afüiaoiones il'I 
sistema de segundad social (Ver 
Formato: listado docurnental para 

Solldtar 
víncu'ladón de personal docente) y se le Fundonarlo Documentadó 

4 dornmentaoi:ón informa que debe acercarse para Facultad encargado del N/A reclamar la orden para la realízación de procedimiento de n palía 
para vinaulacíón exámenes de ingreso. Ver ¡procedimiento vínculadón vinrn'ladón 

evaluación médira ocupacional. 
La UA!B envía llístado de docentes al área 
de Segu1�idad y Sa'lud Orn,padonal de la 
Ofioina de Personal o dependencia que 
haga sus ve.ces en la Sede palía la 
rea'lizadón de exámenes ocupaciona'les. 
La UAB ,ingresa la hoja de vida a Sara Fundonarlo Elaborar Web. encargado del Resolución de 5 resohrcíón de Procede a elaborar lla resolución de Facultad procedimiento de ví ncu'lación SARA 

víncu'ladón vinculación del docente en el sistema ví ncufación Sara, v se deja en estado elaborado. 
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2. INFORMACIONI ESPECJFICA DEL PROCEDIMIENTO 

IID ACTIMDAD DESCRIIPCl:óN 

RESPONSABLE 
DEJPENDENQIA O CARGO 
UNIIDAD DE PUESTO 
G'ESTION TRABAJO 

y /O RECilSllROS 
DE 

SISTEMAS DE 
INFORMAOIO 
N O 
APLICATIVOS 

Posterlorraenre el Decano la tirnrnará y la 
Se.<:Jretaría de !Facultad no!Difkará, al 
docente su vinculación. 

6 
Redbir resoludón 
y dornmenradón 
de v,incu ladón 

La UAIB envía lfa !Resolución y 
dooumentaoíón de vinrnlaoi:ó:n del 
Docente a, l.a Ofidnas de Personal o F acuitad 
dependencia q¡ue haga, sus veces en la 
Se.de. 

Funoi:o:nario 
encargado 
procedimiem:o 
vínrn'ladón 

del Cornunicadén 
de de remlsléa N/A 

7 Verificar hojas de 
vida, 

La Oficina de Personal o depende111oi1a 
que haga sus veoes, verifica que cada 
hoja de vida de los do[€filtes a vinrnlar 
este completa, ron l!os soportes 
respectivos y el Formato de Verirfii:cación 
Documental para Vinrnlacíón de 
Personal Docente. 
Se ve�irfica que la Farultad no supere el 
tope presupuestal a¡sigr,¡:acfo. 
¿lla resolución y demás documentación 
se encuemran conforme a los ,requisitos 
de vinru'Lación? 
SI: Pasar a la acrividad S. 
NO; Devolver los documentos a la 
facultad medí ante comuni:cación 
firmado ¡por el Jefe de la Oficinas de 
Personal o dependenda Que lhai;r.i, sus 

Ofioinas de Funoi:o:nario 
Personal o 
dependencia que encargado 

proced imiem:o 
haga sus veces en vinculación 
la Sede 

del 
de Cornuniradée N/A 

2. INFORMACIONI ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 

ID ACTl1Vi1DAD DESCRIIPCl'ÓN 

RESPONSABLE 
DEPENDENCIA O CARCiO 
UNIDAD DE PUESTO 
GES111ÓN TRABAJO 

Y/O REGISTROS 
DE 

SIS11EMAS DE 
IINFORMACIÓ 
N O 
APUCATIVOS 

veres en la Sede explicando la, 
inconsistencia. 

SARA 

de Funcionsrlo 
O encargado del área, 

dependencia que Sa[a¡fal y NA 
haga sus veces en Prestacional 
la Sede 

Otidnas 
Se remiten documentos soporte al área, Personal 

al Salarial y Prestadonal correspondlente 
y para Las afiliaciones a entidades externas 

y !legalizar Resolución. 

Remitir 
documentos 
área Sa'Larial 
Prestacional 

8 

NIA 

de 
de 

Pbnill.i 
archivo 

O decumentaclé 
quien haga sus veces 

11 

Auxiliar 
de administrativo 

Ar[hívar el acto administni1ti,vo con llos Archívo 
soportes correspondi:entes en el historial Personal 
laboral del docente. 

Archiva¡ acto 
ad min istr-ativo 9 

ELABORO Responsables árees de Personal REVliSÓ Carlos Andrés Salamanca APROBó Alba Esther Vil!amil Ocampo Arndémim Guerrero 

CARGO Areas de Personal Académico CARGO Asistente Administrativo CARGO Directora INlaci:onal de Personal Aca ''émírn 
y Administra,tivo 
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Anexo 6: Procedimiento Renovaciones de nombramiento de personal docente 

GESTION DE TALENTO HUMANO 

!PROCEDIMIENTO: RENOVAOIONES IDE NOMBRAMIENTO DEL !PERSONAL DOCENTE 
PROOESO: IINTEGRAOIÓN DE LA IINSTnUCIÓN SUBPROCESO: \tilNCUllACION DE �ERSONlAL 

1. IINFOR:MAOION CENERAl DEL PROCEDIMIENTO 
OBJETIVO: Realizar la gestiión de renovación del nombramiento del persona'[ docente 

Código, lJI-PR-08.002:012 
Versión: 2:0 

ALCANCE: Aplica para todas las actividades de renovación del nombramiento del personal docente de la un¡versidad Nacional de Colombja en todas sus 
sedes. l11ida con la generadón del Reporte de fechas de vendmiellto de los nombramientos y finali1rn con el archivo de la resoludén de renovación del 
nornbramjeeto en l[a histona laboral del docente, la oua'l prevlarnente fue registrada e11 el sistema. 
DEFINICIONES� 
DNIPAA: Direcdón Nadona'l de Persona] Docente y AdminiSllrativ,o. 
SARA: Sistema de l111formadón de Falerno Humano. 
Reporte del periodo de vencimi:ellto del nombramiento del decente: docernento informativo donde se establece que docentes tienen próxima lla fecl-ta de 
vendmlento del nombramiellt-0 
U�B: Unidad A(adémirn Básica 
DOCUMEl'l'UOS DE IRHEREN(IA: 
Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario. "Por el cual se adopta, el Estatuto de Personal Académico de la Uni,versMad Naciona'l de 
Colombia" 
Circular de Recto�ía Nº 4. Aplicación artirn'lo 25 del. acuerdo 1123 de 2013 - CS.U. Estatuto die Personal Académico - R€11iovación de nombramiento. 
Circular de Rectoría N° 7. Renovació11 de nombramiento - ¡preoisió:n, al numeral 6 de [a, Circulas de Rectmía número 4 de 2014. 
GONDICIONIES GENERALES: 
Es responsabiMdad del docente re0H1zar la solicitud de renovación del nombramiento. 
Es responsabilided del Director de la lJIIAB deswd!lar 
En caso que Facultad no ad!el.mte el proceso de renovación del nornbrarnlaeto, prevla solicitud del docente, se realiza la reoovadón aorornádca en la 
misma categoría y dedicadéa, En este caso se deberá reportar a asuntos disciplinarios para lo de su competencia, 
En raso de renovación automática, al no haberse adelantado el 1oroceso por el Director de la UA!B, la Comisión Evaluadora o Consejo de Facultad, lla 
Decanatura de la Facultad ela ora el acto administrativo de renovación automática y solicita la investigadón disdpllnarla correspondiente, 
Si el. docente no realiza la solicitud de re11ovación de nombramiento en el plazo deterrnmado, previo inforrne del rnreaor de la UA!B, este infomnará a las 
Oficinas de Persona'! ¡para iniciar el proceso de desvinrnlación. 
El parágrafo 2 del artfculo 25 del Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior UnivelíSitario estal>!ece: l!.os profesores titulares con 1 � años o más de 
vinc.u'lación e11 la, carrera profesora! de la, Universidad INlaoi:onal de Colombia tendlr-án derecho autométicamente a la, tenenoa del cargo. 
El parágrafo 3 del artirulo 25 del Muerdo 123 c:le 2013 del Consejo Superior Universitllrio establece: Los profesores asociados eon 2.5 anos o más de 
vinc.u'lación en la, carrera profesora! de la, Universidad INlaoional de Colombia tendrán derecho automáticame,nte a la, tenenofa del cargo. 
2. IINFORMACIONI IESPECIIIFICA OH PROCEDIMIENTO 
ID ACTIVIDAD D ESCRI PCION RESlf'ONISABlE 

DEPIEINDENOIA O CARGO 
UNIDAD DE PUESTOD 
GESTIÓN TRABAJO 

YfO 
E 

REGISTROS SISTEM 
AS DE 
INFOR 
MACIÓ 
N O 
APLICA 
TIIVOS 

Generar reporte 
Mediante el Sistema de llnformació11 SARA 
se, genera el reporte del vendrniento de 
nom'br-amienro docentes para la vigencia y 
se, exporta a Ex:cel. 

Oficinas de SARA 
Persona'! o Furrnionario Reporte del periodo ' 
dependencia, que responsable del �:m��;�:�::to ºd1� Miuos 
haga sus ve(es e11 proceso docentes oft 
La Sede EX(el 

2 Enviar reporte 

Se comun i:ca a las F acu'Ltades y !..M![j¡ la 
relaorón de tos profesores de ca1Tera que 
deben inidar ,el proceso de renovadón de 
nombramiento, al ,menos con tres (3) 
meses de anticipación a la fecha de 
vencí miento del norn'!namrellto. 

Ofídnas de Comunicadón y 
Persona'! o Fundooario reporte del perjodo die 
dependencia, que responsable del vendmienro del 
haga sus ve(es e11 proceso nombra miellt.o de 
La Sede docentes 

NA 

3 
Solicitud de renovación de 
nembramjeoto y remisión 
al Consejo de Facultad. 

El docente de acuerdo a lia comunirndón Docente 
que recibe de la UAB soportadla en, el Director ILJAB 
reporte e111"iado por las Oficinas de 
Personal o c:leoendencia que haza sus 

- Docente 
Director UAB. Comunicación Informe 
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veces en La Sede, oormmica su intención 
de renovación del nombrarnleruo, 
adjumando el informe autoeva'�uativo de 
Las activídades desanolladas durante el 
último p€ríoclo de nom'brami:en,to. 

El [)frettor de la UAB ,remite la, 
documentación al Consejo de Facultad 
para el trámite ooreespoedíente, 
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4 
lnioiar trámite de Una vez redblda la dornmentaoíón del 

de Director de l!a UAB, el Consejo de 
Facultad desa�rdUa los procesos de 
evaluación para, lla renovadón de acuerdo 
a la norma vigen1'e. 

Ad mini strarlvo proceso 
renovación 
nombranniento 

Consejo de Funoi:onario 
:::i��c: Comité responsable del ::;1�1. Consejo de N/A 

Apro!iar o no de l!a 
renovación de 

'5 nOlill,bramiento y 
elaboración del acto 
adrnlnlstratlvc. 

El Conselo d'e !Facultad, histltuto o 
Comité Académico Admi,nistrativo 
estudia !a soliritud de renovación del 
nom!Jramiento y emite 11.m concepto 
favorable o desfavorab!le y notifica al 
profesor. Dedsíón sobre La cual sólo 
procede el recurso de reposición. 

Si es favorable: La, Decanatu ra o su 
eq¡uiva'Lente emite la IReso�ución de 
renovación del nombramiento y se remite 
a la Oficina de Persona'[ o dependencia, 
que haga sus veces en la Sede. 

Si no es favorable: La Decananrra ,informa 
a la Oficina de Persona'[ o dependencia 
que, haga sus veces en la Sede, se elabora 
el. acto admínistratívo de no renovación 
de nombramiento por la instancia 
competente y se notifica al docente, 
Copita, del aao administrativo se remite a 
la Oficina de Personal o dependencia que 
haga sus veces en la Sede. 

Farnltades 
Consej'O de Resolución de N/A Farukad, renovación de 
Decano nonn bramiento 

docente 

6 

7 

Recibir, verificar, registrar y 
legalizar el acto 
ac:lmin istrativo. 

Archivar 

Una vez redbid!a la resoladén por la 
Oficina de Persornl o dependencia que 
haga sus veces en la Sede, se realiza e! 
proceso de vernificadón y regístm en e! 
sistema y se remite a la ofidna, Salaria! y 
Prestaciona'l o dependenc'a que haga S!I.Jl,s 
veces en la Sede para la legalízadón. 

Archívar los artos administrativos en la 
historia Laboral del docente. 

Archívo 
personal. 

de Funcionaeio 
responsable de 
La actividad 

Resolución 
Ren.ovación o 
renovación 
nombramlento 
docente, 

Resolución 
Ren.ovación 
nombrarnlanto 
dornmenración 
soporte 

d'e 
no 
d'e SARA 

d'e 
d'e 
y N/A 

Ofidna de 
Personal o Funoiooario 
dependencia que responsable de! 
haga sus veces en proceso 
La Sede 

ElABORÓ Responsables áre.is ''e Personal 
RfVISÓ Carlos Andrés Salamanca APROBÓ Alba Esther ViUlamil Ocampo Académico Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asisteme Admlnlstratlvo CARGO Directora Naciolllal de Persol!la! Acad1émtm 
y Admi nistrndvo 

FECHA .!lunio- 2014 FECHA Octebre - 2014! FECHA Octubre - 2014 
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�nexo 7: Procedimiento Vinculación de personal académico en periodo de prueba 
GESTIÓN DE TALENrTO HUMANO 

PROCEDIMIIENTO: VIINCULACION DE PERSONAL ACADEMICO EN IPHIODO 
DE PRUEBA 

�ROOESO: 11 NTEGRAOION A lA 11 NSTITU'Cl:ON 

(ód¡go, U-PR�OB.002:013 
VeríSión: 2:0 

D 
.SUBPROCESO: VIINCUlAaON DE PERSON1Al 

11. 1 NFORMACION GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETIVO: Realizar el nombramiento en ¡periiodo de prueba de los docentes, mediante actos admjnjstrauvos prev,ia participación en el Concurso 
Prnfesoral 

ALCANCE: llinicia con el envío de· la, !Resolución de Ganadores, elegilbles y cargos desiertos del conwrso profesoral y termina con el Ingreso del 
docente al sistema y con el ar-chivo en la hlstorta laboral del doce me. Aplica para llos docentes della Universiidad. 
DEFI NIOION ES: 

DNPM: Direodón Nadonal de Personal Académico y Administrativo. 
SP,NI: Sede de Presencia Nacional 
UAB: Unidad Acadénmica Básica. 
D NlllC: Dirección INladonal de Te enologías de I nformadón y Comun i:cadones 
SARA: Sistema de 1informa ci:ón de Talento IH u mano de ILa U niversidad Naciona'l de Colorebia 
SP,NI: Sede de Presencia Nacíonal. 
CIAIRP: Comité Interno de Asiígnaaión y IRemnocirníe111to d1e IPun,taje. 

DOCUMl:NTOS DE REFERENCIA: 
Acuerdo 1123 de 20113 del Consejo Superior Uni,versitarío. "Por el crni'l se adopta el Esrn,mto de PersonaI Académico de La Uniil,ersidad Nlaoional de 
Colombia" 
Ley 4 de 1992. "Medi1ante la oral se señalan las normas, o'ajetiv,os y criterios que d1ebe observar el Gobiemno Nacional para 11.a fij1adón del régimen 
salarial y prestaclonal de los empleados públfoos, de los miembros del Congreso INladonal y de la IF,uerza Püblka y para la fijación de las prestaciones 
sociales de los lirabajadmes Oficiales y se dictan otras dísposidones, de cm1forimidad m11 lo establecido en el artí:rnlo 1 �o. numera'! 19, literales e) y f) 

de la Constitución Polítka," 
Resolució:n 4130 de 2013 del Ministerio de Relaciones EXli:eriores. "Por la cual se adoptan los requisitos para todas y cada una de l!as clases de visas 
contempladas en el Decreto 834 del 24 de abril de 2013, y se dictan otras d¡s,posfoi:ones so!bre su expedición." 
Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior lllniversitario, "Por el cual se modifica el Acuerdo 011 ele 2003, relacionado eon la r,eglamentación de la 
aplicadón del Decreto 1279 de 2002, que establece el régimen salarial y prestaclonal de los docentes ele las l!lnivemrdades Estatales". 
Deueto 1279 de 2002 • Por el mal se establece el régimen safaria'l y presta clonal ele los docentes de Las U niversidlad.es Estatales". 
Resolució:n 1494 de 2009 "Por la cual se unifica la n.orma,t¡vidad interna en materia de delegaciones y compeli:endas en asuntos de persona'! académico 
y adm inistJrativo •. 
Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico "Por el cual se reglamentan los Concursos Profesorales, para la provisión de cargos de La Carrera 
Profesoral Un iMcrs:ita ria· 
Acuerdo 07 3 de 20113 del Consejo Académico • Por el rual se reglamenta el 1penfodo de pmeaa y su evaluacion", 
Resohrdones IE.speoífi cas de IFarnlt:ad, 1 nstluno o 5€de de Presencia Nadonal que reglamentan cada convocatorla, 
Deueto 277S de 200:i:; "Por el cual se esrahleGen las funciones y req¡uisit.os generales para los diferentes empleos públicos de los organismos y 
entidades del orden nadonal y se dieran otras dísposkíones". 
Deueto 119 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedirnlentos y trámites innecesarios existentes en la 
AdministJración P,áblíca". 

GONDICIONIES <:iENERAL.E.5: 
Para la contratación de Docentes e.xtranJeros, el Min,isterío de Rehmi:ones E>cteriores establece tos documentos neeesanos para la expedición della VISA 
TEMPORAL DE TRABAJIO. 
Cuando un Docente Extranjero tJrabaja en otra Universid!ad debe hacer el trámite para que en la vísa aparezca que va a trabajar en La Universidlad 
Nacional 
Si el do(ente extranjero es casado, o tiene un hijo colombiano, o es hijo de padres colombianos, sólo requiere que l[a vii,sa tenga, permiso para, trabajar e/11 

la llnlversldad Nacional. 
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2. IINFORMACIÓNI IESPECilFICA OH PROCEDIMIENTO 
RES!f'ONISABILE SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN D EPENIDENOIA o CARGO YJO REGISTROS INFORMAOÓ 
UNIDAD DE PUESTO DE N o 
GESTl:ÓN TIR:ABA.10 AIPUICA llVOS 

Una vez superado el concurso profesoral, 

Enviar Resoluaión La IFaoultad, Instituto, Centro o SPN Resolución 
de gima dores, envía a la Oílciina de Personal de Farnltad, Instituto, Funci:o:n:ario ganadores, 1 elegi1bles y cargos dependencia que haga sus veces en la Centro oSPN encargado d1el elegibles N/A 

Sede la Resolución de Decanatura o proceso y 
desiertos cargos desiertos Dirección que contiene 11.a lista de 

,elegi!Yles y ganadores 
Vía e-maí] se comunica a los docentes 
que fueron elegidos romo ga mu:lores del Ofiaina de Personal F unci:o:n:ario Comunicación I 

2 Comunicar a los concurso. Se hace con el fin de ofirlallzar o quien haga sus encargado del Correo N/A docentes La bi emen ida, explicar el proceso de 
vínrn'lación y la r,eglamentación que· llos veces en la Sede proceso Electrónico 

va a regir. 
Recibir de Hojas de Con la lntorraadón del CIARIP se Ofiaina de Personal Funci:o:n:ario 

3 Vida rnn soportes y estudian las hojas de vida y de acuerdo o qure,n haga, sus encargado d1el N/A N/A asignar la categoría con La asignación realizada, se asií')nara la veces en la Sede proceso docente categoria docente. 
En una, hoja de cálculo en IExcel, se 
cakula La remuneración y l.a categoría de 

Realizar el cálrnlo acuerdo con La puntuación que otorga el Ofiaina de Pe'Isonal Funci:on:ario Registro de 
4 de remuneración y CIARP; teniendo en cuenta los tqpes o quien haga, sus encargado d!el remuneración N/A 

categoría máximos para inclusión, esta!Yl.ecidos en veces en la Sede proceso en Excel La normatii,vídad vigente. 

;Se presentan inconsistencias que 

2. IINFORMACIÚNI (SPECIDIFICA on PROCEDIMIENTO 
RESPO NISABILE SISTIEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPE1NDENülA o CARGO YJO REGISTROS INFORMAOÓ 
UNIDAD DE PUESTO DE N o 
GESTIÓN TRABA.10 APUICA llVO.S 

atect:an la categoría? 

SI. Se comunica a! docente para que 
reaLice actualización de la, 
documantadén e· illlformación y así 
mismo hacer modlñcadones a la, 
categoría que haya a lugar. 

NO. Pasar a lla acti�ídad 6. 
Se elabora la !Resolución de 

Haborar y aprobar Nombramiento en perlodo de prueba. Ofiaina de !Personal Funoionario Previo Visto Bueno del. Jefe de la Ofldna Resolución de s Resolució:rt de de Personal o quieni haga sus veces se o quien haga sus encargado d!el Nombramiento SARA 
Nombramiemo remite a la Vucerrecroría correspondleate veces en ILa Sede proceso 

para su aprobación y firma. 
Con La resolución se envía eomunlcadón 
el.ecrróni ca a los docentes infornmándoles 
qué documerntos deben presentar para 

Enviar tomar posesión del cargo. Oficina de Personal Funcionario Comunicación 
6 eomunkadon a los Adi:ciolllalmente se les infolinia que se o quien haga, sus encargado d

1

el !correo NIA deben practicar el examen médico Pre- docentes ocupadonel. veces en 11.a Sede proceso elecrrdnim 

Finalmente, se le ínfo�ma al Docente que 
tiene 10 días hábiles para aceptar el 
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2. INFORMACIÓNI fSPECiFICA DEL PROCtrnlMIENTO 
RESIPO NISAIBLE SISTIEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPEINIDENOIA o CAIROO Y/O REGISTROS INFORMAOIÓ 
UNIDAD DE PUESTO DE N o 
GESTl:ÓN TRABAJO AIPLJICAllVOS 

nornbramlento y el té�mino establecido 
por l!a Universidad para posesionarse. 

El docente d'ebe manifestar su 1intendón 
de aceptación d'el nombramienro. 

¿U docente acepta el nombrami:ento? 

Si: Para actividad 9 

Acepuci:ó:rl del No: Se eLabor-a Resolución de revocatoria Oficina de Perso11al Funoionario 
7 nombramíemo del nombrami:ento en ¡periíodo de pmeba o quien haga sus encargado del Resolución N/A 

y se devuelve la hoj!a de vída a la ve[es en la Sede proceso 
Facultad, lnfoanéndoles que eonnnúen 
oon la aplkadon de la lista de ele�íbles. 

¿U docente es extranjero? 

Si: Pasa aaividad 8 
No: Pasa a actividad 9. 

Elaborar formato Se diligencia el formato establecido pm Oficina de Personal Fundonarlo Formato 
el MinistelíiO de Relaciones !Exteriores, la Ministerio de 8 para VISA rna! se envía junto con la rasoludón de o quien haga sus encargado del Relaci:ones N/A 

TEMPORAL nombram iemo al Docente. ve[es en la Sede proceso Exteriores 

2. INFORMACIÓNI ESPECIFICA DEL PROCtrnlMIENTO 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

RESIPO NISAIBLE 
DEPEINIDENOIA O CAIRGO 
UNIDAD DE PUESTO 
GESTl:ÓN TRABAJO 

YJO REGISTROS 
DE 

SISTIEMAS DE 
INFORMAOIÓ 
N O 
AIPLJICAllVOS 

9 

10 

Examen 1imédico 

Enviar formulaíi,os 
de afiliación 

Vía e-mail, se lle notifica al docente que 
debe reclamar la orden ¡para !hacerse la 
Evalua[ión Medica Ocupacional 
(Procedimíemo U-PR.-008.005.002), 
previo a1 lla posesión. 
Una vez dmgenoia :ios por el docente los 
formatos, se env1ían l!os fo�mularíos de 
afiliación a1 las emid!ades ele seguridad 
social, o se p'Ul'eden inijresar por intemet 
o ron el asesor, según sea el caso. Ver 
procedimiento Afilíadón a Seguridad 
Social. 

Oficina de 
Seguridad y Salud Fundonarlo 
Ocopadonal o encargado 
quien haga sus proceso 
ve[es en la sede 

Oficina Salarial y Funoíonario 
Prestacional o encargado 
quien haga sus 
ve[es en la Sede proceso 

del Orden Médica N/A 

del Formularios de N/A 
A1íiiliación 

11 Elaborar acta de 
posesión 

Después que, el docente confirma su 
aceptación del nombra miento, entrega 
los documentos y es apto en ei[ resultado 
de La evaluaci:ón médica1 ornpadonal, se 
elabora e[ acta de posesión. 

En el caso excepcional que el docente no 
se posesíone en la fecha establecida, se 
concertará una nueva fed1i<11 en los 
ter minos establecidos por la 
Un i1versi dad. 

Oficina de Perso11al Fundonarlo 
o quien haga sus encargado 
ve[es en la Sede proceso 

del Acta 
Posesión 

de SARA 
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2. IINFORMACIÚN ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPO NISAfüLE SI STIEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPIEiNIDENOIA o CARGO YJO REGISTROS INFORMAOIÓ 
UNIDAD DE PUESTO DE N o 
GESll:ÓN TRABA.10 APLICATIVOS 

Aprobar firmar El docente toma juramento y se firma el Ofldna de !Personal Fundonsrlo Acta de 12 y o quien haga sus encargado del N/A acra de posesión acta de posesión. Posesión 
ve(es en lla Sede proceso 

Soliaitar creación Vía e- mail, se solicita la DNIIC la Oficína de !Personal Fundonerio Correo n de mentas de rreacién de Las cuentas de correo o quien haga sus encargado del Eleárónico N/A 
correo electrónjeo electrónico i nstinid onal, ve(es en la Sede proceso 

Solioitar recibir Me : iante correo electró:nico se, soudea la Oficína de !Personal Fundonsrlo 
14 

y elaboración del carné a la dependenoia o quien haga sus encargado del Comunicación NlA carné encargada de esto en cada Sede. ve(es en lla Sede proceso 
Remitir Se envía la decumentadén del docem:e, Dooument.os de 
documentos a la resoluci:ón de nombramiento y acta de Oficina de Personal Fundonsrlo posesión, 

1� Ofioina Salarial y posesión la Offrina Salarial o quien haga sus encargado del resolu:ci:ón de N/A Prestacional a y nombramiento, o Presracional o quien haga sus veces en la ve(es en la Sede qui:en haga proceso de sus Sede. acta 
veces en lla Sede. posesión 

Se legaliza la Resolución de Dooument.os de 

Legalizar nonfürarni:ento en el sistema, se índuyen Ofídna Salarial y Fundonsrio posesión, 
Prestacionil o resoludén de 16 resoluoi:órn en el Las entidades de seguridad social y el qulen lhaga1 encargado del nombramiento, SARA 

sistema medio ¡por el rnal se va a realizar el pago sus 
ve(es en la Sede. proceso aora de de nómina. posesión 

Generar Programa Se generan en el sistema los Pl A de llos Ofioina de !Personal Furnci:o:n:ario 
17 de Trabajo docentes vinculados y se envía informe o quien haga sus encargado del Informa Excel SAM.Wlrn Académico e al ülARP para la a5ignadón en Acta1 ve(es en la Sede informe para el correspondiente de los docentes en proceso 

2. IINFüRMACIÚN ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPO NISAIBlE SI STIEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENCIA o CARGO YJO REGISTROS INFORMAOÓ 
UNIDAD DE PUESTO DE N o 
GESll:ÓN TRABA.10 APLJCAllVOS 

CIARP perfodo de prueha, 

Archivar Archivar los actos admrnlstrauvos oon Oficina de Personal Fundonsrlo Planilla de 
18 acto los correspondientes el o quien haga sus encargado del archi1vo de N/A aclmin istr-ativo soportes en 

histmial laboral del nuevo Docente. ve(es en la Sede proceso dooumentaoión 

ELABORÓ Responsables áreas de Personal REVliSÓ Carlos Andrés Salamanca Guerrero APROBÓ Alba IEstherVirutamil Oc.ampo Académico 

CARCO Áreas de Personal Académico CARCO Asistente Administrativo CARCO Dírertora Nacional efe P,e,rsonal 
Académico y Administrativo 

FECHA .!Junio- 2014 FECHA Septiembre - 2014 FECHA Octubre de 20114 
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Anexo 8: Procedimiento Evaluación del desempeño de cargos académico administrativos 

I PROCESO: O:IRGANIZAC!IOl\l Y DESARROLLO I SUBPROCESO: EVAUJACION DEL !PERSONAL 

Códi o: U-PR-08.003.001 
versión: 2.0 GESTIÓN DE TALEiNTO HUM'ANO 

PROCEDIMIIEINTO: EVALII.JACIGN IDEL DESEMPENO DE CARGOS ACADEMICO 
ADMIINISTRATIVOS 

l. llNFORMACIONI GENERAIL DEL PROOEDIIMIENTO 
OEJJIETlrVO: Gestionar la asignación de pw1taje de acuerdo con los resulltados de la evalluación anual del desempeño en cargo académico-administrativo, 
AILCANICE: Inicia con la g,eneraciórn, del reporte de docentes del periodo a evaluar y finaliza con la aplicación del puntaje otorgado en nómina. Aplica paira 
personal! docente que desempeñe o haya desempañado cargos Académico - Administrativos establecidos por ell Consejo Superior Univernitariio. 
DEFINIOIONES: 

CSU: Consejo Superior Universitario. 
DrNPM: Dirección Naciona'lde Personal Docente y Administrativo. 
SARA: Sistema de Información de Talento Humano, 
SP,N: Sede de Presencia Nacional. 
CIARP: Corm ité Interno de Asigmción y Remnodrmiento de IPuntaje. 
Cuerpo Colegiado: lnstanda constlmlda por pluralídad de personas establecida, en la IEstruaura Orgánica de La Universidad. 
Jefe lnmediaro: Servidor público que ejerce las funciones de cllirecoión supervisión o coordinadón del. funcionario que debe evaluar. 
DOCUMENTOS DE IREFEREN(IA: 

Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario. "Por el cual se adopta el Estatuto de Personal Académico de la Universidad Nacional de Colombia • 
Decreto 1279 de 2002 "Por el cual se establece e! régimen salarial y prestacional de los docentes de las Universidades Estatales". 
Acuerdo 023 de 2008 del Co11sejo Superior Universitario. "Por el cual se modifica e! Arnerdo011 de 2003, relacionado con la, reglamentación de la ap'l.icadón del 
Decrem 1279 de 2002, que establece el régi,rmen salarial y presradoaal de Los docemes de, las Universidades Estatales" 
Acuerdo 005 de 2009 del Conse¡o Superior Universitario. "Por el cual se modifica el Acuerdo 023 de 2008 d1el Consejo Superior Universira�io" 
Acuerdo 071 de 2012 del Conse¡o Superior Universitario. "Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 023 de 2008 del. Consejo Superior Universitario" 

CONDICIONES GrnERALES: 

Se asignarán puntos salariales por cada año cumplido a l!os docentes que desempeñen los cargos académico - administrativos atados en el artícelo 2. del 
Acuerdo005 de 2009, ue modifica el artículo 38 de! Acuerdo023 de l(Xl8 del Conseio Su rior Universitario . 

e. 1nt"U'HNV\\..IUl'f 

RESPOlfü\BLE SISTEMAS DE 
ID. ACTIVIDAD DESCRIPOÓN DEl'ENDENOI� o UNIDM> DE O\RC.O YrO PUESTO DE RE!.ISTRO:S INFORMACIÓN O 

<,[STIÓN TRJ\IWO AP,LICJ\TIVOS 

Se suministra periódicamente un listado de los 
profesoresías) que, se encuentran próximos a 
cumplir el año de servidos en desempeño d'e Ofionas de Personal o Fundonario 

1 Elaborar y ajustar labores académico - adrní nistratívas y se envia a dependencia haga responsable de la Reporte SARA reporte las instancias cor,respondien,tes. Así mismo se que 
anexa el IFormatode Evaluación del Desempeño sus veces en la Sede actividad 
en Cargos Académico -Administrativos 
U-FT-08.003.003 yU-H-08.003.01!5 

Las instancias pertinentes (Cuerpo Col.egiado y Oficio 
Practicar y rernitír 
evaluación de .Me lnrnedlato) realizan el proceso de Dependencia, encargada Fundonario Formatos de 2. desempe.ño el evaluación y remitelll la eonsoltdadón de las de la Evaluación responsable de la evaluación N/A en evaluaciones la Oficina de Personal actividad a o (U-Fl-08.003:003 cargo dependencia que haga sus veces en la Sede. y 

U-FT-08.CI03.0l '5) 
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e, -- 
R[SP0ft5J\BLE SISTEMAS D[ 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPOON DEPrnDENCII,. o UNID....V DE CARG,O YIO PtJESTO DE RWSTIIOS INFORMACIÓN O 
CE�TIÓN TIIJ\IWO APLICATIVOS 

Una ver recibida esta ínformadón y 

Consolidación de l!a promediadas las calificaciones provenientes de 

Información Las dos ,instancias evaluadoras, La Ofidna de Oficinas de Personal o Funcionario 
3 y Personal o dependencia que haga sus veces en la dependencia que haga responsable de la Ofioo N/A puntaje y remisión Sede, asi1gna el puntaje respeoívo de acuerdo a sus veces en La Sede actividad al CIARP La tabla estebledda parn tal fin, sujeta a la 

norma vigente y remite al OIARP. 
Revisión y El OIARP ingresa la, información al sistema y 
aprobación del verifica que se, cumplan rnn llas especificaciones Comité !Interno de Funcionario 

4 Comité lnterno de requeridas. E:n caso de ineonsistencias estas Asignación y responsable de la N/A SAIRA 
Asignación y deben ser reportadas a, las Oiílcinas de Personal Reconocimiento de actividad Reconocimiento de o dependencia que, haga sus veces en l!a Sede Pu maje. 
Punta je para el ajuste respertlvo, 

Si es aprobado por esta instancia, proceden a 
cargar Las actas de puntaje y a comunicar a, la Comité !Interno de Funcionario 

s Cerrar y gener-ar Oficina Salarial y Prestacional o dependencia Asignación y responsable de la Registro acta de SAIRA actas que, haga sus veces en la Sede, para su debido Reconocimiento de actividad Comité 
proceso de legalizaoión y aplicación en el Puntaje. 
sistema. 

Revisión en el Mediame reporte generado desde el sistema se Oficinas Salarial sistema de l!a y Funcionario 
6 información confronta la informadón aplicada en nómina. Prestadonal o responsable de la N/A SAIRA 

aplicada, en De existir inconsistencia se comunica al OIARP, dependencia que haga actividad 
nómina. para su rectificación y aplicación. sus veces en La Sede 

ElABORÓ 
Responsables áreas de Perso:nal 

REVISÓ 
Carlos Allldrés Salamanca 

APROBÓ Alba [stherViUamil Ocampo Arndémirn Guerrero 

CAR:GO Areas de Personal Académico CAIRGO Aslstente Adminisirativ,o CAIRGO 
Directora INaoional de Personal Aca lémlco 
y Admini5traitiill0 

FE:GHIA .!lunio- 2014 FECHA Octubre - 2014 FECHA Octubre - 2014! 
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Anexo 9: Procedimiento Evaluación de desempeño del personal docente 

UN!VilRS1DAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

PROCESO:: ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

CiESTIÓNI DE TAl!JENTO HUMANO 

SUBPROOESO: EVALUACION DEL PERSONAL 

Código: U-PR·OS.003.002 
Versi:ón: 2.0 

IPROCEíDIMIENTO: EVAL!UACION DEL DESEMPEAO PERSONAL DOCENTE 

-- 
1. IINFORMACIONI GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 
OBJETIVO: Gestionar la asignación de ¡puntaje ele acuerdo con los resultados della eva'luaáón anual del desempeño. 
ALCANCE: Inicia ron lla generación, del reporte de docentes del periodo a evaluar y finaliza con la aplicación del puntaje otorgado en nómina. Aplica para el 
Personal Acadérmirn de Carrera Profesora!. 
DEFINICIONES: 

CSU: Consejo Superior Uníversitario. 
UAB: Unidad Académica Básica. 
SARA: Sistema !Integrado de h1forimación de Talento Humano. 
Comité Interno de Asignación y Rernnodmient.o de Puntaje. Es el órgano initemo universitario encargado de la asign,adón y reconooimiento de bonificaciones, de 
puntos salariales por titules, ,catego�ias, experiencia callfcads, cargos acadérnico-admínistratwos y desempeño en docencia y extensión y por producdén 
académica. Fue constituido mediante-Acuerdo No. S de 2003 del Consejo Superior Universitario, modificado por el Acuerdo No. 052 de, 2006, en cumplimiento a, 
lo establecido por el. artículo 2S del Decreto 11279 de 2002. 
DOCUMIENrTOS DE REHREN(IA: 

Acuerdo 136 de 1993 del Consejo Super,i:or Universitario. Por eil cual se reglamenta el sistema ele evaluación para llos profesores universitarios de carrera de la, 
Universidad Nadonal de Colombia 
Acuerdo 12 3 ele 201 3 del Consejo Superior l!Jn,iversitar,io. Por el cual se adopta el Estatuto ele Personal Académico de la Universidad INaaional de Colombia. 
Acuerdo 124 de 2013 del Consejo Superior Universitario. Por el cual se modifica el parágrafo del artírulo 36 el Acuerdo 02.3 de 2008 y se deroga el artícelo 11 del 
Acuerdo 005 ele 2009, ambos del Consejo Superior Universitario. 
Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universiitario. Por el cual se modifica el Acuerdo 01 il de 2003, relacionado con ta ,reRlamentaoión ele la aplkarlón del 

Decreto 1279 de 2002, q¡ue establece el régimen, salarial y prestadona 1 de los docentes de, las Universidades Estatales 
Acuerdo 005 de 2009 del Consejo Superior Un,iversitar,io. Por el mal se modifica el Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario. 
Acuerdo 001 de 2004 del Grupo de Seguinniento al Régimen Salarial y Prestacional de los profesores ele las Universidades Públicas. Ministerio de Educación. 
Decreto 1279 de 2002, del Ministerio de Educación Nacional.. Por el cual. se establece el régimen salarial. y prestadonal de los docentes de las Universidades 
Estatales. 
CONDICIONIES GrnERALES: 
Se asignarán puntos sala niales por cada año cumplido a los docentes que se encuentren e11 la carrera prolesoral unlversitaria 
Cuando una evaluación an,ual sea insatisfacroria, la sigufente evaluación anual deberá ser realizada por una comisión conformada por el Director de la Unidad 
Académica Básica y dos profesares asociados o ritulares designados por el Consejo de Facultad o su equivalente. 
Las evaluaciones colegiadas efectuadas a un misnno profesor deberán ser realizadas por comisiones diferentes. 
Los puntajes otorgados por evaluación del desempeiiio generan variación en lla asignación salaria'[. 

LJ 

2. INFORMACION ESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABLE SISTIMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPIENDENOIA o CARGO Y/O REGISTROS INFORMACIÓ 

UNIDAD DE GESTIÓN PUESrTO DE N o 
rrRABAJO APUICATIVOS 

Se genera un reporte y se elabora un listado de 
los docentes de planta, teniendo como Sistema de referencia el ano calendario inmediatamenite 

Generar ajustar anterior, con los slgulentes campos: Oficina de Personal o Funcionario Información 
1 y Dependencia haga encargado de esta del Talento Unidades Académicas Básicas, apellidos que Reporte reporte. y sus veces en la Sede. actividad Humano nombras, ,identifi.cando las situaciones que - 

afeaen la evaluación de acuerdo a llos criterios SARA. 
establed dos en la norma, vigente. 

Remitir listado a Se remite este listado a llos directores de UAB, Ofíc'na de Personal o Funcionario 
2. las Dependencias para que realicen el proceso de, eva'luación de Dependencia que haga encargado de esta Listado N/A acuerdo a los criterios establecidos en la norma respectivas. vi!!:ente. sus veces en la Sede actividad 
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2. IINFORMACIONI ESPECIIIFICA DH PROCWIMIENTO 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

RESPONSABLE 

DEPENDENOIA O CARGO 
UNIDAD DE GESTIÓN PUESTO 

TRABAJO 

Y/O REGISTROS 
DE 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓ 
N O 
APUICA TIVOS 

Rernjtir 
evaluaciones 
Diligendadas. 

Una vez evaluados los docentes, ca : 'a una : 'e 
las Secretarias de Facultad de !Instituto o 

llas Dependencia q¡ue haga sus veces en las Sedes 
remitirán a la Ofidnas de Personal o 
Dependencia que haga sus veces en la Sede, los 
listados de evaluación diligenciados, prevía 
nollifi¡;adón resueltos los recursos a que lhaya 
lugar. 

Secretarias de !Facultad 
de Instituto o Fundonario 
Dependencia que haga encargado de esta 
sus veces en las Sedes actividad 
Instituto. 

Listados 
evaluación 

de N/A 

4 

La Ofidna de Persona'! o Dependencia que haga 
sus veces en la Sede recibe, la información de, las 
UA!B, y rnnsolída un listado ron los siguíente 

Consolldadón de lla campos- 
Información y 
remisión al Comité Identificación, nombre del Docente, Unidad de Ofidna de Personal o 
Interno de Adscripción, IFamltad, Situaciones Dependencia, que haga 
Asignación y administrativas del docente en la vigencia a sus veces en la Sede 
Reconocimiento de evaluar, evaluación y observadones. 
PuntaJe. 

Una vez consolidada la información es remitida 
al Comité llntemo de Asignación y 
Reconocimiento de Pumaje. 

Fundonario 
encargado de esta 
actividad 

Comunicación de N/A 
remisión y Listado 

ID ACTIVIDAD 

Punta je 

6 Cerrar y generar 
actas 

Revisión en el 
sistema de lla 

7 informadón 
aplicada, en 
nómina. 

DESCRIPCIÓN 

en la Sede para el ajuste respectivo. 
Si es aprobado por esta instancia, proceden ª' 
cargar las actas de puntaje y a comunicar a la, 
Oficina Salarial y Prestadonal o dependencia, 
que haga sus veces en la Sede, para su debido 
proceso de legallzadón y aplicación en el 
sistema. 
Medrante reporte generado desde el sistema 
SARA se confronta lla información apllcada en 
nómina. De existir inconsistencia se comunica 
al Coordinador Comité llntemo de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje, para su reaificadón 
y aplicación. 

Comité !Interno de Sistema de 
Funcionario lnforrnaoón Asignación y encargado de la N/A del Talento Reconocimiento de 

Punta je. actividad Humano - 
SARA. 

RESPONSABLE SISTEMAS DE 

DEPENDENCIA o CARGO Y/0 REGISTROS INFORMACIÓ 

UNIDAD DE GESTIÓN PUESTO DE N o 
TRABAJO APUICA TIVO.S 

Comité llntemo de Sistema de 
Funcionario Información Asignación y encargado de la Registros del Talento Reconocimiento de 

Punta je. actividad Humano - 

SARA. 

Sistema de 
Ofidna de Personal o Funcionario Información 
Dependencia, que haga encargado de la N/A del Talento 
sus veces en la Sede actividad Humano - 

SARA. 

2. INFORMACIONI ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENlO 

Revisión y El Comité de Puntaje ingresa la ,informaciói, al 
aprobación del sistema SARA y verifica que se cumplan con las 

,e; Comité Interno de especificaciones requeridas. En caso de 
Asignación y inrnnsistendas estas son reportadas a la Oficina 
Reconocimiento de de Personal o Deoendencia Que haza sus veces 

EIABORó Responsables áreas de Personal REVISÓ Carlos Andrés Salamanca APROBÓ Alba Esther ViUamil Ocampo Académico Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Administrativo CARGO Directora Nadonall de Personal 
Académico y Administrativo 
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Anexo 1 O: Procedimiento Promoción a la categoría de profesor titular 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
Dli!COLOMIDA 

OEST1IÓN DE TALENrTO HUMANO 

PROOEmMIENTO: PAOMOOION A lA CATECORl!A DE PROF:ESOR TITUlAR 

Códi,go: U-PIR:-08.003.006 
Verí!iión: 2.0 

PROOESO: ORGANIZACIÓN Y DESARROLl:O 
l. llNFORMA:CIONI GENEIRAIL DEL PROOEDIIMIENTO 

I SUBPROCESO: PROMOCION DE PERSONAL 

OBJ EHVO: Gestiona ni las solicitudes de promoción en la, carrera profesora[ Ulil i,versita na a la categmia de profesor titular. 
ALCANCE: El procedimiento inicia rnn, La Solicitud de Promoción, a protesor tindar ante el. director de la UAB, por parte del docenrte y timfüza, eon el 
archi,vo de los actos administra,tiivos en la historia labora'! del docente. A;plica para, rodas las acti,vidades de promoción a La categoria de profesor titular 
par-a docentes de carrera, de la Universidad Nacional de Colombia en rodas sus Sedes. 
D:EFINIOIONES: 
CSU: Consejo Superior Univer"Sitario. 
Profesor Tltu lar: lipa de categoría de los docentes en, carrera pmfesoral. 
Dedicación: Tipo de vinculación del doc,ente definido en el tiempo en horas que dedica a, lla Uliliversiollad. 
o:rNPM: Dlreedén Naciomi'I de Persona'[ Docente y AdministJrativ,o. 
SARA: Sistema de lnfo�madón de Talento Humano. 
SPNI: Sede de Presencia Nacional. 
CIARP: Comité Interno die AS!i,�naoión y Rernnocirníemo die IPunitaje. 
UA!B: Unidad Acadérnirn Básica 
Requisitos Admin,istratívos: Son los requisitos establecidos en la norma que puedan ser ve ,ificac:los por las Oficinas de Personal o dependenda que haga, 
sus veces en La Sede. 
Requisitos Académicos: Son los requisitos establecidos en la ,norma que puedan ser verificadas por Las Farnltades. 
DOCUMIENrTOS DE !REFERENCIA: 
Acuerdo 1123 de 2013 del Consejo Superior UnivelíSitario. "Por el cual se adopta el Estaruto die !Personal Académico de la Univ,ersidad Naciom1

1

l de 
Colombia" 
Acuerdo 074 de 2013 del Consej:o Académico. "Por el mal se establecen los puntajes por productos académicos para el 1personal académico de la, 
Universi:dad Naoional deColombra, para efectDS de¡promooioo"' 
GONDICIONfS CENERAU.S: 
Los requisitos para la inclusión de docentes en La categoría de ,profesor Titular se enrnentran establecidos en el artículo 21 del Acuerdo 123 de 2013 
del Consejo Superior Universitario. 

2. IINFORMACION ESPECIIFICA DH PROCEDIMIENTO 

ID ACTIVIDAD 

Solicitar Aromodón 
Profesar Titular 

DESCRIPCIÓN 

El Docente sdlidra al Director de la, 
UA!B la promoción a Profesor rfitular 
informando a cuál de los numerales 

a ,est:ableddos en el literal e) del 
artículo 21 del Acuerdo 12 3 del 
Consejo Superior Universitario se 
acoge. 

RESPONSABILE 

DEPENDENCIA 
UNIDAD DE GESrTIÓN 

Farnltades 

O CARGO 
PUESTO 
TRABAJO 

Docente 

Y/O REGISTROS 
DE 

Solioitud 
prornodón a 
profesor tlitular 

SISTEMAS 
DE 
INFORMA 
CIÚN O 
Al?LIICATI 
vos 

N/A 

2 

El Direcror de La UAB solldtará a la, 
Ofíona de Personal o dependencia 

Solicitar certitirncfo de que haga sus veces en La Sede el 
de oemficaclo de rnmp�miemo de 

cumplimiento requisitos administrativos 
req,uisitos administrativos informando la, alternadva para 

promoción seleccionada por el 
Profesor. 

U�B Director UAB Ofido N/A 

Solicitar certirficad'o de puntaje OfiGinas de Personal Elaborar Elil,viar (Cuando el docente de promociones o y dependencia que haga sus Funci:onario 
3 Certificación de por ILa opción 2), elaborar vece.s en ILa Sede responsable de la Certificación de SARA cumplimiento de c,ellil:ificación de rnmplimienro de actividad R€l¡Juisitos 

requisitos administrativos requisitos administlrativos y remitirla, CIARP al Director de la UAB. 
4! Verificación de requiS1itos De acuerdo con la, altemativa, de Consejo de Faoeltad Secretaria de Certificación de N/A académicos promoción seleccionadla por el Farnltad ReQuisitos 



 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

docente, reali12a los rramrtes 
pertinentes el curnpllmleeto de los 
reql!Jisitos académicos establecidos 
en, la norma, y lo certifica. 

Página: 156 
de 291 

E:nvío de Soportes a CSU 

Se remite La dooumentadón que 
soporta el cumplimiento ele los 
requisitos administrativos y 
académicos del docente solicitame 
para trámite del Consejo Superior 

Facultad 
Funcionario 
responsable de la 
actividad 

Comunicación y N/A 
soportes 

6 E:valuar la viabiLidad de la 
promoción 

De acuerdo a la opdón seleccionada 
por el docente solioitante, se 
nombran jurados para evaluación del 
trabajo presentado o se realiza la, 
evaluación Espeoíal. 

Consejo 
Un i,versita no 

Superior Jurado Evaluador I 
Par Acadérnl co 

Concepto 
E:valuación 

o N/A 

7 
Corno nica[ión 
aprobación de 
promoción 

Se intorma La decisión del Consejo 
Superior Universitario sobre la, 
solkitud de promoción del doceme. 

de 
la Se otorga la promoción] 

Sh Pasa aaivídad 8 

No: lfl CSU emite resolución de no 
otorgamiento de la promoción 

Consejo 
Un i,versíta no 

Comunicación 

Superior Secretaria General Resolución de no N/A 
otorgami:ento de 
La promoción 

8 

9 

10 

12 

B 

14 

Ha bora r Proye.ct:o 
Resolución 

Firmar y Notificar Proyeao 
de Resd!ució11 

Recibir resolucíón de 
promoción y realizar 
posesión. 

Firmar acta de posesión 

Ingreso de los actos 
aclmin istrativos al Sistema 
SARA 

Legalizar La Resolución de 
Promoción y el Acta de 
Posesión, en el sistema 

Recibir, ver,iliicar y firmar Resoludón 
de Promoción a la categoría, de 

Protesor Titular, luuego se remite a, 
Las dependencias rnrresponcliemes. 
La Oficina de Personal o dependencía 
que haga sus veces en, la Sede recibe 
La resolución firmada. 
Se elabora el acta de posesión y se le 
informa al docente que debe 
acercarse para íirmar el acta de 
posesión. 
H docente y el. Jefe de la Ofioina de 
Persona'! o dependencia que haga sus 
veces en la, Sede, füman acta de 
posesión. 

H docente debe manifestar q¡ue no 
se, encuentra inourso en causal de 
inhabilidacl para, desempeñar cargo 
publico. IFo�mal:o ley 4! Persona'[ 
Docente U-IFI-008.002.032 
Se i11gresa, la Resoluoíón de 
Promoción y el Acta de Posesión a'! 
sistema SARA, y se dejan en estado 
elaborado ¡para posteriormente ser 
legafüzados. 
Se legaliza !a Reso�ución de 
Promodén y el Acta, de Posesión en 
el sistema, SARA. 

Ar(hivar los actos administrativos en 
La historia laboral del docente. 

Otioina Salarial y 
Prestadonaí o quíen haga 
sus veces en la Sede. 

Ar[hivo de personal. 

Fundonerio Resolución, de 
responsable de la Promoción y SARA 
aaívidad Acta de Posesión 
Funclonerlo Resolución de 
responsable de la Prornodón y N/A 
actividad Acta de Posesión 

Se recibe el ofioi:o de La Secretaría, 
General con la aprobadén de la, 

de promoción, se elabora el Proyeao de 
Resolución de Promoción a, [a, 
categoría, de Profesor Titular y se 
envía a la Reaoría. 

Diireaor Nadonal Proyecto de 

de Personal Resolución de 
DNPM 

Arnclémko Promodón a, lla SARA 
y categoría, de Administrativo Profesor Titular 

Re.a:oría Reaor Resolución de N/A Promoción a lla 

categoría de 
Profesor firular 
Acta de posesión 
en consecutivo, 

Ofioinas de PeíSonal o Funci:onario eon anexo de 
dependencia, que haga sus responsable de la declaratoria de SARA 
ve[es en la Sede actividad inhabilidacl ll!lªla 

ocupar car-go 
público 

Funcíonerlo Acta de posesión 

Ofioinas de Personel o responsable de la 

dependencia, que haga sus actividad Forrnatn ley 4 SARA Persona'! ve[es en la Sede Docente Docente U-FT- 
promoclonado 008.002.032 

Ofioinas de PeíSonal o Funclonsrlo Resolución, de 
dependencia, que haga sus responsable de la Promoción y SARA 
veces en la Sede actividad Acta de Posesión 

HABORÓ 
Responsa'bles áreas d'e Personal 

RE:VISÚ 
Carlos Andrés Salamanca 

APROBÓ Alba Esther ViUamil Ocampo Académico G11errem 

CAIRGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Ad mini stratlvo CARGO 
Directora INladonal de Personal Aca émi:co 
y Admfnistratlivo 
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Anexo 11: Procedimiento Estímulos e incentivos al personal docente 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DBOOLOMBlA 

GESTION DE TALENTO HUMANO 

PAOCEiDIMIENTO: ESTIMULOS E INCENTIVOS AL PERSONAL DOCENTE 

COIOICO: U-PR.-08 .. 003.01111 

VERSION: 2.0 

SUBPROCESO: ESTIMIILOS E !INCENTIVOS 

1. IINFORMA(IONI GENERAL DE.L PROCEDIMIENTO 
OBJElílVO: Reconocer y exa tar os rnérltos aca émlcos y os servicios sol resa ientes 
requisitos para acceder a ellos. 
Al..cCANCE:: Aplica para, todas las actividades de estímulos e incentivos del Personal Docente de la Universidad Nacional de Colombia en todas sus Sedes. llnicia, con, 
la generación y envió de reglamentación y finaliza con el archivo de la resolución de otorgamiento de estímu'los previo ingreso al sistema SARA. 

DEFINICIONES: 
Distinción Académica: IRernnocimfento y exaltación a los mé�ilt.os académicos excepcionates y loes servidos sobresalientes de sus profesores y de personalídades 
extemas. 
DrNSP: Divisi,ón Nacional Salarial y Prestacional o qufen haga sus veces en la sede 
SARA: Sistema de Información del Talento Humano 
UAB: Unidad Académica Básica. 
DOClJMENTOS DE IREHRENCIA: 
Acuerdo 123 de �m 3 de.l Consejo Superior lJn,iversitario. Por el cual se adopta el Estatuto de Personal Académico de la Universidad Nacional de Colombia. 
Acuerdo 13 3 de �OU del Consejo Superior lJn,iversitario. Por el cual se reglamenta el otorgamiento de distinciones en la Universidad Nacional de Colombía 
CONIDlClONIES (.ENIERALIES: 
La Universidad reconocerá y exalrará los méritos académicos exc,epcionales y los servidos sobresalientes de sus profesores y de personalidades externas 
medlanre el otorgamiento anual de distinciones individuales. Estas dlistindones serán de nivel oadonel, de sede y de facultad, 
Las disdndones serán las definidas en el Acuerdo Nº123 de 20U expedido por el Consejo Superior Universitario y senín otorgadas de acuerdo ron el 
procedimiento definido en el Acuerdo Nº 133 de 20B eX!pedlido también por el Consejo Superior lJniversitario. 
Las distinciones nacionales de sede rán otor rse al mismo rofesor runa única vez, las distinciones de facultad ran otor arse· a, ,un mismo rofesor 

más d'e una vez pero en años no con,secudvos. Aq,ueLilos profesores q¡ue con amer,i:oridadl al acuerdo Nºl 23 de 2013 del CSU, hayan sido dlisting1U1idos ¡por el 
Consejo Superior Un,iversitani:o o por el Consejo de Sede con La Medalla a'I Mér,ito lJniversitario o con La distinoón Profesor Emér,ilto o Profesor Honorario no 
podrán ser postulados nuevamente para, esta distinción. 
Podrán postular candidatos a llas distJinciones que se otorgan en los niveles nadonal, de sede y de facultad, excepto para la Orden Gerardo Molina: 

Los profesores de carrera de la Universidad Naoimal de Colombia. 
Los cuerpos colegiados de La Universidad Na(ional de Colombia reconocidos en la estructura orgánica. 
Los profesores jubilados de La Un,iversidad Na(ional de Colombia, 

Distinciones de nivel nacional. Las distinciones de nivel nadonel serán otorgadas por el Consejo Superior Un,iversitanio: 

Doctorado Honoris Causa, Esta distinción, se otorgará a personas eminentes cuya obra sea reconocida nacional o internacionalmente y qLJJe se hayan destacado por 
prestar valiosos aportes a la ciencia, la, técnica o la cultura. 

Mealalla al Mérito Universitario. Se reconocerá a profesores arnvos, Asedados o Tiru'lares, vincu'ladosen la Carrera, Profesora[ Universitaria durante 15 años como 
mínimo, y cuya tr-ayectoria y producción académicas en el área sean ejemplares y dignas de exaltación ante la comunidad un,iversitani1a. Se otorgará en rada una de 
las sigui,entes áreas del conocimiemo: 

- Artes y arqui.:eau ra 
- Giencias agropecuarias 
- Giencias exactas y natureles 
- Giencias de la salud 
- Derecho, dendas sociales y humanas 
- Ingenieras. 

Profesor Emérito. Se reconocerán a profesores jubilados de la, Universidad Nadonal de Colombia, cuya, tra,yectoria,, prestigio y realizaciones académicas llos hagan 
merecedores de la ,enencfa hononf ca y voluntaria de cáted ras en la Universidad. 

Orden Gerardo Molina. Es un reconocimiento al profesor activo, eon quince (15) aiilos como mínimo en la carrera, profesora! de la Universidad Nacional de 
Colombia, quien oon su desempeño haya contribuido excepoianalmente al desa�rollo de la Universidad y de las funciones g¡ue le son propias. 
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Dís,tinciones : 'e: serán otorga as por e Consejo e S e: 

Excelenda Académica. Se otorgarán a, profesores actJi,vos, Asociados o Titulares, con un mínimo de 10 años en la carrera profesoral universitaria, rnya trayectoria y 
producción académica sean significativa.s. 

Profesor Honorario. Se podrá otorgar esta, distinción a quien habiendo prestado sus servidos a otra institución de educación superior o de investJ¡gadón, posea 
reconocida prestancia científica, artística o técnica, y haya contribuido al desarrollo académico de la Universidad Nacional de Colombia. Esta distinción da, 
derecho a ofrecer CJmsos con S1.Jjeción a, las normas de la, Universidad. 

htensiórn, Solidaria. Esta distinción se ,podrá otorgar anualmente a los mejores proyectos de extensión solidaria presentados por las Facultades. La distinoón será, 
entregada al Dlreaor del Proyecto. 

Dí5'tinciones de nivel de íarnltad. Las distinciones de nivel de facultad serán otorgadas por el Consejo ele Faculrad o su equivalente: 

Docencia excepcional. Se podrá otorgar anualmente a profesores acnvos, vinrnlados en la Carrera Pmfesoral Universitaria durante cinrn (5) anos como mínimo, 
que, se encuentren en el 20% superior en tas dos ühima.s evaluaciones estudiantiles que se le hayan realizado. Adicionalmente, delbe haberse destacado en su 
actividad docente ya sea por sus desarrollos e innovadones didácticas y pedagógicas, lla producción de textos uni,versitarios, o por cualquíer otra realiización 
meritoria tendiente al mejoramiemo de la acriv1dad docente. 

Investigación meritoria. Esta distinción se podrá otorgar anualmente a profesores q¡ue se hayan destacado durante los últimos cinco (5) años, por haber obtenido 
resultados signifiicatii,vos en su actiillridad i'nvestig¡¡rtiva. 

H proc€f!limiento para el otorgamiem:o de la Orden Gerardo Molin;i sera el siguiente: 

a. La Secretaria General convocará a los fill1Íem'lbros de la, Ornen la segunda semana del mes de agosto de cada año, 
h. Los ,miembros de la Orden definirán el procedimiento para realizar el proceso de postuladón, 
e A más tardar en la oearta semana del mes de agosto la Orden Ger-ardo Malina enitregará a, la, Secretaría General un aera por ,medio de la cual postulará hasta 
tres candidatos a, ser miembro de lar Orden. 
d. La Secretaría General presentará los nombres de los ,canclidat0.5 al Consejo Superior Universitario para su designadón. 
e. El Consejo Su,perior Universitario designará, hasta un, (11) nuevo mremliro de ila Orden. 

Estífilll ulos económicos. Las dísnndones otorgadas a pmtesores activos tendrán un estimulo económfoo, por uina verz, según el nivel, así: 

a) Nacional: 111uince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
b) Sede: diez (10) salarios mínimos legales mensuates vigentes. 
e) Facultad: acilo (8) salarios ,mínimos legales mensuales vigemes. 

2. INFORMACION E:SPECIIFICA DIEL PROCEDIMIE:NTO 
RESIP'ONSABILE SISTIEMAS DE: ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE:PIENDE:NCIA O CARGO YfO REGISTROS INFORMACIÓN UNIDAD DE PUE:STOD E: 
GESTIÓN TRABAJ'O O APLICATIVOS 

E:mitir una verz al año circular con la 
Reglamentación para las clistincio111es 
docentes a entregar ese ano, junto con e1 
cronograma y los formularlos para la 

Generar y enviar la presenradon ele postulaciones, además del 
listado de las distinciones de Carácter 

1 Reglamentación para Nacional entregadas en años anteriores. Se.e.retaría General Seciretario(a) Circular con anexos NJA las dísllináones General 
docentes. Esta, lnforrnadón la, envía a fos Seoretarios de 

Sede, los Seoretari,os de IFarnltad, los 
Directores de sede de Presencia Na(ional, los 
Consejos de Institutos, llos Comités asesores 
de programas Curriculares y la Comunidad 
Docente, 
Realizar un memorando que incluye un listado 
de las distinciones que han sido entregadas en 

2 Generar listado de los años an,teriores a los docentes y enviar a Secsetaría de Sede Secretarioía) de Mefilllorando NJA distinciones. las Famltades el memorando y a la Sede el Sede 
cronograma en el que se recuerdan las fechas 
para realizar postuíadones, 

3 Redbir y verificar E:n las fechas establecidas según el Secreta ria de FunCJionario Listado de postulados NJA 
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2. INFORMA(IONI IE.SPECIIFICA DEl PROCl:DIMIENTO 
RESPONISAIUE 

SISTIEMAS VE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DEPENDENClA o CARGO Y/O REGISTROS INFORMAOIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTIÓN TRABAJO OAPLICAllVOS 

Postuilaciones. Cronograma, la Secretaría General, la General. encargado de admitidos que 
Se.oretaria de Sede y la Facultades ,reciben las Seo reta ria de esta acrívidad cumplen los 
posudadones de los docentes y se verifica Sede. Facultades, requisitos. 
que cumplan con los requisitos establecidos 
en el Acuerdo 133 de 2013 del Consejo 
Superior Universitario. 
Nacional: Seo reta ría 
Profesores de carrera, Cuerpos co!�rados y General. Representante 
profesores jubilados ele la Universíclad del Consejo de 
Nacional de Colombia, presentan sus Consejo de Facuítad, posmlaciones (!Excepto Orden Gerardo Facultad. Representante Malina) al Consejo Aeadémico quien realiza el del Consejo Lista de Postulados. estudio correspondí ente y presenta su Consejo Académico. 

Presentar a recomendaoión al Consejo Superior Académico. Representante Lista de docentes que Sistema de consideración del Un íversita rio, para, que estudie las del Consejo redhirán la, distinción. Información del 
Consejo respectivo las postulaciones y otorgue las Distinciones ele Consejo Superior 4! posruladenes, carácter INladonal mediante resolución. Un iversira río, Superior Talento 

Un iversjta río. Resolución de Humano - elaborar resolución de Sed'e: Representante otorgamíento de SARA. otorgam1ento y env,iar La Secretana de Sede presenta al Consejo ele Secretaría de 
Sede la, lista ele los postulados y ¡por votación Se.de. del Consejo de estímulos e 

Sede. incentivos. se elige a los docentes q¡ue obtendrán la 
Representante distíndén de la Medalla al Mé�ito Consejo de Sede. del Unidad 

Un iversiu río y la distinción al Profesor U�B, DNSP, Básica 
Honorario. Oficina de Académica. Para ratifiicar La elección, l!a Secrieta�ia de sede, Personal o 
realiza las resoluciones a nombre de cada Dependencla que 

2. IINFORMACIONI IE.SPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONISABLE 

SISTEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DEPENIDENGIA o CARGO YfO 

REGISTROS INFORMAOIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESll:ÓN TRABAJO O APLICATIVOS 

docente elegido y Las env,fa ai las IFarnU:ades, a haga sus veces en 
la DNSP y ¡¡, la Ofkina de Personal o la Sede 
Dependencia que haga sus veces en la Sede. 

Facuítad: 
El Díreaor de la U�B reallza una reunión con 
los docentes y se escogen por votación a 
los postulados. Se presentan al Consejo de 
Facuítad la lista de postulados para que los 
estudien y seleccionen. Para radrficar el. arto 
se realiza la Resolución de Otorgamiento. 
Enviar todas las resoluciones de 
Otorgamiento a la, Oficina de Personal o 
Dependencia que haga sus veces en la Sede, 
para su mrre.sponcliente verificación e ingreso 
en, el Sísteraa de !Información de Talemo 
Humano SARA. 
El IOocente cumple con los requisitos 
establecidos] 
SI: Continua actividad s. 
NO: Se devuelven a las Unidades Académicas 
para revisión. 
La Secretaría de Sede organiza la, logísti:ca de Secretaría de Secretar,ia de la Cuadernnillo con la 

s Organizar la logístka las ceremonias, diseñando e im,primiendo el Sede. Secretaría Secreta rifa de información de l!os Microsoft 
de la ceremonia Cuadernillo, el programa del evento, las General Se.de docentes q¡ue Office. 

invitaciones, los diplomas y entregando las recibirán la distinción. 
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2. INFORMACION ESPECIIFICA DH PROCEDIMIENTO 
RESPONSAIBlE SISTEMAS VE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENCIA o CAIRGO YIO REGISTROS INFORMAGIÓN UNIDAD DE PUESTOIO E 
GESTl:ON TRABAJO O APU:CA li"IVOS 

respertivas invitaciones en las dependencias Secretaria de la Programación. 
del nivel central y en las IFarnltades. Secretaría Invita dones. 
De igua'I forma elige al Maestro de Ceremonia General. Diplomas y Medarnas. 
y solícita a la Dir«ofón de Brenestar que le 
brinde atención irn:egra'l para el evento. 
También se,sdli:cira a, la Secretaría Genera'lque 
ad'qurerci Ias Medallas y que presente el 
requerimienro del audito�i:o. 

6 Desarrollar el evento Según lo programando se realiza el Acto de Secretaria de Secretaria. N/A N/A entrega de dlistindones docentes, Sede. 
Recibir ,resolución de otorgarnniento de 

Recibir llngres.ar esnrnulos e incenllir110s, verificar el e rnrnn¡plimiento de los requisitos e ingresar en Oficina de Sistema de resolucíones de 
distinciones el sistema, SARA en estado elaborado y enviar Personal o Funcíonario Resolución de Información del 

7 y alaDNISP. Dependencia encargado de la otorgamlanto del Talento estimules de lla que 
información aplicada Si hay errores (no rumplimiemo), se devuelve haga sus veces en actividad estímulo o incenllivo. Humano - 

en nómina. a 11.a IFarulrnd o Serretarlade Sede según sea el la Sede SARA. 
caso. 
Si cumple se pasa a la actividad Nb. 8. 

Sistema de 
legalizar y verificar lla Recibir,resoludón, constatarla información en DNISP o quien Funcionario Información del 

8 novedad en el sistema el sistema, verificar, legalizar en el sistema y haga sus veces en encargado de la N/A Ta Lento 
liquidar las Sedes actividad Humano - 

SARA. 
9 Archivar Archiva en la historia, laliioril'I del docente, Archivo de Funcionario N/A N/A 

2. INFORMACIONI !ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABLE SISTEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENIDENOIA o CARGO YlO REGISTROS INFORMACIÓN UNIDAD DE PUESTOIO E 
GESTI:ÓN TRABAJO O APU:CA TIVOS 

merecedor del estímulo o ince¡r,tJivo, una copia personal encargado de la 
de la, resolución de otorgamiento de estímulos actividad 
e incentivos 

ELABORÓ Responsables áreas de Personal REVISO Carlos Andrés Salamanca APROBÓ Alba Esther Villamil Ocampo Académico Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Administrativo CARGO Dírectera Nlaoional de Personal Académico 
y Adrnínistratwo 

FEaHA H - Junio -2014! FECHA 03 - Octubre- 20114 FECHA 
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Anexo 12: Procedimiento Cambio de dedicación 

I PROCESO: ORGAJiillZACIÓN Y DESARROLLO 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIENTO: CAMBIO DE DEDICACIÓN 

Código: U-PIR-08.003.014 
Versión: 2:0 

I SUBPROCESO: SITUACIONES ADMINISTRATl1VAS 

1. INFORMACIONI GENERAIL DEL PROOEDIIMIENTO 
OBJETIVO: Gestionar el cambio de dedicación para el. personal docente v1inrnlado a La carrera profesora] universitaria y� por el Acuerdo 123 de 2013 del 
CSU, por necesidades acadérnicas debidamente [ustlfkadas por La unidad académica respectiva y avalada por el Consejo de Facultad o lnstñutn Comité 
Académico Administrativo de Sede de Presencia Nacionat 
AlCANCE: El ¡procedimiento inioia con la1 solícitud de cambio de de 'icación ¡por parte del docente y finaliza con el archivo del acto adminlstrauvo en ILa !Historia 
Laboral. Aplica para todas Las actJividades de cambio de dedicadón del personal docente de carrera proíesoral, en todas las sedes de la Unlversídad Naciomil de 
Colombla, 
DEFINICIONES: 
CSU: Consejo Superior l!Jlniversitario. 
U�B: Unidad Académica Básica. 
Dedicación: Tipo de vinculación del docente definido e11 el tiempo e11 horas que dedica a La Universidad. 
DNIPAA: Direcci:ón Naciona'! de Persona'! Docente y Administrativo. 
Pli A: Programa de T rabajo Académi eo 
SARA: Sistema de Información de fa1iento Humano. 
SPNI: Sede de Presencia Nacional. 
DOCll.JME:NTOS DE Rl::FERENCIA: 
Acuerdo 123 de 101 3 del Consejo Superior Uniiversita�io. "Por el cual se adopta el Estatuto de Personal Académico de La Universidad Nacional de Colombia" 

CONDICIONES GENERALES: 
La drcunstancla de estar vinculado a 1.111 cargo de carrera docente en rualqui:er dedicación no da derecho al cambio de dedicación, únicamente procede, por razones 
de necesidades académicas debidamente iustlficadas. 
Todo cambio de dedicación requiere resolución y posesión. 
No se realizará cambio de dedicación a Medlio Tiempo, de acuerdo con la norma vigente. 
El cambio de dedicación modifica la fecha de!! ¡período de nombramiento vigente del docente. 
El cambio de dedicación estará sujeto a l!a disponibilidad de cargos en la Planta Docente. 

2. IINFORMACION ESPECIIFICA DEl PROCIEDIMIENTO 
RESPONISABLE SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPE,ND ENOIA o CARGO Y{O REGISTROS INFORMAOIÓ 

UNIDAD DE GESTIÓN PUESTOliJ E N o 
TRABAJO APUICA TIVOS 

Solicitar Visto Bueno del cambio de 
Solicitar cambio dedicación ante el liJireotm de la respectiva Docente 

1 de dedicación U�B, para someter ante el Conseio de la Facultad Solicitud N/A 
Facultad o lnstJÍtuto o Comil:é Ac.idémirn Direct.orUAB 
Administrativo de SPN. 
El Consejo de Facultad, lnstituto o Comité 
Académico Administrativo soliota a la Oficina 
de Personal o dependencia que haga sus veces 
en la Sede el estado de planta doceme, analiza 

Estudio del la sd�ci1:ud y aprueba o 1110 el cambio de Consejo de Facuhad, Funoionario Comunicación dedicación. Instituto Comité y 
2 cambio de o responsable de la Acta del Consejo N/A Arndémiro dedicación ¿Aprueba1 el cambio de dedicación? Administrativo acnvidad de IFarnltad. 

SI: Continua actividad 3. 

NO: Seinforma al docente la Decisión. 
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2. IINFORMACIONI IESPECIIFICA DIEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSAIBILE SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN D EPENID ENCIA o CARGO Y/0 REGISTROS INFORMAOIÓ 

UNIDAD IDE GESTIÓN PUESTOID E N o 
lRABAJO APUCATIVO.S 

Una vez aprobado el rnfill1'1iiio de dedicación, la Facultad, Instituto o SPN 
Elaboración de Facultad emite el acto ad rninistrativo, lo Fundonarlo Resolución y 

3 Resolución remite a Secretaria para notlflcadón y a la Secretaria de Facu!rad, responsable de la, notificación del SARA 
Oficina de Personal o dependencia que haga lnstieuto o SIPN actividad acto 
sus veces en la Sede. 

Recibida y revisada la Resolución se elaborada 
el acta, de posesién con la información del 
acto administrativo, se coetacra al docente Acta de posesión 

Elaborar y firmar para que se presente a firmar el atta de Oficinas de Persona'! o Funoonerio y Formato Ley 4 
4 el atta de posesión y el !Formato Ley 4 Personal dependencia, que haga sus responsable de la, Personal SARA 

posesión Docente U-FI-008.002.032 veces en lla Sede acnvídad Docente U-FT- 

Una vez. el docente firme su acta de posesión, oos.ooz.osz 
se solicita que reaUce la acnializadón de su 
PTA .ijust.índolo alla nueva dedicación. 

Legalizar el acto y Contrastar la in�o�mación en el sistema SARA Oficina Salarial y Fundonario N/A SARA 
enviar a, archivo y legalizar el acto adminístrativo. Prestaciona l o responsable de la, 

5 dependencia que haga sus afJtividad 
Enviar a archivo los Actos Admin¡strativos con veces en lla Sede 
los soportes correspondientes. 

2. INFORMA(IONI ESPECIIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSAIBILE SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENCIA o CARGO Y/0 REGISTROS INFORMAOIÓ 
UNIDAD VE GESTIÓN PUESTOD E N o 

TRABAJO APLICATIVOS 

Funcionario Resolución de 

6 Archivar Archivar los autos admi nístradvos en la Archivo de personal. responsable de la Caíi111'bio de N/A hísrorla !laboral del docente, 
actividad Dedícadón y 

Acta de Posesión 

� 
ELABORÓ Responsa'bles áreas :

1

e Personal REVISÓ Carlos Andrés Salamanca AIPROBÓ Alba Esther vmamil Oc.ampo Académic.o Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Adminístrativo CARGO Directora !Nacional de Personal Académico 
y Administratwo 

FEOHA Junio- 2014 FEOHA Octubre - 2014! FECJHIA Octubre - 2014! 
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Anexo 13: Procedimiento Situaciones administrativas generales del personal docente 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DEOOlOMBIA 

MACROPROCESO.: CiESTIQNI IDE TALENTO HUMANO 

PROCEDIIMIENTO: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS CilENERAI.ES IDEL 
PERSONAL DOOENTE 

VERSION� 2.0 

P,ROCESO: ORGANIZACI N YIDESAll:ll:OLJLO SUBPROOESO: SffUACIONESADMINIIISTRATIVAS 

1. IINFORMACIONI GENERAL DEL PROCEDIIMIENTO 
Ol!JIETIVO: Gestionar, autorizar y legalitzar las situaciones administrativas que solldra el. Persona'[ Académico de acuerdo a los Lineannrentos establecidos por la, 
Uni,versidad Nadonal de Colombia, 
ALCANCE: Este procedimiento inicia con la solicimd della situadón administrativa,y tinaliza, con la legalizaoión en el sistema y el archivo en la histor,i1a, laboral del 
docente. Apltca para tocias las sirnaciones administrativas de PERMIISO, LJICEINCIII\, !DESCANSO REMUNERADO de los docentes de carrera de lla Universidad 
Nacional de Colombia en tudas sus Sedes. 
DEFINIOION ES: 
CSU: Consejo Superior Universitario. 
Siuradón Administrativa,: Es La condición juridica partículer en que se encuentra el docente vinrnlado, respecto al desempeéo ele las funciones que le 
corresponden por razón del cargo q¡ue OWJlil. 
DNPAA: Direcoíón Nacional de Personal Docente y AdministJrativo. 
SARA: Sistema de Información de Talento Humano. 
SP,N: Sede de Presencia Nacional. 
UAB: Unidad Académica Básica 
DOCUME:NrfOS DE RIEHRENClA: 
Acuerdo 123 de Wl 3 del Consejo Superior l!Jniversirn�io. "Por el cual se adopta el Estatuto de Personal Académico de la Universidad Nacional de Colom!iia" 
Acuerdo 074 de 2013 del Consejo Académico. "Por el cual se establecen los puntaies por productos académicos para el personal académico de la Universidad 
Naciona'!de Colombia, para efectos de promoción" 
Concepto Min,isterio de Protección Social respecto a la, seguridad social en salud en slnradones de licendas ordinarias, licencias especiales y comisiones ad 
honorem, con fecha 21/09/2011. 

Ley 11635 de 2013 Por medio della cual se establece la Licencia porlluto para llos servidores públicos" 
Resolución, de Rectoría No. 14194 de 2009 "Por l!a cual se unifica la norrnenvidad ,interna, en materia de delegaciones y competencias en asuntos de personal 
académico y administJrativ,o" 
CONDlClONES{iEN�RALES: 
Las situaciones administrativas del Personal Académico se encuentran establecidas en el artículo 28 del Amierdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario. 
Permiso. Autorízadén para suspender el ejercido d'e sus funciones de manera [ustiflcada, !Los permisos entre tres (3) y seis (6) días hábiles continuos serán 
concedidos por el Decano della Facultad o quien haga sus veces. Los permisos hasta por dos (2) días hábiles continuos serán concedidos por el li>ireotor de la 
Unidad Académica Básica o quien haga sus veces. 
Licencia ordinaria. Concedida a solicitud del interesado, y deacuerdo con las necesidades del servido, por el Decano o quien haga sus veces. La licencia, ordinaria 
no es renunciable ni revocable y es no remunerada, se podrá conceder hasta por un término de noventa (90) días continuos o discontinuos por cada año cumplído 
de servicio. Durante el tiempo de la, licencia ordinaria no se podrá desempeñar otro cargo público. Las !licencias ordinarias solicitadas por profesores que ocupen 
cargos académico - administrativos serán concedidas por La autor,idad o cuerpo colegiado q¡ue lo haya designado. A los profesores q¡ue ornpen cargos académico - 
administrativos los permisos les serán concedidos por la, misma autortdad que le otorga, !las comisiones regu'lares. 
Lloenda especial no remunerada. Otorgada a solicitud del interesado y de acuerdo con las necesidades del servicio por el Decano o quien haga sus veces, con 
carácter no remunerado, hasta por el término de un (1) año, prorrogable por una sola ve·z y por término igual, para desempeñar cargos en el sector privado, o para 
otro efecto de!iidamente [ustiflcado. Q,uien haya hecho uso de esta l!Jicencia deberá permanecer como profesor actJ¡vo por 'lln período ,¡gua'! a, la d1U1ración de la 
licencia, antes de tener derecho a una nueva Licenda Especial o Comisión. Esta Licencia es no renunciable. Esta licencia no se podrá conceder a profesores en 
período de prueba, 
Descanso remunerado. Por convenienda institucional, el Rector de la Universidad podrá, conceder un descanso remunerado colectivo hasta de tres (3) días hábiles 
consecutivos, �stos descansos no podrán superar cinc.o (5) días a'I año. 

2. IINFORMAClONI ESPECIIIFICA DH PROCmlMlENTO 
RESIP'ONISABLE SISTEMAS DE 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENOlA o CARGO Y/O REGISTROS INFORMACIÓN 
UNIDAD IDE GESTIÓN PUESTO IDE O APU:CA llVOS TRABAJO 

El docente realiza la sollcltud Docente Docente Aao 
Solioear y aprober correspondiente la mal será a,probada Administrativo SARA para el 

1 la situación según las siguientes alternativas: Facultades, Institutos o Decano de aprobación caso de las 
adrninistrativa situación licencias. 

- Licencia: El Docente solídta al OeGJno, SP,NI Director de acllmin i strativa 
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Director de SPN o l111S1Ji1tuto, la autorización 
de licencia. H Decano o Director mediante 
Resolución aprueba l!a situación 
administrativa. 

Instituto o SPN. 

- Para el caso de los permisos: entre tres 
(3) y seis (6) días háliiles rnmtinuos senín 
concedidos por el IDeG1no, Diirector de SPNI 
o lnsllituto, següm corresponda, Los 
permisos hasea por dos (2} clías hábiles 
rnntinuos serán concedidos ¡por el Director 
de la UIAB o qu íe111 haga sus veces. 
En raso de aprobarse un Descanso 
Remunerado, se recibe la comunicación y 
se aplica en el Sistema SA!RA de acuerdo al 
caso (Colectivo o individual). 

Redblr la Resdlución u oficio (para 
permiso) y verificar el contenido de lla 
misma. 

Radicar y Verificarla En caso de encontrar inrn111sistencias se Oficinas de Personal o 
información en el devuelve a la Facultad o SP,N para su dependencia que haga 
sistema rnrrecdón. sus veces en la Sede. 

Los permisos se regisllran en el sistema 
SARA, (módulo Actos Administrativos). 

Fundonario 
responsable de 
la actividad 

Resolución 

Permiso 
SARA 

¿El docente se enc.uentra en alguna 
situación ad1111inís1Jra1tiva que pueda 
interferir con la solicitud? 

SI: Se devuelve a la facultad informando lla 

inconsistencia para su rnrrección y fi,111 del 
proced ílmienro. 

NO: Pasar a actividad 3 

NJA 

SARA 
Fundonario 
responsable de Comunicación 
la actividad 

Fundonario 
responsable de N/A 
la actividad 

� Fundonario Legalización del 
responsable de Acto SARA 

dependencia que haga la actividad Administrativo 
sus veces en la Sede 

Oficina Salarial 
Prestacional 

Archivo de Personal o 
qui:en haga sus veces en 
la Sede. 

Una vez el docente regresa de, llicen,da,, el 
Jefe Inmediato debe informar a la, Oficina Facultad 
de Personal o dependenáa que llhaga, sus 
veces en la Sede su reintegro dentro de los Oficinas de Personal O cinco (S) días siguientes ,inmediatos a lla 
terminacón de la situación administrativa dependencia que haga 
y se, debe archivar en la, Histor,ia, Laboral del sus veces en la Sede. 
Docente. 

Los amos administrativos se envían a lla 
oficina Salarial y Prestacional o 
dependencia que llhaga sus veces e111 la Sede, 
para q¡ue se venifique la infom,ación en el 
sistema y se legalice el acto administrativo. 
Se ,envían los Actos Administranvos con los 
soportes relacionados e111 el registro para 
archivar en, la Historia Laboral del doceme. 

3 Legalizar amo 
administrativo 

4! Archivar 

Recibir la 
rnmunicación ele 

s reimegro de la 
licencia y verificar 
en el sistema. 

I+ 
EILABORÓ Responsa'llles áreas d'e Personal 

REVISÓ Carlos Andrés Salamanca APROBÓ Alba Esther Vil.lamil Ocampo Arndémico Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Administrativo CARGO 
Directora INl,mional de Personal Acadérnko 
y Administraitivo 

FECHA Junio- 2014 FEOHA Octubre - 2014 FEOHA Octubre - 2014! 
LJ 
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Anexo 14: Procedimiento Actos administrativos de retiro de servicio del personal docente 

1 

.SUBPROCESO: SITUACIONES .P!DMINISTRATIIVAS 

Coo igo: U-PR-08.003 :O 16 
VelíSión:2.0 GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

PROCE1DIIMIENTO.: ACTOS ADMINISTRAlilVOS DE RETIRO DE SERVICIO DEL 
IPERSONAl DOCEtn1E 

VNIV.eRS1DAD 
. NACIONAL 

DECOLOMllli\ 

1 

�ROOESO: ORGANIZAClóN Y DESARROLLO 

l. llNFORMACIONI GENERAIL DEL PROOEDIIMIENTO 
OIUETIVO: Tramitar todas las solicitudes de acto adrni nisli:rall¡vo de relliro de servioio del personal docente cuando se dé Lugar a ello, 
Al.cCANCE: ApL1ca para todos los actos administrativos de retiro de servicio del Personal Docente ''e la Universi:dad Nadomi'I de Colombia en todas sus �'es. 
Inicia con la ,presenrnoión de solícitud de retiro de servido por, no renovación de nombramiento, dedaratoria de vacancia por muerte de funcionario, Vacancia por 
abandono de Cargo, INo ingreso a, cajrera docente, renuncia voluntaria, renuncia por jubilación y por retiro forzoso, y finaliza coi, la lega'lización y archivo del acto 
administrativo correspondiente. 
DEFINIOIONES: 
Acto Administr-ativo: toda dedarsoón l!J,nilateral de voluntad, realizada en el. ejercicio de la función administrativa y que produce efectos juridicos individuales de 
fomma inmediata 
Abandono del cargo: situación que se configura ruando se demuestre que el profesor, sin justa, causa, no reasumió sus funoiones dentro de los S dfas hábiles 
s¡guientes al ven oí miento de una licencia, vacaciones, etc, o deja de concurrir al tra'liajo por tres (3) días consecutivos, caso en el cual, la administración previo el 
rnmplimíenm del debi:do proceso, puede declarar la, vacanoi!a del cargo que ocupa el fundonerlo, 
Declaratoria de vacancia, de un cargo por muerte de un funcionario: Acto admínlstranvo a través del cual se retir-a del servldo a un funcionario ante su 
fa�lecimiento y se declara, vacante el cargo que ocupaba al momento de su muerte, 
Renuncia: se produce cuando el empleado manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servldo, 
Carrera Docente: Viruulación cle docentes a la UnLversidad Nacional de Colombia, el cual es ,resultado de un período de prueba, del termino de un año (al que los 
docentes ingresan tras la, aplicación y aprobación de un concurso docente) val.orado por el direaor del departamenro al mal se adscribe el docente por ese lapso 

de tiempo. 
ONODI: Ofidna Nacional de Control Disciplinario !Interno. 
D'NSP: División Nacional Salarial y Prestadonel. 
D:NPAA: Direcdó11 Nacional de Persona! Académico y Aclministrativo. 

DOCUMENTOS DE Rl:HRENCIA: 
Acuerdo 12 3 de W1 3 del Consejo Superior Un,iversitariio. Por lll 001i.! 5e adopta el Estatuto de Pem:mal Académico de la llnilltlrsldad Nadonal de Colombia. 
Acuerdo 011 de 2003 del Consejo Superior Universitamio. Por el cual se reglerne1Jim1 la apticación del Decreto 1279 de 2.002, que estllbku el rligirnera salllnal JI 
pre:1t1Jcional de los docente.s de las Unilltlrsfrlades Estatal�. 
Resolución 1898 de 2009 de la !Rectoría. Por medio de la cual se regfomenta el procedimiento de no pllg'o de salarios por sen•idos dejados de presmr sin justs cuusu por porte 
de los miembros del Personal Admi11isl:rativo, Académico y Educadores de [nseñm1za &íska y Media 
Resolución 11494 de 2009 de la Reaoría,. Por la mal. se 1rn(Jirn la norrnatilridad interna e11· materia de delegllciones y competencias en csuntos de personol m:udémii:-o JI 

,administrativo. 

CONDICIONIES GENERALES: 
Para el caso de solicitudes de No ingreso a carrera doceme, es necesario que la evaluación ,reaibada por la facultad al dornnte, sea realizada al conduir el noveno 
mes de nombramiento, pues el acto administrativo que, resuelve el retiro por este motivo debe ser emitido como máximo 20 días antes a, la fecha de culrnínadón 
del contrato, ya que una vez suoerado este lapso de tiempo, la solicitud de retiro no procede y automátlcamente se deberá elaborar una, resoluoión de renovación 
de no ingreso acarreta. 
Para el caso de dedlaratoria de vacancia, por muerte de líundonar,io, la, Famltad informa a la, Oficina de Personal o dependencia que haga sus veces en la sede, para 
que se r�porte la novedad en !a ,nómina del. periodo, en tanto se adelanta la, gestión del cernirflcado de defundón, llos puntajes otorgados por evaluación del 
desempeño generan variación en la asignación salarla]. 

2. IINFORMACION ESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABLE SISTEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENIDENOIA O CARGO Y/O REGISTROS INFORMAOIÓN UNIDAD DE PUESTOli) E 
GESTI:ÓN TRABAJO OAIPLICAlilVOS 

1 Presentar Solici1::ud de Cuando se trata de una terminación de no Consejo de la Jefe lnmediaro NJA. rearo renovación de nombrarníento, el director del Famltad Comu nicadón 
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2. INFORMA(IONI IE.SPECIIFICA DEl PROCl:DIMIENTO 
RESPONISAIUE SISTIEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENClA o CARGO Y/O REGISTROS INFORMAOIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTIÓN TRABAJO OAPLICAliWOS 

La DNPAA. 

Cuando un docente renuncia 
voluntarfannente,, radica una, carta 
informando esta situación en la Oficina ele 
Persona'! o Dependencia que haga sus veces 
ea La 5€cle con copia al Jefe lnmediatc, 
anexando el formato de declaración de Brenes 
y Rentas 
La Oficina de Personal o dependencia que 
haga sus veces en la Sede, verirfirn la 
información del Funcionario .. Se ,ingresa la Oficina de Sistema de dedaraoén de Bfellles y Rentas en el sistema Personal o Fundonario Información del 

2 Ela'oorar resolución. SARA - Web para aaualizar informadón. Se 
Dependencia que encargado de Resolución Talento elabora resolución y se pasa ¡para :ilQB.Q del 

jefe de la Ofíoina de Persona'! o Dependencia haga sus veces en esta actividad Humano - 

que lhaga, sus veces en ta Sede la cual es luego la Sede SARA 

fümada por el Recror o Vicerrector de Sede, 
según sea el caso. 
Mediante comunicación se lle notifica al 
docente de la resolucion de retiro, teniendo Oficina de 

Notificar al Docente y en cuenta que si la resolución fue avalada por Personal o Funoionario Comunicación de 3 verificar si imerpone el Rector, notifica la Secretaría general y si el Dependen da, que encargado de Notilikaoión N/A 
recrrso aval foe ciado por el Vkenrector de Sede, es la haga sus veces en esta actividad 

Secretaría de Sede quien notifica. la Sede 
De ,i1gua'I nnanera se le i'nforma al docente, que 

2. IINFORMACION ESPECIIFICA OH PROCEDIMIENTO 
RESPONSAIBILE SISTEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENIDENCIA o CARGO VIO REGISTROS INFORMACIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTI:ÓN TRABAJO O APUCA TIVOS 

se, debe acercar a la División de Salud 
Ooapadonal en la 5€de para reclamar orden 
de examen médico de egreso {proc.edimiento 
Evaluación médica ocupadonal), que debe 
legalizar s,u inventario y que debe entregar el 
carné de docente de La Universidad a la 
Oficina de Personal o dependencia, q,ue haga 
sus veces en la Sede. 

¿Pasados� días háhiles después cJle notificado, 
el docente presenta recurso de, reposición? 
SI: Iniciar proceso en ll.a Dirección Jur,ídirn 
NadonaL (para resoluciones de Rectoría) o en 
la Oficina, Jur,ídi,ca de Sede {Para resoluciones 
de Vicerreaorra, de Sede), según sea el caso 

NO: Pasar a actividad 4! 

Ofiaina de Sistema de 
Ingresar Resolución en Las Resdludones se elaboran en el sistema y Personal o Funoionario Información del 

4! el sistema se dejan, en estado elaborado para su Dependencia que encargado de N/A Ta'lento 
posterior legalización haga sus veces en esta acnvíded Humano - 

la Sede SARA.. 
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2. IINFORMACION ESPECIIFICA DEL PROCIEDIMIENTO 
RESPONISABLE SISTEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENOIA O CARGO Y/O REGISTROS INFORMAClÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTIÓN TIRABA.JO O APU:CA TIVOS 

Legalizar los actos administrativos e111 el. Sistema de 

Legalizar novedad sistema, retirar de la nómina al docente y DNISP o quien Funcionario lnforrnacíón del 
s en realizar el reconooimiento de las prestaciones haga sus v,e,ces en encargado de lla N/A Talento el sistema sociales a que haya lugar. Ver procedímleato las Sedes acnvldad Humano - 

Liqufdación de· prestaciones sociales. SARA. 
Sistema de 

Archívc1r actos Archivar todos tos actos adlministrativos Archivo de Funcíonario Actos adrninistratwos lnforrnacíón del 
6 administrativos mn los soportes correspondientes en, el. Personal encargado de la con los soportes Talento 

historial !abmal del foncionarío. actividad rnrrespond ientes Humano - 

SARA. 

HABORÓ Responsables áreas de IP,erso11al 
REVISÓ Carlos Andrés Salamanca APROBÓ Alba IEstherVillamil Ornmpo Académico Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Ad mini strativo CARGO Directora Nladonal de !Personal Académfrn 
y Administrativo 

FECHIA 11 - Junio - 2014! FECHA 03- Octubre- 20114 FEOHA 
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Anexo 15: Procedimiento Entrega de cargo y puesto de trabajo personal docente 

llNlYcR.SlDAD 
NACIONAL 
DE.COLOMBIA 

G'ES111ÓN DE TALENITO HUMMIIO 

PROCEDIMIENTO: ENTREGA IDE CARGO Y PUESTO DE 11RABAJO 
IPEíRSONAL DOCENTE 

C DIGO: U-PR-08.003.029 

VERSl:ON: 11.0 

! PROOESO: ORGM,IIZACION Y DESARIROU.O ! SUBPROCESO: SITUACIONES �DMINISTRATl1VAS 

ministrativas. 

DEFINICIONES: 

SAIRA: Sistema de lnfo�madón del Talento Humano de la Universidad INaofonal de Colombia 
DNPAA: Direocíón Nacional de Personal Acaclémirn y Administrativo. 
Terminación de la vinculación del.1personal docente nombrado en 1per,iodo de prueba: En elevento de q,ue el. resultado de la evaluación del periodo de prueba sea 
insatisfaaorio, el Rector General o su delegado producirá el arto administrativo en virtud del cual. d'ispondrá que al concluir el periodo de prueba el. docente 
terrnínará su vlnoaladón con fa Universidad. 
Desvincuh1ción: Un pmfesorde la Universidad N!acional de Colombia será desvincu'lado cuando se presente alguna dellas siguientes situaciones: 

Cuando sea aceptada su renunda, la cual debe ser presentada al menos treinta (30) días calendario antes de la fecha en la que el interesado pretenda retirarse, sin 
perjuicio de que, la Universidad pueda aceptarla anres de vencerse dicho plazo. 
Cuando no se· renueve su ,nombramiento. 
Cuando padezca incapacidad mental o físi:ca, declarada de confoantdad con las disposiciones legales que regulen esta materia. 

Cuan o a'' an one el cargo, siuración que se con 'gura si se amuestra que e pr esor, sin j1usta causa, no reasumió sus nciones entro e os cinco ías 
há'biles siguientes al venoimiento de licenoa, permiso, vacaciones, comisión o penodo sabático o cuando, por el mismo término, incumpla las funciones y 
obUgaciones propias del cargo. 
Cuando cumpla ta edad de reliiro forzoso, de, acuerdo con las disposiciones lega'les. 
Cuando sea sancionado disci¡plinariamente ron destítudón o por incurrir en una causa'! de inhabilidad o lnrompatlhilldad, o por faltar a lla ética, profesional, de 
conformidad con la Ley, el. presente Estarutoy la normatwtdad interna de la UnivelíSidadl. 
Cuando fallezca. 

Traslado: intersede e i nterfaoultadl, q¡ue se produce para atender las necesidades de La gestión académ i ca, 
Situaciones administrativas del personal docente: Autorizadas por un periodo superior a un ario, como cornlsién para desempeñar un cargo académico 
administrativo, Comisión de estudios doctorales, Comisión para desempeñar un cargo en el sector péblíco, Comisión para desempeñar un cargo en el sector 
privado, Comisión para desarrollar un proyecto profesional de interés institucional. 
Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso ele su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a Ira persona o instituuón que los produce 
a y a los ciudad a nos, o corno fuentes de la h istoria, 
Dooemento. información y su medio de soporte �medio magnético o impreso). 
Información: datos q1ue poseen significado. 
Registro: documento que presenta resultados o'litenidbs o proporclona evidencia de actividades desempeñadas, 
Soporte documental: Med1os en los cuales se contiene lla lnforrnacén, según los materiales empleados. Además de los archivos en ¡pa,pel existen los archivos 
audiovisuales, fotográficos, fiílmicos, informáticos, orales y sonoros. (Definioión dada en el Artfculo 3 de la Ley 594 de 2000). 
DOCl!JMENTOS DE. Rl::FE.RENCIA: 

Resolución 1672 del 22 de octubre de 1993 de Rectoría, de la UnivelíSidad Nladonal de Colombia, Por la cual se ordena, de manera oblígatona l!a firma de !Ros 
inventarios a todo el personal adrnínistratwo y docente de la UNI. 
Circular Nº042 del 20 de diciembre de 2004 de la Gerencia IN!aoional Hnanciera y Administrativa. Responsa'bilídad de los Bienes a Cargo. 
Acuerdo No. 123 de 2013 del Consej.o Su,perior Universitario, UnivelíSidad Nacional de Colombia. Por el oaal se adopta el Estatuto de Personal Académico de la 
UniversMad Nadonal de Colombia. 
Constitución Política de Colombia, de 1991. 
Ley 87 del 29 de noviembre ele 1993, del Congreso de Colombia. Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entídades y 
organismos del estado y se dkran otras disposiciones. 
Le 734 del 5 de febrero cle 2002, del Con eso de la Re ública. Por el cual se ex ide el Códi Dísd linario Ünirn. 
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Reso udén No. 2 346 e 2007 Mi niste�io e Protección Socia . Por a rua se ,regu a a practica e eva uaciones m icas ocopadona es y e rnanejo y oonteni o 
de las historias dínicas ooapadonales. (numeral 3 del Artíru'!o 3). 

CONDICIONIES GENERALIES: 

Para el caso de solicitudes de No ingreso a carrera docente, es necesario que la evaluación reibacla por la facultacll al docente, sea realizada al concluir el noveno 
mes de nombramiento, pues el acto administrativo que resuelve el retiro por este motivo debe ser emitido como máximo 20 días antes a, la fecha de culminación 
del contrato, ya que una vez superado este Ilapso de tiempo, la solicitud de r,etiro n.o procede y aut-Omaíiticamenite se deberá elaborar una resoluoén de renovación 
de no ingreso a, carrera 
Para el caso ele declaratoria de vaca11oi1a, por muerte de funcionario, la Facujtad informa a la DPAC, para que se reporte la, novedad en lla nómina del periodo, en 
tanto se adelanta l!a gestión del certificado de defunción. Los puntales otorgados por evaluadón del desempeño generan variación en la asignación salarial, 

2. IINFORMACIONI IESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONISABLE SISTIEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENIDE.NOIA O CARGO YfO REGISTROS INFORMACIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTI:óN TRABAJO O APLICATIVOS 

Una vez recibida la notlficadón del retiro, 
traslado o srtuacíén administra,dva (por un 
período superior a un ano) del docente, el 
Jefe de lla Unidad Académica Básica (llJAB) 
solicita al docente, mediante ofido, reilizar la Dependenda, de la entrega del cargo. Jefe U111iclad 

1 Solicitar entrega del cual se retira o Académica N/A. cargo. El Jefe de la UAB debe informar que la errtrega traslada el Básica Oficio 

de los lbienes a cargo se debe realizar según el docente. 
procedílmientode para trasladar brenes (U-IPR- 
12.003.32) de la Gerencia INadonal IFimmciern 
y Administraliiva. 

2. IINFORMACION ESPECIIFICA DH PROCEDIMIENTO 
RESPONSAIBILE SISTEMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENIDENCIA o CARGO Y/O REGISTROS INFORMACIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTI:ÓN TRABAJO O APU:CA TIVOS 

Con el oficio 'e, solicitud de entrega, del cargo, 
se, hacen entrega al docente del 
proceclimienl:o U-PR-12 .. 003.31 
El docente de la U111ver,sidad debe hacer 
entrega de La i,nfonmación, documeeraclón y 
soporte documental que éste custodie y que 
le ha sido asignado para, la, ejecución de sus 
funciones. 

De igual forma deberá informar sobre las 
tareas que actualmente desempeña. 

Al docente que entrega el puestode trabajo le Oficina de Acta, general de 
Elaborar Acta, de corresponde diligendar en computador, el Personal o de 

2 formato U-FT-08.003.011 - Acta general de Dependencia, Docente entrega cargo y N.A Entrega del cargo que de trabajo entrega de cargo y puesto de trabajo personal haga sus veces en puesto 
docente, la oua'! debe contener la siguienite la Sede personal docente 

información: 

Relación, de los proyectos (investigaciones, 
evaluaciones, seguimientos, 
acompaña mientes, asesorías), tareas y 
actividades q¡ue en el momento se e11C1Je111tra 
realizando o participando. 

En este aspecto debe ad!arar el ,nivel de 
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2. INFORMACIONI IESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

avance en porcentaje, oDServaciolll€5 que crea 
eonvenlemes e información y soportes 
documentales que esté empleando en el 
desarrollo della labor respectiva. 

Hacer un inventario de los 1informes que haya 
emitido durante el último año de su 
vinculación en el cargo, además deberá indi:car 
el lugar de archivo (físico o magnético) tanto 
del informe corno de los soportes 
dooamentates, 

Relacionar los informes o reportes que de 
acuerdo con su cargo, se emiten 
perlódkarnenre, 1inc:lica111do el objetJi,vo, 
destino, periodliddac:I, archivos que emplea y 
lugar de archivo (físico o rmagnétiico). 

La ínfo�madón a reportar en el Acta general 
de entrega de cargo y puesto de rrabajo 
persona! docente, se reladona exclusiva mente 
con las labores académicas o de gestión en la 
UA!B, pero en ningún caso se e�igirá la ernrega 
de informadón de producción académica, o 
propiedad intelectual del docente. 

RESPONSABILE 
DEPENIDENClA O CARGO Y(O REGISTROS 
UNIDAD DE PUESTOD E 
GESTl:ÓN TRABAJO 

SISTEMAS DE 
INFORMAClÓN 
O APLICATIVOS 

3 Verificar, aprobar y El docente que recibe el puesto de trabajo, el Dependencia de la Docente que Acta genera! de N/A 

2. IINFüRMACIONI ESPECIIFICA DH PROCWIMIENTO 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

RESPONISABILE 
DEPENIDENOIA O CARGO Y/0 REGISTROS 
UNIDAD DE PUESTOD E 
GESUÓN TRABAJO 

SISTEMAS DE 
INFORMAOIÓN 
O APLICAllVOS 

ti'�mar el acta 
entrega de! cargo 

de Jete 'e la U111i 'a :1 Académica Básica o quien 
és,te delegue, debe verlflcar el "Acta general 
de entrega de cargo y puesto de trabajo 
persona! docente" junto eon la inforrmación y 
documentos que le han sido entregados; de 
ser el caso, debe soliátar que se realicen las 
reaificaciones que sean necesarias. Para esro, 
debe emplear la rasilla de Acta, donde díce 
"CONIFORMIDAD". 

El docente que recibe el puesto de trabajo, el 
Jefe de la U111idad Académica Básica o quien 
ésre delegue presenta observaoi:ones a'I acta,1 
SI: Volver a la ejernción de la aGti,vidad 2. 

NO: El docente que emrega el cargo y quien lo 
recibe, filrman el "Acta general de entrega de 
cargo y puesto de trabajo personal docente,", 
ac:liciona!mente, e! Jefe de la UAR Le dará su 
visto bueno. 

cual se retira o red' e el puesto 
traslada el de trabajo, el 
docente. Jefe de la 

Unídad 
Académica 
Básica o quien 
éste delegue. 

entrega de cargo y 
puesto de trabajo 
persona'! docente. 

4 

Una vez firmada el "Acta de EntJrega de Puesto 
de Trabajo", se procede a sacar dos copias de 

Archivar el Acta de ésta, que se distribuirán de la siguiente forma: 
Entrega de Cargo 

•Original para el docente que recibe el cargo .. 
-Una copia, para el docente que entrega el 

Dependencia de la Fun.oionario 
cual se retira o encargado de 
traslada el esta acrívídad 
docente. 

Acta, genera! de 
entrega de cargo y 
puesto de trabajo 
persona'! docente. 

N/A 
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2. IINFüRMACIONI ESPECIIFICA Dl:t PROCEDIMIENTO 
RESPONISABlE SISlI.MAS m ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPrnDENOIA O CARGO VIO REGISlROS INFORMAOIÓN UNIDAD DE PUESTOD E 
GESUÓN TRABAJO O APLICATIVOS 

cargo. 
-Una copia para Archivo de la UAB. 

La Unidad Académica Básica se eacargará de 
llevar un archivo olídenado cronológlcamerrte 
de las actas que se firmen. 

¡; 

HABORÓ Responsables áreas de Personal REVISÓ Carlos Alllclrés Salamanca APROBÓ Alba Esther Vil!amil Ocampo Académico Glllelírem 

CARGO Áreas de Pers;onal Académico CARGO Asistente Ad mí ni strativo CARGO Directora lrNadonal de Personal Académico 
y Administrativo 

FEOHIA Junio 2014 FEOHA Octubre 20114 FECHA Oaubre 2014 
LJ 
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Anexo 16: Procedimiento Diligenciamiento del programa de trabajo académico 

VNl\ffRMDAD 
NACIONAL 
DF.COLOMBIA 

GESTION DE TALENFO HUMANO 

PROCEDIMIENTO: DIILJIGENCIAMIENTO DEI!. PROG'RAMA. DE TRABAtO 
ACADEMl:co 

CÓDICiO: U-Plll:--08.006:006 

RSIÓN: 1.0 

PROOESO: ADMIINISTRACION DEI!. SISTEMA DE IINFORMACI N DE SUBPROCESO.: MJMINliSTRACION DEL SliSTEMA DE INFORMACIÓN! 
PERSO�L 

1. INFORMACIUN GENERAL DEL PROOEDIMIENTO 
OBJETIVO: Establecer los paránnetros para el dilige11ciamienro, aetorlzadón y aprobación del programa,detrabajo académico, 

AILCANCE: Aplica para el Personal Docente perteneciente y 1110 perteneriente a l!a carrera profesora! ele la Universidad Nacio111al de Colombia. 

DEFINICIONES: 
PT A: Programa de T rabajo Académico 
DNIPAA: Direcdón Nacional de Personal Académico y Administrativo 
U�B: U1111idad Académica Básica 
SIA: Sistema ele lnfomn1c1ción Académica 
SARA: Sistema de Información del Talento Humano dela Universidad Nacional deCd!ombia 
Original: Programa de Trabajo académico i11icial para cada Docente dentro del Calendario establecido 
Actualización: Programa de Trabajo Académico e donde se realizarán cambios, ,modificaciones o actualaadones a] PTA Original. 
Estado de,l lPTA: Nivel en el cual se enorerrtran fos PTA. 
No Di liigenciado: Pendiente de d iligenciamiento del PT A por pa ne del Doce11te. 
Diligenoi.ido Parcialmente: HA en el cual se pueden realizar cambios, pendiente del cierre definitivo. 
Dili�enoi.ido: PliA diU1;e11:dado por el Docente y pendiente de AutoriZDción. 

Autonzade. PliA revisado por el Director d'e la UAB al cual está adscrlro el IDoceme. 
No Autorlzado. PliA devuelto por el. Director de la U�B, pendiente de re-alirz.ir las correcciones por parte del. Docente, 
Aprobado: PTA aprobado por el Decano de la IFaculrad o Instituto a La mal pertenece el [)ooente. 
No Aprobado: PTA devuelto por eil Decano, pendiente de realizar tos cambios sugeridos 

DOCUMDHOS DE REFERENCIA: 
Acuerdo 1No. 123 de 2013 del Consej'O Superior Universitanio. Por el cual se establece el Estatuto de Personal Académico de 11.a Universidad Nacional de 
Colombia. 
Resolución de Rectoría, No. 1041 ele 2007. Pmlla cual se imp!emenitaiel formato único de Programa de Jrabalo Académlco en la Univ,ersidad 
Nacional de Colonnbia. 
Acuerdo No. 027 de 2012 del Consejo Académirn. Por el cual se reglamentan tos cniiteíli.os, directrices y cronogramas para el dilligenciamiento del programa de 
trabajo académico del personal académim de la Universidad INl.icional de Colombia. 
Resolución de Vicerrectonía Académica 22 de 2014. Por La cual se define el formato del Programa ele Trabajo Académico para el personal académico no 
pertenedeme a la carrera, profesoral universitaria. 

CONDICIONIES GENERALES: 
El Programa ele Trabajo Académico es el instrumento a través del mal los profesores vinculados a la Universidad Nacional ele Colombia regístran ,el. plan de 
arnvidades que realizarán durante La vigencia de dicho programa. 
El Programa de lrabajo Académico debe ser formulado anualmente y distribuido en tires periodos, dos semestrales y uno ,intersemestral para los docentes de 
carrera profesoral, en período de prueba, doceraes ocasionales, especiales y pasanaes pcsdocrorales. 
EL cronograma del Programa de li,rabajo Académico se establece mediante Cirrnl.ir anual expedida por la Vicenreaoría General estableciendo las fechas para su 
di'Lígenciamiento. 
El personal académico no perteneciente· a la carrera, profesora! un¡versitaria dlilige111ciará el Programa de frabajo Académico semestralmente. 
Para el dil.igenoiam!ellto dellos Programas de Trabajo Académico, La duración, en semanas, de cada u110 de !os períodos se ajustará al calendado académico. 
Para el diHgenci.imiento de los Programas ele Trabajo Académico se registrara el porcentaje que dedican los miembros del.a planta de personal académico a cada 
acnvidad durante el periodo respectivo, 
Durante el ¡proceso del diligen(iamienito, autorizadón y aprobación de los PTA, se ofrece por parte de un funcionario de La Ofldna de Persona'! o dependencia 
que· haga sus veces en Ia Sede, soporte vía 1:elefónica a los Docentes, IDireaores y Decanos. 
Cada c¡¡ue se realiza cambio de !Director de UAB y Decanos, IOírectores de SPON o lnstituto, se realiza La actualieadén de roles en el Sistema SARA: 
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2. INFORMACIONI ESPECIIFICA DIEIL PROCIEDIMIENTO 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

RESPONISAIBlE 

CARGO 
DEPENIDENOIA O UNIDAD PUESTOD 
DE G ESTI:ÓN TRABAJO 

Y/O REGISlROS 
E 

SISTEMAS 
DE 
INFORMAOI 
ÓN O 
APLICATIVO 
s 

Expedición 
Circular 

de 

Al final de cada año, la, Vícerrectoría, 
General expide la Circular mediante 

la La cua'l se, establece el calendario para, 
el diligendamiento, autorización y 
aprobación del PTA para el año 
siguiente. 

Vicerrectorna General Vicerrector General Circular Calendario NA 

2 

Sistema de 
Información 
del T a'lem:o 

Se crean los regisnos con los datos Direc.ción Nacional de lntegrames del Registro en lla base d.e Humano - 
Paramet[iízadón de los necesarios para cada periodo Personaj Académico y grupo de Sopone datos del Sistema SARA, 
períodos académicos académico en el sistema de Administrativo de SA!RA SAIRA Modulo del 

información SARA. Programa 
de Trabajo 
Académico 

3 Generación de PTA 

Se genera en el sistema de 
información SARA los PTA de los 
docentes de planta activos hasta la Oficina de Personal o Funoionario Registro en 11.a base de 
fecha. dependencia que haga sus encargado de la datos del Sistema SARA WEB 
Para los docentes no pertenecientes a veces en la Sede activ,idad SAIRA 
La C,rnrera Profescral, con excepdón, 
de los docentes en periodo de 
prueba, se �enera después de, la, 
aonvación en SARA. 

4 
DíLigenoiami:ento del 
Programa de Trabajo 
Académico - PTA. 

El docente debe, ingresar al aplicativo 
bmp·llwww sarn uml ed11 mi 
0,pción: Programa de I rabajo 
Académico y registrar la, información 
eorrespcndiente a cada uno a cada 
uno de los factores estableddos. Ver 
Instructivo Diligenciamiemo 
Programa de Trabajo Académico e 
Informe Anual de Actividades U-IINl- 
08.003.005 

Facultades, Centros 
Instituto, Sedes 
Presenda ll'lladonal. 

Docentes de Planta SARA 
e No Registro en l!a base de Modulo del 

de �ertenecientes 
a l!a datos del Sistema Programa 

Carrera IProfesoral SARA de Trabajo 
Académico. 

Aprobadón, del. 

El Dir,ector de lla Unidad Académica 
Básica o de Instituto, ingresa al 
aplíca,tii,vo Web del Programa de 
Trabajo Académico, revisa la 
información registrada por cada uno 
de los docentes para cada uno de !os 
factores del Programa (Ver 
Instructivo Programa, de Trabajo 
Académico Rd! Directores y Decanos 
U-IN-08.003.004) y como resultado 
de esta revisión registra en una dellas 
dos sltuadones para el PTA así: 
Autor,izado, sí está de acuerdo con la, 
información registrada por el 
docente en el Programa. Pasa a la 
acnvidad 6 
No Autorizado, sí no está de acuerdo 
con la información, registrada por 
el docente. !Regresa a actividad 4 

Facultades, Centros 
Institutos, Sedes 
Presenda INlacional 

Dí rectores de 
Unidad Académica SARA 

e Básica, IOirectores Registro en l!a base de Modulo 
de de llnsntut.o, datos del Sistema Programa 

Dírectores de Sede SARA de Trabajo 
de IPresenda Académico. 
Nacional 

Autorizadón del 
Programa de T rebajo 
Académico - PTA. 

Facultades, Centros e Decano, Director Registro en l!a base de Sistema de 
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Program1 ele Trabajo Si el PTA lila sido auronzado por Instituto, Sedes 
Académico - PTA el Director de La Unidad Presencia Nladmal. 

Académica Básica, el Decano 
ingresa al aplicativo Web del 
Programa de Trabajo AcacMmfoo, 
Revisar el P,rngrama diligenciado por 
rada uno de los docentes y como 
resultado de esta revisión registra 
en una de las d05 situaciones para el 
PTA así: 
Aprobado, sí está de acuerdo rnn la 
información registrada en el 
Programa. Termina el procedimiento 
No Aprobado, sí no está de ac.uerdo 
rnn la información registrada en el 
Programa. Regresa a la actividad 5 

de de Sede de datos del 
Presencia Nacional, SARA 
Direct.or de 
Instituto. 

Sistema SAIRA 
Modulo del 
Programa 
de Trabajo 
Académirn. 

7 

Una vez se cump'le con las fechas 
Corte del calendar,io y esrableddas en la Circular de la, Ofidna de Personal o Fundonerlo 

Vicerreaoría General, se originan los dependencia que haga sus encargado de la lnformeyrepol'tes 
reportes e informes para conocer el veces en lla Sede actividad 
estado de los PTA hasta esa fecha. 

Excel reportes 

Solicitud de extensión 
del calendario para 
trámite del PTA 

Los docentes que a La fecha de corte 
de calendario el estado es dirferente a 
Aprobado deben solicitar al Director 
de Unidad Académica, Biisíca I 
Instituto J Sede de Presencia, 
Nacional la ampliación de !los plazos 
para el diligenciamiento del PTA, 
indicando los motivos por los males 
no se cumplió dentro del tiempo 
esrableddo. 

Famltades, institutos y 
Unidades Académicas 
Básicas y Sedes de Docente 
Presencia Nladmal. 

Solicitud Gorreo 
electrónico 

Apro!:Jaoión de 
extensión del 
calendario para 
trámite del PTA 

El Director de la Unidlad Académica, 
Básica, 1 nstituto / IDi rector de Sede de 
presencia INlaoional analiza cada 
solkitud y decide sprobar o no la, 
arnpliadón de los plazos para el 
di!igenoiamiemo deil PTA y realiza la, 
arnpliadón en el sistema. 

Unidad Académica Básica Director de Unidad N/A 
Académica Básica 

httn• Jun,uu.r 

.saraunal.e 
du!.J:.cl 
Opción: 
Programa 
de lrabajo 
Académirn 

10 Reportes Estldo del 
PlA 

Trimestralmente se genera un reporte 
donde se indica a los Decanos y 
Directores de Instituto el nombre de 
los Docentes que tienen el PTA e11 
estado diferente 1:1 APROB�DO. para 
que adelanten las acciones 
pertinentes para su1 correcta 
aprobación. 

Oficina de Personal o Funo1on,ario 
dependencia que haga sus encargado ele lla lnformeyrepones 
veces en lla Sede actividad 

Excel 

111 

12 

Solicitud Actualización 
de HA 

Generación de 
Actuallzadón de PTA 

Una vez los PIA hayan sido 
Aprobados y requieran cambios o 
rnodifkadones U docente debera, 
solicitar al Director de la Unidad 
Académica Bá,sica o de Instituto la 
generación de actualización y la fecha, 
planteada para el cierre del mismo .. 
Las actualizaciones a los Programas 
de l rabajo �igualmente deben ser 
di!igenoiados, autorázados y 
aprobados) den,tm del período de 
tiempo solicitado 
El Director della Unicl,ad Académica 
Básica o de Instituto genera y 
establece el plazo de La actuaU1zaoió11 
al PTA de acuerdo a la solicitud 

Unidad Académica 
Básica 

Unidad Académica 
Básica 

Director de Unidad 
Académica Básica 

Director de Unidad 
Académica Básica 

E-mail 

PIA solicitados 

Internet 

bttp·!lwww 
.saraunal.e 
du!.J:.cl 
Opción: 
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recibida por parte de los Dornntes a Programa 
cargo. de lrabajo 
En caso de presentarse Programas de Académic.o 
Seguimiento en, estado diferemes a 
Aprobado es necesario ejecutar l!as 
actividades No. 5, 6 y 7. 
Una vez quedan aprobados los PlA, 
se ,imprimen, son firmados por el 
profesor, el Director UAB y el Decano 
o director de sede de presencia Unidad Académica link en B Envío de PlA na don al y son env,iados a la Básica Docente PTA írnpresos lm.emet División de Personal Académico o 
q1J11en llhag¡¡ sus veces en lla sedes para 
q1J1e, sean archivados en llas 
respectivas hojas de v,ida. 

H.ABORÓ 
Respons<l'lilles áreas de IPelíSon,al 

REVISÓ Carlos Andrés Salamanca APROBÓ Alba EstherVíllamil Ocampo Académico Guerrero 

CAIRGO Áreas de Perwnal Académico CARGO Asistente Administrativo CARGO Directora IJlilladonal de Personal Arndémirn 
y Administrativo 

FECHA Junio- 2014 FEOHA Octubre - 2014 FEOHA Didembre - 2014 
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Anexo 17: Procedimiento Promoción del personal docente 

VtillVJHl&lDAD 
"NACIONAL 

DE COLOMBIA 

GES111ÓN DE TALENlfO HUMMIO 

PROCEDIMIENTO: IPROMOOION DEL P,ERSONAL DOCENTE 

Cód ¡go, U-PR-08.007 .005 
Versión: 3.0 

1. IINFORMACIONI GENERA! DEL PROOEDIIMIENTO 
OB.JIETIIVO: Gestionar las solicitudes de promoción del personal docente de la Universidad Naci:onal de Colombia con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el. Estatuto de Personal Académico. 
ALCANCE: A!J)lica para todas las aaivídades de promoción a profesor Asisteme, Asociado yTimlar, en todas las sedes de la Universidad Nacional de Colombia, 
lnida, con lla solicitud de promoción docente y termina con el archivo del acto administrativo generadb. 
D:EFINIIOIONES: 
CSU: Consejo Superior Universitario. 
Profesor Asistente, Asociado y Titular: Tipo de categorías de los docentes en carrera profesoral a las que pueden ser promov,idos. 
Dedicación: Tlpo de vlaculadén del docente definido en el tiempo en horas semanales que dedica a la Universidad. 
D:NPAA: Direcdón, Naciona'I de Persona'[ Docente y Administrativo. 
SARA: Sistema de Información de Talento Humano. 
SPNI: Sede de Presencia Nacional. 
CIARP: Comité lnterno deAsiignadón y Remnodmíento de IPuntaje. 
UAB: Unidad Académica, Básica. 
Requisitos Administrativos: Son los requisitos establecidos en la norma, q¡ue puedan ser verificados ¡por las Oficinas de Personal o dependencia que haga, sus veces 
en la Sede. 
Requisitos Académicos: Son los requisitos establecidos en la norma que puedan ser verificados por las IFaoultades. 
Evaluación !Integral: Evaluaoi:ón requerida para la promoción a profesor Asistente, Asociado y Tlmlar, según lo establecido en la norma. 
Evaluación IEspeáal: Evaluación requernida par-a la promoción a, profesor Titu'lar, según lo establecido en la norma, 
DOCUMENTOS DE IRE:FERENCIA: 
Acuerdo No. 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario. Por el cual se establece el EstatLJJto de Personal Arndémirn de la Universidad Nacional de Colombia. 
Acuerdo 074 de, 2013 del Consejo Académico. IPor el cua'I se establecen los punrajes por productos académicos para el personal académico de la Universidad 
Nacional de Colombia, para efectos de promoción. 
Acuerdo 138 de 20ll4 del. Consejo Superior Univ,ersitario. Por el cual se modifica pardelrnenee el. Acuerdo il 32 de 1013 del Consejo Superior Universitario. 
Resolución de Recto ria 5 31 del 05 dejun,io de 2015, por la rnal se determi mm las rnm,petendas y funciones de las dependencias en la estruaura i mema académico 
administrativa de la Sede Bogotá, amculo �. numeral 1, literal f certificar los requisitos académicos y de permanen.cia ele los docentes para, efectos de evaluación, 
promoción o distinciones. 
Ley 4 de 1992. Mediante la eua] se señalan las normas, objetivos y cntertos que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del rés;imen salarial y 

prestedonal de los empleados públicos, de los miembros d'el Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijaoión de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dieran otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) yf) de la Constitución Polítíca. 

CONDIC:IONI� {iENERALES: 
Para lla promoción a profesor Asistente, Asociado y Titular, se debe cumplir loes requisitos establecidos en el Acuerdoi123 de 2013 del Consejo Superior 
Universitario. 
En la determinación del cumplimiento del requisito de tiempo para las diferentes promociones, 1110 se cuenta el periodo de tiempo de las llcencias no remuneradas 
o comisiones para desempeñar un cargo en el sector públíro o privado. 
La promoción modifica la, fecha, del perfod'o de nombramiento vigente d'el docente, 

2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIMIE:NTO 
RESPONSABLE SISTIMAS DE ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDE:NOIA o CARGO V/0 REGISTROS INFORMAGIÓN 
UNIDAD DE GESlllÓN PUESTO DE O APU:CA TIVOS TIRA.BAJO 

Generar cerumcado de puntaje (Cuando el 
docente a prornodonarse como Asistente elige la Sistema de segunda, opción del literal e del artículo 19; lnforrnaoón del 

1 Generar oernñcado cuando el docente a, prornodonarse como Docente Doce me Certificado de Talento de puntaje Asociado elige la o peí ón 3 del literal c del a rrí culo puntaje Humano - 20 y cuando el docente a promocionarse como SARA. Titular eHge la, opción 2 del literal c del arrículo 
211 del Acuerdo 123 de 2013 del CSU). 
Soliai[ar al Director de la UAB la promoción a 
profesor Asistente, Asociado y Titular. Para el 
caso de promoción d'e profesor Auxlllar a 
Asistente, deberá informar a cuál de los 
numerales del litera'! c del artkulo 19 del 

2. Solicitar Promoción Acuerdo 123 de 2013 del. CSU, se acoge. De Facultades Docente Solicitud de NA Asistente a Asociado, deberá, informar a cuál de promoción 
los numerales del li[eral c del artículo 20 del 
Acuerdo 123 de 2013 del ,(SU, se acoge. Para el 
caso de promoción a profesor Titular, deberá 
informar a cual de los ,numerales del literal. c del 
artíoulo 21 del.Acuerdo 123 de 2013 del CSU, se 
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2. INFORMACION IESPECIIIFICA DEL PROCIEDIMIENTO 

ID ACTIVIDAD 

Solkirtar eertificado 
de cumplimiemode 
requisitos 
acllminístrativos 

DESCRIPCIÓN 

acoge. 
El Dire.aor della UAB solicitará a la Oílcillla de 
Personal o dependencia que haga sus veces en la, 
Sede, el certificado de cumplimiento de 
requisitos administrativos, informando la, 
alternativa para promoción seleccionada por el 
Profesor. 

RESPONISAIBlE 

DEPENDENCIA 
UNIDAD DE GESTIÓN 

UAB 

O CARGO 
PUESTO 
TRABAJO 

DireaorUAB 

Y/O REGISTROS 
DE 

Cornunicación 
escrita 

SISTE.MAS DE 
INFORMAGIÓN 
O APLICA lilVOS 

N/A 

4 
Elaborar y enviar 
certificación de Elaborar certiílrnción de cumplimiento de Oficina de Personal O 

de requisitos administrativos para rernitela al 
curnpllmíenro Direaor della UAB. Dependenoa que haga 
requisitos sus veces en la Sede 

Funoionario 
responsable de la 
aerívídad 

Certíficadón 
Requisitos 

Sistema de 
de lnformaoón del 

Talento 
Humano 
SARA. 

Verificación 
requisitos 
académicos 
aprobación 

El Direaor della UAB, remite la sdlicirud del 
doceree eon los soportes a'l Consejo de Facultad, 

de Instituto o Comirté Académfoo Ac:lministrativo 
para valldadón de los requisitos académicos 
establecidos en la mrm.i, y aprobación de la, 

Y solicitud de promoción. 
En caso de promoción a litular, rnnliinúa con la, 
actividad 6, dello contrario pasa a la actividad No. 
9 

Consejo de 
Instituto o 
Académico 
AdminiStJrativo 

Facultad, 
Comité 

Secretaría de 
Facuítad, Instituto Acta de Consejo 
o Secretaría de de !Facultad 
Sede de SPNI 

N/A 

Envío de soportes 
alCSU 

Se remile la documentación que soporta el 
cumplimiento de los requisitos administrativos y 
académicos del docente solicitante para trámite 
del Consejo Superior Universitario. 

Farnltad o Sede 
Presencia INaoion;il 

de Fundonab rilo 
d la Comunicación y N/A responsa e e 

aenvidad soportes 

2. INFORMACIONI ESPECIIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

RESPONISABLE 

DEPl:NIDENOIA 
UNIDAD DE GESTIÓN 

O CARGO 
PUESTO 
TRABAJO 

V/O REGISTROS 
DE 

SISTEMAS DE 
INFORMAGIÓN 
O APU:CA TIVOS 

7 
Evaluar 
viabilidad 
prornorlón 

ta De acuerdo ron la opción seleccionada por el 
de la docente solicitante, se nombran jurados para Consejo 

,evaluación del trabajo presentado o se realiza la, un¡versinuio 
,evaluación especial. 

Su,pe�ior .!lunido �valuador 1 Concepto 
Par Académlco Evaluación 

o N/A 

Se informa la, decisión del Consejo Superior Comunicación 
Resolución de no 

Comunicación de un¡versirtario sobre la solicitud de promoción del Consejo Superior otorgamiento de docente, Un ¡versila río 8 aprobsclón de En caso de que e! CSU emita Resolución de no Secretaría General la promoción y N/A 
promoción otorgamiento de la prornodón, termina la, Secretaría General notiifüación al 

acnvídad, docente. 

Consejo Superior, de Ana u oficio del 
Una vez aprobada la promoción el Consejo Secretaría General, Consejo Superior, 

Solicitud de Superior, de !Fa mitad, lnstñuto Comité Facultad, lnstltuto o de Facultad, de Facultad, o Comité Académico 9 punta je por Académico Ac:lminlstrativo, envía el Acta u oficio Administrativo Instituto o lnstituto o N/A 
promoción de aprobación de la promodón al Comité Interno Secretaría de Sede Comité 

de Asignación y Reconocimiento de Puntaje. Secretaría General deSPN Académico 
Ad mini stratlvo 
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2. INFORMACIÓN ESAE(IFICA DEL PRO(EDIMIIENTO 

ID ACTIVIDAD DES( R.IIPCIÓN 

RESPONSABLE 

DEPENDENCIA 
UNIDAD DE GESlilÓN 

O CARGO 
PUESliO 
liRABAJO 

Y/O REG IISTROS 
DE 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN! 
O APLICATIVOS 

Asignación 
10 puntaje 

promoción 

El Comité Interno d!e Asig¡nadón y 
de Reconocimienro d!e li'u ntaje asigna el punta]e que 

por corresponda a los docentes a quienes se les haya 
aprobado proraodón, 

Miembros del 
Acta d!e la sesión 

Sistema de Comité Interno de 
Comité Interno de 

del Comité 
Información del 

Asig¡nación y Asignación 
Interno de 

Talento Reconocimiento de y Asig¡nadó11 y 
Punta je Reconodmienro de Reconodmienro Humano - 

Pura taje dePunta]e SARA. 

Una vez asignados los puntos, se elabora el acto Sistema de adrnimstrativo, E,n caso de promodón a Asistenrte Facultad o Sede de Funaionarfo Información del 
1'1 

Elaboradén de o Asodado lo elabora ta Facultad o la Sede de Presencia INla.cional encargado de lla, Resolución de Talento 
Resolución Presencia Nacional y era caso d!e Titular, lo DINPAA actividad 

Promocién 
Humano - 

elabora la IDNIPM. SARA. 

Recibir, v,erifü:ar y firmar Resolución de 
Promoción. En caso d!e promodón a Asistente o Sigraatario Asedado lo firma lla IFarnltad o la Dirección de 
Sede de Presencia Nado nal y en caso de Titu lar, 

Facultad o Sede de Facultad, Instituto 
Presencia !Nacional o Comité Resolución de 

12 
Firma y notlñcaclé n lo firma ta Rectorfa. 

Académico Piromoción N/A de la IResoludón Copia del acto admin rstJrativo sera remitido a las y 
Mministradvo Notificación 

Oficinas de Personal o quien haga sus veces en la Rector,ía 
Sede y notificada al docente por la instancia que Rector 
elaboró La Resolución. 

Envío de La Oficina de Personal o dependencia que haga Oflcina de Personal Funciomrio o 
13 Resolución sus veces e,n la Sede recibe y veriflca la quien haga 5US veces en la encargado de la Resolución de N/A a Resolución firmada y la envl.'a a la Oficina de anividad Prcmocién Oficina de Nómina 

Nómiraa para s11 lei;[alliz.ación. 
Sede 

2. INFORMACIÓN ESAECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 

ID ACTIVIDAD D ESC llJIIPCIÓN 

RES PON SABLE 

DEPENDENICIA 
UNIDAD DE GESTIÓN 

O CA!RGO 
PUESTO 
li1R.ABA}O 

Y/O REGIISTROS 
DE 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN! 
O APUCATIVOS 

Legalizar 

14 Resolución 
Promoción 
sistema 

la Se legaliza la Resolución de Promoción en el oficlna Salarial y de sistema SARA. 
en e'l Si no es correcta ta información se devuelve el Prestaeion a'l O quien lha,ga 

sus veces en la Sede. 

Fundomrio 
responsable de la 
actividad 

Resolución 
Promoción 
legaHzada 

Sistema de 
de Información del 

iíale,nto 
Hum,ano 
SARA. documento a la Fac11lta!l pa,ra su correcdón. 

15 

La Oficina de Personal o dependencia que haga 
Elaborar el Acta de sus veces en la Sede elabora el Acta, de Posesión 
Posesión. y le informa al docente que debe acercarse para 

firmarla. 

Oficina de Personal o Fundomrio 
dependencia que lha,ga encargado de la Acta, de posesión 
sus veces en la Sede actividad 

Sistema de 
lnform,ación del 
iíalento 
Humano 
SARA. 

Firmar Acta 
16 Posesión 

El docente y el Jefe de ta Oficina de Personal o 
dependencia que haga sus veces en lla, Sede, 

de firman Acta de Posesión. 
El docente debe manifestar que no se encuentra 
incurso en causal de iinha'biHdad para 
desempeñar cargo ¡púMico. Formaro Ley 4•. 

Oficina de Personal o 
dependencia que lha,ga 
sus veces en la Sede 

Fundomrio 
encargado de la 
actividad 
Docente 
promocionado .. 

Ana, de poseslón 
firmada. 

Fmmaro Ley 4a 

N/A 

Legalizar et Acta de 
1 7 Posesión en e'l 

sistema. 

Se legaliza el Acta de Posesión en el sistema ofidna Sal.anal Y 
Prestaclonal o quien lha,ga 

SARA. sus veres en la Sede. 

Fundomrio 
responsable de la 
actividad 

Acta, de Posesión 
lega�izada 

Sistema de 
Información det 
iíale,nto 
Hum,ano 
SARA. 

18 Archivar los actos 
adminrcstJrativos 

La dependencia responsable archiva los anos 
adminrstJrativos era la historia laboral !lel 
docente, de acuerdo con la Tabla de Retención 
Documenta'[ y el proced imiento de Organización 
de Archivos de Gestión. 

Archivo de Personal. 
Fundonario 

responsabie de ta 
actívidad 

Resolución de 
Promoción y 

Acta de 
Posesión 

N/A 
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Anexo 18: Procedimiento Atención a recursos de reposición de docentes por asignación y 
reconocimiento de puntaje 

GESTIO'N DEL I ALENIIO IHUMAN:O 

PROCEOIMIENfO:l�ROCHl:IMIIEINTO: AlEINCIÓ:N A RECURSOS DE RESPOSICIÓN DE DOCEN11ES IPOR 
ASIGNACIÓN Y RECO:NOCIMIIE1NTO OE P!IJNTAJE 

Código: U-f?R-OS.007.010 

Versión:00 

PROCESO: I SUBPROCESO: 
G'ESTION DEL TA!L!EN'JO HUMANO 
1. INFORMACIÚN GENERAL DEL PROCEDIMIENliO 

OBJIEililliVO: Dar atención a los recussos de reposkión de docentes por asignadén y ,reconooim,¡ento lile puneaíe por títulos oerrespaadíentes a estudios 
universitarios la catel!:orl:a dentro del escalafón docente la exoerjencia calificada, v l[a oroductividad académica. 

A!ILCANICE: Aplica en la etapa de vinculación y trayectoria de personal docente en too as las Sedes lile la UniverSJidad, paira el personal académico pertenedente a 
la carrera profesoral o en periodo de prueba, lnida con la recepción de la reclamación y finaliizadón la comunka.ción de la ,ratificación de la decisión inida'l o la 
asig¡nación y reconochnlento de punraje, de acuerdo con lo dispuesto por el Cornité Interno de As,igudón y Reconocimiento de IPuintaje. 

D:EFINl,CIO:NES: 
CIARP: Comité !Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje. 
El Comité íntemo de Asignación y Reconodrnie,nto de li>uintaje es el órgano creado por la ll!Jlnivers¡dal't Nadom'l de Colombia, de acuerdo con 1\0 oo nternplado en 
el arnculo 25 del Decreto 12:79 de 2002, para el efecto de la asignaoión y reconocimiento de bonificaciones, de puntos sala�iales por tftulos, categorías, 
experiencia calificada, cargos acadéraioe-adminlstratisos y desempeño en docencia, y el reconodrnlento de los puntos salariaies asi,gnaoos a ta producción 
académica por los pares externos. 
DN PAA, Dirección 11111 adema! lile Personal Académico y Administrativo 
DN PAC: División N aclonaí de Persnaal Académico 
SA:RA, Sistema Integrado del Talento Humano 
Concurso profesorat: modalidad de selección de personal ,que den e como objeto garantizar el ingreso y ascenso de empleados idóneos en ta planta de personal 
docenrte de ta Univers[dad con base en el mérito, meoianlje un sistema que permita la panioi,p,aC!ión democrática, en igtJJa'ldad de oportunidades, de todos los 
candidatos que demuestren poseer l[os requisitos par.31 desempeñar l[os empleos, 
Personal acadérnlco, esta conformado por profesores unlversharios de carrera, según categorfas y dedicaclones que se regulan en el !Estatuto de personal 
académico de la Unive,rsioad Nlaoional de Colombia vpor,persona'l académico no pertenedente a carrera profesional univerSJitaria en las modalidades estaoleddas 
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en dkho estatuto. 
Prnno salarial, unidad ele valor expresada en pesos que representa la rernuneradéa en el marco del régimen salarial y prestadonai para los decentes de hs 
universidades estatales. 
Bcmificadón, reconocimiento monetario no salarial, que se reconocen por una sola vez, correspondieme a activ:idades específicas de productividad académica y 
110 contemplan pagos genéricos indiscriminados, de acuerdo con estipulado en el Decreto 1279 de 2:0ll2 p,ara los decentes de las unílversr.dades estatales. 

DOCUMENITOS DE REFERENICIA: 

Aruerdo 1123 de 20B expedido por el Consejo Superior Ur1iversitario, Estatuto d!e !Personal Académko de La IIJll11iversidad Nacional de Colombia. 
Aar.erdo 072 de 2013 expedido por el Consejo Superior Universita rio, "Por eil cual se regla mentan los Concursos P.rofesorales, para la proviistón de cargos en la Carrera 
Profesoral 'l!ll'r1iversitaria. 
Aruerdo 55 de 2012 del Consejo Académico, "Por elcual se reglamentan tasequivaiendas de tirulos de posgraao en aígunas áreas del coneclmíento, para tes docentes 
que ingresan a La 11J111iversidad" 
Decreto 1279, 2002, Presidencia de La Repl'lblka, "Por el rnal se estableceei ,régimen salarial y prestadonal de los docentes de fas Universidades !Estatales". 
Acuerdo 005 de 2003 expedido ¡poi" el Consejo Superior Universitario, •por el c11a,I se conforma el Comité Interno de Asignación y Reconodmrento de l1'11nlt3je de la 
Universrdad Nadom'l d!e Colombia". 
Ac:u.erdo 052 de 2006 expedido por el Consejo Superior Universirta rfo, "Por el oua'l se mod iffica parcialmente el Acuerdo 005 de 2003 del. Conse]o S11perílor Un ivelf5irario". 
Aruerdo IJ23 de 2008 del Consejo Superior Unír.rersitario, "Por el rual se modifica el Aruerdo 011 de 2003, relacionado con la 1eglame11tació11 della aplícadén del 
Decreto 12 79 de 2002, que establece el régimen sala rial y prestaclonal de los docentes de Las '!Jlniversidades 1Estllt3'les" 
Aruerdo IJOI, de 2ml1 del Consejo Superior Ur1iversitario, "Por el cual se derogan los artíru!os n, U, 13, 14 y 1 5 del Acuerdo 02:3 de 2008 del Consejo Superior 
Universirtarro" 
Aruerdo071 de 20112 del Consejo S11peniorllJll11iversitario, '11',or el cual se modifica parcialmente el Arnerd!o023 de 2008 del Consejo Superior Universitario· 
Resoludones Espedfficas de convocatoria a concurso profesoral, 

•Guía para la rea lizadón de concu rsos de personal aca démko, 
Guía para aspirantes Conrurso, Profesora'!. 
Normograma (U-NG 008.007) en el ap;11rndo d!e Personal Académko, 

CONDICIONES GENIERALES: 

Los recarsos de reposlclón también pueden ll�gar al CIARP mediante activacic:mes de redarnadén a través de SARA (aplícaclón web). 
La competencia ¡p,:ua dar inforrnadón a los docentes sobre el resultado de la atención a s11 recurso de reposición es exclusiva de ta secretada técnica o presidencia 
delCIARP. 
La seoretir,ía técnica del CIIJ\IRII' Cse!lÚíl Acuerdo 52 de2006 del CSU) es eierdda oor el Diremor !Nacional de Personal o a111ílen halla sus veces (Diirectar(al Naoiona'l 

de ll',ersor1al Académico y AdminrslJrativo) y, pina el oumplimiento de sus funciones, se apoya en ta 1revlsión y gestión de solicitudes realizada por los funcionarios 
de la División Naoional de !Personal Académko. 
Este procedimiento no contempla los recursos de apelacíén. ya que la normativldad mencionada en los actos administratíivos que reglamentan La aslgnacíén de 
puntaje (i,rer documentos de referencia) no se plantea recurso alguno, posrerlor al recurso de apeladén. 

2. INFORMACIÚN E5PiECÍFICADEL PllOCEDIMIIENITO 
ID ACTIVIDAD D ESC llJIPCIÓN RESPONSABLE REGIISTR!OS SISTEMAS DE 

D EPEN DENICIA o Cll!llGO Y/O IN FORMA:C IÓ 
UNIDAD DE GESTIÓN PI.JI ESTO DE N 

T11lABMO 
1 Si el docente no está de acuerdo con 

el punta je asigi;iado, radica un reourso Oficio o de reposición vi'a SARA {aplicadór1 SARA Interponer el reourso de Dependeacia a ta que solkítud en SARA 
reposición web), o a través de oficio físico, o pertenezca el docente Docente (aplicaoión web) (aplicaoión 

electrónico (correo, y web) 
compun_nal@unal.edu.co), con el seportes 

respetivo argumento de su recta mo, 
2 De acuerdo con lo expuesto en el 

recurso de reposición se procede a 
gestlonsr ta sotkínrd, y a obtener 
soportes y argumentos del ¡proceso Divisiór1 Nacior1a,l de Oficio o Eva�uar e'l recurso de inida'l ele asr,gnadón de ¡puntaje. Si Personal Académko Jefe ele oiiiciraa y sotldtud SARA en 

reposición y tomar requiere solo una respuesta (grupo de apoyo a la funcionario, según (aplicaoión web) N/A 
decisión paira atenderlo aclarare ri.a sobre la dedslén del secretaria técnica del cosrespoada y 

CIARIP, se contínüa oon la actividad CIARP) soportes 

No. 7; si requiere consulta a'l 
representante de área del CIARP, se 
conti111ia con actividad Nto. 3 

3 Se consulta al representante del área Divisiór1 Nacior1a1l de Oficio o Consuítar al correspondfente según el recurso, de Personal Académko Representa nte de soliwd en SARA 
representante del CIARP reposición. El representante prop1me (grupo de apoyo a la 

área del CIARP (aplicaoión web) N/A 
del área correspond leate 11n concepto para tlevarlo a la secretaria técnica del y 

plenaria del ül!A!lll'. CIARP) seportes 

4! Preparar concepto para El [efe oficina redacta el concepto Divisiór1 Nacior1a,l de Jefe de oficina P,royecdór1 de oficio o N/A 
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vallidarlo en la sesióa de para ratificar la decisión del (IARP o Personal Académico 
CIARIP asr,g11ar los puntos correspondientes, (grupo de apoyo a la 

con base en las lndícadones del secretada térnica del 
representante de área, para ser CIARP) 
considerado en la pienaría del OIIARiP. 
Se e11via a pre-acta (aplicadón SARA 
cliente-servidor, puntaje) en el caso 
de recursos de reposición radkados a 
través de SARA (aplicaoión web) o se 
proyecta oficio ¡para solicitudes ¡por 
correo elecrró11ico, o carta. 

5 Se lleva a cabo La sesién del OIIA!llP, de 

respuesta en SARA 
(diente-servidor, pre- 
acta) 

lJleva r a cabo la sesión 
delCIARP 

acuerdo con el ero nog¡rama de 
reu niones preetameme establecido, 
para decidir sobre los conceptos 
propuestos corno respuesta a los 
rerursos de reposición presentados. 

Comité de A!>ignadón y Miembros 
Reco11ocirnienrto de CIARP 
P,untaje CIARP 

del N/A N/A 

6 

Generar acta y proyectar 
Resolución de 
asig11aoión y 
reeonodmiento de 
puntaje 

Se genera el acta de la sesión del 
CIARIP y se proyecta la resolución 
mediante la cual se establece la 
asr,g11aoión y reconocimiento de 
puntaje Olleso�uoión de la 
Vice,rrectoría Académica, firmada ¡por 
el presidente del CIARP), de acuerdo 
con el acta v según aplique, 

Comité de A!>ignadón y Miembros del Acta de Comité Recmmcirnienrto de 
CIARP y equipo de Pir,oyecto de P,untaje CIARP y Divi!>ión 

Naciona'l de Personal trabajo de la resolu:d611 de N/A 
Académiro (grupo de Divisi611 Nacional asignaoión y 

de Persona] reconocí rn ie,nto de a,poyo a la secreta ri.a 
Académiro puntaje técnica del (ll!A!RP) 

7 

Responder al decente 
con la adaracién, o con 
la dedslén del CIARP y 
respectivo argumentos 

El jefe de oficina, proyecta respuesta 
a'l docente con los argumentos 
correspondientes, o se escribe la 
1101iiflca.ció11 a través de SARA 
(aiplicaoión dliente-servidor), con 
visto bueno del jefe de la Divisi611, y 
finaliza con esta actividad el 
procedimiento, 

Divisi611 Nacional de Presidente o 
Personal Académico secretaria, técnica 
(grupo de apo,yo a la del CIARP 
secretaria térnica del Jefe de Dwisión 
CIARP) Jefe de ofici na 

Oficio o respuesta en 
SARA (apllcaclén 
eljente-servider) 

SARA 
(a,plicación 
cliente- 
servidor) 

EII.ABORÓ Diana Cristina Ramírez Martínez REVISÓ Ma�lon Hurnbertn Rojas l!..u11a A!PROBÓ Alba Esther Villamil Ocarnpo 

Jefe de Oficina Jefe DMsión Nacional de Perso11al Direcrora Naoiona'l de Persnaal CARGO CA'llGO Acad!émiro CA!llGO Académiro y Administr.iliivo 

FECHA Junio de 2016 FECHA Junio de 2016 FECHA Junio de 2016 
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Anexo 19: Procedimiento Asignación de puntaje por evaluación hoja de vida y ganadores de concurso 
profesoral 

Códi1go, Ul-PR008.007 :O 1 i1 
Versión:00 

PROCEDIMIIENTO:ASIGNtACION DE PUNTAJE POR EVALUACIÓN HOJA DE VIDA DE ELEGIIBlES Y 
GANlAIJORES DE CONCURSO PROF:ESOGL 

l. INFORMACIÓN GENE,RAL DEL PROCEDIMIENTO 

OBJEií1l1VO: A5ig¡nar punuje por evaluadén hoja de vída de elegibles y ganadores de concurso profesoral para su remuneración inicial. 

ALCJ\!NCE: Aplica para la etapa de vinculacli,ón die persona'[ docente a la carrera profesora! en todas las Sedes die la UniverSJidad. lllnicia con la recepción de 
las hojas de vida de los eleg¡i bles y ganadores die coacarso profesoral, y fina liza con la asignación y ,reconocim,iento die puntaje para catcola r la remaneraclén 
inicial del docente a vincul.ar. 
DEFI Nll:clO'N ES� 
CIARP: Comité lntemo de Asignación y IReoo nedraienro de Puntaje. 
El C.omité Interno de Asignación y Recon,odmiento de Puntaje es el órgano creado por la Universidad Nlacional de Colombia, de a.cuerdo con to contemplado 
en el ardculo 25 del Decreto 1279 de 2.002, para el efecto die la asignación y reconocimiento de bonificaciones, de puntos salaríales por títalos, ,categorias, 
experienda calificada, cargos académko-administr.nivos y desempeño en docenda, y el ,reconocimiento de los puntos salariales aSJig¡nados a la producción 
académica ¡por los pares externos. 
DNPAk Dirección lNadonal de Personal Académico y A.dministntivo 
DNPAC: División lNadonal de IPeirsonal Académico 
SJ\!RA: Sistema lllntegrado del Taleate Humano 
Concurso profesora], modalldad de selecdén de-personal que tlenecomeobjetogasanrlzar et ingreso y ascenso de empleados idéneosea ta planta de personal 
docente de b Unive,rsidad con base en el mérito, mediante un sistema que permita ta participación democratica, en igualdad de oportanidades, de todos los 
candidatos que demuestren poseer tos requisltes para desempeñar tos empleos. 
Personal académico.: está cenfermado por profesores univeirsitarios de carrera, según categortas y dedicaciones que se regulan en el Estatuto de personal 
acadérnko de la ll!Jlniversidad Nacional de Colombia y por personal académico no perteneciente a carrera profesional universitaria en las rnodaildades 
establecídas en die!ho estatuto. 
Punto salarial: unidad de valor expresada en pesos que representa la remuneradéa en el marco del ,régimen salarial y prestadonal para los dcoeates de las 
univeirsidades estatales. 
DOOIJl'MENITOS DE REIIF:ERENCIA: 
Persona'[ Aca.démico1 
Aruerdo 1123 de 2(HI 3 expedido por el Consejo Superior Universitario, Estatutn de !Personal Académico de la Universidad Nadonal de Colombia. 
Aruerdo 072. de 20B exoedido por el Consejo Superior Uniiversitario "Por el cual se r�lamentan los Concursos IPmfesora�s, para la provisión de careos en la 

Carrera Profesoral 'lll'niversitaria. 
Aruerdo 55 de 20112 del Consejo Académico, "Poc el cual se reglamentan las equlvaíendas de mulos de pos�rado en algunas areas del cenedmleato, para tes 
docentes que ingresan a la Universidad" 
Decreto 12 79, 2002, P,residenda de la Rep@lka, "Por el cual se esrablece ,el ,régimen salarial y prestadonat de tos docentes de fas Universidades Estatales". 
Aruerdo 005 de 2003 expedido por ,el Consejo Superior Universitario, "Por el cual se conforma el Comité Interno de Asignación y Reconocimierato de IPuntaje de la 
Universidad Nacima'l de Colombia". 
Arnerdo 052 de 2006 ex¡pedido ¡por el Consejo Superioc Univeirsitarlo, "Por el cual se modifica pardaimente el Arnerdo 005 de 2003 del Consejo Superior 
Universirtario". 
Aarerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Untiversitario, "Por el cual se modifica el Acuerdo 011 de 2003, relacionado con la regíamentadén de ta apl!icaoión del 
Decreto 12 79 de 2002, que estabíeoe el rég¡imen sata rial y prestadnnal de los docentes de las l'Jlniv=idades 1Esttt3'les" 
Arnerdo 004 de 1011 del Consejo Superior Universirtario, "Por el oual se derogan los ani'culos 111, 12, 13, 14 y 15 del A.ouerdo 023 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario" 
Arnerdo 071 de 20112 del Coasejo Superior ll!Jlniversitario, '1Por el. cual se modifica pardalraeere el Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario· 
Resoluciones Espeoíficas de cenvocateria a ooncarso profesoral, 
Gula para la realizad:ón deconcurses.de personal académico, 
Gula para aspirantes Concurso Profesora'!. 

(U-NG.0.8.007) en el apartado de Personal Académico. 
CONIIDIOl:ONES GEN EIMIJES: 
La oorapetenda para dar iinformadón a los dcoeates sobre el resukado de la evaluadén de su hoja de vida es e:xdusiva de la secreta ría técnica o presidenda 
delCIARP. 
La secretar,ía técnica del CIARP (seglira Acuerdo 52: de2006 del CSU) es ejercida por el Director Nacional de !Personal o quien haga sus veces (Director(a) 
Naoiona'l de Personal Académico y Ad ministraliivo) y, p,ara el cumplimiento die sus fuaclones, se a,poya en la revisión y ges!iión de setidtades realizada por los 
fuinoionarfos de la División IN acional de Personal Académico, 
El proceso de ta evaluadén de títulos, productividad académica y experiencia en las hojas de vlda se apoya della norma!iividad vigente. 
Los documentos soporte de la hoja de vida que se evalúan en este proced i m lento se restringe a tos enrtregados en los plazos establecidos en cada u no de los 
concursos profesorales. 
La asi1m1adón II reconooimie,nto de punrale a través de este precedirnlenro solo anlka para los docentes ciue ínaresan a la carrera decente, 

2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDl'MIIENITO 
RESPONSABLE 
D EPEN DENICIA. O I CA.llGO Y/O SISITEMAS DE 

ID ACTIVIDAD D ESC l!JIPCIÓN REGIISTROS IN FORMAC l:ONI o UNIDAD DE PUESTO DE APLICATIVOS GESTIO N TRABA.J'O 
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2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PllOCEDIMIIENITO 

1. 

Informar elegibles y 
ganadores del 
concurso, profesoral, 
y enviar La hoja de 
vida ron soportes. 

Las instancias responsables de los 
concursos profesorales informan a La 
División Nadonal. de Personal 
Académico los elegíbíes y ganadores 
junto con La cotrespondieate hoja de v¡da 
v los soportes. 

Farultades e 
lnstíitutos que 
coordinen e'l 
respectivo 

•COIIClllf"!SO, 
profesoral 

Secretarlo{a) de Oíido 
Farnlud o 

de Hojas de vida 
�:�:�(a) So1portes 

N/A 

2 
Recibir la 
documentadón de 
la hoja de vida 

Se recibe La i11fonmadón de hoja de vlda y 
soportes. 

Di11isi611 Naoion a'l 
de Personal 
Académico {grupo 
de apoyo a la 
secretaria récn ¡ca 
delCIARP), 

Fu11donario 
asignado, 

Hojas de vida 
So1portes 

N/A 

N/A Hojas de vida 
S0¡portes 

Fu11donario 
asi,gnado, 

Divisi611 Naoíon a'l 
de Person a'l 
Académico {grupo 
de apoyo a la 
secretaria récnka 
delCIARP), 

si 
i11fonmaoióm 
soporues 
requiere 

Envi.,H correo al Se revisan los soportes en relación coa 
docente solicit:.ando los requlsjtos asodadcs a ta convocatoria 

O y,, si a,án so11 vlge,nres los plazos de los 

se términos de referencia, se envía correo al 
docente en caso, l!lllle se relijllliera 
i11fonmaoion o seoortes adldonales, 

3 

4 
Crear Las hojas de Creación de La Hoja de Vid.a e11 el Sistema 
V:ida SA!lllA S.A!M (apíicadén web} y el registro de 
(a1plicaoión web) cada u no de les productos. asociados. 

Divisi611 Naoíon a'l 
de Person a'l 
Académico ,(grupo 
de a1poyo a la 
secretaria técnica 
delCIARP 

Fu11donario 
asr,gnado, 

Hojas de vida 
en SARA SARA (aplkaci611 
(aplicaoión web), 
web), 

5 

Asignar ita actlrVidad 
de evaluadén de ta 
hoja de vid a a 
funoionarr.o para su 
reviisión 

De acuerdo con el n ámern de hojas de 
vlda .a revisar, el jefe de La División asr,gna 
a los fu11donarios la ,reviis¡ón de La 
determinada hoja de 111.d.a 

Divisi611 Naoíon a'l 
de Person a'l 
Académico ,(grupo 
de apoyo a la 
secretaria 1:érn¡ca 
delCIARP), 

Jefe de Diwisión Hojas de vida 
Sqport,es 

N/A 

6 

Verificar ta 
Información y 
soportes registrados 
e11 SA!M ffilrro de 

Se 11,erifican los datos brindados por los División Naoíon a'l 
soportes adj11nrto!> .a La hoja de vida de] de Personal 
dooenre. Si la info:rmadón está correcta y Académico {grupo 
comm,�eta el proceso ce íltii nÚ!a ron La de a1x:1110 a la 

Fu11donario 
.isi;g11ado, 

Hojas de vida 
So1port,es 

SARA (aplkaci611 
web) 
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2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIIMIIENITO 
1revr1oión) acrtJividad No. 7, de lo contrario: :.1 está secreraeia técnica 

dentro de los plazos de ta convocatoria del CIARP), 
se realiza la actividad Nlo. 3, sino está 
dentro de tos plazos se rea liza la 
actividad IN o. 11 

7 

8 

9 

Ana'lizar la hoja de 
vlda, y criterles de 
títulos,. preducclén 
académica y 
experíenda para la 
as1g11aoión de 
puntaje 

Ce,nerar reporte 

ReaUzar ajUiStes en 
el SARA (aplicadón 
web) 

Se analizan los soportes asedados c.011 la 
hoja de vida en relaciéa co11 llos CJFiterios. 
para ditulos, producclén académica y 
experíenda. 

Se genera el reporte desde SARA 
(aplic.adon dienrte-se,rvidor, 
fW.QÚ!::��gr) y se revisa la información. 
Si se requieren ajustes en el. Sistema se 
pasa a actividad! Nio. 9, de lo contrario, se 
rnntimia con la act1iVidad No. 1 O 

En caso de ser necesario, se realízaa 
ajustes a los datos ingresados en SARA 
(aplic.aoion web). 

Divisi6n Nadonal 
de· Person a'l 
Académico (gru ¡,,o 
de a¡,,oyo a 1:a 
secrerasia técnica 
delCIARP} 

División Naoiona'l 
de Person a'l 
Académico (,gru ¡,,o 
de a¡,,oyo a la 
secretaria récn ica 
delCIARP 
División Naoioni!l'l 
de Person a'l 
Académico (,gru ¡,,o 
de a¡,,oyo a 1:a 
secretaria récn ica 
delCIARP), 

Fu11donario Hojas de 11ida SARA (apLicació11 
asr,g11ado S0¡portes web) 

Re¡,,orte 

Fu11donario desde SARA SARA (aplicación 

asr,g11ado (ap'lic.aoión cliente-servidor, 
cliente- repcrtador) 
servidor), 

Fundonario Hojas de 11ida SARA (aplicación 
asr,g11ado Soportes web) 

10 

Estimar pumtaje y 
categona docente 
de arueird!o con la 
anrraatívidad 
vlgente 

De aeuerdo con lo establecido en la 
nnrraatividad, se estima el p:tmtaj,e para 
los títulos, producción académica y 
eXiperie,noia validada, y la categoriía 
docente correspondientes, 

Divisi6n Naoiona'l 
de Persona'l 
Académico (,gru ¡,,o 
de a¡,,oyo a la 
secretaria récn ica 
delCIARP} 

Fundcmario 
as1,g11ado 

Hojas de 11ida 
Soportes 

SARA (aplícadéa 
cljente-servidcr) 

11 

Envi.ar a� con Se envía infonnació11 con la estimad6n División Naoiona'l 
resultados y de pu1111:aje a la P.ITTm (aplicación SARA de Personi!!l Funcioniario 
comunicar a cljente-servieor, puntaje) y se comunica Académico (,gru¡,,o asr,g11ad!o 
renresentante de a'l representante de área. de a1X1110 a la 

f@.m 
Re¡,,orte SARA (apLicación 
desde SARA diente-servidor} 
(al>'licaoión 

2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIIMIIENITO 
�rea secretaria técn ka 

delCIARP} 
cliente- 
servtder) 

12 
Revisar resultados Los representantes de área 1revíiSa11 la 
de valoración de i11formaoión, y 1,1erifican 1.a revisión de los 

soportes de la hoja de vida, paira ser 
pumale y categorlOa vailldado en el CIARIP. 

División Nao1on a'l 
de Person a'l 
Académico (:grn ¡,,o 
de a¡,,oyo a la 
secretaria récn lea 
delCIARP} 

Representante 
de área N/A N/A 

13 tlevar a cabo ta 
sesión del ·(IARP 

Se Heva a cabo, de acuerdo con el Comité de 
cronograma de reuniones previamente Asig¡nad611 y 
establecido, la sesién ple11aria del CIARP Reconocimienrto 
para deddlr sobre las soildmdes de IPuntaje Cll!A!litJP 
presentadas, 

Miembros 
CIARP 

del N/A N/A 

Not1fka1r a tes 
docentes y a las 
i11sta11dacS 
pertinentes pa� 
efectos. salariales 
seJ¡Ú n a¡,Uque 

O SARA (apl.icació11 
clr.ente-servid,or) 

Acta de 
Comité N/A P,royecto de 
resoluci611 

Oficio 
correo 
electró11ko 

Jefe de División 
F1mcionario 
asrg11ado 

Divisi6n Nao1on a'l 
de Persona'l 
Académico 

CIARP y l[)rrvlswn Miembros del 
Naoiona'l de CIARP y equipo 
Pers.onal de tirabajo de la 
Académico (gru ¡,,o Divisió11 
de a¡,,oyo a la Naoiona'l de 
secretaria técn ica Person1al 
del CIARP) Académico 

Se notifica al docente el puntaje 
asr,g11ado para sJLJ ingreso. Si el docente 
está de acuerdo, finafüa el 
pmcedimienrto, de lo contrario se lleva a 
csbo el P,rocedimienro de artendó11 
recursos de reposición ll!J-PR-08.007 .01 O 

y Se genera el acta de la sesión del Ol!A!!tiP y 
de se proyecta la resolución media 111:e la 

cuai se estal,lece la asr,g11adón y di! reconocimiento de puntaje, de acuerde 
,con el acta. 

Generar acta 
pr,oyectar 
Resolución 
asi,g11aoión 
reeonodrnleoto 
pumale 

15 

14 
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Anexo 20: Procedimiento Evaluación de pares de la productividad académica sujeta a asignación de 
punta je 

Código: U-PR-08.007 .O 12 

VelíSión:00 

PROOEDIMIENTO:'EVAl!.UAOIÓN DE PARES DE LA PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA SUJETA A 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

1. IINFORMACIONI GENERAL DEL PROCEDIIMIENTO 

OIUETIIVO: Evaluar la productividad académica de los docentes sujeta a punta Je y asignar el puntaje rnrresponclliente. 

ALCANCE: Aplica para la etapa de trayectoria de personal docente en todas las Sedes de la, Un Lversi:dad. Inicia rnn La recepción d'e los pr : lucros académicos 
a evaluar, y fim1Liza con la asignación y reconocimiento de p1mtraje en, caso que aplique. 
DEFlNllOIONES: 
ClARP: Comité lntemo de Asignación y IReconocimiento de IPuntaje. 
El Comité Interino de Asignación y Reconocimiento de Pu maje es el órgano creado por la Universidad! Nacional de Colorn'l:Jia, de acuerdo rnn lo contemplado 
en, el amrnlo 25 del Decreto 1279 de 200,2., para el efecto de la asignación y reconoclmiento de bonificaciones, de puntos salariales ¡por títulos, categorías, 
experlenda calificada, cargos académlco-admlntstratlvos y desempeño en docencia, y el reconocimiento de los puntos salariales asignados a la producción 
académica por los pares externos. 
DNPAA: Direcdón Nacional de Personal Académico y Administrativo 
DNPAC: División, Nacional de Personal Académico 
SARA: Sistema llntegraclo del Talento Humano 
Personal académico: está rnnfom,ado por profesores universitarios de carrera, según categorías y declliraciones que se regulan en el Estatuto de personal 
académico de la UnivelíSidad Nacional de Colombia y por personal académico no perteneci:ente a carrera profesional universitarie e11 las modalidades 

,esrablecidas en dicho estatuto. 
Punto salarial: unidad de valor expresada e11 pesos que representa la, remuneración en el mareo del régimen salarial y prestaclonel para los docentes de las 
un i,versi dades estatales. 
Par evaluador: es el semejante al autor, reconocido ¡por los miembros de la comunidad como uno de los suyos, el cm1'l tiene lla autoridad de emitir unjuido 
sobre la calidad del documento revlsado, 
DOCUMUHOS DE !REFERENCIA: 
Personal Acac:lém irn: 
Acuerdo 123 de :mi 3 expedido por el Consejo Superior UnivelíSitario, Estatuto de Personal Académico della l!Jniversid�d Naciona'l de Colombia. 
Acuerdo 072 de 2013 expedido por el Consejo St1perior Urniversitarío, "Por el. cual se reglamentan los Concursos Profesorales, para la provisión de cargos 
en, la Carrera Profesora! Universitaria. 
Acuerdo �5 de :m12 del Consejo Académico, "Por el cual se reglernentan las equivalendas de ntulos de posgrado en algunas áreas del conocimíento, para 
los docentes que ingresan a la Uníversidad" 
Derrem 1279, 2002, Presidenoi1a de la Repúl>lirn, "Por el cual se establece el régimen salarial y prestadonal de los docentes de las Universidades 
i:::statalesu. 
Acuerdo 005 de 2{)03 expedido por el Consejo Superior Universitario, "Por ei! cual se conforma el Comité Interno de Asi1gnaoión y IReconocimiemo de 
Puntaje de la Universidad Naciona'l de Colombia", 
Acuerdo 052 de 2006 expedido por el. Consejo Superior Universita�io, "Por el cual se modifica parcia�mmte el Arnemo 00� de 2003 del Consejo Superior 
Un ¡versita no •. 
Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior UniiVersitarío, "Por el rna'! se modirfica el Acuerdo 01! 1 de 2003, relacionado con la reglamentación de la 
aplicación del Decreto 1279 de 2002, que establece el régimen salarial y prestacional de los docentes de las Universidades Estatales" 
Acuerdo 004 de 2011 del Consejo Superior Universitario, "Por el. rnal se derogan fos artículos 1 il, 12, 13, 14 y 1 S: del. Amerdo 023 de 2008 del Consej:o 
Superior Uníversitario"' 
Acuerdo 071 de �012 del Consejo Suneríor Universirarii:o, "Por el cual se modifica parcialmente el Aauerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario" 
Resoluciones !Específicas de convocstorla a concurso projesoral, 
Guía para la rea'Li!Zadón de eoncarsos de personal académico. 
Guía para aspira mes Concurso Profesora[. 
Nor,mogram� (UI-NG.08.007) en el apartado ds Personal Acadérnloo, 
CONIDlClONIES GIENE RALES: 
La rnmpetenaia, para dar información a los docentes sobre el resultado de la, evaluación della productsadad académks es exduiSii,va de la, secretaría térnica o 
presídenca del OIARP. 
La secretarla técnica del ClARP {según Aauerdo �2 de2006 del CSl!J) es ejer-oida por el Director Nacional de Personal o qure11 haga sus veo�s {Direotor(a) 
Nadona'I de Personal Académico y Adminístrativo} y, para el rnmplimienito de sus fun:ciones, se apoya en la revisión y gestión, de solicitudes realizada por 
los fondonarios de la División Nacional de Personal Académico. 
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i erentes a revistas in exa as u orno oga as por Coldenclas, premios y patentes : e 

2. IINFORMACIONI ESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONISABLE SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENIDENCIA O CARGO Y/O REGISTROS INFORMACION o UNIDAD DE PUESTO DE APLICATIVOS GESTION TRABAJO 

Si !a solicirtud de ¡l!)Ulilltaje requi:ere División Nadonal Solicitud Recibir productos a de Petsonal en 
evaluar y presentar evaluación por pares, el funclonarlo Académico {grupo Funoíonario SARA SARA (aplicación 1. encargado de revisar lla solicitud los (aplicación al representante de recibe y los presenta al representante del de apoyo a la encargado web) web) 
área del CIARP secretaria térnica CIARP del área correspondiente. delCIARP) Soportes 

CIARP y División 
El representante de área propone los Nacional de Solicitud en 

Recibir pares rnn el apoyo de las bases de datos Personal CIARPy SARA SARA (aplicación 2 soportes y de acuerdo la nornmatividadl, los Académico (grupo Funoionario (aplicación seleccionar pares ron web) cuales son validados en la sesión del de apoyo a !a encargado web) 
CIARP. sea etaria térnica Soportes 

delCIARP) 
División Nadonal 

Se envfa solicitud de evaluación. Si el par de Personal 

3 Enviar invitaciones a acepta, se continua, 0011 actividad No. S; Académico (grupo Funcionario Oñdo (correo 
N/A pares de lo rnmrarii:o, se rnntin üa con aaividad de apoyo a la encargado el.ectróni eo) 

No.4 seor etaria térnica 
delCIARP) 

2. IINFORMACION ESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
División Nadonal 

Con el apoyo de las bases de datos de de Personal 
4 Hacer otra búsqueda acuerdo eon la nonnatlvldad, se realiza Académico (grupo Funoionario N/A N/A y selección de pares otra búsqueda y selección de par y se de apoyo a lfa encargado 

oominúa co111 la actividad No. 3 secretaria técnica 
delCIARP) 

Otido o 
correo 
electróním 

Se envía al par evaluador el producto Divisíón Naoional Formatos de 
Enviar soportes del académioo a,eva'!uar (anónimo) junto ron de !Personal evaluadón de 

s producto a evaluiar a el formato de evaluación, lla fi:cha de Académico (grupo Funoionario pares según N/A los pares pago y el formato de oreadón de terceros de apoyo a lh encargado el. producto a 
evaluadores (en caso que no exista en, el sistema sea etaria técnica evaluar 

Quipu). delCIARP) y de creadón 
de terceros 
(lJII-Fif- 
12.005.003) 

El evaluador recibe el producto Dependencia académico evaluar. Sí evalüa el o 
Redblr producto a unidad la 6 produao, se continúa eon la aenvídad a que Par evaluador NIA N/A académico a evaluar No. 7; de lo contrario, se· continua con pertenezca el par 

aaividad No. 4 evaluador 

Emregar la El evaluador entrega la evaluadón junito Formatos de 
con el formato ficha de ¡pago y el formato evaluación de evaluación y los Dependanda o 

documentes para el de creadén de terceros (en, caso que 1110 unidad a la que pares según 
7 reconocimiento exista en el sistema Quipu). En esta pertenezca el par Par evaluador el. producto N/A 

económico por esta aaividad el fundonarío encargado evaluador evaluado y 

labor eontmua con dos: conjuntos de de oreadón 
aaividade.s paralelas, Las cornprendldas de terceros 
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2. INFORMACIONI ESPECIIFICA DH PROCEDIMIENTO 
entre la IN!o. 8 y la No. ]11, y las (U-FT- 
comprendidas a partiir de la actividad lla 12.005.003) 
No. 12. 

División Nacío:nal 

El funcionario encargado de la gestión de de IPersoaal 

la eva't11ación ,revisa los Académico (grupo Funoi:o:n:ario 
Revisar dornmentos por pares de apoyo a la encargado 8 dooumentos para el pago y proyecta el Ofioio N/A par-a pago oficio (consecutlvo CAIP) ¡para firma del secretaria técnica Presidente del 

delCIAIRP CIARP preslderne del CIA!RP qui:en autoriza, Vicerrectmfa 
académica 
División Naoio:nal 
de IPerso:nal 

Se proyecta la resolución que autcnza el Académico {grupo 
Proye,aar la pago a Las evaluadores y se expide por de apoyo a la Funoi:o:n,ario Resolución 

9 resoludón para pago parte de la Gerencia Naciona'I Financiera secretaria técnica encargado que autor,irza, N/A 
a los evaluadores delCIAIRP) Gerente en pago y Admínisnadva Gerencia Naoío:nal 

Finanoiera y 
Admínistcrativa 
División Nacio:nal 
de IPerso:nal 

Proyectar ofüfo CAP Académico {grupo Funoi:onario diriiji:do a, la Se proyecta un oficio de constancia de de apoyo a la encargado Ofioi:o: 
10 tesorería, para ,el curnpllrníenro para La firma del secretaria técnica Presidente del constancia de N/A 

pago al eva't11ador y Vicerrector académico quien autoriza. delCIAIRP) CIARP cumplimíemo 
radirar para pago Gerencia Nacío:nal 

Finanoiera y 
Admínistcrativa 

H Notiíirnr a'I El funcionario en:car2ado notifica a'[ par División Naoio:nal Evaluador N/A N/A 

2. IINFORMACIONI ESPECIFICA DH PROCEDIMIENTO 
evaluador el trámite evaluador para que este ¡pendiente del de Personal Funoionario 
de pago ijÍro del reccnoclmíenro por su labor. Si Académico {grupo encargado 

no se hace el pago, se connnúa eon lla de apoyo a la 
actividad No. 1 O secretaria técnica 

delCIARIP') 
Recibir las División Naci:ooal Reporte evaluaciones de Persooal en y De acuerdo co1111 ILa norsnatlvidad vigente SARA 

12 estimar el pu maje el. llipo de producto, se estima el Académico (grupo Funoionario (aplícadón SARA (aplicación 
de acuerdo con La y de apoyo a lla asignado diente-servidor), 
normetlvidad puntaje a asignar. secretaria técnica diente- 

vigente del CIARIP') serv,ídm) 

Se envía información con la estimación 
Comunicar a de punraje a, La � (aplícación SARA División Naci:ooal representante de diente-servidor, pumaje) y se comunica de IPersooal Funoionario 
área al representante de área. Si el Académico (grupo asignado SARA (a,plicación 

13 oorrespond ieme y representante del área correspondlente, de la Representante � diente-servidor), 
enviar a � con Si el representante de área está de apoyo a de área cM secretaria técnica resultados acuerdo ron lla evaluación, se continúa del CIARIP') CIAIRP 
propuestos eon la actividad IN!o. 114; de lo co:ntrario, 

se continúa, con la activi:dad No. 4 
Se lleva a cabo, de acuerdo con el Comité de 

Llevar ca'bo la cronograma de reuniones previarnente Asignación Mi:embrns del 14 
a, 

estal:ileci:do, lla sesión ¡plenaria d1el OIARP y N/A N/A sesión d'el OIARP Reconocimiento CIARP para decidir sobre las solidtudes de Pt1ntaj:e CIAIRP presentadas, 
Generar acta y Se genera el acta de la sesión del CIARP y Comité de Mr,embros del Arta de proyectar se pmyecta la resoludén mediante ILa Asignación y CIARP y equipo Comí té 1� ResolU'ción de mal se esta'blece La asi@naoíón y Reconocimiento de trabajo de la Proyecto de N/A 
asignación y reconocimiento de ¡puntaje, de acuerdo de Puntaje CIARP División Nacional resohrdón reconocimiento de eon el. atta. y División de P,esrsonal 
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2. IINFORMACION ESPE:ClflCA DEt PROCEDIMIENTO 
puma Je Naciomi de Arndémim 

Persona! 
Académico (grupo 
de apoyo a l(a 
secretaria térnica 
delCIARP) 

Notiticar a, los Se notifica al docente el puntaje docentes y a, las asignado. Si el docente está de acuerdo, instancias División Naciolilal .!lefe de IDivisiión Ofic:Jo o 
16 pertinentes finaliza el precedsniento, de lo contrario de Personal Funcionario SARA (aplicación para lleva a, cabo el Procedimiento de correo diente-servidor) efectos salanales se Académico asignado elemónirn 

según como se atenáón a recursos de reposición U-P,R- 
apHque 08.007.010 

E!.ABORÚ Díana Cristina Ramírez Martínez REVISÓ Marlon Hurnberto Rojas Luna APROBÓ Alba Esther vmamil Ocampo 

CARGO �efe de oficina CARGO .!lefe de la División Naciomd dECARGO Dí reaora INladonal de Personal Académico 
Persona'[ Académic:.o y AdministrnlliiVo 

FECHA Agosto de 2016 FECHA Agosto de 2016 FEOHIA Agosto de 2016 
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Anexo 21: Procedimiento Asignación y reconocimiento de puntaje a docentes por bonificación 

Código: U-IPR-08;1)07 .01 3 

Versión:00 
PROCEDIMIEN'JO:ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DIE IPUN'JAJIE A DOCENTES POR 
80NIF,ICACIÓN 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

OBJIElHVO: Reconocer y asigna r punta Je de bonificaoión. 

A!LCANICE: Aplica para La etapa de trayectoria de personal docente en todas tas Sedes de la ili!Jniversr.dad. lllnida con ta solidtud de bonificadó n por parte del 
docente y fmaljza con la asignación y reconodmlento de puntale por bonílflcación. 
D EFI Nll:CIO:N ES: 
CIARP: Coraité lntemo de Asigílación y Reconooi miento de IPuntaje. 
El Comité mterno de Asiigílaoión y Reconod miento de Pontaje es el órgano creado por la Universidad Nlaoional de Colombia, de acuerdo con lo contemplado 
en el ardcullo 25 del Decreto 1279 de 2002, para el efecto de la asignadóíl y reconocimiento de bonificadones, de puntos salariales por títulos, calegorfas, 
experiencia calificada, cargos académico-administrativos y desempeño en docenda, y el recoaodrníeneo de los puntos salari.a'les asígnados a la producción 
académica por los pares externos. 
DN PAA D.i recdón Naoion a'l de IP.ersonal Académtco y Administrativo 
DNPAC:: DiviSJión Nlacional de Personal Académico 
SARA: Sistema lllntegrado del Talento Humano 
Person;il académico: está conformado por profesores universitarios de carrera, según categor,ías y dedicadones que se reg;ulan en el Estatuto de perso ílal 
académico de l[a lli!Jniversidad Nadonial de Colombia y por persona'! académico no perteneciente a carrera profesional universitaria en las modalidades 
estableddas en dicho estatuto, 
Pmno sal.arílal: u nlda d de valor expresad¡¡ en pesos que representa la remuneradéa en el mareo del irégimeíl sala ri;il y presta cional para los 1foCJentes de las 
universidades estatales. 
DOC:UMENllUS DE REFERfNICIA: 
Personal Académico, 
Aouerd!o 123 de 2013 expedido por el Consejo Superior UniYersitarr.o, ,Estatuto de Personal Académico de la Universidad Naoionail de Colombia. 
Aouerd!o 07 2 de 20B exped ido por el Consejo Supe,rio r ilJllniversit:ario, "Por el cual se ,reglamentan los Concursos Profesorales, para la provisión de cargos en 
la Carrera IPmfesma'l Univ.ersita ri.a .. 
Aouerd!o 55 de 2012 del Consejo Académko, 'Por el oual se reglamentan las equivalen:das de títulos de posgrado en algunas áreas del con,odmieíl"º· para 
los docentes e 1ue in,izresan a la Universidad" 

Decreto 1 279, 2002, Presidencia de la Rep6b�ica, "Por el cual se establece el régimen sala ria I y prestacional de los docentes de las Universidades Estatales·. 
Acuerdo 00'5 de 200.3 expedido por el Consejo Supe,rior Universitario, "Por el oual se conforma ,el Comité lntemo d!e Asignadóíl y IReconodmien"o de IPuntaje 
de la Universidad Nacional de Colombia". 
Aouerd!o 052 de 2006 expedido por el Consejo Superior Universitario, "IP,or el rnal se modifica parcialmente el Acuerd,o, 005 de 2003 del Conse}o Superior 
Unive,rsitaríl,o". 
Acuerdo 023 de 2008 del Consejo SuperiorilJllniversitarílo, "Por el cua] se modifica el Acue,rdo 011 de 2003, relacionado CJOíl la reglamentación de la aplicación 
del Decreto 1279 de 2002, que establece el ,régimen salad.al y prestadoaal de los decentes de las unlversídases Estatales" 
Acuerdo 004 de 2011 del Consejo Superior UniYersitado, ",Por el cual se derogan los artículos 11, 12, 13, 114! y 1 5 del Acue,rdo 023 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario" 
Acuerdo 071 de 2012 del Censejo Superior Universita do, "Por el cual se raodíñca parclaímeate ,el Acuerdo 023 de 2008 de'l Conse]o Superior Uiniversita rio· 
Resoludoíles Espedflc:as de convocatoria a concurso profesoral, 
Guía para la realjzadén de concursos de persenal académko. 
Guía para aspirantes Concurso IProfesorat 
· , (U-IN G.08.007), en el apartado de !Personal Académico. 
CONDICIONES GENIERALES: 
La competencia para dar informadóíl a los docentes sobre el resultado de la asignadón de puntos por boelñcaclén es exclusiva de la secreta ría técnica o 
presidenda del C:IARIP. 
La secretaría técnica del CIARP (según Acuerdo 52 de2006 del CSU) es ejercida por el Director Nadoml de !Personal o quien haga sus veces (Director(a) 
Naciona'l de Personal Académico y Ad ministrallivo) y, para et rnmplimiento de sus fuadenes, se a,poya en la revisión y geslJión de sclldtudes realizada por los 
fumiionarr.os de la División IN a don al de Perso ílal Académico. 
El procedímlento comenzarla en la actMdad No. 1, si se requiere la a1,ignadóíl d!e puntos por bonificación por la dirección de tesis; de lo contrario, para los 
demás productos el procedimiento cornenzarfa en la anividad IN o. 4 

2. INFORMAC:ION ESPECIFICA DEL PROC:EDIMIIENITO 
RESPONSABLE 
DEPENDENCIA. O CARGO Y/O 

SISTEMAS DE 
ID ACTIVIDAD D ESC: RIIIPCIÓN REGIISTROS IN FORMAi: l:ONI o UNIDAD DE PUESliO DE APLICATIVOS GESTION TRABA.JO 

El procedimiento comenzarla en esta 
actividad, si se requiere la asignaclón de Secretaria 

Envi.a r reporte de las puntos por bonificación por ta direcdén Facultad académica 
Listado de 

1. de tesis, en donde las secreta rias de 
o o díl recdones N/A di recoones de tesis lnstituto quien haga facultad o de instituto e,nvían sus de tesis 

periódicamente los reportes y SJigue con veces 

la actividad No, 2; de lo contrario, para 
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2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIIMIIENITO 
los demás productos, d procelilimie111:o, 
comi.e11za con la anividad INlo. 4 

2 

Recibir 
i11formadón 
ve,rifkar 
duplioidad de 
soildtud 

la El funcionario asignado recibe La 
sotldtud y verifica tos sopones y revisa si 

11; hay d uplicldad, S·i no está duplicado, se 
la co111:imia con la acl:iivJdaa No. 3; de lo, 

coatrario se contínáa con la actividad 
No. 7. 

División Naoioni!l'l 
de Person a'l 
Académico {grupo 
de apoyo a 1:a 
secretaria récn ic:a 
delCIARP), 

Fundonario 
encargado 

tístadc de SARA (aplicación di recdones 
de tesis web} 

3 

4 

4 

5 

Ingresar la solídtud 
e11 SA!RA (aplicadón 
web) 

Solioitar asrg:nadón 
y reconocimlento de 
puntaje por 
bon1ficadó11 

Recibir sotldtud e 
identificar el tipo de 
producto para el que 
se solidta 
bon1ficació11 

RevJsa r los soportes 
y La d upliddad de la 
sotldtud 

Se ingresa el registro de direodéa de 
tesis como solicitud desde el. usuario del. 
respecrjvo doce,nte. 

El docente solícita a liravés de SARA 
(aplicaoion web) para la asrignación y 
reconodrnleoro de punrtaje por 
bonlflcacién, 

De aruerdo con la nonnadvídad vigente, 
se iaentifica el tipo de producto para 
que, de acuerdo con Las fondones. 
asi,g11adas, sea ate11dido, por determi11ado, 
funoionari.o, 

Se revisan llos soportes de La so�idtiua de 
acuerdo mm el tipo de producto y se 
reviisa si no está duplicada ta solldtud, Si 
los soportes están completos y no 
duplicados, se corufoÚ!a con !la actividad 
No. 7; lile 1[0 contirario, se contínüa con La 
anividad INI o. ,6 

División Naoiona'l 
de Persona'! 
Académico {grupo 
de apoyo a la 
secretaria récn ic:a 
delCIARP} 

Dependencia a la 
que pertenezca el 
docente 

División Naoiona'l 
de Persona'[ 
Académico (grupo 
de apoyo a la 
secretaria récn ic:a 
del•CIARP), 

División Naoiona'l 
de Persona'[ 
Académico (grupo 
de apoyo a la 
secretaria récn ic:a 
del•CIARP), 

Fundcmario 
eacargado 

Docente 

Fundonario 
eacargado 

Fundonario 
eacargado 

Solio1tud e11 
SARA 
(ap'licaoión 
web} 

So'liditud e11 
SARA 
(ap'licaoión 
web), 

Solio1tud e11 
SARA 
(ap'licaoión 
web} 

Solio1tud e11 
SARA 
(ap'licaoion 
web), 
S0¡portes 

SARA (aplícadéa 
web), 

SARA (apLkadón 
web) 

SARA (apltcadéa 
web) 

SARA {apLkadón 
web) 
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2. INIFORMACIONI ESPECIFICA DEL PllOCEDIMIIENITO 
En caso ,que se esté .11fo deacro de los 
p[a1ZOS antes lile'! cierre, se solicita .il Divisi611 Naoional profesor soportes adldonaies a Sil de Persona'! SoliC!itud en 

Informar al docente soíkítud y se maeca ta solidtud en Académico (grn po Fundonario SARA SARA (aplícadée 6 y solicit:ar soportes revisión (cor,reco1ón). Si et docente encargado (aplicao1on de apoyo a la web) adlclenates compíemeata la informadón, se secretaria récnica Docente web) 
rnntimi.i con la actividad No. 4; de lo delCIARP) So1portes 
contrarlo, se continl'.ia con la actividad 
No. 7. 

Se estima p1mtaje de acuerdo con el Divisi611 Na1Jiona'l Fundonario Bc«m 
Informar a prodacto, para que sea propuesto por el de Persona'! encargado Repone de 

7 representante de representante ante el CIARP y enviar a A.cad!émico (grn po Represe11ta nte SARA SARA (aptkadón 
�rea para proponer de apoyo a la (aplicac'ion cllente-servidor) � (aplicaclén diente-se,rvrdor, de á,reas del 
puntaje a'l CIARP puntaje). secretaria récnka CIARP diente- 

delCIARP} servidor), 
Se He va a cail>o, de acUJerlilo con el Comité de 

Llevar a ca,l>o b cronograma de reunioaes prev¡amente AsigJílación y Miembros de'l s establecído, la sesión pleaaria del CIARP N/A N/A sesión d,el CIARP Reconodmienrto CIARP para deddlr sobre las sotkmrdes de IP1mtaje Cll!A!RiP presentadas. 
Comité de 
AsigJílación y 

Generar acta Rec.onocimienrto Miembros de'l y Se ge,nera el acta de lai sesién del Cll!A!RiP y de Puntaj,e OIARiP CIARP y equipo proyect.ir Act;i de 
Resolución de se proyecta l[a resoluclén med!ia11te la y Diw¡sión de 'lira'bajo die ta Comité 9 asr,gnaoión cuai se estab'lece la asrg:nadón y Naoíona'l die División Prroyecto de N/A y reconodmleom lile puataje, de acuerdo Persona1I Naoíorn1'l die rernnod miento die resolución 
puntaje coa el acra, A.cadiémim (gm po Personail 

de apoyo a la A.cadiémim 
secretaria técnka 
delCIARP) 

NoiHkair a les Se notifica al decente el punta]e Divisi611 Naoíona'l Jefe de Divrsión 01lido o 
10 docentes y a las asr,g11ad!o. Si el docente está de acuerno, de Persona'! Fundomrio SARA (apt1cad6n 

i11sta111ciarS fi11aliza el. procedimiento, de to CiOflrtrado correo dlenee-servldor) A.cadiémim asi¡g11adlo electrónirn, 
pertinentes para se Ue,va a cabo el Procedimiento de 

2. INFORMACION ESPECIFICA DEL PllOCEDIMIIENITO 
efectos 
según 
aplique 

salariales atención a recursos d!e reposición U-iPR- 
como se OS.007.010 

ElABORÓ Diana Grrslfoa Ramírez M.artinez REVISÓ Marfon Humberto Rojas llu 11a !APROBÓ Alba EstherVillamil Ocampo 

CA ROO Jefe lile oñdna CARGO Jefe de la Dwrsión Nladonal d!eCARGO Directora IN acional de Personal[ Acadérnlcc 
Personal Académico, y Adrninistira1tivo 

FECHA Agosto de 201 6 FECHA Agosto de 2:01 6 FECHA Agosto de 2016 



UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 194 
de 291 

Anexo 22: Procedimiento Asignación y reconocimiento de puntaje a docentes por títulos de posgrado 

Código, U-IPR-08,007 .014 
VersrióraiOO 

PROCEDl'MIIEN'JO:AS GNACIÓN Y RECONOCIMIIENTO liJE l'!!INTAJIE A OOCEINHS POR TÍTULOS: 
DE IPOSC'RA!DO 

11. 1 NFO RMACIÓNI Ci EN ERAi!. DEL PROCEDl'MI EN"JO 

OBJIETIVOr Reconocer y asrg11ar puataje s.alari.al por tl'tulos de ¡posgrado, 

A!LCA!NCE: A¡ptka para ta etapa de trayectona de persenai docente de la ll!Jlraiversrdad Nadonal. de Colombia en todas las Sedes della Ura ive,rsid ad. lll11ida co11 
la solidtud de asisnadén die ountaie oor na rte del docente v fln allza con la asisnadén v reconocimiento die 1ountai.e por tftulos de oosl!"irado. 
DEFI NICIOINIES:: 
CIARP: Comité ll11temo, de Asignación y Reconoclmierrtn de Puntaje. 
El Comité lntemo de ASJig¡naoióra y Recora,ocimienm de Pu11taje es el órgano nea do por la U nlversidad Naoioraal de Colombia, die acuerdo coa to, contemplade 
e11 el a rdrn1lo 2 5 del Decreto 1279 de 2002, para el efecto de la aslgnacíón y reconocimiento de bonificaciones, de puntos salariales por tftulos, categorías, 
experiencia calificada, cargos académke-adminlstratívos y desempeño era docencia, y el reconodmleneo de los puntos salariales asignados a la producción 
académica por los pares extemos, 
DINIPAA, Dirección Naoiona'l de Personal Académico y Admlnlstratívo 
DINIPAC: División Nacional de Personal Académko 
SAJRA, Sistema lnteg¡rado del Talento llh1marao 
Pen.onal ac::ad\Smicio: está conformado por profesores 1miv-ersit.rro5 de carrera, segan categorías y dedicaclones qu:e se regulara en el EstalJuto de personal 
académico, de ta il!Jniversicilad Nadoml. de Colombia y por personal académico, no perteneciente a carrera profesional uraiversitaria e11 las modalldades 
establecidas era dicho estatuto, 
�unro salarial.: unidad de valor expresada en pesaos qu:e representa la ,rem111neraclón en el marco de'l régimen salarial y prestadonat para los docentes de las 
unieersidades estatales. 
DOOUMEIN1TOS DE RIEFiERli:NCM: 
Persona'! Académko, 
Aruerdo 123 de 20B expedido por el Consejo Superior U,niversitario, Estatuto de li'ersoraal Académico de la l!Jlraiversid.d Nadonc.1l de Colombia. 
Aruerdo 072 de 20-B expedído por el Consejo S11per,io.r Universitario, "Por el mal se reglamentan los Conrnrsos li'1ofesorales, para la provisión de cargos en la 
Carrera Profesoral lJl'niversitaria. 
Aruerdo 5 5 de 2ml 2 del Consejo Académico, '"Par el cual se regla mentan las eqUiva len das de títutos de posg¡rado en algunas a reas del concdrelento, para tes 
docentes que i11!ITT!sa n a la IJll11iversidiad" 

Decreto 1279, 2002, Presidencia de la Rep@lica, "Por ,el cual se establece el ,régimen salarial y prestaoio11al de tos docentes de fas Universidades IEsl:atales". 
Aar,erdo 005 de 200.3 expedido por el Consejo Superior Universitario, "Por el cual se conforma el Comité Interno de Asignación y lteronocimierato de li'11ntaje de la 
Uraiversrdad Nadma'l de Colombia". 
Acuerdo 052 de 2006 ex¡pedido ¡pcl'f el Consejo Superior Universitario, "Por el cual se modifica pardalmente el Acuerdo 005 die 2003 del Consejo Superior 
Uraiversirt3 rlo", 
Aruerdo OH de 2008 del Consejo Superior Universitario, "Por el cua l se modiliica el Acuerdo 011 de 2003, relacionado con la ,reglamentación de ta apticaoión del 
Decreto 12 79 de 2002, que establece el régimen sala rial y prestadonal de los docentes de las IIJllrail,ersidiades 1

Est:a0
1

les" 
Aruerdo 004 de 1011 del Consejo Superior Uraiversiia rro, "Por el cual se derogan los artículos 111, 12, 13, 14 y 15 del Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior 
Uraiversiia rro" 
Aruerdo 071 de 201 2 del Cnasejo S11penior IIJll11iversitario, '11'-or el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario· 
Resoludcmes Espeoflicas de convocatoria a conrnrso profeseral. 
Gul:a para la rea'li!Zadóra de concursos de personal académico, 
Gul:a para aspirantes Conrurso Profesora'!. 

(U-NG.0.8.007) e11 el apartado de Persmal Académico. 
'"ONDIOIONES CiENERAl!.ES: 
La competencia para dar información a tos docentes sobre el resultado de la asig11adóra de puates por boniñcacién es exclusiva de la secreta ría técnica o 
prestdenda del CIARII'. 
La secretaría técnica del CIARP (seg¡iira Acuerdo 52 de2006 del CSU) es ejercida por el Director Nadoml de li'ersoraal o quien haga sus veces (Director(a) 
Naoiona'l de Personal Académico y Ad ministrallivo) y, para el cumplimiento de sus funciones, se a,poya era la revisión y gestJióra de sotidtudes realizada por los 
funoioraados de la Divisió11 INI acloaal de Personal Académioo. 
En caso de tener un IJÍtu'lo otorgado por una i nstitució11 extra 11jera, este debe ser convalidado por el Mira isterío de Ed ucacié n Nadom I 

2. INFORMAOION ESPECIFI.CA DEL PROCiEDIMIENrTO 

ID ACTIVIDAD DESCiRIPCilÓN 
UNIDAD 
GESTION 

DE PUESTO 
TRABAJO 

Y/O 
DE 

RECilSlROS 
SISTEMAS DE 
I NFORMAOION O 
APLICATIVOS 

RESPONSABLE 
DEPEN DENOIA O CARGO 

1. Solioitar punta]e por 
títulos de posgrado 

El docente i11gresa el registro de la 
formación e11 educaclén superior desde 
su usuarle en SA!RA (aplicación we:b). 

Dependencia a la 
,q,ue pertenezca el 
docente 

Docente 

Solioitud era 
SARA 
(aplicaoión 
web,, 

SARA 
web} 

Recibir la solíchud Se recibe la solicitud y se v-erifica que los Divisió11 Nacional 
de pu fltaje por soportes que validen la formació11 y s11 de Person al Fu 11dom rio 
títulos de posgrado d,uplioidad. Si la sctidtud está completa Académico (grupo enea rgado 

v no duptkada, se contlnúa ,co11 la de aoovo a la 

Solioitud era 
SARA 
(aplicaoióra 
web} 

SARA 
web} 
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2 .• 1 NFORMACilON ESPECIHCA DEL PROCiEDIMIENiTO 
an1vidad IN o. 5 secretaria técn ica 

delCIARP) 

3 

4 

5 

Recibir ta El docente recibe la nonñcaclén. Si 

Divisi611 Nadon a'l 
de Persona'[ 
Ac.adémim {grupo 
de apoyo a la 
secretaria técn ica 
delCIARP) 

Depeadescla a la 
que pertenezca e'l 
docente 

Divisi611 Nadon a'l 
de Person a'l 
Ac.adémim (grupo 
de apoyo a la 
secretaria récn ica 
delCIARP) 

Fu11domrio 
encargado 

Docente 

Fu11domrio 
encargado 

Sdliohl!ld e11 
SARA SARA (apikaci611 
(aplic:ao16n web) 
web} 

Sdliohl!ld e11 
SARA SARA (aplícaciée 
(aplic:ao16n web) 
web} 

Sdliohl!ld e11 
SARA SARA (apikaci611 
(aplicao16n diente-servidor} 
web) 

1101i1iiicació11 y tomar compleme11ta información, se corntinúa 
decisión para con La activi.dacil Nlo. 2; dello cmnrado, se 
atenderla contin,lia1 con La actíividad No. 6 

No!iHiicar al docente 
por SA!!tA En caso que se requieran soportes. 
(aplic:aoión web) 0 adlctcnaies o que La soi1ci1mil ya se [había 
por correo atendido por el CIARP se 11otifica al. 
electróllko respecrjvo docente, 

Verificar y constatar 
el acumutado de Se verifica en La tarea q:mo_ de SARA 
puntos por !iítu'los (aplic:adón cliernte-servidor, p1mtaje) 
de posgrado ya que no se le haya11 ya asignado paotos 
asr¡g11adoi. al por el ditulo sotldtado 
docente 

6 

Informar a 
representante de 
;i rea pa ra proponer 
puntaje a'l CIARP 

Se e!>tima p11nt1je de aouerdocon elnleel 
de formación y la normatívidad vigente, 
para que sea propuesto por el. 
representaste a nte el CIARP y enviar a 
pre-acta {apUcadón SARA diente- 
servidor, ¡puntaje). 

Divisi611 Nadon a'l 
de Persona'l 
Ac.adémim (grupo 
de apoyo a la 
secrerasia técnica 
delCIARP) 

Fu11donario 
eacargado 
Represe11t.a nre 
de á,reas del 
CIARP 

P,re-acta 
Reporte 
SARA 
(aplic:ao16n 
cliente- 
servider) 

de 
SARA (apikaci611 
cllenre-sereidor) 

7 tlevar a cabo ta 
sesión del CIARP 

Generar acta y 

s proyectar 
Resdll!ldón de 
asr�11ao1ón V 

Se Heva a cabo, de acuerdo con el. 
cronograma de reunloaes prevlamen1re· 
est:ableddo, La sesión plenar¡a del CIAR:P 
para decidir sobre las sotldtudes 
presentadas. 
Se genera eil acta de la sesión delOIA!RIP y 
se proyecta la resoladén medi.a11te La 
cua l se estaMece l:a ai.i,g11adón1 y 
reconodmlernn d,e puataje, de acuerdo 

Comité de 
Asig1naci611 y 
Reco11odmiento 
de l11'11ntaje OA!RiP 

Comité de 
Asig1naci611 y 
Reco11ocimiento 
de Punta ·,e CIIA!Rill' 

Miembros 
CIARP 

del N/A N/A 

Miembros del Acta de 
1CIARP y equipo Comlté 

N/A de lirabajo de ita Piroyecto de 
División resolud611 

2. 1 NFORMACilON ESPECIFI.CA DEL PROCiEDIMIENiTO 
reconodrnlento de con el acta. 
puntaje 

y Diivlsi.ón Nao1ona'l 
Nadona'l de Personal 
Personal Académim 
Académico (,gru ¡,o 
de apoyo a la 
secretaria técnica 
delCIARP) 

de 

9 

Nofrliicar a tos 
docentes y a las 
i11sta11ciaiS 
pertineetes para 
efectos. sal.ariales 
según corno se 
apljque 

Se notifica al docente el pu r1t.aje 
asig11ado,. Si el docente está de acuerno, 
finaliza el procedí mlento, de 1Lo, contra,rio 
se íleva a cabo el Procedirnlento de 
atención a recursos de repesiclén U-ill'R- 
08.007.010 

Divisi611 Nadon a'l 
de Person a'l 
Académico 

Jefe de DiiVisión 
Fund.onario 
asi,g11ado 

Oficio 
correo 
electréalco 

o SARA (ap�kaci611 
cltente-servidor) 

EI..ASORO Diana Cristina Ramírez M.arti'nez REVliSÓ Ma�lon Humbertn Rojas llu 11a !APROBÓ Alba EstherVillamil Ocampo 

CA!R<iO Jefe de Ofioina CAR<iO 
Jefe de Di11isió11 Nadon a'l de !Personal 

CA!R<iO 
Directora INI acional de Personal Académicc 

Académim y Adm1nistrali1vo 

FECHA Agosto de 2:01 6 FECHA Agosto de 2:01 6 FECHA Agosto de 2:016 
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Anexo 23: Procedimiento Asignación de puntaje por productividad académica 

IVERSIDAD 
ACIONAL m, 001.0Miilli\ 

Código: U-PR�08.007.015 
VersiónOO 

IPROCEDIMIENi,Q:PROCEDIMIENTO ASIGNACIÓN DE PUNITAJE POR PRODUCT111VIIDA:D 
ACADÉiMICA 

l. llNFORMACIONI GENERAIL DEL PROOE.DIIMIENTO 

OBJETIIVO: Re.colllocer y asignar puntaje ¡por produnividad académica. 

AllcCANCE: Aplica para lla etapa d'e trayeaoria 'e personal docente en t 'las las Sedes 1

e la Universiaa l. llnicia rnlll la, solldmd de lla aslgnadón y 
reconodmiento de puntaje ¡por productividad académica por parte del docente y finaliza con la asignación y reoonocimieeto de puntaje. 
DEFINICIONES: 
CIAIRP: Comité lntemo de Asignadón y Remnocimíento de Puntaje. 
El Comité lntemo de Asignación y Reco11oámiento de Puntaje es el órgano creado por Ita Universidacl Nacional de Colombia, de acuerdo con lo contemplado 
en el artículo 25 del Decreto 1279 de 2002, para el efecto de la asignación y reconodmieeto de bonificaciones, de puntos salariales ¡por tlít.ulos, categorías, 
experiencia ca'Lirficaclla, cargos académico-administlrativos y desempeño en docencia del personal docente de la Uni,versi:dad y el rernmocimiento de los 
puntos salarlafes asignados a la produrnión académica por los pares externos, 
DNIPAA: Dirección Nacional de Personat Académico y Aclministraliivo 
DNIPAC: Divi1si:ón Nacional de Personal Académi:rn 
SARA: Sistema httegrado del lalento Humano 
Personal académico: está conformado por profesores universitarios de carrera, según categorías y dedicaciones que se, regulan en el Estatuto de personal 
académico de la Universiclacl Nacional de Colombia, y por persona'! académico no pertenedente a carrera pmfesional universitaria, en las modalídades 
esrableoi:das en dicho estatuto. 
P1LJ1nto salarial: unidad de valor expresada en pesos que representa, la remuneraáón en el merco del régimen salarial y prestadonal para los docentes de las 
un i,versi:dades estatales. 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Personal Académico: 
Acuerdo 123 de W113 exoedido por el Consejo Superior Universitario, Estatuto de Persona'[ Acadérnlce della U11iversiCiFad Nacional de Colombia. 

amentan os Concursos Pro esora es, para a provisión e, cargos 

Acuerdo 55 de W112 del Consejo Académico, "Por el mal se reglamentan las eqaivalenoas de títulos de posgrado en algunas áreas del conocimiento, para 
los docentes que ingresan a la Universidad" 
Decrem 11279, 2002, Presidenda de lla República1 "Por el cual se establece el régimen salarial y prestadonal de tos docentes de las Universidades 
Estatales". 
Acuerdo 005 de 2003 expedido por el Consejo Superior Universitario, "Por el aual se conforma el Comité llmerno de Asi1gnadón y Rernnocimíento de 
Puntaje de la Universidad Naclonal de Colombia", 
Acuerdo 052 de 2006 expedido por el Consejo Superior Universirariio, "Por el cual se modifica pardalmente el Ac1.1erdo 005 de 2003 del Consejo Superior 
Un ¡versita rio •. 
Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario, "Por el rna'l se modifica el Acuerdo OTI!l de 2003, relaáonado con la, reglamentación de la 
aplicación del Decreto 1279 de 2002, q¡ue establece el régimen salarial y presradona] de los docentes de las Universidades Estatales" 
Acuerdo 004 de 2011 del Consejo Superior Universitario, "Por el cual se derogan los artkulos 111, 12, 13, 14 y 15 del Aauerclo 023 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario" 
Acuerdo 071 de W112 de,l Consejo Superior Un iversirariio, "Por el mal se modifica parcialmente el Aauerclo 02 3 de 2008 del Consejo Superior Universitario" 
Resoluciones Espeoficas de convocatoria a concurso profesoral, 
Guía para la, realizacén de concursos de personal académico. 
Guía para aspirantes Concurso Profesoral, 
Normograma (NM.002 .0008.022 2) en el apartado de Personal Académico. 
CONIDICIONIES GENERALE.S: 
La competencia para dar informació11 a, los docentes sobre el resultado de la evaluación de la productividad acadérn i:ca, es exdusiva de la secretaría térnica o 
presidencia del CIARP. 
La seoretaría térnica del CIARP (según Aol.lelfcfo 52 de2006 del CSU) es ej:ercida por el Director Nacional de Personal o quien haga sus vece. (Directm(a) 
Nacional de Personal Académico y Administlrativo) y, para el cumplimiento de sus funciones, se apoya en la revisión y gestión de solicitudes realizada por 
los fonáonarios de la División Nacional de Personal Académico. 
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2. IINFORMACION ESPECllflCA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONISABLE SISlEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPENDENülA o CARGO Y/0 REGISTROS INFORMACION o UNIDAD DE PUESTO DE APLJCAllVOS GESll:ON TRABAJO 
Solioitar la Cada docente solicita puntaje por los asignación y Solioitud en 
reconocimiento de dis,nintos tipos de pmdurnvídad Según afiliación SARA SARA (aplicación 1. 
puntaje académica de acuerdo con la del� Docente (aplícación web) pm nomr,ativicfad vigente, mediante .SARA productividad (aplicación wdi). web) 
académica 

División Nadonal 
Sel.e((ionar el ti,po Los fusrdonanos que integran el grepo de de !Personal Solioitud en 

2 de producto apoyo a la seoretana técnica del OIARP Académico (grupo Funcionario SARA SARA (aplicación 
sornetédo a solicillud ide11111li11iíca111 la solicitud de acuerdo con el de apoyo a lla asignado (aplicación web) 
de puntaje tipo de producto. secretaria técnica web) 

delCIAIP) 
El tundonado asigna :10 revisa si esta División Nadonal Solioitud solicitud está duplicada y si los: soportes en 

Revisar soportes de asociados a la solícitud ,están rn111,pletos:. de !Personal SARA 

3 la solkltud y Si los soportes están completos y la Académico (grupo Funcionario (aplícación Correo elecrróni eo duplicidad de la solicitud no está duplicada, se eontméa a de apoyo a lla asignado web) 
misma La actividad No.6¡ de lo contrario, se sea etaria técnica Soportes 

continua can la actividad No. 4 delCIAIP) adjuntos 

División Naüional 
Notificar al docente En La informadón esté de Personal Solioitud en 
sobre La información caso que Académico (grupo Funoionario SARA SARA (aplicadón 4 incompleta o la solicitud duplkada, se faltante o solicitud informa al docente. de apoyo a ILa asignado (aplicadén web) 
duplicada secretaria técnica web) 

del CIARP) 
2. INFORMACION ESPECllflCA DEL PROCEDIMIENTO 

El respectivo dO(ffi1te rffiibe 1 Solioítudl en Redbi1r la notiirfi caoón. En caso que, el docente Según afiliación SARA SARA (aplicadóa s información complemente 1informadón, se continúa del docente Docente (aplícadón web) nollirfícada con la actividad No. 3; de lo contrario se 
conliinúa con la actividad! No. 111. web) 

Verificar los Se veriirlií:rnn los requisitos de acuerdo con División Naoicmal 
requlsitos c:le el. llipo de produao y la nerrnanvídad de Persooal Soliaitudl en 

6 acuerdo con la vigente. Si cumple los requisitos para la Académico (grupo Funcionario SARA SARA (apllcaclóa 
normatlvldad asignación de 11[1untaje, se continúa con la de apoyo a la asignado (apticadén web) 
vigente y clasificar La actividad N,o. 7¡ de llo contrario, se secreterla técnica web) 
sollcnud conliinúa con la, actividad! No. 11 O. del CIAIP) 

De aouerdo con la normativídad vigente, 
se clasifica la solicitud para deterrní na r si 
es objeto de lbmiliícaoión o de puntaje 
salarial (solo para el caso efe� obras 
artísticas, interpretaciones musicales y División Naoíooal 

Identificar si la producdones ,rndiO\liisales). Sí es obj:eto de Persooal Soliaitudl de bonificación �Leva cabo el en 
solicitud dbjeto 

se, a Académico (grupo Funoio:nario SARA SARA {aplicació11 7 es procedimiento de asignaoíón de puntaje de puntaje salaria'! o de apoyo a la asignado (apllcadón web) 
de bonificación por bonificación U-P,R-08.007.013 desde secretaria técnica web) La actividad 6; de lo cootrario, se evalúa del CIARP) si es objeto de puntaje autornétlco. �n 

caso de ser objeto de puntaje 
autom.ítiico, se continúa con la actividad 
No. 9; de lo contrario, se continúa con La 
actividad No. 8 

Comunicar a'l En caso que el prndlucto no sea objeto de División Naoiooal Funoio:nario Soliaitudl en 

8 representante ele puntaje salarial calculado de manera de Pffsmal asignado SARA SARA (apllcadon 
área y recibir automátiica,, el fundonarlo encargado de Académico (grupo Representali1te (aplicación web) 
concepto propuesto La revisión de la sdlidwd, lo comunica al de apoyo a la de área del web) 
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2. IINFORMACION ESPECllflCA DH PROCEDIMIENTO 
par-a el CIARP representante de áre.a.lEo caso que se secretaria técnica CIAIRP 

requiera evaluación de pares, se continúa del CIAR:P) 
eon el pmcedimientoU-P,R-08.007.012; 
de lo contrario, se eondnúa la actividad 
No.9. 

9 

Estimar puntaie de 
acuerdo con la 
nom,,atividad 
vigem:e 

División Nadonal 
De acuerdo ron la nornmatividad vigente de Personal 
y el tipo de producto, se estima el Académico (grupo Fundonarlo 
puntaje a asignar para ser validfado en el de apoyo a lla asignado 
CIAIRP secretaria técnica 

delCIAR:P 

Report� en 
SAIRA 
(aplicación 
diente- 
servidor) 

SARA (aplicación 
diente-servidor). 

Uevar a cabo la 
sesión del CIARP 

SARA (aplkadén 
diente-servidor) 

N/A N/A 

Arta de 
Comité 
Proyecto de Microsoft Word 
reseludén 

d!lel 

Funcionario 
asignado 
Representant� 
de área 

Miembros d!lel 
CIAlil:P y eq1Jipo 
de trabajo de la 
Dívisión Nacional 
de P.elíS0111:al 
Académico 

de 
y Miembros 

CIAAP 

Comité 
Asignación 
Reconocimiento 
de Pumaj:e CIAIRP 

División Nadonal 
de Personal 
Académico (grupo 
de apoyo a Ia 
secretaria técnica 
delCIAR:P 

Comité de 
Asignación y 
Reconocimiento 
de Puntaje CIARP 
y División 
Nacional de 
Personal 
Académirn (grupo 

Se llevar ar cabo, de acuerdo con el 
cronograma de reuniones previamente 
esrableddo, la sesión ¡plenaria del CIARP 
para decidir sobre las solicitudes 
presentadas. 

Y Se genera el acta de lar sesión c:lel CIARP y 
de se proyecta la resolucíón mediante Ita 

cual se establece la asigmidón y 
d! recooodmierrto de puntaje, de acuerdo 

oon el. acta. 

d: Los representantes, de acuerdo con el 
área de La solicitud, revisan la 

,: información y proponen puntaje a 
de asignar, y se e11Vía a Rffjlill (aplicación 

SARA GÜente-servidor, p1Jntaje). 

Generar acta 
proyectar 
Resolución 
asignación 
reconocí miento 
purrtaje 

Comunicar 
representante 
área y e11Vriar 
� con 
propuesta 
purrtaje 

111 

12 

10 

2. INI-ORMACIONI ESPECIIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
de apoyo a I · 
secretaria térnica 
delCIARP) 

13 

Notiíic.u a los 
docentes y a las 
instancias 
pertinentes para 
efectos salariales 
según corno se 
apléque 

Se notifica al docen,te el puntaje 
asignado para su ingreso. Si el docem:e 
está de acuerdo, finaliza el 
procedimiento, d'e lo contrario se lleva a 
cabo el Procedimiento de atención a 
recursos de ,reposiciónU-PR-08 .007 .01 O 

División Nadonal Jefe de División 
de Personal Fundonario 
Académico asignado 

Ofido 
eorreo 
electrónico 

o SARA (aplicación 
diente-servidor) 

LJ 

HABORÓ Diana Cristina IRamírez Martínez REVISÓ Marlon Humberto Riojas 1!.una APROBÓ IAlba Esther ViLil.amil Ocampo 

CARGO llefe de ofidna CARGO �efe cle la División Naciolllal dECARGO Directorn Nacional de Personal Académico 
Personal Académico ty Administrativo 

FEOHA Septiembre de W116 fECHA Septiembre de 201l6 FEOHA Septiembre de �016 
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Anexo 24: Procedimiento Suspensión, multa y amonestación del personal docente y administrativo 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DEOOWMBIA 

GESTION DE TALENTO HUMANO 

PROCEDIMIEíNTO: SUSPENSI · N, MULTA Y AMONESTACI N DEL PERSONM. 
DOCENTE Y ADMIINISTRATIVO 

C DICO: U-PR008-003-026 
VERSION': 2.0 

PROCESO: ORGANIZACIÓN Y DESARROUO 

INFORMAOION GENERAL DEIL PROCEDIMIENTO 

I SUBPROCESO: SITUACIONES .ttDMINISTRATlrVAS 

OBJETIIVO: Efecliuar !as suspensiones, multas y amonestaciones del Personal Docente y Administrativo de la Uníversi:dad Nacional de Colombia de acuerdo il'1 
fallo emitido por la Oficina, Nacional 
'1trol Discip!i nar,io !Interno (Persona'! Admi nistra,tlivo) y Comisión llnvestii:gadora de asuntos disd plinarios del personal docente (Personal Docente). 

�LCANCE: Aplica para las suspensiones, multas y arnonestadones del Personal Docente y Admínístrativo de la un¡versidad INadonal de Colombia en todas 
sus sedes. Inicia con el. faUo disciplinario y finaliza con rla ejecudón de di:cho fallo y posterior archivo del acm administrativo y personal docente m la histo�i.i 
Laboral del líundonar,i o. 

mFINIOIONES: 

Suspensión: separación del ejercido del servido impuesta poqdedsión cfücip·� miria e111 firme, durante la cual el suspendido 1110 tendrá derecho a ,remuneno1óni. 
Multa: sanción de carácter pecuniario, la cual 1110 podrá ser inferior a'I valor de diez, 111i super,ior a·1 de 1180 días de salario básico mensual establecido por el Gobierne 
Nacionat 
�mo111esrnció111: !llamado d.e at�111ción formal, por escrito, que debe registrarse e111 la hoja de vida 
�cto adlminístrativo: toda, dederacíén unilaiteral de voluntad, realizada e111 el ejercido de una función administrativa y que produce efectos jurídicos individuales 
inmediaitos 
DrNSP: División Nacional Salarial y Prestaclonal o quien haga sus veces en la Sede 
SARA: Sistema de,informació111,del talento hum,11110 
�NODI: Oficina N

1

ado111alde Control Dlsdpllnanojnterno. para Personal Administraitivo. 
CIADPD: Comisión Investigadora de asuntos disciplina�1os del personal docente 
DrNPM: Dirección Nacional de Personal Académico y Admi,nistrativo 
DrNPAD: División Nadonal de Personal Administrativo o la dependencia que haga sus veces e111 la Sede 
DrNPAC: rnvistón Nacio111a'I de Personal Académirno La dependencia que haga sus veces en La Sede· 

DOClJME:rNTOS DE IREHRENCIA: 

1. Ley 734 de 2002 del Congreso de la República "Por el cual se .a,riide el c6digo dis:cip.ljmi,fo IÍnioo" 
2. Aouerdo 67 de 1996 del Consejo Superior un¡versitario "Estctuto de Personal Adminisvrat:ivoª 
3. Aouerdo 18 de 1998 del Consejo Superior u111¡versítario "Régirmm disciplirmrio dcl PersonaIAdminlstrat:iro" 
14. Acuerdo 123 de 2013 del. Consejo Superior Universitario "forel cual se adopt.a el E:stlltut.o dei Personal Académico de la Universidad deColom&ia" 

CONDICIOrNIES GENERALES: 

1. En caso de suspensión a ¡personal Docente o Administrativo, La Universidad cub�irá con 8.5% del pago de aporre a salud de acuerdo al concepto del. ministerio ds 
Protección - Concepto 2951145. Ministerio della Protección Social. 04 de Octubre de 2010. Pa1ro de aoo"1i:es a lla sewridad soda[ e111 caso de licenoia 11110 remunerada. 

J 11� •• ,=. ,� .. " lL, ..,...,. 11 lli- lfl 
1n:<;P()1,Jl<;All.l J: SISTEMAS 

DE 
ID. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEPEINIDENOIA O UNIDAD CARGO Y/O PUESTO REGISTROS INFORMACI 

DHiESTIÓN DE TRABAJO ÓN o 
APLICATIVO 

La ONODI Q la OIADPD, según sea el caso, 
envían fallo disciplinario (ver ¡procedimientos: 
Verbal y Ordinario del subproceso Control Ofioi111a de Personal o Profesional 

1 Recibir fallo disciplinario Disciplinario) a la IDNPAA para gestión en la dependencia que haga sus Especializado o quien Registro de N/A Ofioi111a de !Personal o dependencia que haga haga sus veces e111 lla correspondencia 
sus veces en la Sede, mformando el periodo de veces e111 lla Sede Sede 
suspensión y la sanción aplicada al funcíonario 
implicado 
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J 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

La Oficina de Personal o d'ependenda q1ue 
haga sus veces en la Sede, elabora 
comunicación para el funcionario sancionado 
informando el periodo de suspensión con 
copia a la DNSP, � Bibliotern;;, demás 
dependencias interesadas y/o de¡pendendas 
que hagan sus veces en la Sede. 

DEPENDENCIA O UNIDAD CARGO Y/O PlJESTO RE:GISTIWS 
DHiESTIÓN DE TRABAJO 

SISTEMAS 
DE 
INFORMAOI 
ÓN O 
APLICATIVO 

"•= "-'-"'- •li:-11 'a 1)1[1 ,:,u, •• �· IU 

Cuando es por concepto de multa, se le 
informa al funcionario y a l!a DNSP para q¡ue Comunicación 

Elaborar c.omunicadón ésta la, haga efeaiva descontando de la Ofiaina de Personal o Profesional . informando 
nómina, ' . . E:specializado o quien informando suspensión, dependencia que haga sus suspensión 

multa o amonestación veces en lla Sede haga sus veces en lla l ' 
Pasar a actividad 3. Sede :�o�estación ° 

N/A 

Cuando es por concepto de 

J 

ID. ACTIVIDAD 

amonestación, se envia comunicación al 
funcionario informando lla amonestaaión de 
acuerdo al fallo disciplinario. Pasar a aaividacll 
5. 

En todos llos casos, las comunicaciones son, 
firmadas por el jefe della Oficina de Personal o 
dependencia, que haga sus veces en la Sede 

IU 

DESCRIPCIÓN 

- i:: 

DEPIENDENOIA O UNIDAD CARGO Y/0 PUESTO REGISTROS 
DE GESTl:ÓN DE TRABAJO 

SISTEMAS 
DE 
INFORMAOI 
ÓN O 
APLICATIVO 

4 

La Oficina de Personal o dependencia que haga 
sus veces en la Sede, ,ingresan la lnforrnadón 

E: . . . , de aplicación de la suspensión a SARA, y Oficina de Personal o Técnico Administrativo 
���ª�;s����;;;:���tay en,�an __ esta info!rna .. dón a lla IDNSP para su dependencia que haga sus o quien haga sus veces Registro , . de 

p aplkacíón en la norruna, En el caso dela multa veces en la Sede en la Sede rorrespondenrla SAIRA 
se envía la, información a la DNSP para su 
aplicación en la nómina. 

Para el caso de Suspensión por servicio, 
se legallza la rasoludón de aplicación de la 
suspensión en el sistema. Técnico 

Legalizar novedad en el DNISP o dependencia que Adminisllrativo o quien Resolución y fa'llo SAIRA 
sistema Para el. caso de una Multa,, se ingresa la haga sus veces en la Sede haga sus veces en la disciplinario 

novedad en, el sistema y se procede a realizar Sede 
el descuento por nómina. 

Oficina �e Personal O Planilla, de archivo 
d ., "- h" 11 di . . . 1 dependencia que haga su;; A .1. d . . . d Enviar ocumentaoon ,uC 1,var os actos a, rrurnstranvos con os I Sed uxt rar a rmrnstrenvo e 

para arcMvar acto soportes correspondientes en el expediente de veces en a e o quien haga sus veces documentadón N/A 
adrnlnlstrativo historia laboral del empleado. DNISP O dependencia que en la Sede cuando esta 

haga sus veces en la Sede aplique. 

Sandra Marcela, Muñoz 
Ana Robledo REVISÓ Oswaldo Castellanos Alba Esther vmamil Oc.ampo HABORÓ Carlos Arwrn Cabrera APROBÓ 
Juan Darío Sánchez 
Jefe División Talento Humano 
Sedes Palnniray Manizales 

CARGO .!lefe Sección de Bienestar CARGO .!lefe División Naoional de Personal Directora, Nadonal de Personal Laboral Sede Medellín Ad mini stratlvo CARGO 
.!lefe DIVisión de Persona'! 
Administlíiltivo Sede Bogotá 

FE:OHIA .!lun,io de 2014 FE:OHA .!lunio de 2014! FE:OHA Agosto d.e 2014! 
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Anexo 25: Procedimiento Asignación y Reconocimiento de Puntaje a Docentes por Cambio de 
Dedicación 

VERSIÓN: O.O 

CO D'IGO: U -PR-08-007 .00 
GESTIÓN DEL ITA.LENlU HUMANO ti UNIVERSIDAD 

NIACIONIAL 
(7 DE COLOMBIA 1---1= P1R=-o=-c=- 1E=D=-1"""M'""' 1= EN'""T=o=- : A'""'s'"' 1-= G"'""' 1N""'"A-=c'"' 1o'""N.,....,.,. Y-=R=E=co�N-=o-=c"' 1M� IE'"'"N=T=o'""'D=-E=-=P.,., U.,..,M=IT""'"AJ"'"'E=-A,,.--,=D-=o-=c=E"'"'N=T= E-=- s-=p=o=R---+---------------; 

CAMBIO DE CATEGORIA 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETIIVO: Reconocer y asignar puntsje a docentes por cambio de categonía. 

ALCANCE: Aplica para la etapa de trayectona de personal docente en todas tas Sedes de la Universidad. lnioia c.on la solicitud de puntaje par.i cambio de categoría y 
finaliza con la aslgnaclón y reconocimiento del puntaie correspondiente. 

DEFIINICIONES: 
1. CIAllP: Comité Interno de Asignación y Rec.onocimiento de Puntaje, 
2. El Comité llntemo de Asignación y Reconooimiento de Pum.aje es el órgano creaido por la Universidad Nacional de Colombia,, de aruerdo con to contemplado en el 

arnrulo 25 del Decreto 1279 de 2002, para el efecto de la asignación y reconocimiento de bonificaciones, de puntos salariales por títulos, categorías, expenenda 
cahñcada, cargos acadérnko-admrnístratívos y desemperno en docencia, y el reconocimiento de los puntos salanales asignados a la producción académ1ica ¡por los 
pares externos. 
DNPAA: Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo 

3. � Divis•ión Nacional de Personal Académico 
4-_ SARA: Sistema Integrado del Talento Humano 
5_ Concurso profesoral. modalidad de selección de personal que tiene como objeto g.irantizar el ingreso y ascenso de empleados idóneos en la planta de personal 

docente de ila Universidad con base en el mérito, mediante un sistema que perrníta la partícípadén dernocrátka, en igu.ildad de oportunidades, de todos los 
candidatos que demuestren poseer los requisitos P'ªra desempeñar los empleos. 

6. Personal acadérmco. está conformado por profesores universitarios de carrera, según categorías y dedicaciones que se regulan en el Estatuto de personal 
académico de la Universidad Nacional de Colombia y por personal académico no perteneciente a carrera profesional universitaria en las modalidades establecidas 
en dicho esta tu to. 

7_ Punto salartal, unidad de valor expresada en pesos que representa la remuneración en el marco del négimen salarial y prestacíonal para los docentes de las 
universidades estatales. 

DOCUMENTOS DE REFERENGIA, 
Personal Académico, 

1. Acuerdo 123 de 2013 expedido por el Consejo Superior Universitario, Estatuto de Personal Académico de la umversídad Nacional de Colombia. 

2. Aouerdo 072 de 2013 expedido por el Consejo Superior Universitaño, "Por el cual se reglamentan los Concursos Profesorales, para la provisión de e.argos en lla Carrera 
Profesoral Universitañ.i. 

3. Aouerdo 55 de 2m 2 del Consejo Académico, "Por el cual se reglamentan las, equivalencias, de títulos de posgrado en algunas áreas del conocimiento, para los docentes 
que ingresan a la Universidad" 

4-. Decreto 127 9, 20Cl2, Presidencia de la RepLiblica, "Por el cual se establece el régimen salarial y prestadonal de los docentes de le!S ILJ niversid:Odes Estatales". 
5. Acuerdo 005 de 2003 expedido por el Consejo Superiar Universit.irio, "Por el rnal se conforma el Comité tnterno de Asigm:ición y !Reconocimiento de Puntaje de la 

Universidad Nacional de Cnlornbía". 
6. Aouerdo 052 de 2006 expedido por el Consejo Superior Universitario, "Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 005 de 2003 del Consejo Superior Universitariio". 
7. Aouflfdo 023 de 2008 del Consejo Superíor Universitario, "Por el cual se modifica el Acuerdo 011 de 2003, relacionado con la reglamentación della aplicaoión del Decreto 

1279 de 2002, que establece el régimen salarial y prestacíonal de los docentes de las Universidades Estatales" 
8. Aouerdo 004 de 2011 del Consejo Superior urnversttano, "Por el cual se derogan los artículos, 11, 11, 13, 14 y 15 del Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior 

Universitar1io" 
9. Aouerdo071 de 2012 del Consejo Supenor Umversltano, "Por el oual se modifica parcíalmente el Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Supenor Universitaño" 
1 O. Resoluciones Específicas de convocatoria a concurso proíesoral, 
11. Guí.i para ta realízadén de concursos de personal académico, 
12. Guí.i para aspirantes Concurso Profesoral. 
1 3. Normograma (NM.002.0008 .022 2) en el aparado de Personal Académico_ 

COINDICIONES GENERALES: 
1. La competencia para dar información a los docentes sobre el resultado de la asignación de puntos por bonificaoión es exduslva de la secretaría técnica o 

presidencia del c,1ARP. 
2. La serrerarfa técnica del DIARP (según Acuerdo 52 de2006 del CSU) es ejercida por el Director Nacional de Personal o quien haga sus veces {Director(a) Nacional 

de Personal Académico y Admmrstratívo) y, para el cumpurníento de sus funciones, se apoya en la revísión y gestión de solicitudes realizada por los funcionarios de 
ll.i División !Nacional de Persorial Acad6m1iro_ 

3. Antes que la unidad académica básica expida el acto administrativo del cambio de categoría, se debe surtir el trámíte de relacionado ante el CIARI". 

2. IMFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPONSABlE 

DEPENDENCIA O CARGO Y/O 
SISTEMAS DE 

ID ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN REGISTROS INFORMACION O 
UNIDAD DE PUESTO DE APUCATIIVOS 

GESTION TIRABA.JO 

Solicitar pu ntaje por 
La dependencia a la que pertenece el Facultad o Instituto Secretaria , . cambio de categoría 
docente hace lla respectiva soíkítud de Sedes de Presencia académica o quien 

Oficio o correo N/A 
del docente puntaje cambio de categoría para un Nacional haga sus veces electrón1ico 

respectivo docente que se considera cumple 
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4 

Recibir la solicitud, 
revisar y asignar a 
funcíonano para 

respectivo trámite 

Revisar la categorta 
actual y estimar el 
pu 11taje de acuerdo 
con la normativídad 

11i¡¡:e11te 

Notificar a las 
secreranas académicas 
o quien haga sus veces 

en llas sedes de 
presencia nacíonal o 

insti�uoos 

Propo ner pu ntaje al 
(11A1RP y llevar a la 
� 

El jefe de la División recibe la solit.ud y 
delega a funoonano para el trámite 
respectivo. 

E,l fundonanio recibe la solitud, revisa la 
categoría a ta cual está vinculado el docente. 
Si lla categoría corresponde con la so licitud, 
se continúa con la actividad No. S; de lo 
contrario, se continua con la actividad No. 4 
Se enví.i u11 ofkío o correo electrónko al 
solkjtante de lla activ,idad No_ 1 con Ia 
nonficacién de la no reauzacídn del trámite 
por no corresponder con la categoría. Si se 
corrige la solicitud, se continua con Ia 
actividad No. 2, de lo contrario, se continúa 
con la actividad No. 5 

Se estima pu ntaje de acu erdo con la solicitud 
y ta categoría, para que sea validado ante el 
CIARP y se envía a RffilW- 

División IN acíonal de 
Personal Académico 
(grupo de a poyo i3 ta 

secreta ria técnica 
delCIARP) 

División IN acíonal de 
l'er:wn.il Acadérnteo 
(grupo de .i,poyo a lla 

secreta ria técnica 
deilCIARP) 

División IN acíonal de 
l"er:wn.il Acildémico 
(grupo de a poyo i3 11a 

secreta ria técnica 
delCIARP) 

División IN acíonal de 
Personal Acadérmco 
(grupo de a poyo i3 ta 

secreta ria técnica 
delCIARP) 

Je.fe de Divisiá 11 

Funcion.i rio 
encargado 

Jefe de Divisiá11 

Func.ion.i rio 
encargado 

Represen ta nte de 
áreas del CIARI' 

Oficio o correo 
etectréníco 

N/A 

N/A 

� 
Re¡partede 

SAIRA 
(.i,plicaoión 
diente- 

servidor) 

N/A 

SARA (aplicación 
clrenre-servldor) 

SARA (aplicación 
cllente-servldor) 

SARA (aplicación 
cliente-servidor) 

6 

Se lleva a cabo, de acuerdo con el cronograma 
Llevar a cabo la sesión de reuniones prevtarnente establecido, lla 

del CIARP sesión plenaria del CIARI" par.i decidir sobre 
las solicitudes presentadas, 

Comité de 
Asignación y 

Reconoomlento de 
1'1rnt.iieCIARI' 

Miembros del 
(IIARP N/A NfA 

l. lNFOllMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
Comité de 

Asigriación y Miembros del 
Generar acta y Se genera el acta de la sesión del [IIA!RP y se Reconocimiento de 

CIARP y equipo de 
proyectar Resoluci6n proyecta la resolucíén medíante la cual se Puntaj1: CIARP y trabajo de la Acta de Comité 

7 de asignación y División IN acional de Proyecto de N/A 
reconocírntento de establece la asignación y reconoomlento de Per:wn.il Académico División Nacional resolución 

p un taje, de acuerdo con el acta (grupo de .i poyo .i ta de Personal puntaie Académko 
secreta ria técnica 

delCIARP) 
Notificar a los Se notífíca al docente el puntsje asígnado. Si División !Nacional de 

docentes y a las el docente está de acuerdo, flnalíza el Personal Académico Jefe de División Oficio o correo '>ARA (ap'licación s instancias pertinentes procednmento, de lo contrario se lleva a cabo (grupo de .i poyo .i ta Funoionario 
¡para efectos sa'lariales el Procedtrmentn de atención a recursos de secretaria técníca asígnado electréruco cliente-servidor] 

según como se aplique reposíclón U-PR-08.007.01 O delCIARP) 

ELABORÓ Diarna Cristina Ramirez Martínez: REVISÓ Martoo Humbeno Rojas Lu11a APROl!Ó Alba Esther Villarnil Ocampo 

CARGO Jefe de ofkma CARGO �efe de la División Nacional de Persona CARGO 
Directora Nacíonal de Personal Acadérn íco y 

IA.c;idl',mim Administrativo 

FECHA FECHA FECHA 
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Anexo 26: Procedimiento Afiliación a Sistemas de Seguridad Social, Caja de Compensación Familiar y 
Cesantías 

CODIGO: U-PiR-08.004.0116 tr=-o GESTIÓN DE TALENITO IHUMA
1

NO f;i�Jr!SlJiAL VERSION: 3.0 

PROCESO: AIFIILLACIIOIN A SISTEiMAS DE SEGURIDAD SOCIAL, CAJA DIE 
COMIPIEN SACION FAMILIAR y CESANTIAS 

" 11., INFORMACION GENERAL DEL PROCEIDIMIENTO 
OBJETIVO: Tramitar oportunamente las afiliaciones en Salud, Pensión, Riesgos Laborales, Cesantías y Caja de Compensación Familiar para ell 
aseguramiento de llos servidores piiblicos docentes, administrativos, provisionales, trabajadores oñdales, docentes ocasionales y especiales, 
supernumerarios, temporales y estudiantes del área de la salud humana de la Universidad Nacional de Colombia, 
ALCANCE: Inicia con la solllcitud de afiliaciión previa la esco,gencia de entidades (salud, pensión y cesantías), de manera libre y voluntalia al momento de 
vinculación del personal y finaliza con la correspondiente aceptación, radicación ante las entidades de seguridad social y el registro en, el sistema de Talento 
Humano. Apliica para el personal de planta docente y ocasional, administrativos, trabajadores ofidales, provisionales, supemumerarios, temporales, y 
esfudiaraes del área de la salud. 

DEFIINICIONES: 
1. AfillfüJJdo: Empleado por el cual se está realizando los aportes a las entidades de se,guridad social 
2. Beneficiario: Miembros que conforman el grupo familiar del afiliado cotlzante 
3. Traslado electivo: momento a partir del cual el afiliado queda oubierto por la nueva entidad. 
4. Servidor Publico: La persona natural que cumple íunclones piiblicas, vinculada laboralmente y bajo continuada subordinación y dependencia a 

oualquiera de las entiidades u órganos del Estado. En lla Universidad están las modalidades de emp'leados públlicos docentes, administrativos, 
educadores de enseñanza básica y media y trabajadores oficiales. 

5. Trabajadores oficiales: Servidores piiblicos regidos por Convención Collectiva de Tjabajo 
6. Docentes Ocasionales: Docentes no pertenecientes a la carrera profesoral, vinculados por período fijo a la Univ,ersidad 
7. Sllllpernwmeralriios: Modalidad de vinculación que la Ley autoriza para reemplazar a los empleados públicos durante incapaddad médica .ó, licencia de 

maternldad, !i1para desarrollar actividades netamente transitorias que no puedan atenderse con persona'! de planta. 
8. Trabajadores Temporales: Son cargos administrativos requeridos para suplir las necesidades de personal. 
9. EP S: Enjídad Promotora de Salud 
9 ARL: Administradora de Riesgos Laborales 

110 Ali-t': Administradora de Fondo de Pensiones. 
111 RlJAF: Registro único de afiliados 
112 SISPRO: Sistema lnt,egral de lníonnadón de la Protecoión Social 
113 Fondo de Cesantias: Administradora de Fondos de Cesantías 
114 Caja de Compensación Familiar: persona jurídica de derecho pnvado sin ánimo de llucro, organiizada como corporación en la forma prevista en ell 

Código Civil, cumpl'e fondones de sequridad sociall y se halla sometida al control y vigilanda del estado en, la foITTJa establecida por la Ley. 
115 DNSP: División Nacional Salariial y Prestadonal o dependenda que haga sus veces en las sedes. 
116 DNPAA: Dirección Nacional de Personal Académico y Administrativo. 
117 SARA-MODULO DE COMPENSACIONES: Sistema de Gestión del Talento Humano donde se procesa la liquidacién de nomina 
118 Régimen Especial! de Salud ,(IFosyga): Fondo de Solidaridad y Garantía. 
119 Tabla de retención documental: Liistado de seriies con sus cerrespondlentes tipos documentales, a las cuales se asigna ,ell tiempo de permanencia ,en 

cada etapa del ciclo vital de los documentos 

DOCUMENTOS DE RE:FE:RENCIA: 
1. Ley 21 de 1982 
2. Ley 57 de 1985 Art. 112. 
3. Ley 4ª de 1992 
4. Ley 50 de 1990 Reforma al Códiigo Sustanfiva del Trabajo (�y Seguridad Social) 
5. Ley 100 de 1993 

·6. Decreto 1295 de 1994 Organiización y administración gern,eral de Riesgos Profesiionales. 
7. Ley 344 de 1996 
8. Decreto806de1998 
9. Ley 89 de 1998 ICBF 
10. Decreto 1406 de 1999, artícullo 14 
n Decreto 1406 de 1999 Art 44 parágrafo 1 y 2 
12. Ley 594 de 2000 
13. Ley 594 de 2000 artículos 14, 15 y 35. 
14. Resolución 229 de 20D1 de Rectmía 
15. Ley 647 de 2001 Creación de UNISALUU 
16. Aouerdo 013 de 2002 del CSU Afiliados a UNIS/liLUD. 
17. Ley 734 de 2002, artículo 34 Numeral 5°, artículo 35 Numerall 13. 
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18. Decreto 1703 de 2002 
19. Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios 
20. Decreto 2090 de 2003, aportes en pensión funcionalios de alto riesgo. 
21. Decreto 3800 de 2003 
22. Decreto 51 O de 2003, art, 3°. 
23. Resoluciones de Rectoría 385 y 386 de 2003 
24. Ley 11122 de 2007 Tiempo mínimo para traslado de entidad de salud 
25. Decreto 1670 de mayo de 2(Hl7 
26. Memorando 939 de 2007 de la Oficiina Jurídica Nacional 
27. Convención Colectiva de Trabajo 
28. Decreto 3995 de 2008 Multiafiliación en pensión 
29. Circular 008 de 2009· de Hectona, vinoul'ación del personal supernumerario 
30. Circular 001 de 2009 DNP Afiliación a Seguriidad Social Docentes Ocasionales y Estudiantes de la Salud Humana 
3·1. Circular 004 de 201 O DNP documentos de posesión y afiliación al Sistema de Segulidad Social 
32. Sentencia CE10672006-10 dell afio 2010 del Consejo de Estado nuliidad lndso 2º del Artículo 71 del Decreto 806 de 1998. 
33. Decreto 2376 de 2010 
34. Resolución 3 de 2010 Reglamentos afiliiaciión a UNISAUJD 
35. Acuerdo 29 de 2010 CSU 
36. Decreto 19 de 2012 
37. Oficio b72013 _ 11511783 Concepto Jurídico del Ministerio de la Protecciión Social, Novedades Pila 
38. Concepto jurídico Oficio DJN-CONS-138-20113 Vincul'ación de personal docente pensionado 
39. Circular 003 de 2014 d'e Vicenectoría General, políticas de nómina 
40. Circular 009 de 2014 DNPAA Trámite incapacidad medicas 
41. Decreto 1164 de 2014 - afiliación beneficiarios con dependencia económica en salud 
42. Circulares anuales de, la DNPAA relacionadas con el calendario de cierre de novedades de nómina 

CONIIDIC OINES GENIERALES: 

1. Ningún, directivo puede autorizar el inioio de labores, sin la correspondiente afiliación a los Si,stemas de Sequridad Socia], 
2. Los nuevos servidores públlicos deben dilligen,ciar y firmar los formularios de seguridad social, para ser radicados ante l'as entidades ,el día en que se 

posesiona e inicia labores. 
3. Se debe sollicitar certificación actualizada de aftliiación a la EPS y fondo de Pensión dell nuevo empleado para verificar antigüedad en, ell sistema y 

controlar multiafiliación. 

4. Los nuevos funcienarios de nacionalidad extranjera que tengan consolidada la Seguridad Social en Pensiones en su país de origen, deben aportar la 
documentaciórn, que así lo acredite debldamente apestillados y traducidos al idioma españo], 

5_ Los pensionados que se reincnrporen a la vida laboral, deben anexar acto administrativo de reconoclrrrlento de pensión o documento equival,ente 
como condición para no afiliación ,en pensiones. 

6. NiinglÍn servidor público puede estar afiliado simultáneamente a dos entidades de Seguridad Social en, Salud o ,en Pensión. 
7. Todo funcionario respecto de'I cual se deba realizar aportes adiciionales en pensión de que trata el Decrnto 2090 de 2003, debe ser informado 

previamente por lla División Naciional de Salud Ocupacional o dependencia qua haga sus veces en lla Sede. 
8. La afiliación o traslado a UNISALUD procede para funcionarios con vinculación !laboral§, l'egal y reqlarnentaria con la U'niveisidad. 
9. La deciisión de aprobar la afiliación a UNISALUD de docentes ocasionales y sup,emumerarios es facultativa de UNISAlUD. 
10 La sollicitud de inclusión de lbeneficialios al Sistema General! de Seguridad Sociial en Salud, surte trámite siempre y cuando se cumpla los raquisltoe 

de ley (en lo relativo a edad y dependencia económica, requisitos que deben ser acreditados por ,ell afiliado) 
11. La afiliación a Riesgos Laborales se hace por intemet, garantizando la valiidación dell proceso. La escogencia de la ARL es poteslati,va dell 

empleador. 
12. En eil trámite de traslado de entidad, el responsable de Seguridad Sociial debe verificar el tiempo de permanencia exigido por Ley y cuando sea 

necesario consultar RUAF en ,ell SIISPRO. 
13 Se genera informe de funcionarios afiliados a entidades de pensión, que cumplan, 45 años de edad, para informar el derecho a traslado de Régimen 
14. No se podrá efectuar traslado en salud y/o pensión, cuando en el respectivo mes el funcionario se encuentre en alguna dellas siguientes situaciones 

administrativas: licencias no remuneradas, vacaciones, incapacidades médicas, traslado de inter sedes, licencias de maternidad, ausentismn no 
rnmunerados 

15 Todo funcionario debe ser afiliado a la Caja de Compensación, Familiar de la ciudad o localidad donde se causan los satarlcs, o a la Caja más 
próxima dentro de los llími!es de los respectivos departamentos, intendencias o comisarias. 

16. Con el traslado a un fondo privado de cesantias, la Universidad asume la liquidación proporcion,al de intereses sobre cesantías desde la fecha de 
traslado, hasta ,el 31 de diciiembre de cada año o hasta la fecha de retiro si ésta ocu1rriere antes de esa fecha. En ell caso de retiro, la 
proporcionalidad de cesantías e intereses para afiliados a fondos privados se racnnnca y paga en la némtna de prestaciones sociales. 

17. El traslado de FNA a fond'o privado sólo procede transcumidos tres (3) arios desde lla afiliación, siempre y cuando ell funcionario no tenga obligación 
hipoteca�ia vigente con el Fondo. 

18 Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad die la información, laboral. 
19. El Jefe dell Grupo Salarial, establece los controles necesarios para garantizar que se� cumpllimiento al acta de entrega del puesto de trabajo, en 

casos de traslado temporal o definiitivo. 

2 .. INFURMACIÓN ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 

RESl'ONSABLE 
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2 

Recibh formullarios de 
afiliación en Seguridad 
Sooial, 

Revisar formularios 

Radicar los formulalios 
en las entidades 
respectivas 

la Oficina de Personal Docente y/o 
Administrativa remite los 
formularios de afiliación a seguridad 
social y cesantías, anexando el 
formato U-IFT-008.004.009 
diligenciado y los soportes de los 
beneficiarios en salud de los 
nuevos servidores públicos. 
Se revisan los formularios die 
afiliación. 
¿los formulanos se encuentran 
bien dilligern,ciados? 
NO. se devuelve al Jefe de lla 
Oficinas de Personal Administrativo 
y/o al Jefe de la Oficina de Personal 
Docente para su correspondiente 
corrección. 

S'I. los firma el funcionariio 
responsable de la Seguridad Social. 
Pasar a actividad 3. 
los formulari:os y l'a documentación 
soporte se envían mediante Oficio a 
lla respectiva entidad (EPS, AFP, 
fondo de Cesantías y Caja die 
compensación para su radicación). 
la afiliaoión a la ARl se realiza a 
través de intemet. 

IJEPENDEII\ICIA CJ 
UNIDADIJE 

GESTION 
Glicinas de 

Personal 
Administrativo 

y Docente o 
dependencia 
que haga sus 
veoes en la 

Sede 

DNSP o quiien 
haga sus veces 

en la Sede 

DNSP o quiien 
haga sus veces 

en la Sede 

CARGO Y/O PUESTO IJE 
TRABAJO 

Funcionario responsable 
,en la Sede 

Funcionaria responsable 
,en la Sede 

Funcionario responsable 
,en la Sede 

Formularios de 
afiliación a Seguridad 
Social, Cesantías, 
Caja die 
compensación. 
Anexos (cédulas, 
Tarjeta de Identidad, 
Registro Civil) 

Formularlas die 
afiliación a Seguridad 
Social, Cesantías, 
Caja de 
compern,sación Y 
anexos 

Formularios die 
afiliación a Seguridad 
Social, Cesantías, 
Caja die 
compensación y 
regiistro de afiliación 
de ARl Registro 
Virtual. 

11 •• ""URl\'IM'-rlVlnlU 

APLIICATI\IOS 

NIA 

NIA 

NIA 

4 Veriflcar afiliaciones Se veri,tica que la afiliaciórn haya 
ante las Entidades sido radicada � aceptada por lla 

entidad 
SI. Pasar a la activiidad pasa 5 
NO. Volver a la actividad 1 

IDNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

fundonariio responsable 
,en la Sede Formulario radicado 

Registrar las entidades 
de afiliación en 
S,egulidad Sociall al 
sistema SARA, 

Validar novedades de 
afiliación 

Los forrrrulados radicados arnte la 
entidad de seguridad social, se 
reqistran en ell Sistema al momento 
de aplicar la posesión. 

Antes de finalizar los procesos de 
nómina del período, se valida en 
el sistema de talento humano 
SARA que la totalidad de personas 
que iingrnsan a la Sede en el 
respectivo mes, hayan sido 
afiliadas a l'as entidades de 
seguridad social y se hayan 
radiicado oportunamente los 
formularios. 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

DNSP o 
d'ependencia 
que haga sus 
veces ern, ta 

Sede 

funcionario responsable 
,en la Sede 

Funcionario responsable 
en la Sede 

Siistema de Talento 
Humano 
formato Decisión 
Voluntaria de 
Afiliación 

Siistema de Talento 
Hlumarno 
formato Decisión 
Volurntalia de 
Afiliación 

SA!RA 

SA!RA 

Remitir formularios a la 
lh,istoria laboral 

Se remiten los formularios al 
archivo de historias laborales, 
según, metodología de tablas de 
retención documental. 

Archivo de 
Persona JI 

Funcionaria responsable Re'lación Entrega NIA 
en la Sede formularios. 

8. 

9 

Recibir so'licitud de 
1intensión, de traslado 
,en Seguri:dad Social. 

Diligenciar el respectivo 
formulário 

La DNSP !i dependencia que haga 
sus veces ern la Sede, recibe 
comurnicación escrita del 
funcionario en la cual manifiesta su 
decisión voluntaria de traslado. 
La DNSP !i dependencia que haga 
sus veces en lla Sede, acompaña al 
funclonario en, el diligenciiamiento 
dell formato respectivo, según 
corresponda a la decisión, de 
traslado, v verifica el cumolimiento 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces ern, la 

Sede 

Funcionario responsable Comunicación escrita 
,en la Sede 

Funcionario rnsponsable formulario 
,en la Sede diligenciiado y Anexos 

NIA 

NIA 
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de los requisitos de l'ey previio al 
trámile ante las entidades de 
seguridad social. 

Radicar y 10 formulario 
veríflcar 

Se envía e'I formulario para su 
radleaelón y aceptación ante la 
nueva entidad. 
Antes de finalizar el mes. se verifica 
que el traslado haya sido aceptado 
por la entidad 

IFue aceptado por la entidad?.: 
SI. Pasar a la activiidadl 11 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

Funcionariio responsable 
en la Sede 

Radicación 
Formularla 
comunicación 

de 
y NIA 

NO Informar al funcion,ario 
mediante comunicaciión. 

11 
Ingresar novedad de 
traslado al Sistema 
SARA. 

Se ingresa en el Sistema de 
Talento Humano la respectiva 
novedad. 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

funcionariio responsable 
,en la Sede 

Formulario 
radicación 
certificación, 
afiliación 

de 
y 

de SARA 

Validar novedades de 12 traslado 

Administrar y custodiar 
13 llos toanularios de 

afiliación 
NIA NIA 

Reporte Excel con 
firma de entrega y NIA 
recibo. 

de 
y/o 

de lla SARA 

Formulario 
radicación 
respuesta 
entidad 

funcionario responsable 
en la Sede 

Funcionario responsable 
de la DNSP o 
dependencia que haga 
sus veces ,en la Sede 

funcionario responsable 
,en la Sede 

Archivo 
Oficina de 
Personal 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

DNSP o 
dependencia 
que haga sus 
veces en la 

Sede 

El funcionario responsable controla 
y custodia los documentos que 
soportan las novedades y los 
formularios de afiliación o traslados 
del respectivo período. 
Seg'lÍn metodol'ogía de tablas de 
retención documental, organizar, 
conservar y hacer manejo de la 

Antes d'e finalizar los procesos de 
nómina del período, validar en el 
sistema de talento humano SARA 
lla totalidad soliciludes de traslado 
de entidades de seguridad social y 
cesantías. 

Archivar copia formularios 
!historia laboral 14 

información. enviando a lla historia 
laboral! la copia del formulario de Copia de formularios 
seguridad social con los anexos y documentos 
respectivos, relacionando lodos los complementarios 
documentos objeto de archivo. 

ELABORÓ Caríes Allberto Bsrreto Alfonso, RJE\lílSÓ Blanca Cecilia Martínez TunjQ_ 
APROBÓ Juan Carlos Buitrago Forero, Miller Cifuentes Camacho 

Carlos Julio Lozano � ��R,íos 
Sandra Milena 8lb.!í.u Quirnz , Adriana Giraldo Ríos ll!llba Esther Villamil Ocampo 
lida María l.oaiza Echeveny, Alejandra Ló,pez Castaño 
Juan Carl'os wla López, 
Nid'va Elena Ar,ellano Marín 

Jefe de Grupo, Jefe División Nacional! Salarial y CARGO CARGO Presta don al CARGO 
Profesional Especializado ( E ) Jefe de Grupo Sallariall y Prestacional Asistente Administrativo ( C) 
Técnico Administrativo, Bogotá Directora Naciornal de Personal 
Auxi1lliar Admini,strativo, Jefe de Grupo Sallariall y Prestacional Académiico y Administrativo 
Operario Calificado Medellín 

Jefe de Grupo Sallariall 1J Prestacional Técnico Operativo Manizalles 
Asistente Admlnlstratlvo Palmira 

FECHA Septiembre de 2014 FECHA Septiembre de 2014 FECHA Septiembre de 2014 
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Anexo 27: Procedimiento Evaluación Médica Ocupacional 

UNIV.llRSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DE TALENTO IHl!JMAINO 

PROCEDIMIENTO: EVAlUACIOI\I IMEDIICA OCUPACIONIAl 

1. INIFORMACIOH GENERAl DEL PROCEDIMIENTO 

CODIGO: 1

11.1-PR-08.007-0,08 

VERSIOtill: 5.0 

OBJETIVO: Es1ablecer lineamientos pasa la realización de la evaluación, médica ocupacional de pre ,ingreso, peri:ódica programada o por cambio de 
ocupaoión 1J de egreso. tanto de los servidores públicos administrativos y docentes, así como de los conrratistas (a los cuales lles aplique según la 
normatividad Ilegal vigente), de la Universidad Naciional de Colombia, para valorar su estado de salud en rellación con la ocupación. 
ALCANCE: lnlcia con la sollidtud o programación de la evaluación médica oeepadonal de pre ing,reso, periódiica programada o por cambio de ocupación y 
de egreso, y termina con ,el envío de las recomendaciones médicas ocupacionales, para ser tenidas en cuen,ta en, el desempeño del trabajo o actividad, que 
realioe_ Aplicable paira lodos aquelllos servidores públicos administratívos y docentes, así como los contratistas (a los cuales les ap'lique según la 
normatividad llega.l vigente)_ 
DEIFINICIONES: 

1 _ Examen médico ocupaclonak Acto médico en el cual se examina a la persona, con ,el firn de mo,n,ilorear la exposlclón a factores die riesgo en ,ell 
desarrollo de sus labores o actividades y determinar si existen consecuencias en la persona por dicha axposlclén 

2_ Eva'luación médica ocupacional de pre ingr,eso: Eva.luación médica que se realiza para determinar las condiciones de salud del aspirante 
antes de su contratacíén, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y eil 
perfil del cargo. 

3_ Evaluación 11111édica ocupacloneí peiniódica: Evaluadón médiica. que se realiza con ,el firn de maniíorear la ex¡posición a factores die riesgo e 
idern1iilicar en forma precoz, posibles alleraciones temporales, permanentes o agravadas de salud, ocasionadas por l'a l'abor o por la exposición al 
medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de eslablecer un manejo preventivo_ Estos 
pueden ser programados desde ell año inmedialamenle anterior o cuando se requiera por cambio de ocupación o post incapaoidadl_ 

4_ Evaluación medica ocupacional por cambio de ocupación o reubicación laboral: Tlpo de examen psríédlco que se realiza cada vez que la 
persona cambie d'e ocupación y ello impliique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, actividades o exposición a nuevos o mayores 
factores de riesgo, en los que se detecte un incremento de su ma,gnitud, intensidad o frecuencia. 

5_ Examen post ,incapacidad: Tipo die examen periódico que se erectúa al final de urn per,iodo de incapacidad laboral superior a 60 días, con el 
propósito de evaluar la condición d'e salud actual del servidor púollco, si la éste puede r,egresar a las labores o actividades habituales que estaba 
ejecutando o si tiene restricciones para el ejeroicio de las mismas. 

fi_ Evaluación medica ocupacional de egreso:: Evaluadión médiica que se debe realizar a la persona cuando se termina ts relación laboral o 
conlractual (cuando aplique], con el fin de valorar y 1egistrar sus condiciones de salud. 

7_ Perfil dell carqo: Conjunto de condiciones especlflcas, demandas fisicas, y mentales determinadas por el empl'eador como requiisilos para que 
una persona pueda reallizar determinadas funciones o tareas. 

8_ Carpeta Ocupacional: carpeta en donde se archivan los documentos relacionados con la segurídad y salud en el trabajo de cada uno de los 
funclonaríos. 

9_ Paracllnlcos: Exámenes comp'lementarios al examen médico (exámenes de lahosatorlos, audlometrlas, espjrometrías fil). Tiene como fin 
esclarecer diagnósticos y realizar seguimiento a pstolcqfas. 

tü. Profesloprarnac Matriz de exámenes rnédlcos ocupadonales de ingreso, control periódico y retiro basados en las demandas y factores de 
riesqo ocupadonales a l'os que están, expuestos los funcionarios_ 

SIGLAS: 
n C.A.IL.: Certíflcado de Aptitud Laboral 
U DN S ST: División Nacional de Segmidad 1J Salud Trabajo 
n. EPS: Enliidad Promotora de Salud, 
U. IPS: lnstltudón Prestadora de Sallud 
15. OIDS: Orden de Prestación de Servidos 
Hi. SP,N: Sedes de Presencia Nacional 

DOCUMENTOS DIE REIFERENCIIA: 
Resolución No. 2346, del 11 de julio de 2007, Miin protección, 
Resoludón No. 1913 del 5 de junio de 2009 por la cuall se modifican lbs artículos 11 y 17 della resolución 2346 de 2007 y se dictan otras disposiciones. 
Decreto No_ 0723 del 15 de abril de 2013. Minister,io de Salud y Protección Social y Ministerio de Trabajo. 
CONIDICIIOINES GENIEIRALES: 

1_ Los exámenes médicos son contratados por el Niivel Nacional, y las Sedes Bogotá, Medelllín, Manizalles y Palmira, con terceros con una IPS con licencia 
en Seguridad y Salud en el Trabajo y realizados por profesionales especialistas en, Segur,idad y Salud en el Trabajo con licencia otorgada por la 
Secretaria de Salud respectiva. 

2- El proveedor contratado por lla DNSST, deberá prestar servidos a nivel nacion,al, teniendo en cuenta que da oubriimiiento a las Sedes de Presencia 
Nacional 

3_ El responsable de la ejecución d'el procedimiento debe con,ocer y realizar el trámite que se requiere para qaranfízar los recursos financiieros necesarios. 
4_ Cuando según certificaciones expedidas por las respectivas secretarías de salud de los departamentos de Amazonas, Arauca, Chocó, Guainía, 

Guaviare, San Andrés, Putumayo, Vaupés y Vichada, no exista disponibiilidadl de médicos con especialización en medicina del trabajo o Segurídadl y 
Saludl en ,el Trabajo, con licencia vigen,te en, Seg,uridad 1J Salud en el Trabajo, las evaluacion,es médicas ocupadonales podrán ser realizadas por 
médicos que tennan mínimo dos (2) años de experiencia en Sequridad y Salud en el Trabajo, previa inscripclón como tales ante las respectivas 
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secretarías de salud y mientras subsista dicha sjtuaclén, E,n caso de que esta últi1ma situación tampoco se pueda cumplir, y previa respuesta por escrito 
de las Secretarías de Salud respectlvas. podrán realizarse los exámenes médicos con médicos generales. 

5_ Para los exámenes médicos ocupaclonalas, es necesario informar a lla IPS en el momento de la contratación, que se debe, gene1a1r el certificado de 
aptitud laboral en, el formato de la Universidad_ 

6_ EII certificado de aptitU1d laboral debe estar firmado por ell médico especialista en Segu�idad y Salud ern ell Trabajo que realiza l'a valoración, la persona 
valorada y finalmente por el Jefe de seguridad y ,en ell trabajo o quien haga sus veces en las sedes, Para las SPN, ,ell C.AL será revisado y firmado por la 
Jefe de la Unidad Administrativa de la SPNI, posteriior a la revisiórn de la persona de apoyo en las actividades de segur,idad y salud en la Sede (si se 
cuenta con esta persona], 

7_ Los exámenes médicos de pre ingreso para e!I personal docenle no perteneciente a la carrera profesora], y para las personas vinculadas en modalidad 
de supernumerarios, se realizarán previo a su vinculación en la respectiva v1igenaia fiscal, emitiéndose ell correspondiente certificado de aptitud labora], 
El certificado de aptitud laboral será válido para las vin,culaciones en una vigencia fiscal cuando: 

Entre la focha de retiiro y la fecha de la nueva viinoulación transcurran máximo tres (3) meses. 
La nueva vinculación sea para el mtsmo grupo ocupacional, o para realizar las mismas actividades. 
EII docente o supernureerarlo a viincular, no haya sufrido algún evento no deseado (accidente o enfermedad). Para esto, las Áreas de Sequridad y 
Salud en el Trabajo, solicitarán a lla persona a vincular, el diligenciamiento del formato "Auto Reporte de Condiaiones de Salud UFT- Cl8.0Cl7.0201', 

con el fin de evaluar lla necesidad d'e realizar un examen de pre ingr,eso poi cambios en las condiciones de salud ante un evento no deseado 
(accidente o enfermedad), 

En caso de no presentarse las condiciones enumeradas se deberá realizar un nuevo examen de pre ingreso, teniendo en cuenta que la finalidad dell 
exarnen de pralngreso o preocupacional es la de " determinar si el trabajador es apto para desempeñar las labores del cargo af que aspira " 
(Ministerio de Trabajo, 2013, oficio 1200000-195855}. 

Este mecan,ismo es aplicable, teniendo en cuenta que los docentes ocasionales y el persona'! vlnculado ,en lla rnodalidad de supernumerario, no hacen 
parte de la planta de personal de la Universidad, solo se vinoulan para actividades específicas, y se conservan las condiciones propias de la relación 
laboral qeneradas ,en el marco de una vinculación leqal y reglamentaria, en la que no varían los fines y propósitos perseguidos en la primera vinculación 
de la respectiva vige11oia_ 

8_ Para los Contratistas persona natural vinculados mediiante ODS tendrán un plazo de seis (6) meses para practicarse un examen de pre inqreso y allegar 
el certificado respectivo al área de Seguridad y Seguridad y Salud ,en el Trabajo o quien haga sus veces en llas Sedes, El formato del certificado de 
aptitud laboral, se diligenciará en papelería de la IIPS o d'e la Universidad, IEI costo dellos exámenes de pre lngreso será asumido por quien indique la 
n,ormatividad legal vig,ente. De igual manara, el examen de pre ingreso tendrá vigen,cia máxima de tres (3) años y será válido para todas las 
contrataciones, siempre y cuando se haya valorado e'I factor de riesgo más alto al cual estará expuesto. En caso de perder su vínculo con la 
Universidad, por un pedodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen. 

9_ Los exámenes pe�iódicos, se realiizarán de acuerdo ,con la programación que realioe el Area de Seguridad y Salud en el Trabajo o quien haga sus vece,s 
,en las Sedes, tanto a Servidores Públicos como a Contratistas, 

1 O. EII examern de egreso se realizará cuando se dé por terminada la relación laboral (solo, aplica para servidores públicos administrativos y docentes). 
11. Es importante que posterior al examen médiioo se diligenciie el formato "Encuesta de Satisfacciión del Usuario de IIPS Salud Ocupacional" UFT- 

08.007.021, para evaluar la prestación del servicio. 
12. Los exámenes médicos ocupacionales de ingreso para los docentes, es examen médico y optometria, a menos que rea'licen prácticas de, laboratorio, o 

se expongan a algún factor de 1iesgo especfico, que amerite realiizar evaluaciones médicas ocupacionales específicas, momento en ell cual se puede 
utilizar como quía el protesloqrama para personal administrativo. 

l.llNH t::'>l't:l-llt-lCA l!Jl:L l'KUl..11::UIMlt:l"\IIU 

RESPONSA BUE SIST1EMAS DE 
m. ACTIVIDAD [)ESCRIPCION --· CARGO YIO PUESTO REGISTROS INFORMACION 

OUNUlADDE DE TRABAJO o 
GESTION APLICATIVOS 

EXAMEN DE IINGRESO,. EXAMIEN IPERIODIICO (POR CAMBIO DE OClJJPACION ':t POST INCAPACIIIDAU) Y EXAMEN DE RIETll�O 

Si se trata de examen de pre ingreso 
o pe1iódico por cambio de 
ocupación, junto con la solicitud, la Oliciina d'e oficina de personal respectiva, Personal o 
Decanos de Facullad o Directores de depe ndencia Solicitar examen Instituto realizan lla solicitud a la 

médico de pre iingreso, Oficina de Seguridad y Salud en el que haga sus Solicitud de la 
veces en las dependencia y formato 

1 periódico, por cambiio Trabajo o quien haga sus veces e11 Sedes, Facultad Jefe, Decano, Director. perfil del cargo para NA de ocupación, post las sedes adjuntando el periil d'el o llrnstitl!lto (Los examen ocupacional mcapacldad, o examen cargo (copia del contrato para el dos 11füimos para diligenciado_ 
de retiro caso de exámenes periódicos para el caso de 

contratistas), para que se establezca docentes ,el tipo de examen, y los paradinicus ocasionales) 
a realizar de, acuerdo con lo 
establecido en ell protesloqrama. 

Cuando exista una incapacidad iiciual 
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RESPONSABLE 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCION OUNIIIDADDE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DElRABAJO 

REGISTROS 

SISTIEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

o superior a 60 días continuos, los 
jefes inmediiatos solicitarán la 
reallzación del examen médico a la 
Oficina de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o quien, haga sus veces en 
las Sedes, 

3 

Tramitar orden para 
examen médico de 
ingreso, periódico por 
cambio de ocupación o 
examen de reliiro 

Recibir los CAL_ 

Elaborar orden de examen médico, 
en la cual se induiirán los 
paradínicos de acuerdo con lo 
establecido en ell profesiograma, 
hacer firmar por el Jefe del Araa de 
Seguridad y Sal,ud en el Trabajo o 
quien haga sus veces en las sedes y 
entregar lla orden all aspirante, 
servidor público o contratista (este 
úllimo ele acuerdo a l'o estab'lecido en 
el Demeto 723 de 2013 del Miniisterio 
de Salud y Protección, Social y el 
Minist,erio de Trabajo, o la norma que 
la modifique, sustituya o adicione), 
según, sea el caso, para que este a 
su vez solicite cita médica o se 
acerque a la IPS que realizará el 
respectivo examen. 
La IIPS o el profesional contratado 
para la realización de los exámenes 
médicos, erwlara directamente o en 
sobre sellado a través del aspirante, 

Arna de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo o quien 
haga sus veces 

Arna de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo o quien 

Secretaria 

Jef,e de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o 
quien haga sus veces 

Orden para examen 
médico ocupacional 

Certificado de aptitud 
laboral. 

Oficina de Personal o 

Sara 

Paquete de 
Offlee, 

NA 

-,¡__ ll'lr-UIKMA\..IUI' ,_ IUt:L I 

RESPONSABLIE 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCION OUNIIIDADDE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DETIRABAJO 

REGISTROS 

SISTIEMAS DE 
INfORMACION 

o 
APLICATIVOS 

servidos público o contratista, ,el ha,ga sus veces 
CAL, a lla Oficina de Seguridad y 
Sallud en el Trabajo o quien haga sus 
veces en, las sedas. 

Secretaria dependencia que haga 
sus veces en las Sedes 

y a llas diferentes 
dependencias de la 

Universidad 

Paquete de 
Office. 

Certiliicado d'e aptitud 
laboral ñrrnado. 

Actas de reuniones de 
Comités de Caso. 

Oficios a las Oficina de 
Personal! o dependencia 
que haga sus veces ,en 

las Sedes y a las 
diferentes dependencias 

de la Universidad, 
remitidos por medios 
físicos o mediante 

comeos efoctróni:cos. 
Secretarla 

Jefe de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o 
quien haga sus veces 

Área de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo o quien 
haga sus veces 

Conducta a Seguir para examen 
de pre 1im g reso: 

Revisar el cerliificad'o de ap1iitud 
laboral del aspirante, servidor público 
o contratista segú11 sea ell caso, 
verificando que se cumpla con los 
parámetros exigidos en el perfil del 
cargo y en, el profesiograrna_ Definir 
la conducta a seguir según concepto 
y recomendaciones dadas y realizar 
seguimiento periódico a las mismas. 

A¡pto para el cargo (con patología 
o sin patologia que no limiita la 
labor]: flanar el CAL y enviar copia 
a la respectiva Oficina de Personal o 
dependencia que haga sus veces ern, 
las Sedes, según sea ell caso (si ,el 
funcionario es administrativo a lla 
oficina que maneja los asunto de 
personal! admiinistrativo, sir es 

Revisar y avalar 
Certiíicado de Aptitud 
laboral (CAL) y L 
definiir conducta a 
seguiir 

4 
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ID. ACTIVIDAD DESCRIPCION 

docente a la oficina que maneja los 
asuntos del personal docente), para 
continuar con el respectivo proceso 
de vinculación. De igual manera, se 
envía ali servidor público con copia al 
Jefe Inmediato, EPS, Oficina de 
Personal respectiva, o dependencia 
que haga sus veces en las Sedes mi 
oficio con las reeomendadones de 
tipo laboral. 

A¡pto co111 r,estricción: firmar el 
CAL y enviar copia a la otlcina de 
Personal respectiva, o dependencia 
que ln,a,ga sus veces en las Sedes, 
para confinuar con el respectivo 
proceso de virn,culaciórn,_ De igual 
manera, se envía ali Servidor Públioo 
con copia al Jefe l'nmediato, EPS, 
Oficina d'e Personal respectiva, o 
dependencia que haga sus veces en 
las Sedes, las restricciones y 
recomendaciones de ti¡po lla'bornll. 

A¡plazado: Se solicita al aspirante 
que se acerque a su IEPS con el 
CAL emitido y copia de los 
resultados de los exámenes 

O UNIDAD DE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DE TRABAJO 

REGISTROS 

SISTEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

RESPONSABLE 

"L. ••••• ,.,_ i::;,r-i::dlr-1t..AIUl:.L 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCION 

prac1icados si es ,el caso, paira que 
rnallioe llos exárnenes necesarios 
complementarios y el médico 
tratante emita el concepto médico 
correspondiente. Con ,el concepto 
médico, el aspirante se acerca a lla 
IPS que emitió el certificado d'e 
aptitud laboral! para que sea 
evaluado y emi1a un concepto d'e 
aptitud laboral definitivo. Esto debe 
ser informado a la respectiva Oficina 
de Personal. 

Una vez se tenqa el concepto 
definitivo, se envía a la Oficina d'e 
Personal respectiva, o dependenoia 
que haga sus veces en, las Sedes, 
copia del CAL, siguiendo llo 
descrito para el concepto: "apio o no 
cumple con requerirnientus para ,el 
cargo". 

Nlo cumple con requerimientos 
médicos para ell carg:o: El Jefe d'e 
la oficina de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o quien haga sus veces en 
las sedes firma el C.A.L y envía 
copia a la Oficina de Personal 

O UNIDAD DE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DE TRABAJO 

REGISTROS 

SISTEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

RESPONSA BUE 
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ID. ACTIIVIDAD DESCRIPCION 

respectiva, o dependencia que !haga 
sus veces en las Sedes s,egún sea ,el 
caso, para qua estas dependencias 
contiinúen con el proceso establecido 
para estas notificaciones. 

2. Conducta a Segiuir para examen 
de control periódico: 

Puede continuar con su labor: 

Firmar e'I CAL y enviar 
restricciones y recomendaciones 
laborales, reqisíradas en el CAL, al 
Servidor Público o contratista, con 
copia ali Jefe !Inmediato o supervisor I 
interventor según sea el caso. Si ,el 
responsable de la ejecución de las 
recomendaciones es ell área de 
S.eguridacl y Salud en el Trabajo se 
deberá iniiciar el correspondiente 
trámite para su ejecución (ver 
procedimientos ele iinterven,ción de 
condiciones de trabajo y de 
intervención de condiciones de 
salud). 

Se sugiere reaslqnaclón de tareas 
o reubicación: Firmar ell CAL. y 

OUNIIIDADDE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DE TRABAJO 

REGISTROS 

SISTEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

RESPONSABLE 
"' 

2 .•• " ·- t:.:.,-c.<.lllt-lL.A IUt:.L l't<UUt:u11W11t:n, U 

ID. ACTIIVIDAD DESCRIPCION 

para casos de Servidores Públicos, 
se realiizará una "Reunión de Comité 
de Casos", a la cuall asistirá un 
delegado de la Oficiina de Personal 
respectiva (ad1nin,ist1rativo o docente) 
o dependencia que haga sus veces 
en las Sedes y dependiendo ,el caso 
y si el Jef,e de Seguridad y Salud en 
el Trabajo ,estima conveniente, el 
Jefe Inmediato y el médico laboral de 
la EPS (Eji. Si se requiere tener 
mayor claridad trente ali estado de 
salud se puede invitar al médico 
laboral! de la E:PS). En esta reunión 
se diligenciará acta de reun,iión, lla 
cual debe ser firmada por las 
personas que asisliieron a la reunión. 

Posterior a esto se envlarán las 
recomendaciones, incluyendo las 
dadas en la reunión de Cornjté de 
Casos, al Jleiie Inmediato con copia 
al servidor público, EPS, Oficina de 
Personal respectiva o dependencia 
que haga sus veces en las Sedes 
según ell caso. Para que estas 
dependencias continúen con ,el 
proceso estab'lecido para estas 

OUNIIIDADDE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DE TRABAJO 

REGISTROS 

SISTEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

RESPONSABLE 
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ID. ACTIIIVIDAD DESCRIPCION 

notificaciones. 

Para el caso de contratistas, se 
tralará cada caso de manera 
individual con, el supervisor I 
interventor y de ser necesario con la 
dependencia contratante. 

3. Conducta a Seguir para examen 
de retiro (egreso): 

Retiro s1in patol!ogía aparente: 
firmar ,el e.AL. y archivar en Carpeta 
Ocupacional 

Retiro con patología para 
seguimiiento e1111 EP S y Sospecha 
de enfermedad profesional!: Firmar 
el C.A.L y entregar copia al servidor 
público en proceso de retiro, 
regiistrando ,en una p!lanilla la firma 
de recibido, para que inicie el 
respectivo proceso ante su EPS 

Para contratistas no aplica. 

Se debe hacer 11a entrega del formato 
"Encuesta de Satisfacción d'el 

OUNIIIDADDE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DETIRABAJO 

REGISTROS 

SISTIEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

RESPONSABLIE 

'/. ..... _; ,::;,,-c\..lr'II...A Vt:.L I 

m. ACTl1VIDAD DESCRIPCION 

Usuario de IPS Salud Ocupacional" 
UFT-08_007.021, para evaluar lla 
prestación dell servicio, ya sea en, 
medio físico o electrónioo. 

O UNIIIDADDE 
GESTION 

CARGO Y/O PUESTO 
DE TRABAJO 

REGISTROS 

SISTIEMAS DE 
INFORMACION 

o 
APLICATIVOS 

RESPON SABLIE 

Se debe solicitar anualmente a lla 
IPS que realizó los exámenes lla 

5 Soliaitar Diaqnósfico de entrega del diagnóstico d'e 
Condiciones de Salud condiciones de salud con las 

recomendaciones a implantar en lla 
peblación laboral. 
E,n todos los casos los originalles d'e 

Alrclh,ivar documentos los e.AL se archivan en, la carpeta 
generados en el ocupacional del aspirante, servidor 

6 proceso de público o contralista. Para el caso d'e 
evaluaciones médicas los e.AL de pre ingreso de los 
ocupacionales servjdores públicos, una copia 

reposará en la Hoia de Vids; 

Álíea de 
Seguridad y 
Salud en ell 

Trabajo o quien 
haga sus veces 

Arna de 
Seguridad y 
Salud en ell 

Trabajo o quien 
haga sus veces 

Profesional! del Área 
de Seguridad y Salud 
en el Trabajo o qutsn 

haga sus veces 

Secrataria 
Profesional! del Área 

de Seguridad y Salud 
en el Trabajo o quien 

haga sus veces 

Diagnóstico de 
Condiciones de Salud 

Carpeta ocupacional 

Paquete de 
Oíñce. 

NA 

Exámenes periódicos proqrarnados a través de Sistemas de Vi!lilancia Epldemiolór ica o ¡peligros previamente identificados 
Se define la población a evaluar d'e 
acuerdo a los sistemas de vi:gilanoia 
epidemiol'ógiica y peligros 

1ideniificados que no estén 
Determinar el grupo de enmarcadas dentro de un sistema d'e 

7 pobllación a examinar vigilancia. Se determinan los 
paraclínicos a practicar y se contacta 
al proveedor, para la realización, d'e 
los miismos 

8 Coordinar previiamenle Se Informa ali proveedor sobre 

Área de 
Seguridad y 
Salud en ell 

Trabajo o quien 
haga sus veces 

Arna de 

Profesional! del Área 
de Seguridad y Salud 
en el Trabajo o quien 

haga sus veces 

Profesional del Area 

Base de datos Sistemas 
de Vigilancia 

Epidemiológiica 

Listado de personas a 
quienes se les realizará 

exámenes médicos 
periódicos 

Acta de reunión, correo 

Paquete de 
Offlce. 

Paquete de 
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RESPONSABLE SISTEMAS DE 

ID. ACTIVIDAD DESCRIPCION 
... 

CARGO Y/O PUESTO REGISTROS INFORMACION 
O UNIDAD DE DE TRABAJO o 

GESTION APLICATIVOS 
realización de requerimientos, metodología e Seguridad y de Seguridad y Salud electrónico Offioe. 
exámenes infraestructura necesaria para la Salud ,en el en el Trabajo o quien 

realli�aoión de exámenes; Trabajo o quien haga sus veces 
información que debe quedas haga sus veces 
regiistrada en un acta de reunión o a 
través de un correo electrónico. 
Posteriormente se realiza la 
programación de exámenes, se dan 
las citas y se coordina la ejecución 
de los mismos 
Se envía comunicación a las 
personas a las que se realizará el 
examen con copia a'I jefe inmediato o Área de 
supsrvísor I interventor, según, el Seguridad y Profesional del Área 

Convocar a lla caso cilándolos a llos exámenes de Seguridad y Salud Ofidios. correo Paquete de 9 poblaciión objeto paraclínlcos. Si es posible, ell mismo Salud ,en el en el Trabajo o quien elect;ónioo Offioe. 
Trabajo o quien día dell examen se coordiina con el haga sus veces haga sus veces 

funcionario la cita para evaluación 
médica. 

El proveedor realiza examen Proveedor Certificado de Aptitud 
siguiendo los parámetros r,egishados Exámenes Proveedor Exámenes Laboral 

10 Ejecutar exámenes en e'I profesiograma médicos médicos IN.A. El proveedor elabora y entrega ccupadonales ceepadonales Diagnóstico de 
Certificado de Aptitud Laboral. Condiciones de Salud 

11 S,eguimiienlo a Realizar sequimiento permanente a Profesional del Area Correos de seguiimiento IN.A. eiecución de exámenes la correcta ejecución de los de Sequridad y Salud a las IPS que realizan 

2. l1lnrvlKMAl..lUN --· IUt:L t'nudi:::u11vm:,..,u 
RESPONSABLE SIST'E:MAS DE 

ID. ACTIIIVIDAD DESCRIPCION ·- CARGO Y/O PUESTO REGISTROS INFORMACION 
O UNIDAD DE DE TRABAJO o 

GESTION APLICATIVOS 
exámenes y solicitar a los servidores en el Trabajo o quien los exámenes, 
públicos o ccntratlstas, que asisten, haga sus veces 
que diligencien ell "Encuesta de Formato "Encuesta de 
Satisfacción dell Usuario de IIIPS Satisfacción de'I 'LJsuariio 
Salud Ocupacionall" UFT-08.007.0211, de IPS Salud 
para evaluar la prestación d'el Ocupacional" UFT- 
servido. 08007021, 

diligenciiado. 
Se revisa ell CAL y avala mediante Area de Jefe de Se,guridad y Certificado de aptitud 

Revisar avallar firma de la jefe de la Oficina d'e Seguridad y Salud en el Trabajo o laboral, 
y Sequridad y Salud en el Trabajo o quien haga sus veces 12 Certificados de Aptitud Salud en el NA 

Laboral quiien haga sus veces y se siguen las Trabajo o quien en las Sedes Oficios a las diter,entes 
conductas ya definidas en el numeral haga sus veces dependenciias de la 
4 del presente procedimiento. Secretarla 1.Jniversidad 
Se debe solicitar anualmente a la Area de IPS qua realizó los exámenes la 

Seguridad y Profesional del Área 

n Solicitar Diagnóstico de entrega del Diagrnóstico de Salud en el de Seguridad y Salud Diagnóstico de NA Condiciones de Salud Condlclonas de Salud de la 
Trabajo o quien en el Trabajo o quien Condiciones de, Salud 

población evaluada con las 
haga sus veces haga sus veces 

recornendaclnrtes a implantar 
Archivar documentos En, todos los casos los originales d'e Area de Secretada ge1nerados en el los C.AL se archivan en, la carpeta Seguridad y Auxiliar Administrdvo u proceso de Salud en el Carpeta ocupacional N.A. 
evaluaciones médicas ocupacional del aspirante, servidos Trabajo o quien o quien, haga sus 

ocupaclonales público o ccnrrafista. hana sus veces veces en las sedes 

ELABORO IMartha Lucia Valencia As1.udillo RIEVISO 1Mar1on Humberto Rojas luna A PROBO Alba Esther Villa111il Ocampo Oswaldo A:lejamfro Castellanos Gmcía 

CARGO Jefe División Nacional de Seguridad CARGO Jefe División, Nacional dle Personal Académico. CARGO Directora Nacional de Personal 
y Seguridad y Satud en el Trabajo Jefe Divis·ión Nacional de Personal AdministraHvo Académico y Administrativo 

tl:l..-t1A rnciembre de 2015 tt:l..-t1A rnciembre de 2015 tt:l..-t1A rncielíllbre de 20i5 
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Anexo 28: Procedimiento Trámite de Incapacidades y Licencias 
CODIGO: 'll-PiR-08.003.025 

GESTIÓN DE TALE:NTO IHUIMAINO 
VERSIONI: IW 

PROCEDIMIIENTO: TIRA'MliE DE INCAPACIIDADE S Y LICENCIAS 

I PROCESO: O:RGANIZACIO:N Y DESARROLLO I SUBPROCESO: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 
1 .. INFORMAClo:N GENERAL DEL �ROCEDIMIENTO 

OBJETIVO: Realizar los procedimientos necesarios para tonnajzar incapacidades médicas u odontológicas, licencias por mate:rnidlad, patemtdad, riesgos profesionales, y 
accidente de trabajo expedidas a funcionarios de la Unive1sidad Nacional! de Colombia, para su respectivo cobro ante las entidades de seguridad social 

ALCANCE: Aplica para tocios los trámites de incapacidad de enfermedad gen,erall, licencias por maternidad, patemid!ad, riesgos profesiornales y accidentes de l1abajo d,e los 
servidores públicos de la Universidad Nacional de Colombia en todas sus Sedes. Inicia con la comunlcacón del jefe inmediato del funcionario radicando la incapacidad en la 
Oficina de Personal de la Sede y 1ermina con la recuperación del subsidio económico en la entidad de seguridad social (si es el easo), 

DEHNIOIONES: 
1. Certificado de Incapacidad: E5 el documento oficial que expide lla E:PS o ARP, en el cual se hace constai la inhabilidad física y/o mental en que se encuentra un 

afiliado para desempeñar sus funciones durante el térmíno que en el cocuarento se indica, su ¡profesión y cñcio habitual_ Este documento tiene dos connotaciones; 1. 
Legal: Certifica ausenñsmo laboral. 2. Da derecno a pago de subsidio económico. Art 1· y 8º Resolución 2266/88 

2. Pror,mg,a de incapacidad: IEs la incapacidad ql.le se expide con posterioridad a una 1iniciall, por la misma eníermedad o lesión y siempre y cuanco enlre una y otra, 
no haya una [nterrupción mayor a 1reinta (30) días calendario. Art. 110· Resolución 2266/1988 ISS. 

J. Licencia ¡por IMaterinidad: Toda trabajadlora en estado de embarazo tiene clerecllo a una [icencia de catorce (14) semanas en la época de pallo, para la madre 
!biológica se hacen externsivas, en los mismos termines y en cuanto fuere procedente, pasa la madre adoptante asimilando la fecha del parto a la della entrega oficial 
del menm que se adopta. La licencia de matemidad para madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la dilerenaia entre la lecha geslacioriall y eil nacimiento a 
1érmino, las cuales serán, sumadas a las 14 semanas. Para el caso matemidad de prepane Esta será de dos (2) semanas con anterioridad a la feaha probable del 
parto debidamente acreditada. Si por alguna razón médica la futura madre no puede optar por estas dos (2) semanas previas, podrá disfrutar las catorce (1'4} 
semanas en el posíparto inmediato. Así mismo, la lulura madre podrá trasladar urna dellas dos (2) semanas de licencia previa para disfrutarla con posterioridad al 
parto, en este caso gozaría de lrece (13} semanas posparto y una semana preparto. Ley 1468 Junio de 2.011. 

4. Licencia por Paternidad: Conresponde al suhsldlo en dinero de cuatro (8} dias hábiles que se otorga al padre del recién nacido o del raenor entregado e11 
adopción, en el caso que sea solo ésle quien se en,cuentie cotzsnco al Sistema de Seguridad Social en Sa[l.ld_ 

5. Capacidad Laboml: Conjunto de habilidades, des1rezas, aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mentally social, que le per111iten desempeñarse en urn trabajo 
habitual. 

,fi. Incapacidad permanente parcial:: Se considera con incapacidad permanente parcial a la persona que por cuallquier causa, de cualquier origen presente una 
pérdida de la capacidad laboral igual o superior al 5% e inferior al 50% Decieto 1295 de 1994 

7. Invalidez: Se considera con invalidez a la persona que por ,cualquier causa, de cualquie1 origen, no provocado intencionalmente hubiese perdido el 50% o más die su 
capacldad laboral. Decreto 1295 de 1994 

8. AFP: Administradora de Fondo de Pensiones 
9. ARP: Administradma de Riesgos Profesiona'les 
10. EPS: Entidad Promotora de Salud 
11. IBC: lngreso Base de Cotzacíén 
12. COTIZACION: Vallor que debe pagarse ali sistemas de segl.lridad social, se calcula niumplicando et IIBC de cada 1rabajador pto el% que la corresponde de acuerdo 

al sistema (salud, pensión, riesgos profesionales). 
13. DNSP: División Nacional Salarial y Prestacional o dependerncia que haga sus veces en la Sede 
14. SARA: Siste111a de inrormacíón para la Gestión del Personal 
15. PILA: Planilla Integral! de Liq,Llidación de Aportes .. 
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1 1 : 1 o o suceso repen mo que so revenga pm causa o con ocasion e ra ajo, y q,ue pro uzca en e ra a¡a m una esion org.arnca, una 
¡pertmbacióri íuricional,, una invalidez o, la muerte. 

17. ENFERMEDAD !PROFESIONAL Todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga a un trabajadm corno consecuencia obligada y directa de la ciase 
de !rabajo, o del medio en cue se ha visto obligado a laborar, y que haya sido determinada como entermedad profesional por el gobierno nacional. 

18. DPAC: Oi1eoció11 de Personal Acadlémico o, dependencia que haga sus veces en la Sede 
19. DPA: Direoció11 de Personal Adminislrativo o, dependencia que haga sus veces en la Sede 
20. CORREO ELECTRONICO: es un seivicio que permite eil intercambio, de mensajes a través de sístemas de cornunícación electrónicos 

DOCUMENTOS DE RElfERIENCIA: 
ff. Decreto 917 de 1999 IManual Único para la Calificación de la Invalidez 
2. Ley 776 de 2002, normas sobre la 01ganización, adminiistración y prestaciones del Sislema General de Riesgos Profesionales. 
s. Decreto 2463 de 20!}1 regula el funcionamiento d'e las juntas de calificaciones de iinvalidez. 
4. Resolución 2266 1988 11ss se reg'lamenila el proceso de expediaión, reconocimiento, liiquidación y pago dellas prestaciones económicas por 

1in,capaaidades y Licencias de Maternidad en el Instituto de Seguros Socialles. 
5. Decreto 806 de 1998, afiliación al régimen de seguridad social en Salud. 
6. Decreto 1295 de 1994 orqanización y adminiistración de'I Sistema General! de Ri,es·gos Projesionales. 
1. Decreto 3135 de 1968 D.isposiciornes gernerales 
8. Le�, 962 de 2005, Ar1. 52 pérdida de capacidad laboral y grado de iinvalidez. 
9. Circular 009 de 2008 DNP trámite de lncapacíeades médicas ante EPS y/o ARP. 
ro, Ley 1468 de 20,11 Licencia de matemidad 
ff 11,. Código sustanti,vo dell trabajo, 

CON[IICIONIES GEINERALES: 
1. La EPS o ARP a la cual! se encuentra afiliado ell funcionario della Uni.versidad, expide certificado de incapacidad o licencia al funeionarío aíectado 

por enfermedad de origen común, enfermedad profesional o acoidente de trabajo, licencia de matemiidad o paternidad 
2. El1 funcionado tiene ,el deber de informar al Jefe inmediato de la ausencia, anexando la certlñcadón medica transcrita por le IEIPS o ARP, ,en e'I plazo 

1e,glamentario establecido. 
3. El1 je,f,e de la dependencia liene lla responsabilidad de ramltlr mediante comunicación escrita el original! de la incapacidad transcrita por lla EPS o ARP 

dennc del plazo establecido para el cierre ele novedades de nómina en cada periodo. 
4. La incapacidad debe ser trascrito o autorizado poi la Empresa Promotora ele Sallud (EPS) o Administradora de, !Riesgos Profesionales (AIRP) del 

funcionario, requisito indispensable para el posterior cobro an1e es1a entidad. 
5. Para incapacidad generall hasta ele 3 días, está a cargo della Universidad que asume esta responsabilidad por ,ell valor total. 
fi_ Para lncapactdad ,general de 4 a 90 días, la Universidad reconoce el 66,67% del IBC de'I mes anterior al fundonaslo y pasteriormente hará recobro a 

lla EPS a la cual se e11,cue11,tra afiliado 
7. Para incapacidad ,general de 91 a 18.0 días, la Unive1sidad reconoce e'I 50% del IIBC del mes anterior al funcionario y posteriiormen1e hará recobro a 

lla EPS a la cual se encuentra afiliado 
,8. Para inca aeidades ar AIRP enfermedad · rofesional, la Universiidad reconoce el 100% del IBC del mes anterior al fundon,ario osteriormeate 

hará recobro a la ARP, a partir dell 2°. día de iincapacidad. 
9. Durante los períodos de incapacidad por eníermedad ,general, accidente de trabajo o enfermedad proleslonal, el funcionario no podrá trasladarse a 

otra Entidad Promotora de Salud, siino hasta el primer día hábil del mes sigiuiente al que termine la incapacidad 

Z. INFORMACION ESPECIFICA DEL PROCEDIMIENTO 
IU. "'-""u"" l!.Jc:.;>t,:...RJ1r .... 1vn ''" "c."'"'I"'"' <>l<>l�mKO UC: 

--- umu,.uUlc '-"""'' HU INFORMACIÓN O 
GESTION PUESTO DE APLIICATIVOS 

llRABJIJO 
El jefe de la dependencia, deberá 
1adicar en lla DNSP o dependencia 

1 Recibir radiación de que haga sus veces en la Sede, el Dependencias de la Jefe inmediato Comunicación escrita 
incapacidad original! de la incapacidad transcrita Ilniversldad Nacion,al del funcionario Certificado de SARA 

por la EPS o ARIP dentm del plazo incapacitado ,incapacidad 
establecido para el derre de 
novedades de nómina. 
Se revisa lla incapacidad o lioencia 
y se ingresan las novedades al 
sistema para lla afectación d'e ra Auxilliiar 

Aplicar incapacidad o 
n,óm1ina en, la correspondiente DNSP o quien haga sus administrativo/ Reporte rnensuel 

2 liquidación. o funcionario Unisalud SARA licencia en el sistema veces en llas Sedes . UNISAlUD reporta responsable en Certificado incapacidad 
mensualmente todas las la Sede 
iincapaddades y licencias 

Clasificar las incapacidades y 
licencias así: . Menor o iigual a 3 días la Auxilliiar Verificar tiempo de Uiniwersidad es ra encargada de administrativo/ 

3 !Incapacidad y asumir ese valor. DNSP o quien haga sus o funcionario !Novedades de SARA responsable dell pago . Mayor a 3 días l'a Uniwersidad veces en las Sedes responsable en 
,incapacidad 

(EPS oARP) hace ,el respectivo cobro por los la Sede 
días correspondlentas a llas 
EPSs. . lncanacldad por rlesnos 
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profesionales mayor a un dia se 
hará el respectivo cobro a la ARP. 

En ,el Sistema S.AiRA se ingr,esa el 
reporte de reconocimiento de 
incapacidad para ser descontado 
por autoliquidación a la EPS. 

En ,el caso de Unisalud se envía 
oficio en cuenta de cobro 
relacionando las incapacidades a 
reconocer. 

Para iincapadidad por enfermedad AILl!xiiliar 
administrativo/ Comunícaclón cuenta de 

4 Cobrar incapacidad o profesional y accidente de Ira bajo, DNSP o quien haga sus o funcionario cobro a tlnlselud SAIRA.PILA licencia ésta se transcribe ante la ARP para veces en las Sedes solicitud reconocímíemo 
realiizar ell reconocimiento d'e la responsable en de subsidie por 

prestación económica para ser la Sed'e incapacidad temporal 
ARP 

descontada de la autoliquidación o 
por consiqnaeión. La AIRP verifica y 
envía ofici:o con la correspondiente 
liquidación. 

La incapacidad es superior a 30 
díasJ 
SI: Pasar a actividad 6 
NO: Se da fin al procedimiento 
El jefe de nómina o quien haga sus 
veces en lla Sede, realiza ell corarol 
mensual de las incapacidades que 
están pendientes de co'bro y Jefe de Nómina 

5 Verificar el cobro de la garantizará que no prescriban, DNSP o quien haga sus o quien haga 
incapacidad o licencia veces en las Sedes sus veces ,en la Reportes SARA 

Si existen incapacidades Sede 
pendientes de cobra. dar ap'licación 
a l'a actividad No. 4. 
No: pasar a la actividad 6 

8 

Generar reporte 
mensual e informar de 

incapacidades que 
alcanzan 135 días 

Tramitar incapacidad 
mayor a 180 dias 

El jefe de nómina o quien haga sus 
veces en la Sede, informará a lla 
DIPA, DIPD o dependencia que rn,aga 
sus veces en la Sede, las 
incapacidades que alcanza 135 
días continuos por la misma causa, 
para que iinicien el 1rámite 
correspondiente ante el IFond'o de 
Pensiones al cual se encuentre 
afiliado el funcionario 1incapaoi1ado, 
para lo cual solicitará previamente a 
la EPS que emita concepto médico 
indicando: rehabilitación, 
pronóstico, o dictamen de pérdida 
de capacidad laboral para 
información y sequimiento 
Cuando la incapacidad supera 180 
días continuos por la misma causa, 
y la Entidad Administradora de 
pensiones o Asequradnra de 
riesgos Profesionales no 
asuma el pago de las prestaciones 
económicas previstas en la ley, 
cesara la responsabilidad del pago 
en la nomina del funcionario, sollo 
habrá reconocimiento cuando se 
medie orden judicial y ell funcionario 
deberá autorizar por escrito a la 
Universidad para que en caso de 
que le sea reconocida la pensión 
por 1irwalidez retroaciivamente,. se lle 
descuente de sus prestaciones 
sedales los pagos por concepto de 
incapacidad médica reconooidos a 
mfu¡ de la nómina de la 
Unlversldad, 

DNSP o 1JU1ien h,aga sus 
veces elil, llas Sedes 

Dependelíl,ciias de la 
Universidad N'acionall 

Jefe de Nómina 
o quien haga 
sus veces ,en la 
Sede 

Fundonarla 
incapacitado 

Correo elecíróníco 

Formato descuento de 
las prestaciones, 

SARA 

NIA 
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9 

10 

11 

Legalizar determinación 
de IEPS oARP 

Ejecutar Acto 
Administrativo de retiro 

por resolución de 
pensión de invalidez 

Retirar de Nómina 

Cuando la incapacidad alcanza 180 
días y dependiendo dell origen della 
Patología, se valora por EPS y/o 
AIRP según, sea el caso, lla decisión 
es informada a la División Nacional 
de Personal! u oficinas de personal 
de las Sedes. 
la decisión puede ser así: 
, R,egreso al trabajo o pérdida de la 

capacidad laboral. 
, Pensión, pOí invalidez: pasar a 

actividad 10 
Una vez el beneficiario tenga la 
conespondlente re,sollución de 
invalidez emitida por lla Af P 
respectiva, procede el acto 
administrativo de retiro emitido por 
la División de Personal Académico 
o l'a Diivisión de Personal 
Adrniniatrative, según sea el caso, 
con lla cual la DNSP realizara eil 
trámite de 1e1iro de nómina. 
A!pllicar la novedad de 1etiro en 
n,omina con base en ell acto 
administrativo en firme y notificar la 
n,ovedad a las entidades de 
Sequridad Social a través de la 
Pllanilla 'Unificada de aportes de 
Seguridad Social y Parafiscales, y 
expedir re.solución de prestaciones 
sociales legales y extralega'les a 
que nava lunar. 

División de Personal 
Administrativo o Dooente 
o quien haga sus veces 

en las Sedes 

División de Personal 
Administrativo o Dooente 
o quien haga sus veces 

en las Sedes 

DNSP o quien haga sus 
veces en las Sedes. 

Jefe de 
Di.visión 

Jefe de 
Di.visión 

Jefe de Nómina 

Oficio legializaciórn, de 
trcencta o incapacidad 

Resolución, de retíro 

P,Jlrnilla l.l'11ificada de 
Aportes. de Seguridad 
Social y Parafii,scales 

NIA 

SARA 

SAIRA-PIILA 

ELABORÓ 

CARGO 

FECHA 

Al,ejandra lópez Castaño 

Asistente Ad mi n istratiivo 

Octubre 7 de 20·11 

RE\1/SÓ 

CARGO 

FECHA 

Bllanca Cecilia Martínez Tenío 
Miller Cifuantes Camachn 
Maria Margarita Lopera 
Adriana Giralldo Ríos 
Jefe División Naoional Salarial y 
P,restacion al 
Jefe de Grupo Diivisi:ón Naciional 
Sallarial y Prestadonal 
Jefe de Sección 
Jefe de Sección 

Octubre 7 de 2011 

APROBÓ 

CARGO 

FECHA 

A!lba Esther Villamil Ocampo 

Directora Nacional de Personal 

Octubre 7 de 2011 
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Anexo 29: Formato de acta general de entrega de cargo y puesto de trabajo personal docente 

UNl\l'fFl$1ilA10 

NACION.AL 
DE COLOMBIA 

VERSI N: O_O 

IFORMATO DE ACTA GENERAL DE IENTIREGA D,EILCARGO Y PUESTO DE TRABAJO IPEllSNAL 
DOCENTE 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
CÓDIGO: �FT-08.003.0!1.1 

DIEPIENIDE:N:CIA: CA!RGO QUIE SE EINTREGA: 

t..�Wf .• l�IJ.f.�OEQiiU.NEfCIO$ 

1 .. 1 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
Periodicida 

Heriramientas e implementes 
ActlÍvidad Coord inador dlcolíl que IIJb:icadólíl 

se realiza 
utilizados 

2.�q.EílEQUDBIIA�iJE� 
-- 

2.1 DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES 
Remisión 

Medio d:e Depende 
Proyectos y actwidades irnforrnes Periodiri ncia a 

(Indicar código QUlli'U y BPUt.l si Documentos empleados / elaborados Ubicación 
periódicos dad quien se 

es ,mecesario) 
lmpres Magnét NI remiten 

SI o iico o 

2.2 INFORIMES EMITIDOS PERIÓDICAMENTE DURANiTE EL ÚLTIMO AÑO 
-- 

Fecha de 
Medio 

Proyectos y actwidades Nomb.-e del Informe 
emisión lmpres Magnét Ubicación Observaciones 

o iico 
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1 1 1 1 1 1 

2.3 OTROS INFORMES EMmDOS DURANTE El ÚlTIMO AÑO 

Medio Dependencia Fecha de Proyectos y actividades Nmnbr"e del Informe emisión lmpres Magnét a quien se Ubicacíón Obsewaaones 
o iico rnrnitió 

.. �.�DB.M:fA 

5.1 REVISIÓN (1) UNO 

OBSERVAOIONES DE QUIEN RECIBE EL CARGO 

NO 

- 
CONFORMIDAD Sii -- - 

5.2 REVISIÓN (2) DOS 

OBSERVAOIONES DE QUIEN RECIBE EL CARGO 

NO 

- 
CONFORMIDAD Sii -- - 
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S.�PS.AtT" 

(O VOBO. JEFE ns LA 
DOCENlE QUE REOIIBE EL ,cAJRfiO 

UINIIDAD ACADÉMICA DOCENlE QUE IEINTIREGA EIL CARGO 
DELJEGADO) 

BASICA 

FIIRMA: FIRMA: FIIRMA: 

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

l[)ENlll FICACIIÓN: IDENfTIIFICACIÓN: IDE Nlll FICACIIÓN: 

FECHA: FECHA: FECHA: 
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Anexo 30: Formato para la solicitud de puntaje por cargos académico-administrativos 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMA TO PARA LA SOLICITUD DE IPUNTAJIE POR CARGOS ACADEMICO- 
ADMNISTRATIVOS 

Descripció 

Fecha Fecha n del Puntaje .!liM Pu111taje 
inicial de final de calígo, correspondie Acumulad [a 

Cédula Nlmnbres y apellidos de'I docente Nomblíe del la la datos die Caliiicaci nte según os [a diligenci cargo ocupado evaluación diligencia evaluad evaluad ón Acuerdo r por el ar por el 
Ólll ón 

comentari 005/2,1)09, 
CIARPJ CIARPJI 

os, etc. 

fecha: 
[nombre 
cargo] 

Elaboró 

Oficina de Personal o dependencia que haga sus veces 
en las Sedes 
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Anexo 31: Formato entrega de información consolidada de evaluación del desempeño 

MACROPROCESO:GESTION DETAL.ENTO HLMANO : U-FT�ll!.OJJ.041 

FORMATO ENTREGA DE INFORMACIÓN OONSOL.10000 DE EVALUACIÓN DEL 1-'-=��------- 
DESBIPOO 
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Anexo 33: Formato Declaración Pago Estímulos PEAMA 



 

 

 

 

MACROPROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
Código: U-FT-

08.007.040 

LISTA DE CHEQUEO VINCULACIÓN DOCENTE 
Version: 0.0 

 

 

Apellidos y 
Nombres 

 
Docente de 
Planta 

 

Identificación  Docente  

Ocasional 

 

Sede-Facultad  Docente  

Especial 

 
Departamento  Docentes 

Visitante 

 

 SI NO 

I. TIPO DE VINCULACIÓN: 

 
No. 

 
DOCUMENTOS PARA VINCULACIÓN DOCENTE 

 
Planta 

No 
pertenecientes a 

carrera 

porfesoral Nuev

o 

Antig. Extr. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA VINCULACIÓN NÚMERO DE COPIAS 

1 Formato Único de Hoja de Vida con fotografía tamaño 3x4 fondo blanco 1 1 N/A 1 

2 Fotocopias de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería.  AL 150% 5 3 1 3 

3 Formato ley 4ª de 1992 1 1 1 1 

4 Formato Seguridad Social 1 1 1 1 

5 Formato de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 1 1 1 1 

6 Fotocopia de la  matrícula o tarjeta profesional, según sea el caso 1 1 N/A 1 

7 Fotocopia de la libreta militar (excepto pára mayores de 50 años) 1 1 N/A N/A 

8 Certificado de semanas cotizadas EPS actual  (Fecha del certificado no mayor a 30 

días) 

1 1 1 1 

9 
Certificado de semanas cotizadas del Fondo de Pensiones actual  (Fecha del 
certificado no mayor 
a 30 días) 

1 1 1 1 

 

10 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General  

de la Nación 

(generado por la Oficina de Personal) 

1 1 1 1 

 

11 
Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la 

Nación  (generado por la Oficina de Personal). 

1 1 1 1 

12 
Certificado Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional (generado por 
la Oficina de 
Personal) 

1 1 1 1 

13 Certificación bancaria 1 1 N/A 1 

14 Registro civil de nacimiento con parentesco (debe indicar el nombre de los padres) 1 1 N/A 1 

15 Programa de Trabajo Académico (PTA) 1 N/A N/A N/A 

16 Formato de afilición a Caja de Compensación Nacional  (excepto Sede Bogotá) N/A 1 N/A 1 

17 Formato  autorización de descuento por pago anticipado de vacaciones 1 N/A N/A 1 

18 Exámenes Médicos de Ingreso 1 1 1 1 

19 Solo para extranjeros (Visa para trabajar como  docente en la Universidad Nacional 

de Colombia) 

1 N/A N/A 1 

DOCUMENTOS ADICIONALES DOCENTES OCASIONALES  

 Resolución No.  Fecha:   
20 Cuenta de corrreo instituional y rol N/A N/A SI N/A 

21 Declaración de Pensionado o con solicitud de Pensión en Trámite N/A 1 N/A N/A 

22 Certificados laborales N/A 1  1 

23 Fotocopia de cada uno de de títulos de pregarado y posgrado N/A 1 1 1 

24 Formato de autorización para ser notificado por correo electrónico 1 1 1 1 

DOCUMENTOS ADICIONALES PARA LA VINCULACIÓN Visitantes - Administrativos  
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Anexo 34: Lista de chequeo vinculación docente 



 

25 
Para Profesores Visitantes: certificado de vinculación a una universidad o instituto 

de investigación, o de educación superior, nacionales o extranjeras, de 

reconocido prestigio 

 

N/A 

 

1 

 

1 

 

1 

 

26 
Para Profesores Ocasionales - Administrativos  certificado del SIA, especificando 

las asignaturas  - días y horario de las clases (información que debe quedar en 

la resolución) 

 

N/A 

 

1 

 

1 

 

1 

 NO OLVIDAR ESCRIBIR  EL TOTAL DE FOLIOS ENVIADOS TOTAL FOLIOS 23 24 14 24 
 

 

DEPENDENCIA QUE RECIBE FUNCIONARIO 
 

FIRMA 

 

FECHA 

Unidad Académica Básica    
Dirección de Personal    
Salarial y Prestacional    

 

 

 

Para conocer los requisitos mínimos del cargo  al que usted aspira, consulte la 

Resolución de Rectoría N° 1571 de 

 

1    Formato Único de Hoja de Vida[2] 

2    Fotocopias de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería.  AL 150% 

3    Formato de declaración juramentada de la Ley 4 de 1992 

4    Formato Seguridad Social 

5    Formato Declaración juramentada de Bienes  y Rentas.[3] 

6    Fotocopia de matricula  o Tarjeta  Profesional 

7    Fotocopia de la libreta militar (excepto pára  mayores de 50 años) 

8    Certificado de semanas cotizadas EPS  actual   (Fecha del certificado  no mayor a 30 

días) 

9    Certificado de semanas cotizadas del Fondo  de Pensiones actual   (Fecha del 

certificado  no mayor a 30 

10   Certificado de antecedentes disciplinaros expedido por la Procuraduría General de 

la 

Certificado  de  Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de  la 

11   
Nación (generado por la Oficina de Personal) [5] 

12   Certificado Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional  (generado por 

la Oficina de Personal) 

13   Certificación bancaria 

14   Registro civil de nacimiento con parentesco DEBE APARECER EL NOMBRE D ELOS 

PADRES 

15   Programa de Trabajo  Académico (PTA) 

16   Formato de afilición a Caja de Compensación Nacional   (excepto Sede Bogotá) 
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LISTADO DE DOCUMENTOS PARA VINCULACIÓN DOCENTE 



17   Formato  autorización de descuento por pago  anticipado de vacaciones 

18   Exámenes Médicos  de Ingreso 

19   Solo para  extranjeros (Visa para  trabajar como docente en la Universidad Nacional  

de Colombia) 
 

 

[1] http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=73988 

[2] 
http://http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Formato_Unico_de_Hoja_de_Vida-Persona_natural-

DAFP.pdf 
[3] 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/formato_bienesyrentas.xls 
[4] 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/Antecedentes-disciplinarios.page 

[5]http://cfiscal.contraloria.gov.co/siborinternet/certificados/certificadosPersonaNatural.asp 

 

[6] https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 

 

 

De conformidad con la resolución de Rectoría N° 1571/2014 se entiende por 

experiencia profesional la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación  profesional, 

en el ejercicio de las actividades propias  de la profesión o disciplina exigida para el 

desempeño del empleo. 

 

No obstante la experiencia en el ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus  

profesiones afines  o auxiliares, se computará a partir de la fecha  de expedición de la 

matricula  profesional o del certificado  de inscripción profesional, respectivamente. 

Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados 

de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia  de la Ley 842 de 2003,  conservan 

su validez y se presumen auténticas. 
 

Certificado de Aptitud Laboral (Examen Médico de Ingreso). Reclamar la orden  del 

examen médico  en la 

División Nacional  de Seguridad y Salud  en el Trabajo. 

 

·      De conformidad con la reglamentación de Seguridad Social, debe manifestar a qué entidad 

se afilia para: 

 

CESANTIAS: Fondo Nacional del Ahorro o Fondos Privados. 

PENSIONES: Iss, o Fondos Privados. 

    SALUD: Instituto de Seguros Sociales o E.P.S. autorizada. 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Formato_Unico_de_Hoja_de_Vida-Persona_natural-DAFP.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Formato_Unico_de_Hoja_de_Vida-Persona_natural-DAFP.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/formato_bienesyrentas.xls
http://www.procuraduria.gov.co/portal/Antecedentes-disciplinarios.page
http://cfiscal.contraloria.gov.co/siborinternet/certificados/certificadosPersonaNatural.asp


 

 

DOCUMENTOS PARA AFILIACION A LA CAJA DE COMPENSACION - CAFAM 
 

 

 

Para afiliación del trabajador: 

 
·       Fotocopia de la cédula de ciudadanía o extranjería del trabajador. 

·       Fotocopia de la Resolución de Nombramiento. 

 

 

 

 

 

 

 
HIJOS 

Fotocopias cédula del trabajador(a) y del cónyuge o compañero(a). 

 Registro civil de nacimiento de las personas a cargo con parentesco (Original y/o 

copia utenticada). 

Hijos mayores de siete (7) años, tarjeta de identidad. 

 Si el cónyuge o compañero(a) trabaja, certificación de la empresa donde labora 

indicando El sueldo, y el nombre de las personas a cargo por las cuales recibe subsidio 

familiar o aclaración sobre el no recibo de esta prestación. 

Certificado escolar del plantel educativo debidamente aprobado para personas a cargo 

mayores de 12 años 

 

PADRES MAYORES DE 60 

AÑOS 

Registro civil de nacimiento del trabajador con parentesco (Original) 

Fotocopias de la cédula de ciudadanía del padre o madre a afiliar. 

Certificado de Supervivencia  (no mayor 

 

TRAMITE CUENTA DE AHORROS PARA PAGO DE NOMINA 

 

Para el pago  del salario  se requiere una cuenta bancaria a su nombre, para  lo cual 

usted tiene las siguiente alternativas: 

 

a)      Si tiene una cuenta y quiere  que se le consigne el salario  en ella, debe anexar una 

certificación  donde indiqu número de 

 

b)      Si no tiene puede abrir una cuenta de nómina  en el Banco  Davivienda  sucursal 

Pablo  VI. Para abrirla debe te resolución de nombramiento, de la cual se le dará  copia el 

día de la posesión. En esta cuenta de nóminano impuestos del 4x1000  ni cuota  de 

manejo. 

 

c)      Si ya tiene cuenta en Davivienda  y desea obtener los beneficios anteriormente 

mencionados, presente la cop Resolución de Nombramiento a la sucursal de Pablo  VI 

para  que le registren su cuenta en el convenio  de nó la Universidad 
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Anexo 35: Instructivo Programa de Trabajo Académico Rol Directores Decanos 
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� UNIVERSIDAD 
\NACIONAL 
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INSTRUCTIVO: PROGRAMA DE TRABAJO ACADÉMICO ROL DIRECTORES Y 
DECANOS 



http://www.sara.unal.edu.co
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OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO: 

Dotar a los Decanos y Directores de UAB de las herramientas necesarias para la autorización y aprobación del 
Programa de Trabajo Académico en el Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano SARA. 

ALCANCE: 

Inicia con el ingreso al aplicativo Programa de Trabajo Académico y termina con la aprobación del 
diligenciamiento del PTA. Aplica para todos los docentes de la Universidad Nacional de Colombia. 

DEFINICIONES: 

UAB: Unidad Académica Básica 

CONDICIONES GEN ERALES: 

El usuario deberá contar con los permisos requeridos en el Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano 
SARA. 

DESARROLLO DEL CONTENIDO: 

En el módulo de programa de trabajo académico, el rol de los Decanos y los Directores de las Unidades 
Académicas Básicas, están orientados al seguimiento, conciliación, aprobación y verificación del 
diligenciamiento de los programas de trabajo académicos (PTA) de los Docentes adscritos a su área. El 
proceso de autorización comienza cuando un Docente cierra su PTA (botón "Guardar y Cerrar 
Definitivamente"), y el proceso de Aprobación comienza cuando un Director autoriza un PTA (Botón 
Autorizar)y termina finalmente cuando un PTA es Aprobado por el Decano. 

INGRESO AL APLICATIVO 
Ingrese a la página, . De clic sobre la opción Programa de Trabajo Académico. 

http://www.sara.unal.edu.co/
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Administracion Compensacion 
Hoja de Tida Solicitud de Puntos 

Programa de Trabajo Academice 

Salud Ocupacional 
Sara General 

VALIDACIÓN DE USUARIO Y CONTRASEÑA. 
Esta página le solicita el Nombre de Usuario y Contraseña que usa habitualmente para ingresar al correo 
electrónico. 

USUARIO 

CLAVE 

Una vez diligencie los datos de Nombre de Usuario y Contraseña, clic en el Botón Ingresar para acceder a la 
aplicación Web del Programa de Trabajo Académico. 
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: Buscar Roles Activos 

Nombre Empres.a Nomb:re de la Conexion Nombre del Roi 

UNIVERSIDAD NAC O 

UNIVERSIDAD NA.e DE COLO . BIA PRUEBAS AC IVOS BOGOTÁ 

DAD ACAD:ÉM ICA BÁSICA 

ECA O 

UNIVERSIDAD NA.e ON.AL DE COLO BIA PRUEBAS AC IVOS BOGOTÁ DlRECTOR DE 

DE COLOMBIA PRUEBAS AC IVOS BOGOTÁ IN OR . CIÓN PERSON : DOCE E 

DE 1 

Aparecerán los roles asociados al usuario. Si se da clic sobre "Información Personal: Docente", ingresará al 
Programa de Trabajo Académico como Docente. Si da clic sobre "Director de Unidad Académica Básica", 
ingresará al aplicativo y podrá Consultar y Autorizar los PTAs de sus docentes. Si da clic sobre "Decano", 
ingresará al aplicativo y podrá Consultar y Aprobar los PTAs de sus docentes. 
El rol de Director de Unida Académica Básica y de Decano tiene en común lo siguiente: 

: Botón para cambiar de rol sin necesidad de salir de la aplicación, por ejemplo de Decano a Información 
Personal docente. 

Se puede realizar una búsqueda rápida por medio de filtros: 
Filtro 

Periodo, Academiao ! Seleccione 1..-1 

Estado ! Seleccione ! "' ! 
Identificación 

Auto rizador 

En el resultado de los filtros aparecen dos pestañas; la primera con la información del Director o Decano y en 
la segunda Pestaña la información de los docentes adscritos según corresponda. 
PTA 

IAA 

Programa Trabajo Académfoo 

Periodo Académico Identificación 

Prog�ama Trabajo Acacfem feo A Cargo 

Nombre Funcionario Origen Departamento Tipo Estado 

tnfonne An11al 

Periodo Académico 

[nforme Anual A Ca:rg;o 

tdentificación Nomt>re Funcionario Origen De�rtamen o Tipo Es rufo 

SUBMENÚS: 
Consulta Prog. Trab. Acad.: El Director de la Unidad Académica Básica o Decano podrá consultar los PTAs de 
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sus docentes. 

Consulta Informe Anual: El Director de la Unidad Académica Básica o Decano podrá consultar los Informes 
Anuales de sus docentes. 

Elaborar Prog. Trab. Acad.: El Director de la Unidad Académica Básica o Decano podrá elaborar su PTA; si este 
se encuentra en estado No diligenciado o Diligenciado Parcialmente y se encuentra dentro del tiempo 
establecido para el diligenciamiento. 

Elaborar Informe Anual: El Director de la Unidad Académica Básica o Decano podrá elaborar su IAA; 

Submenú Exclusivo del Rol Director de la Unidad Académica Básica: 
Autorizar Prog. Trab. Acad: El Director de la Unidad Académica Básica podrá Autorizar los PTAs de sus 
docentes, aquí aparecerán los PTA en estado DILIGENCIADO, es decir, los PTAs que han sido guardados y 
cerrados definitivamente por cada docente. 

El Director deberá seleccionar el PTA a validar, después de verificar la información procederá a autorizar o no 
el PTA, si el Director Considera que el PTA requiere modificaciones debe seleccionar la opción "NO 
AUTORIZAR", en donde deberá diligenciar el motivo por el cual no fue autorizado el PTA, inmediatamente se 
enviara un correo electrónico con el motivo de la No autorización y cambiara el estado de "DILIGENCIADO" a 
"NO AUTORIZADO" para que el docente pueda realizar las modificaciones pertinentes, el motivo diligenciado 
por el Director aparecerá en el PTA del docente hasta que este sea autorizado por el Director; 

Si el Director está de acuerdo con el PTA del Docente debe seleccionar la opción "AUTORIZAR", 
inmediatamente se enviara un correo electrónico informando al docente de la decisión del Director y 
cambiara el estado de Diligenciado a Autorizado. 

Actualización Prog. Trab. Acad: El Director de la Unidad Académica Básica podrá generar PTAs de 
Actualización de los docentes que así lo requieran; este se puede realizar de forma masiva marcando el botón 
� ubicado en el encabezado de las columnas el cual seleccionara todos los PTA de esa pagina resultado 

del filtro, también se pueden seleccionar de manera individual dando clic sobre el botón [!g!J de cada PTA 

deseado, después de seleccionar el (los) PTAs dar clic sobre el botón _::::::::.alliiilliíiíili•� generando 
las actualizaciones para que los docentes puedan realizar sus modificaciones. 

Modificar Fechas al Programa de Trabajo Académico: El Director podrá modificar la fecha límite del Programa 
de Trabajo Académico de los docentes adscritos al Departamento que tengan su Programa de Trabajo 
Académico en estado diferente a Aprobado, de tal forma que el docente pueda realizar las modificaciones 
necesarias dentro de esta fecha. Para realizar esto debe dar clic en filtrar, aparecerá el listado de los docentes 
adscritos al departamento, el cambio se puede realizar de forma masiva marcando el botón � ubicado en 
el encabezado de las columnas el cual seleccionara todos los PTA de esa pagina resultado del filtro, también 

se pueden seleccionar de manera individual dando clic sobre el botón ui!J de cada PTA deseado, después de 

seleccionar el (los) PTAs deseados, se debe dar clic sobre el botón 
nuevo recuadro en donde debe diligenciar la nueva 

, aparecerá un 
fecha límite, 

Fe.dina ilienrmna D dd/mm/aaaa 
y luego dar clic en guardar aparecerá un recuadro informando 
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que fueron modificadas las fechas. 
Submenú Exclusivo del Rol Decano: 
Aprobar Prog. Trab. Acad: El Decano podrá Aprobar los PTAs de sus docentes, aquí aparecerán los PTA en 
estado AUTORIZADO, es decir los que PTAs que ya fueron autorizados por los Directores de su Facultad. 

El Decano deberá seleccionar el PTA a validar, después de verificar la información procederá a aprobar o no el 
PTA, si el Decano Considera que el PTA requiere modificaciones debe seleccionar la opción "NO APROBAR", 
en donde deberá diligenciar el motivo por el cual no fue aprobado el PTA, inmediatamente se enviara un 
correo electrónico con el motivo de la No aprobación y cambiara el estado de "AUTORIZADO" a "NO 
APROBADO" para que el Director pueda verificar nuevamente el PTA no aprobado teniendo en cuenta el 
motivo del Decano, el motivo diligenciado por el Decano aparecerá en el PTA del docente hasta que este sea 
aprobado por el Decano. 

Si el Decano está de acuerdo con el PTA del Docente debe seleccionar la opción "APROBAR", inmediatamente 
se enviara un correo electrónico informando al docente de la decisión del Decano y cambiara el estado de 
Autorizado a Aprobado terminando así el proceso. 

ELABORÓ Responsables áreas de REVISÓ 
Carlos Andrés Salamanca 

APROBÓ Alba Esther Villa mil Ocampo Personal Académico Guerrero 

CARGO 
Áreas de Personal 

CARGO Asistente Administrativo CARGO 
Directora Nacional de Personal 

Académico Académico y Administrativo 
FECHA Junio - 2014 FECHA Octubre - 2014 FECHA Noviembre - 2014 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTION DEL TALENTO HUMANO 
Código: U-IN-
08.003.005  

Versión:00 

INSTRUCTIVO: DILIGENCIAMIENTO PROGRAMA DE 
TRABAJO ACADÉMICO E INFORME ANUAL DE 

ACTIVIDADES 
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OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO: 

Dotar a los docentes de las herramientas necesarias para el adecuado ingreso de la información al Sistema de 
Información de Talento Humano SARA en lo relacionado con el Programa de Trabajo Académico y el Informe Anual de 
Actividades. 

ALCANCE: 

Inicia con el ingreso al aplicativo Programa de Trabajo Académico en el Sistema de Información de Talento Humano 
SARA y termina con el diligenciamiento del informe anual de actividades. Aplica para todos los docentes de la 
Universidad Nacional de Colombia. 

DEFINICIONES: 

N/A 

CONDICIONES GEN ERALES: 

El usuario deberá contar con los permisos requeridos en el Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano SARA. 

DESARROLLO DEL CONTENIDO: 

Paso 1: INGRESO AL APLICATIVO 

Antes de diligenciar el PROGRAMA DE TRABAJO ACADÉMICO tenga en cuenta que: 

El total de las actividades debe sumar el 100%. Consulte los criterios generales del Consejo Académico. 

El tiempo de dedicación a cada actividad se deberá calcular y asignar en porcentaje (%), de tal forma que una vez el 
docente ha concertado su carga académica, defina qué porcentaje de su tiempo dedicará a cada una de ellas. 

Ingrese a la página, http://www.sara.unal.edu.co. De clic sobre la opción Programa de Trabajo Académico. 

http://www.sara.unal.edu.co/
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Administracion Compensación 
Hoja de ida Solicitud de Puntos 
Programa de Trabajo Académico 
Salud Ocupacional 
Sara General 

Paso 2: VALIDACIÓN DE USUARIO Y CONTRASEÑA. 
Esta página le solicita el Nombre de Usuario y Contraseña que usa habitualmente para ingresar al correo 
electrónico. 

s 
USUARIO 

CLAVE 

r 

Una vez diligencie los datos de Nombre de Usuario y Contraseña, deberá dar clic en el Botón Ingresar para 
acceder a la aplicación Web del Programa de Trabajo Académico. Teniendo en cuenta que los Consejos de 
Facultad mediante acto administrativo podrán expedir reglamentación específica sobre aspectos particulares 
própios del área, el docente deberá colsultarlos antes del diligenciamiento de su Programa de Trabajo 
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Académica. 

Paso 3. Navegación dentro del Aplicativo: 

T o 

E a_ - IJJITa - 

E _a bo-ra _ _nfo - 

En esta página encontrará el menú Programa de Trabajo Académico con las tareas de: 

Consultar Prog. Trab. Acad., 
Consultar Informe Anual, 
Elaborar Prog. Trab. Acad y 
Elaborar Informe Anual, 

Es importante indicar que cada una de las tareas tiene filtros que facilitarán específicar las variable propias 
del Programa de Trabajo Académico a diligenciar. Algunos de ellos son: 

Rltro 

PeTi ocfo Académi c,o Seleccione 

Estacfo Seleccione 

l'.demfificac.ion 

Au:!cui1zacfcu 

Unidad Org¡ani:rae>ional Seleccione 

Periodo Académico: Periodo que se va a diligenciar. 
Identificación: Documento de Identidad. 
Estado: Estado del Programa de Trabajo Académico, NO Diligenciado, Diligenciado Parcialmente, 
Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No Aprobado, Aprobado. 
Autorizador: Quien autoriza o quien Aprueba el Programa de Trabajo Académico. 
Unidad Organizacional: Unidad a la cual pertenece el Programa de Trabajo Académico. 

Aparecerán iconos para tener en cuenta tales como: 

� Filtros de Hoja de Vida, estos aparecen frente a los campos de Identificación y Autorización en el caso de 
no conocer el número de cedula realizarlo por Nombre. 

Borra la selección realizada en los Filtros. 
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Ingresar al Programa de Trabajo Académico o al Informe Anual de Actividades. 

Después de realizar la selección de los filtros se debe dar clic en este botón para realizar la 
búsqueda seleccionada. 

Regresar a la página anterior. 

Cuando al realizar el filtro encuentra más de 15 registros visualmente, en la parte inferior de la página 
aparece: 

1 de 21 
El número de hojas con la información relacionada, la cual se podrá navegar con las fechas 

del lado derecho. 

ir A (] 
Con la cual se podrá ir directamente a la página deseada, colocando el número de la página 

dentro del recuadro, esto teniendo en cuanta el número de páginas del campo anterior. 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 

Consultar Prog. Trab. Acad.: En esta tarea solamente podrá CONSULTAR los Programas de Trabajo 
Académico. 

Programa Trabajo Académico 

Periodo Académic.o lden.tific.ac.ión Nombre Funcionario Ori,gen Departamento Estado 

En la parte superior aparecerá el listado de los Programas de Trabajo Academico, que se pueden consultar: 
Periodo Académico: Periodo Generado, 2007-02, 2008, 2009, 201 O, 2011. 
Identificación: Documento de Identidad con el cual se identifica el docentes. 
Nombre Funcionario. 
Origen Departamento: Unidad a la cual perteneció al momento de ser generado el PTA. 
Tipo: Muestra si es un PTA Original o de Actualización en el cual aparecerá la fecha de cuando fue realizada 
esta actualización. 
Estado: del PTA, NO Diligenciado, Diligenciado Parcialmente, Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No 
Aprobado, Aprobado. 

Al ingresar al Programa de Trabajo Académico, encontrará en la parte superior los datos básicos de Docente, 
los cuales son de carácter informativo. 



UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 240 
de 291 

l!c!en.fific.acii'o:n, 

IPeifíodo A.c.aderníDD PERIODO ACADEMICO 2011 PARA DOCENTES DE PLA.ITTA Facsu'ltadl 

u n.i'dladl A.c.adlémfo.a Básica 2- DEPART AM EITTO OE QUI MICA Tumo 

\l\in.csu'llac::iio:ni EMPLEADO PUBLICO DOCEITTE Cargo 

iliípo P\rog,ram.a A.c.arlémfoo ACTUALIZACIÓN! Estarlo 

2- FACULTAD OE CIENCIAS 

DOCEITTE DEDICAC. EXCLUSIVA 

PROFESOR ASOCIADO 

DI LI GEltCIADO PARCIALM EITTE 

Feclh.a 11..ií:m'ile 

IMofiv>o 

30/09/2011 

Consultar Informe Anual: En esta tarea solamente podrá CONSULTAR los Informes Anuales de Actividades de 
los Programas de Trabajo Académicos que se encuentran aprobados. Por lo tanto hay que tener en cuenta: 

Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que no ha sido aprobado no aparecerá en el listado. 
Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que fue aprobado se podrá tener acceso. 
Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que fue aprobado y un Programa de Trabajo 
Académico de Actualización en estado diferente a Aprobado, en el listado aparecerá la descripción del 
Programa de Trabajo Académico original pero al ingresar aparecerá el siguiente mensaje: 

ADVERTENCIA X 

No se puede diligenciar. Existe un Programa e Tra ajo en 
proceso 

Indicando que existe un Programa de Trabajo Académico en proceso y que los registros del Informe Anual de 
Actividades no corresponde al último. 
Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que fue aprobado y un Programa de Trabajo 
Académico de Actualización en estado Aprobado, en el listado aparecerá la descripción del Programa de 
Trabajo Académico de Actualización en el cual se podrá diligenciar el Informe Anual de Actividades. 

Al ingresar al Informe Anual de Actividades en la parte superior aparecerá el listado de los Programas de 
Trabajo Académico según los criterios anteriormente descritos con las siguientes columnas: 

Periodo Académico: Periodo Generado, 2007-02, 2008, 2009, 201 O, 2011. 
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Identificación: Documento de Identidad con el cual se identifica el docentes. 
Nombre Funcionario. 
Origen Departamento: Unidad a la cual perteneció al momento de ser generado el PTA. 
Tipo: Muestra si es un PTA Original o de Actualización en el cual aparecerá la fecha de cuando fue realizada 
esta actualización. 
Estado: del PTA, NO Diligenciado, Diligenciado Parcialmente, Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No 
Aprobado, Aprobado. 

Al ingresar al Informe Anual de Actividades, encontrará en la parte superior los datos básicos de Docente, los 
cuales son de carácter informativo. 

�I ombre F u:rmi'o:n.aliií o 11:d:en'fi'fic.acii an 
Periodo Ac.adém'ic,o PERIODO ACA.DEMICO 2011A PARA. DOCENTES DE PLANTA FaouH.ad 

Un.id!ad Ac:adém'ica Básica 2- DEPARTAMENTO DE QUI MICA Tu:mo 

Vinoullacsión EMPLEADO PUBLICO DOCEl'ITE C.arg;o 

iTiipo IP'lrog:ram.,a Ac:adérn:ic,o ORIGINAL Estarlo 

2- FACULTAD DE CIENCIAS 

DOCENTE DEDICAC. EXCLUSIVA 

PROFESOR ASOCIADO 

APROBADO 

Feclh.,a L.iírn.ife 31/08/2011 

Regresar a la página anterior. 

Elaboración de Programa de Trabajo Académico: 

Al ingresar a la elaboración de Programa de Trabajo Académico en la parte superior aparecerá el listado de los 
Programas de Trabajo Académico con las siguientes columnas: 
Periodo Académico: Periodo Generado, 2007-02, 2008, 2009, 201 O, 2011. 
Identificación: Documento de Identidad con el cual se identifica el docentes. 
Nombre Funcionario. 
Origen Departamento: Unidad a la cual perteneció al momento de ser generado el PTA. 
Tipo: Muestra si es un PTA Original o de Actualización en el cual aparecerá la fecha de cuando fue realizada 
esta actualización. 
Estado: del PTA, NO Diligenciado, Diligenciado Parcialmente, Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No 
Aprobado, Aprobado. 

Al ingresar a elaborar el Programa de Trabajo Académico encontrará los siete (7) Factores que podrá 
diligenciar. Aparecerán iconos para tener en cuenta tales como: 

Campo Abierto. 

Sel.e:cci n.e 
Campo de Selección. 
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: Guarda la información diligenciada o modificada. 

Definitivamente Q .. 
: Guarda la información, Cierra el proceso de modificación, después de hacer 

clic en este botón no se pueden realizar modificaciones al Programa de Trabajo Académico, desaparecen lo 
botones de Guardar, cambia el estado de Diligenciado Parcialmente a Diligenciado y aparece el siguiente 
mensaje: 

Se uar o efini · a ,ente a rogra acio 

!11 dd/mm/aaaa g 
Campo de Fecha, al hacer clic en el icono aparece un calendario en 

donde se debe seleccionar la fecha. 

Adicionar un nuevo registro. 

Borrar un registro ya creado. 

·. , ll?iliiimem: 100 

·., Seg;u:ru:fo:: 100 

En la parte inferior derecha aparece el total de los porcentajes de cada uno de los 
semestres, este campo se actualiza al momento de dar click en guardar temporalmente o 
guardar definitivamente. 

• 

1

1'n1e;rseme::: 100 

• 1 nterserne Segu:ru:fo · Primer Las casillas que aparecen debajo de estos 
campos corresponden al porcentaje del 

"PRIMER" semestre, "SEGUNDO" semestre, "INTERSEME" periodo intersemestral, el cual hace referencia al 
tiempo desde la finalización de clases hasta el inicio de las vacaciones y desde la finalización de las 
vacaciones hasta el inicio de clases. 

En cada uno de los factores aparece el subtotal de los porcentajes, el cual se actualiza al momento de dar clic 
en guardar temporalmente o definitivamente. 
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En el campo de porcentaje se puede diligenciar decimales utilizando coma (,). Se debe completar el 100% por 
cada columna (semestre) con las actividades que relaciona en cada uno de los semestres. 

FACTORES PROGRAMA DE TRABAJO ACADÉMICO 

1. ACTIVIDAD DOCENTE PRESENCIAL 

1. ACTIVIDAD DOCENTE PRESENCIAl 

CÓDIGO SIA Grul)o ASIGt!ATlJRA I CURSO IIIVEL CRÉDITOS HORA SI SEMAIIA MODAllDAD % Primer % Seyurtdo '%1nterseme 

Diligencie los campos código SIA, grupo, nombre de la asignatura o curso, selecciones el valor del campo 
nivel (pregrado o posgrado), digite cero en la casilla créditos. En la casilla horas debe diligenciar el número de 
horas presenciales semanales que dedica a la asignatura. Para diligenciar el campo modalidad, seleccione la 
opción que más se ajusta a su actividad. Para calcular el porcentaje dedicado a cada asignatura, casilla 
dedicación, tenga en cuenta el tiempo que dedicará a: preparación de clase, evaluaciones, atención y asesoría 
a las estudiantes de los cursos a su cargo, prácticas y salidas de campo o visitas técnicas previstas en el curso. 

Consulte si existen lineamientos del Consejo de su Facultad. 

Notas: 

Para las actividades virtuales o en línea se deben diligenciar el factor 2. Otras Actividades Docentes. 
En las asignaturas compartidas se debe registrar el porcentaje que el docente dedica a esta actividad. 
Los docentes catedráticos reportan solamente el tiempo de docencia presencial. 

2. OTRAS ACTIVIDADES DOCENTES 

2. OTRAS ACTIVIDADES DOCENTES 

ACTIVIDAD 

Incluye actividades como: 

l,IVEL % Prim.er % SegLmdo %1nterseme 

Docencia virtual o en línea, preparación de material didáctico, dirección y evaluación de trabajos de grado y 
de proyectos y tesis de posgrado. Participación parcial en actividades de docencia o como conferencista en 
otros cursos autorizados, o como jurado en seminarios, exámenes de suficiencia y exámenes de calificación. 

Participación en validaciones y supletorios, o en tutorías a estudiantes y cualquier otra actividad docente que 
no este mencionada en las anteriores y considere importante incluir. 

3. PROYECTOS DE INVESTIGACION /CREACIÓN/ EXTENSIÓN 
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MOOALIOAO ACTOAOMIWCÓOIGO HERMES PROYECTO INICIO ESTADO OE AVAl•ICE ALCANCE FINAL PERIOOO '% Prim-er % Segundo %1nters.em-e 

Comprende: Actividades de investigación o creación que va a realizar: 

Proyectos de investigación registrados en los que participa o participará, como investigador o co- 
investigador. 
Artículos y libros en preparación. 
Actividades de extensión. 
Cualquier otra actividad de Investigación y extensión que no este mencionada entre las anteriores y que 
considere importante mencionar. 

Seleccione la modalidad entre Investigación, Creación o Extensión, en el campo actos administrativo, o el 
código Hermes se refiere a la resolución de Facultad o al registro en el sistema Hermes. Diligencie el nombre 
del proyecto o actividad de extensión. Seleccione la fecha de inicio de la actividad. En el campo estado de 
avance y alcance de avance, se debe colocar la etapa en la cual se encuentra el proyecto o actividad, así: 
"Elaboración Protocolo", "Desarrollo", "Informe Final" o "Divulgación o Publicación" según corresponda, o el 
porcentaje de ejecución. 

4. ACTIVIDAD ACADEMICO-ADMINISTRATIVA 

4. ACTIVI OAO ACAOÉM ICO AOM I t, 1 STRA TIVA 

ACTO AOM I t•I I STRA nvo ACTIVIOAO %Primer '% Se-gu:ntlo %1nterseme 

Actividades administrativas en la Universidad: dirección o coordinación de Unidades Académicas, dirección o 
coordinación de programas curriculares, participación en comités asesores, en reuniones de programación 
académica o de diseño curricular. Participación o coordinación de claustros y colegiaturas, coordinación de 
laboratorios, reuniones de área, reuniones de Sección, Departamento o Facultad. Gestión de proyectos 
académicos de interés de la Universidad. Desempeño en cargo académico-administrativos o representación 
en cuerpos colegiados y cualquier otra actividad de gestión que no esté mencionada entre las anteriores y 
que considere importante mencionar. 

Diligencie el número del acto administrativo con el cual se concede la actividad, y el nombre de la actividad 
académico - administrativa. 

S. SITUACIONES ESPECIALES 

5. SITUACIONES ESPECIALES 

ACTO AOMlt,I STRATIVO ACTIVIOAO '% Primer % Segu:ndo %1nterseme 

Deben incluirse: Sabáticos, licencias, comisiones o cualquier otra situación especial que considere importante 
mencionar. 
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Diligenciar el número del acto administrativo con el cual se concede la situación especial, diligenciar el 
nombre de la situación especial. 

6. FORMACIÓN/ ACTUALIZACIÓN 

6. FORMACIÓN I ACTUALIZACIÓN 

ACTO ADMINISTRATIVO PROGRAMA '%.Primer % Se;¡uru!o '%In.terse-me 

Participación en cursos, congresos y programas que contribuyan a mejorar su nivel de preparacion o 
actualización en su área de especialización o en áreas afines; seminario profesoral, o cualquier otra actividad 
de capacitación que no esté mencionada entre las anteriores y que considere importante mencionar. 

Diligencie el número del acto administrativo con el cual se concede la formación o actualización, y el nombre 
de la formación o actualización. 

7. OTROS 

T. OTROS 

ACTO ADMIIIISTRATIVO ACTIVIDAD '%P'rimer % Segundo % 1 ntereerne 

Otras actividades que no se hayan tenido en cuenta en los puntos anteriores tales como: actuar como jurado 
en concursos docentes o exámenes de admisión, servir como reemplazo de colegas en situaciones especiales, 
etc. 

Diligencie el número del acto administrativo con el cual se concede esta otra actividad, y el nombre de la 
misma. 

Reporte Programa de Trabajo Académico: 

En la parte superior del reporte del Programa de Trabajo Académico aparece resaltado el estado del 
Programa de Trabajo Académico, el cual podría ser , NO Diligenciado, Diligenciado Parcialmente, 
Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No Aprobado, Aprobado. 

PROGRAMA IDE TIRAIBAJO ACAIDÉMICO 2011 

En la parte inferior del reporte del Programa de Trabajo Académico aparece los nombres del Docente que 
diligencia el Programa de Trabajo Académico, el nombre del Director que Autoriza el Programa de Trabajo 
Académico y el Nombre del Decano que Aprueba el Programa de Trabajo Académico. 
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OSORNO REYES OSCAR 
EDUARDO 

VALENCIIIA RIOS JESUS 
SIIIGIIIFREDO 

MANTILLA PRADA IGNIACIO 

Adicionalmente, debajo de la hora y fecha de generación del reporte del Programa de Trabajo Académico si el 
estado es diferente a Aprobado aparecerá un mensaje de "Este no es un documento valido, ya que no se ha 
terminado el proceso". 

9/8111 5:03 PM 

Este no es un documento vaUdo , ya que no se ha terminado el proceso 

Página 1 de 1 

aparece resaltado el estado del Programa de Trabajo Académico, el cual podría ser , NO Diligenciado, 
Diligenciado Parcialmente, Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No Aprobado, Aprobado. 

PROGRAMA IDE TIRAIBAJO ACADÉMICO 2011 

En la parte inferior del reporte del Programa de Trabajo Académico aparece los nombres del Docente que 
diligencia el Programa de Trabajo Académico, el nombre del Director que Autoriza el Programa de Trabajo 
Académico y el Nombre del Decano que Aprueba el Programa de Trabajo Académico. 

OSORNO REYES OSCAR 
EDUARDO 

VALENCIIA RIOS JESUS 
SIIGIIFREDO 

MANTILLA PIRADA IGNIACIO 

Adicionalmente, debajo de la hora y fecha de generación del reporte del Programa de Trabajo Académico si el 
estado es diferente a Aprobado aparecerá un mensaje de "Este no es un documento valido, ya que no se ha 
terminado el proceso". 

9/81111 5:03 PM 

Este 1110 es un documento vaUdo , ya que no se ha terminado el proceso 

Elaborar Informe Anual de Actividades 

Página 1 de 1 

En esta tarea podrá ELABORAR el Informe Anual de Actividades de los Programas de Trabajo Académicos que 
se encuentran aprobados. Por lo tanto hay que tener en cuenta: 

Una vez Aprobado el programa de trabajo académico automáticamente queda disponible la operen de 
ingresar la información en el Informe anual de actividades. Una vez iniciada su sesión en el sistema de 
información talento humano SARA, podrá seleccionar la opción del "Elaborar Informe Anual de Actividades". 

Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que no ha sido aprobado no aparecerá en el listado. 
Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que fue aprobado se podrá tener acceso. 
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Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que fue aprobado y un Programa de Trabajo 
Académico de Actualización en estado diferente a Aprobado, en el listado aparecerá la descripción del 
Programa de Trabajo Académico original pero al ingresar aparecerá el siguiente mensaje: 

,1,, 

No se puede diligenciar. Existe un Programa dle Trabajo en 
proceso 

Indicando que existe un Programa de Trabajo Académico en proceso y que los registros del Informe Anual de 
Actividades no corresponde al último. 

Si se tiene un Programa de Trabajo Académico original que fue aprobado y un Programa de Trabajo 
Académico de Actualización en estado Aprobado, en el listado aparecerá la descripción del Programa de 
Trabajo Académico de Actualización en el cual se podrá diligenciar el Informe Anual de Actividades. 

Al ingresar a la elaboración de Informe Anual de Actividades en la parte superior aparecerá el listado de los 
Programas de Trabajo Academico a los cuales se le podría ingresar información con las siguientes columnas: 

Periodo Académico: Periodo Generado, 2007-02, 2008, 2009, 201 O, 2011. 
Identificación: Documento de Identidad con el cual se identifica el docentes. 
Nombre Funcionario. 
Origen Departamento: Unidad a la cual perteneció al momento de ser generado el PTA. 
Tipo: Muestra si es un PTA Original o de Actualización en el cual aparecerá la fecha de cuando fue realizada 
esta actualización. 
Estado: del PTA, NO Diligenciado, Diligenciado Parcialmente, Diligenciado, No Autorizado, Autorizado, No 
Aprobado, Aprobado. 

Aparecerán iconos para tener en cuenta tales como: 

Ingresar al Informe Anual de Actividades. 

Regresar a la página anterior. 

Adicionar un nuevo registro. 

Borrar un registro ya creado. 
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:J 
Campo abierto para cada 

uno de los ítems del Informe Anual de Actividades. Estos campos de diligenciamiento tienen un límite de 
4000 caracteres cada uno. 

11 

: Guarda la información diligenciada o modificada. 

Al dar clic sobre el icono de entrará al Informe Anual de actividades donde podrá ingresar la información 
en cada uno de los 8 ítems. En la parte superior encontrará la información Basicá del docente. 
En la Parte superior de cada Ítem aparece una breve descripción del contenido que debe diligenciar en cada 
ítem. 

FACTORES INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD DOCENTE PRESENCIAL. 

INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

Hag.a u:na descripción libre de las ac:tivicllades reafizadas durante el año para lograr las metas de la docencia p,mgramada, mencionando por ejemplo notas de clase publtoada s o en preparecrón, irwitados, 
prácticas extr.arnulares o cualquier otra actividladldocente presencial que considere importante mencionar. Incluya cualquier observ.aci6n o recomen.daci6n que considere pertinente. 

Haga una descripción libre de las actividades realizadas durante el año para lograr las metas de la docencia 
programada, mencionando por ejemplo notas de clase publicadas o en preparación, invitados, prácticas 
extramulares o cualquier otra actividad docente presencial que considere importante mencionar. Incluya 
cualquier observación o recomendación que considere pertinente. 

OTRAS ACTIVIDADES DOCENTES. 

OBSERVACIOII OTRAS ACTIVIDADES 

Haga una descripción lil>re de activiclJacfes docentes programac!Ja.s de manera virtu.al o en línea, los program.as o modalidades especiales efe trabajo académico, las monitorias ac.adémic.as, la.s tutorías, 
coneejerfae o asesori.as a estudiantes y cualquier otra actividad que considere importante mencionar. 

Haga una descripción libre de actividades docentes programadas de manera virtual o en línea, los programas 
o modalidades especiales de trabajo académico, las monitorias académicas, las tutorías, consejerías o 
asesorías a estudiantes y cualquier otra actividad que considere importante mencionar. 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN/ CREACION / EXTENSIÓN. 
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Relacione 1.as activida:des y los avances de la investigaciOn o cre.aciOn progra:rnadlas, i:gualmente 1.as .activida:des y los avances de la e.x1ensi0n; incluya la parttctpactón en proyectos no proqrarnadoa y las 
obiservaciones o recmnend!aciones que considere pertinentes 

PRODUCTOSACADEMICOS EVIDEtKIABLES DE PROYECTOS DE ltNESTIGACIÓtJICREACIÓNIEXTEtJSIÓN 

PRODUCTO TITULO 

Relacione las actividades y los avances de la investigación o creacion programadas, igualmente las 
actividades y los avances de la extensión; incluya la participación en proyectos no programados y las 
observaciones o recomendaciones que considere pertinentes. 

ACTIVIDAD ACADEMICO ADMINISTRATIVA. 
ACTIVIDAD ACADE.M ICO-ADM I ti I STRA TIVA 

H.a:ga un.a ceecrtpclén del.as actividlades acacfe-mico administrativas rea liradas previstas en el ejercicio de cargos, parttctpactén en comttée. delegaciones, asi:gn..aciOn de tareas academico-a:dministrativas 
o cu.alquier otr.a ac.tivid.a:d de gestión qu:e no esté mencionad.a y qu:e considere Importante menctorsar 

PRODUCTOS ACADEM ICOS EVI DENC IABLES DE ACTIVIDAD ACADÉMICO ADMINISTRATIVA 

PRODUCTO TITULO 

Haga una descripción de las actividades académico administrativas realizadas previstas en el ejercicio de 
cargos, participación en comités, delegaciones, asignación de tareas académico-administrativas o cualquier 
otra actividad de gestión que no esté mencionada y que considere importante mencionar. 

SITUACIONES ESPECIALES. 
SITUACIOt·IES ESPECIALES 

Relacione los resultados de año sabático, camisión eapectal de estudios y comisión par'a desempeñar e.argo públtco 

PRODUCTOS ACADEMICOS EVIDENCIABLES DE PROYECTOS DE SITUACIONES ESPECIALES 

PRODUCTO TITULO 

Relacione los resultados de año sabático, comisión especial de estudios y comisión para desempeñar cargo 
público. 
FORMACIÓN /ACTUALIZACIÓN. 

FORMACIÓN/ACTUALIZACIÓN 

Relacione 1.a asisten.cia .a cursos, congresos y 11rogr.aJTIJas qu:e incidieron en su n.ivel de preparactón o.actUJaliz.ación. 

PRODUCTOS ACADEMICOS EVIDENCIABLES DE FORMACIÓti I ACTUALIZACIÓti 

PRODUCTO TITULO 

Relacione la asistencia a cursos, congresos y programas que incidieron en su nivel de preparación o 
actualización. 
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Relacione otras actividades adelantadas c:OUT10 repreaerttaclún institucional, las partlclpacione s en seminarios, simposios, c:on.gresos y otros, e111 los qu:e haya tntervenldo c:WT10 conferencista, ponente, o 
asisten.te, la partloipaolún corno par evalu.ador, ju:r.ado, la realiz.ación de conceptos o cualquier otra partlcipaclón qu:e no este rnenctonece entre las anteriores y que considere importante retactoner. 

PRODUCTOS ACADEMICOS EVIDENCIABILES DE OTROS 

PRODUCTO TITULO 

Relacione otras actividades adelantadas como representación institucional, las participaciones en seminarios, 
simposios, congresos y otros, en los que haya intervenido como conferencista, ponente, o asistente, la 
participación como par evaluador, jurado, la realización de conceptos o cualquier otra participación que no 
esté mencionada entre las anteriores y que considere importante relacionar. 

AUTOEVALUACIONES Y OBSERVACIONES. 
8. AUTOEVALUACIOI, Y OBSERVACIOl,ES 

PRODUCTOS ACADEMICOS EVIDENCIABLES. 

En los puntos 3 al 7 aparecerá la opción de ingresar productos evidenciables, haga clic en la opción "CREAR", 
inmediatamente aparecen un reglón con dos casillas en la primera selección el tipo de producto de la lista y 
en la segunda diligencie el nombre del producto. Adicionalmente aparece el botón para eliminar el registro 
del producto evidenciable en caso de ser necesario. 

ELABORÓ Responsables áreas de Personal 
REVISÓ 

Carlos Andrés Salamanca 
APROBÓ Alba Esther Villa mil Ocampo Académico Guerrero 

CARGO Áreas de Personal Académico CARGO Asistente Administrativo CARGO Directora Nacional de Personal 
Académico y Administrativo 

FECHA Junio - 2014 FECHA Octubre - 2014 FECHA Octubre - 2014 
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Anexo 37: Instructivo para registrar la vinculación de profesor visitante internacional en el sistema de 
información de talento humana SARA 

i. UNIVERSIDAD 
�=--,'l' ,' NACIONAL 

�..;�, DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

INSTRUCTIVO PARA REGISTRAR LA 
VINCULACIÓN DE PROFESOR VISITANTE 

INTERNACIONAL EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE TALENTO HUMANO - 

SARA 

Código: U-IN- 
Versión: O.O 

INSTRUCTIVO PARA REGISTRAR LA VINCULACIÓN DE 
PROFESOR VISITANTE INTERNACIONAL EN EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE TALENTO HUMANO - SARA 
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OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO 

Dotar a los funcionarios encargados del registro de información de personal académico en las Direcciones 
Académicas o las oficinas que hagan sus veces en la Sede, de los pasos y aspectos a tener en cuenta para el 
adecuado ingreso de la información relacionada con la vinculación de un profesor visitante internacional al 
Sistema de Información de Talento Humano - SARA, y para crear el correspondiente acto administrativo 
(resolución) de vinculación del profesor visitante internacional. 

ALCANCE 

Aplica para el personal administrativo que realiza las vinculaciones de los profesores internacionales en las 
Direcciones Académicas de la Universidad o las oficinas que hagan sus veces. 

DEFINICIONES 

Acto Administrativo en SARA: Registro de datos asociados a un empleado o puesto de trabajo que junto a una 
formulación asociada determina un cambio particular en alguno de los atributos o variables de dicho 
empleado o puesto de trabajo. Está soportado con un acto administrativo físico. 

Profesores visitantes: Son académicos, investigadores, profesionales o artistas de otras universidades o 
instituciones de investigación o de educación superior, nacionales o extranjeras, de reconocido prestigio y 
que, por sus méritos académicos y su experiencia en un determinado campo del saber o del arte, son 
invitados por la Universidad para realizar actividades presenciales de evaluación, asesoría, docencia o 
investigación en programas académicos de la Universidad (Literal f., del artículo 27 del Acuerdo 123 de 
2013, del Consejo Superior Universitario). 

SARA: Sistema de Información de Talento Humano. 

SARA WEB: Acceso al sistema de información de Talento Humano a través de navegador en el cual se realiza 
el diligenciamiento de la Hoja de vida. 

Actos Administrativos: Módulo de SARA en donde se realizan los actos administrativos del personal 
vinculado a la Universidad. 

Cem- Cambios en el Empleado: Tarea del módulo actos administrativos del sistema SARA. 

Estados: Etapas en las que puede estar un acto administrativo que puede ser: elaborado, modificado, 
legalizado o eliminado. 

Grupo de Actos: Clasificación de los actos administrativos según el tipo de funcionario. 

Formatos: Diferentes plantillas donde se ingresan los datos del docente a vincular. 

CONDICIONES GENERALES 

El usuario debe contar con los permisos requeridos para ingresar al aplicativo SARA. Si no tiene permisos 
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debe enviar por correo electrónico al Grupo de Gestión de la Información de Talento Humano 
(gith_nal@unal.edu.co), el formato para creación o modificación de permisos de usuario disponible en: 
http://www.unal.edu.co/dnp/ Archivos_base/Circular _20_2014_DN P.pdf 

Se debe tener registrada la información de la hoja de vida del profesor en el sistema SARA web 
www .sa ra. u na l.ed u .co 

ELABORACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL SISTEMA SARA 

Para elaboración del acto administrativo de vinculación de profesor visitante internacional, en el Sistema de 
Información de Talento Humano - SARA, se deben seguir los siguientes pasos: 

En usuario de la Dirección Académica o la oficina que haga sus veces en la Sede, debe ingresar al Sistema de 
Información de Talento Humano SARA al módulo Actos Administrativos con el usuario contraseña asignados 

urnon 
s � 

Ir a: lcem .EJ 
Ir a la tarea:------ 

Actos Cambios en el Empleado "cern". 
En la columna izquierda donde se encuentran los "Estados" se selecciona el primer ítem "Elaborado". 
En la columna grupo de actos se selecciona "Personal Docente No Perteneciente A Carrera Profes". 
En la columna Formatos (Personal docente no perteneciente a carrera profes), seleccionar "Proceso Original", 
"Doc - Vinculación Docente Visitante Sin Pago En Sara". 

mailto:gith_nal@unal.edu.co
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Circular_20_2014_DNP.pdf
http://www.sara.unal.edu.co/
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Leqajzado 

Eimnación 

- - - - � - 

--�Cc:llbioTipoPuiodo-20nG-Centro-lit'ltG-U)icacionfi.sicaAUnf'ut.stoDe.Trcbojo 
t>oblt. Vinculación Docerrte Ocasional Con Prestocionr.s 

L..�t>oblt.VincubdónProfesorEspe.cialConPrestacionr.s 
'�Doc-ContnrtoProfes,o,-Visitante.ConP090EnSaro 

- � Doc - Modificación A la Vincubción De Un Docente Ocasional - Esp«ial 
i-···:s::cbDoc-VinculociónDoce.nte.Adjunto 
i � Doc - Vinculación Docente Especial Ad - Hol'IOf'e.M 

--�Doc-VinculaciónDocenteOc.asionalAd-Honorea 

� Doc - Vinculación Docurte Ocasional Con Prestocionu 
l·---�Doc-VincubciónDocenteOccsionaJPensiol'IGdoConPN.stacionr.s 
�Doc-VinculaciónDourrteVisitanteAd-Honorut1 

-�Doc-VincubciónDocente.Vi.sitante.SinPogoEnSaro 
j····�Doc-VincubciónExpr.:rloAd-honorea 
�Doc-VinculociónPaso.ntePosdoctora!Ad·HonotUI 

-�Doc-VinculaciónPClSClntePosdoctotalSinPagoEnSaro 

¡ .... FDoc-YinculociónProfesorEspecialConPrestocionr.s 
·---� Doc-VinculociónProfuorEspc.cialPensiol'IGdoConPNstocionr.s 

�Doc-VinculociónProfesorExpe.:rloSinPogoEnSaro 

-· � No Vigente - Doc - Vinct.6lcion Docente Oc4s1onal Sin Prestocionr.s 
'�Nc>Vigente·Doc·VincubcionProfe.sorEspecimSinPrestociones 

l!J .. & J>rocuoCorrución 
l±l··k'"lhocesol>uogación 

lra:F"""3" 

Se genera una ventana emergente con el primer formulario donde se diligencia: 

Tipo de documento: Se debe seleccionar Resolución. 
Número: Se coloca el número de la Resolución 
Fecha: Se debe colocar la fecha en la que se expide la Resolución 
Firma del documento: Sede, Unidad de Origen, Identificación (al diligenciar la identificación el sistema llama 
los datos del Funcionario, Cargo y Unidad) del signatario de la Resolución 
Tipo de soporte: 2. Vinculación Docente Visitante Internacional 
Dar click en L�_i!:J_�.1.:���-���J 

ELABORACIÓN ] Personal Docente No Perteneciente A Carrera Profes 

Doc - Vincuración Docente Visitante Sin Pago En Sara 
{558} 

I 
Datos Documento 

"iEpo Documento I Resolución 

NIÍnnero 1 123456 

Fecha 1 271�112017 

Quien Firma---------------, 

Sede Is o gota 
Wnidad Origen ��--F- ac- ult- a<I_ ID_e_C- ien-c- ias-H- um-a- na_ s _ 

lldentificación 1 �6242673 

Funcionario !SanchezAngel Ricardo 

Cargo := Dº=ºª="= º===========� 
Wnidad �- Faculta<IIDe Ciencias Humanas 

llipo Soporte '2- Vinculacion Docente Visitante Internacional 

tan celar 

En el segundo formulario se diligencia: 

Oficio: Número de consecutivo del oficio con el cual se solicita la vinculación al respectivo Consejo. 
Día, mes y año de expedición del oficio. 
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No. de Acta: Número del Acta del Consejo de Facultad, Instituto o su equivalente, en la cual se dio la 
aprobación para vincular al profesor. 
Fecha Sesión: Día, mes y año en que se llevó a cabo la sesión del Consejo de Facultad, Instituto o su 
equivalente, en la cual se dio la aprobación para vincular al profesor. 
Identificación: Número del documento de identificación del profesor a vincular. Al colocar el número de 
identificación se muestra de forma automática el nombre. 
Fecha inicial: Día, mes y año en la que inicia la vinculación. 
Fecha final: Día, mes y año en la que termina la vinculación. 
Intensidad: Horas que dedicará el profesor visitante al mes. De acuerdo con el artículo 27 del Acuerdo 123 de 
2013 del Consejo Superior Universitario y la Resolución 1405 de 2013 de la Rectoría, la vinculación de los 
profesores visitantes no podrá exceder las 40 horas semanales. 
Adicional: Se debe colocar el nombre de la Facultad o Unidad cuyo Fondo Especial aportará los recursos. 
Dar click en L�.¡�-�-i.:��.:-���J 

Factor ¡o---- 
Fecha Final l l1103/2017 

fil Contrato 1 522,817,881 

Fecha Oficio �7101120� 7 

Fecha Sesión, �7101120H 

Antigüedad 10010010000 

ldentificacióm 152,281,788 

Motivo 

Institución 

Duración � 

Fecha Inicial 101102120�7 

Intensidad � ....-���������- 
Adicional IFacultadde Ciencias Humana� 

Oficio I ABCDE 

No. Acta 1 123 
Comunicado 1 00/0010000 

¡§riza Mahecha Hilda Jeannethe 

· Doc - Vinculación Docente Visitante sin Pago en Sara (558} 

Haga Click En Siguiente Para Continuar 

Seguimiento r <<< �rnterior 1 �iguient,e >>> 1 �.anoel.ar 

En el tercer formulario se diligencia: 

Unidad: Se selecciona la Unidad Académica Básica a la cual estará vinculado el profesor visitante. 
Cargo: Se selecciona Profesor Visitante (P-VIS). 
Turno: Dedicación que tendrá el docente, se tomará la tabla establecida en el numeral 2 del parágrafo 1 del 
artículo 6 del Capítulo 11 del Acuerdo No. 123 de 2013, expedido por el Consejo Superior Universitario, la 
cual corresponde a los docentes de planta y que será adoptada para la clasificación de la dedicación de los 
profesores visitantes internacionales, en correspondencia con la intensidad registrada previamente. 
Zona: Facultad, Instituto o su equivalente al que estará vinculado el profesor visitante. 
Centro: Unidad Académica Básica a la que estará vinculado el profesor visitante. 
Dar click en 
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� [ ELABORACIÓN - Modificación ] Personal Docente No Perteneciente A Carrera Profes 

Barja Gomez Jaime Hurnberto 

Lirnea 

.I 
Puesto O .00 

IU in idlad �- De¡partamento De Historia 

Cargo !Profesor Vis�ante [P-\111S) 

Turno loacente Catedr,a O, 1 
Periodo 

Vinculación pOCEITTE VISrTAITTE POR RECURSOS PROPIOS 

Zona �- F,acu'ltad De Ciencias Humanas 

Centro �- De¡partamento De Historia 

IUbicacióin, 

Asignación I 

l.� ¡ m 
Haqa Cllck En Siguiente Para Continuar ... 

<<< Arnterior :li,iguiente >» 1 
!:;_anoelar I 

En el cuarto formulario se diligencian las actividades detalladas a desarrollar por parte del profesor visitante. 
, 1 

Dar click en L�_i!:J_�_i_:���-��� .. J 

Doc - Vincufación Docente Visitante Sin Pago En Sara 
{558} 

Tipo Servicio 

Tipo Servicio 

Tipo Servicio 

Parágrafo adicional 

DETALLAR �CTIVIDADES A OESARRO LLAR 

Haga Cllck En Finalizar Par.a Terminar .. 

<<< Anterior finaliz.ar '.!;_ainoelar 

Se da click en finalizar y en ese momento, el sistema genera la resolución con la información digitada en los 
formularios, para lo cual existen las siguientes opciones: 

Aplicar: Aplica el acto administrativo en el sistema, quedando grabado para los procesos siguientes de 
legalizado o modificación. 

Imprimir: Permite imprimir el acto administrativo que se está diligenciando. 

� � 
11 

1 Presentación Previa: Permite ver una presentación preliminar del acto diligenciado. 
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Enviar Dirección Electrónica: Permite enviar el formato del acto a una dirección de correo electrónico. 

Guardar documento: Permite guardar en el computador una copia del documento actual en formato 
word y allí se puede editar si el usuario lo requiere para efectos de impresión. Es importante precisar que al 
guardar el documento el mismo no queda aplicado en el sistema de información. 

__ · Cancelar: Cancela el formato del acto y vuelve a la ventana anterior. 

Al finalizar la generación de la resolución en el sistema SARA, se debe seleccionar el ícono 11@1 que se 
encuentra en la parte superior izquierda de la pantalla para que esta quede grabada en el sistema en estado 
"elaborada". 

[ ELABORACIÓN ] 

NACIONAL 
O.ECOLOM91A 

RESOLUCION 123456 DE 27 de enero de 2017 

"Por la cuol se vinculo o un docente delo Facultad de Ciencias Hurmoos dela Sede �otd en la modalidad 
dePro/esorVisrtonte" 

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

En uso de sus facultades legales y esraturarlas. en especial las consagradas en Resoludón de Rectoria 
No. 1494 de 2009 y 

CONSIDERANDO 

El literal f del arrkulo 27 del Acuerdo 123 de 2013, Estatuto de Personal Académico. establece la 
modalldad de Profesor Visit3nte, mediante la cual se vinculan a la entidad académkos. investigadores, 
profesionales o artistas de otras un"rversidades o lnscituciones de lnvestlgaCtón o de educación supertOr 
nacjonates o extranjeras de reconocido prestigio y que por sus méritos académicos y su experiencia en 
un determinado campo del saber o del arte. son invitados por la UnNerstdad para realizar actividades 
presenciales de evaluadón, asesoría, docencia o Investjgaclén en programas académicos de la 
Uuiversidad. 

Si la resolución se encuentra en estado elaborada y se requiere modificarla, se puede buscar por el número de 
identificación del docente o por el nombre. Solamente en los casos en que la Resolución no haya sido firmada 
en medio físico. 

Ir a: lcem 
Ir a la tarea:------ 

Actos Cambios en el Empleado "cern". 
En la columna izquierda donde se encuentran los "Estados" se selecciona el primer ítem "Modificado". 
Se puede buscar la resolución en el campo que se encuentra bajo el título "Acto Administrativo" digitando el 
número de identificación del docente o el nombre y dando dick o enter. 
Se da doble dick sobre el documento a modificar y esto genera nuevamente los formularios que ya se habían 
diligenciado permitiendo su edición. 
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SARA v 7.0 - Actos Administrativos 

l:ierramienta A�uda 

Inicio 

(J. [cem] Actos Cambios en el Empleado 

¡� 

J 

Modificad[) 

� I 
������= Act=o=A=d=m= in= is= tra=tw=º������='l,, l�������De_ra_l_��������llcamb�! 

Jperez I 
1 

!Cambio Tipo Periodo-zona-centro-lnea-ubicacinn FisicaA Un, P,uesto De Trab•il µaramillo Perez Maria Camila ( 1071165627) ! !D6JD21201 � 
� !c,=m= bio=n= ,p= o= Pe= riod=0-=�= o= n,= -c= en= t,0-=l= ine= ,_= ub= ic= ,c= io= n= Fis= ic= aA=U=o=P= ues=t= oD=e� Tr= ,b=a1� ·1R �=ar= ,m= il= lo= Pe= ,e= ,= r.,,= ,i= ,c=,= mi= l,= (= 10� 71= 16=562==== 7)������1106JD21201� 
� fca_m_ bio_n� 1p_ o_ Pe_ rio_ d0-_�_ o_ na_ -c_ en_ tr0-_l_ ine_ a-_ ub_ ic_ ac_ io_ n_ Fis_ ic_ •A_U_n_ ,P_ ues_t_ oD_e_Tr_ ab_aJ0jW ,_ ar_ am_ il_ lo_ Pe_ re_ z_ l.la_ ri_ aC_a_ mi_ la� (- 1D_ 71_ 16_562� 7)������1106JD21201� 

Para legalizar el acto administrativo, el usuario funcional en la Dirección Académica o la oficina que haga sus 

Leg;alizado 
veces en la Sede procederá a legalizarlo, para ello puede entrar al estado "Legalizado" , buscar el 
acto administrativo por el número de cédula o el nombre de la persona a vincular, da doble click sobre el acto 
para abrirlo y en caso de que se encuentre correcta la información, podrá proceder a legalizarlo dando click al 

íconol[I]. 
t6,. [cem] Actos Cambios en el Empleado 

Elabnrado .. Acto Admirnistrativo Detalle 

Legalización 

lladificado 

Le¡Jalizac!o 

Eliminación 

IA::= dm=-=C=o=m=is= ió= n,= Pa=r·= ª l= Des= em=p=e= ña=r=U= n,=C= ar=go=D=e=L=n= r -=F=u= nc= io=n=es====�I :,:: lsa= la= ,z=ar=S=a= nc=h= .e= z = Li= ze= th= .e=(=52=U=26=0=4= ) =========:! 
!12t06i201zj 

§rtm- EJicarg:o No Remuner.ado- Carg:o De I.Jibr,e Naml:lramiento Y Remoción !!Valen.ciaAstuc!illo Martha Lu.cia (52ci31114) I� 
IAdm - Encarg:o Remunerado - Carga De Carr,er,aAdmin,. - Func. Encarga 

11:ca:rt:es:: . H:e:ct:a: r F:a:l:l: iD:(:8: 01:0: 1488 ::: ) :::::::::::::::::Í !071021201� 

IAdm- Encarg:o Remunerado-Cargo De CarreraAdmin, - Func. IEJncargo 11:,:: sa= la=n=o=R= am= ir=e= z= Ju=a= na=== ( =52=3= 0,5=7= 51=)========:::::::l !19/011301� 
IAdm- Encargo Remunerado-Cargo De Carrera Adrnin. - Func. Titular l !ileneses Jerez Fiar Alb.a [ 51007775) 1 !161021201� 
�,.=========================�1� 1'============"= '========::::::;!� 01,n·01 
r:dm- Encarg:o Remunerado-Carga De Lnr- Func. HularElarr,etoAlfan>SaD CarlasAll:lerta ( 79752392) . � 
IAdm- N'ombramiento IEJn, Cargo De I.Jitire tfomtiramiento Y Remoción,- N'u.evo Cal !Forero Hernan.dez: William German, ( 7975rnOO) ! !18104/201zj 

IAdm- N'oml:lramientD IEJn, Carg:D De Lil:lr,e flaml:lramiento Y Remació11- tfueva Cal !Garnon, Nassa P,aalaAndr,ea ( 53120519) 1 �1/021'201� 

IAdm- N'ombramiento IEJn, Cargo De I.Jitire tfamtiramiento Y Remacifo- N'uev,o caJ !Rutiiano \lelasquez MariaAngelica ( 52719063) ! !19/021201� 

IAdm- N:ombramiento IEJn, Periada De Prueb.a ! !Forero Morales Juan, Carlos ( 800195:52) ! !04106/201� 

IA.dm- Noml:lram1entD IEJn, Per1Dda De Prueb.a ! �arres�°'ª IErika Lucia ( 52516067) ! !18103/201� 

IAdm- N'ombr.amiento IEJn, Un Cargo De Lil:lre N'ombramiento Y Remoción,- lngres! !Mantilla Castellanos Monica F,ernanda [ 63563515) ! !06102/201� 

ELABORÓ Hilda J. A riza REVISÓ Marlon H. Rojas Luna APROBÓ Alba Esther Villa mil 
Mahecha O campo 

Técnico Jefe División Nacional de Directora Nacional de 
CARGO Administrativo CARGO Personal Académico. CARGO Personal Académico y 

Administrativo. 
FECHA Junio de 2017 FECHA Junio de 2017 FECHA Junio de 2017 
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Anexo 38: Instructivo Para Generar Reporte de Productividad para Cambio de Categoría (Promoción Docente) 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

, DE COLOMBIA 

MACROPROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO Código: U-IN. 

INSTRUCTIVO: PARA GENERAR REPORTE DE Versión: O.O 
PRODUCTIVIDAD PARA CAMBIO DE CATEGORÍA 
(PROMOCIÓN DOCENTE) 

INSTRUCTIVO PARA GENERAR REPORTE DE PRODUCTIVIDAD PARA 
CAMBIO DE CATEGORÍA (PROMOCIÓN DOCENTE) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL INSTRUCTIVO 
OBJETIVO: Dotar a los docentes de las herramientas necesarias para el adecuado ingreso al Sistema 
Integrado de Gestión de Talento Humano SARAWEB, con el fin de generar el reporte de 
productividad. Aplica para los docentes que opten por la opción de acreditar productividad 
académica reconocida por la Universidad cuando van a solicitar su promoción. 
ALCANCE: Inicia con la autenticación del usuario y termina con la generación del reporte de 
productividad académica reconocida por la Universidad. 
DEFINICIONES: 
SARAWEB. Página web del aplicativo SARA para el Diligenciamiento de la Hoja de vida, registro de 
productividad académica, generación de certificados laborales y reportes de productividad 
académica. 
SARA: Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano. 
Personal docente: Está conformado por profesores universitarios de carrera, según categorías y 
dedicaciones que se regulan en el Estatuto de personal académico de la Universidad Nacional de 
Colombia. 
Dedicación: Tipo de vinculación del docente (definido en horas semanales) que dedica a la 
Universidad. 
Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de puntaje: Es el órgano creado por la 
Universidad Nacional de Colombia, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 25 del Decreto 
1279 de 2002, para el efecto de la asignación y reconocimiento de bonificaciones, de puntos 
salariales por títulos, categorías, experiencia calificada, cargos académico-administrativos y 
desempeño en docencia, y el reconocimiento de los puntos salariales asignados a la producción 
académica por los pares externos. 
CONDICIONES GENERALES: 

El docente debe ingresar (con el usuario y clave del correo institucional asignado) a la página 
www .sa ra. u na l.ed u .co 
Se debe tener registrada productividad académica reconocida por el Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje en Saraweb (www.sara.unal.edu.co) en el módulo: Hoja vida solicitud de 
puntos 
Debe estar asignado el puntaje de la productividad académica del docente. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL INSTRUCTIVO 

INGRESO AL APLICATIVO 

Ingrese a la página del aplicativo SARA de la Universidad Nacional De Colombia www.sara.unal.edu.co, y 
seleccione la sección de Compensaciones. 

http://www.sara.unal.edu.co/
http://www.sara.unal.edu.co/
http://www.sara.unal.edu.co/
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,::; o o (5 

� NACIONAL sara.unal.edu.co ,, ., .. , ,, ·" ., Q. � 
�l)í(t.11\1\1Klo\ � 

s ra 
HOjJdeVld>ySdllllUClde PYnlOS 

Pr.,.,....delr.ib.J¡o�. 

S'f,.kbdys.itud en ellr>NJO 
� 

Digite su usuario y contraseña. Recuerde que, para el caso, serán los mismos de su correo institucional. 

s ra 
Boa,stmrme: 
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ro 
ycarreror 
R .. g.is�rm• ---� 

¡ . 

e 
V 15� 8.+ 7"+ 

A continuación seleccione la opción de: 

Se activará la siguiente ventana: 

CC>nlpensactones - Listado de .mpleados 

CARRERO RIVERA YOLANDA 
Identificación 39649844 

3964984403 C<>ntrato 
C IV 

Pub o,ón 

So .,d 

Feo Ano • o O:'. O:? -000 

Unidad Orc,an uoe OftAI :?534 :?· ESC El.A DE ARTES PLASTICAS VISUALES 

Tui-no 

L nea Co•to 

BÚSQUEDA CERTIFICADOS 

Seleccione de las tres opciones (del menú ubicado en el lado izquierdo), la opción Solicitud. y, luego en la 
parte de abajo, la opción Certificados. Aparecerá el siguiente pantallazo: 
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soro 
(il(i) 

.� IW>aSO l 

� J _, - 

Compensaciones. Ustadode Empleados 

CARRERO lbVEAA VOLAHOA 

lcr.n•ac.eión 30&4g8-4,t. 
�.. 31104Q'440l 
Fe-chl 1,......0 Ol .. ooo 
C.,go PROF1'$0R ASOCUO.OO 
U....S..d 2�3• 2· ESCUELA CE AATES Pt.AllTICAS V 
<l<fpni .. olotwl V15UAt.ES 

Sede :' BOGOTÁ 

OIICltuel 

Tipo-- 
CERTIFICADOS 

SI UADORES V CONSUl: AS 

'"' ... ,o 

Seleccione la opción certificado de puntos para promoción. 

Compensa clones • Lisiado 1111 Empleados 

�FIOR!YER/1 'f'Qw',111!!\ 

ldor:niliucilin 3-1,1144 c....... 311&'11,114403 
F,'WCl!':Ylllijlll!S.O MJD:2!2Dan. 
Cull" PROFES(];¡ J.SOCW>O 

U ....... <1 2!34 2· ESQJEU.. DE .. im::s PI.ÁSTIU,5 V 
°'l¡,l.niua....,1 \IISLMI.ES 

S.do 2 : BOOOTÁ 

Sciillllud 

---- · � • 
I• 

,d .. 1 .. ,.D 

Se activará la siguienteventana: 
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o.-e, ...... 

Compensaciones - us11e1o de Empleados 

C.r1i do de P...- �"' Prom�lon 

Fk ha Solic llud ' f}wii: O 17 

--, CARRERO RIVERA YOI.NIIJA 

ldemi6Gac1on 3Qe•98•• 
�11> 3Qe.DS440J 
l'Hha IIIQN se 02/02r.DOO 
Cargo PROFESOR ASOCIADO 

u .. clld 2534 2· escuev. DE .AIUES PI.ÁSTICA.S Y 
0<1PnluciORa1I VISU,\l.ES 

Sede 2 BOGO Á 

ACTIVO 

Solicítud 

Dar click en y podrá visualizar y descargar el certificado de productividad para efectos de 
cambio de categoría (promoción). 

descarg�rchivosSeguro 1 / 4 <.":: � iE;¡ 

,vcns OAD 

NACIONAL 
0( e \.O 

��ICA 

11.EPO«TE DE -OC>UCTIVtDAD A� �AAA EFE.CTOS DE �O DE 
CATE-C<>a.A 

lComitAlnt...-noCMA 16ny�odrre�_,-h.-�p.n,'hl por�� 
�k..a,.�«n!U'edpet'Jodo 02d«-í�de2006......_.d 2 .. de,n;arzode2017 t.M!'lflor 
CAR. O VERA YO OA -...inc...- .,_. Lo c.d ...... - a..d.od.w, NO.. 3 •os•• 
--...-dei..F-,wh•d-""-dei..v..- -d,e�--.._ 
�°'.,._.a...� ...... c.16,n;: 

+ 

En esta ventana, es posible revisar y tener una vista preliminar del reporte antes de imprimirlo; igualmente, 
esta ventana presenta los siguientes íconos: 
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Descargar: Permite guardar en el computador una copia (en formato PDF) del documento. 

Imprimir: Permite imprimir el documento generado. 

NOTA: Recordar que este documento es un soporte válido y se puede confirmar con la oficina del Comité 
Interno de asignación y Reconocimiento de Puntaje, a través del código de validación que aparece al final del 
certificado. 

Generado para efectos de promoción en una categor a de conformidad con el Acuerdo del Consejo 
Ac.adémico No. 74 de 2013. 

Se emite de forma electrónica por el interesado en Bogotá a los venticuatro (24) días del mes de 
marzo de dos mil diecisiete (2017) , por medio del Sistema de Información de Talento Humano - 
SARA. 

Oficina del Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje 

Gener.ido elKtrónamente por: ihemandar 
Geoer.ldo el: 2 03/2017 11:55:3 

:: Cód go únko de vallcfaclón: lwl Y500S e::::: •..: _ .... _�•-•_• 

CARRERA 25 39 30 APARTAMENTO 301 

4 

ú� 44 45 - 67 U IDAD CAMILO TORRES, 
Bloque B3, Ed1fldo A, Piso 1.-, Oficinas 202 y 203 

T défono: 316 5435 Conmuudof:(S 7- 1) 316 5000 Ext. 
10271 F� 10274 
Bogotá, Col<>mb!a 

compun_nal@una educo 

ELABORÓ 
Yolanda Carrero 

REVISÓ 
Marlon Rojas APROBÓ 

Alba Esther Villa mil 
Rivera Luna Ocampo 

Asistente 
Directora Nacional de 

CARGO 
Administrativo 

CARGO Jefe de División CARGO Personal Académico y 
Administrativo 

FECHA Marzo 2017 FECHA FECHA 
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Anexo 39: Instructivo Vinculación Docentes Ocasionales a través de Talento Humano SARA 

VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES A 
TRÁVES DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL INSTRUCTIVO 
OBJETIVO: Dotar a los funcionarios encargados de las herramientas necesarias para el adecuado 
ingreso de la información al Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano SARA, para crean los 
Actos Administrativos de vinculación de Docentes Ocasionales. 
ALCANCE: Inicia con la autenticación del usuario y termina con la aplicación del acto en el Sistema 
SARA 
DEFINICIONES: 
SARA: Sistema Integrado de Gestión de Talento Humano. 
SARAWEB. Página web del aplicativo SARA para el Diligenciamiento de la Hoja de vida. 
Actos Administrativos: Módulo de SARA en donde se realizan los Actos de ingreso del personal 
docente. 
cem - Cambios en el Empleado: Tarea del Módulo Actos Administrativos del sistema SARA 
cpun: Tarea del Módulo Comité de puntaje del sistema SARA 
Estados: Etapas en las que puede estar un Acto Administrativo que puede ser: elaborado, 
modificado, legalizado o eliminado. 
Grupo de Actos. Diferentes tipos de vinculación que se pueden realizar. 
Formatos: Plantilla donde se ingresan los datos del docente a vincular. 
Personal Docente No Perteneciente a Carrera Profesoral: Son Docentes Ocasionales. La designación 
y contratación del personal académico no vinculado a la carrera profesoral será responsabilidad de 
los Consejos de Facultad o su equivalente. 
Docentes Ocasionales: Académicos, profesionales o artistas, entre quienes pueden incluirse 
profesores pensionados de la Universidad Nacional de Colombia, que posean el reconocimiento 
académico para ser contratados temporalmente con el fin de desarrollar actividades docentes en la 
Universidad. 
Dedicación: Tipo de vinculación del docente (definido en horas semanales) que dedica a la 
Universidad. 
Permisos requeridos aplicativo SARA: Acceso que se otorga a un usuario para acceder a las 
diferentes tareas el aplicativo. 

CONDICIONES GENERALES: 
El usuario debe contar con los permisos requeridos para ingresar al aplicativo SARA. Si no tiene 
permisos debe enviar por correo electrónico al Equipo de Gestión de la Información de Talento 
Humano (gith_nal@unal.edu.co), el formato para creación o modificación de permisos de usuario 
disponible en: http://www.unal.edu.co/dnp/ Archivos_base/Circular _20_2014_DN P.pdf 
Se debe tener registrada la información de datos personales, estudios y experiencia calificada del 
Docente Ocasional en el sistema saraweb www.sara.unal.edu.co 
En el Sistema de Talento Humano SARA por la tarea cpun debe estar registrado el puntaje 
asignado a la hoja de vida del docente. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL INSTRUCTIVO 

INGRESO AL APLICATIVO 

mailto:gith_nal@unal.edu.co
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Circular_20_2014_DNP.pdf
http://www.sara.unal.edu.co/
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Ingresar al módulo Actos Administrativos [,& acto.slO , tarea [CEM] CAMBIOS EN EL EMPLEADO, a fin de 
crear los Actos administrativos referentes a la vinculación de Docentes Ocasionales. 

Ir a: 1 
------se Para acceder a esta opción se ingresa al módulo de Actos Administrativos, y en el campo 

Ir a: lcem d 
digita cem , después de digitar el nombre de la tarea se presiona la tecla · ó 

que se active la ventana [cem] 

2. En la columna Estados se selecciona el ícono: Elaborado 

generación del acto; éste activa los grupos de Actos 
empleado de acuerdo con los permisos otorgados al usuario. 

Elaborado para dar inicio al proceso de 
que pueden generarse y cambios en el 

3. Posteriormente se despliegan los grupos de Actos y se selecciona el grupo 
. . ... - = ! Pusooo-J Docr:nk No · nocienk A ¡ Profes! 

requerido: 
Al seleccionar el grupo, se activa la información de la columna Formatos y el nombre del grupo escogido: 

Modificado 

Grupos dt. Actos Achinirtrafüos lt)·· Proce.so Original 

·----� EducadorEnseñanJDBásicaCargoDir. é··� ProcesoCorrución 
� EduccdorEnseñanMBcisical444 
�ProvisionalesPúbticosAdiainistrativos 

-�EmpleodosPúblicosDocentes 
L..�Monit0tt.s,M.oddos,kcrios,Estudiant 

---�Doce.ntesEnFon.ación ·· = t=t!!�l!1Ü &U lit' 
• -� Supur'UIIU(fl'iOS Adliinistratil'OS 
�Trcl>ajcdott.s�iciak.s 

--�Emplt.adosPúbttcosÁministratiws 

Ira:� NACIONA 
DECOLO 81A 

LegaiZado 

Eliminación 

[Pruebas Activos Bog] Univeraidad Nacional De Colombia 

ventana Elaboración 

En esta columna se activa el ícono: 

� liMSH@ : A través de este icono se realizan la selección de los formatos relacionados con el grupo 
�legido, para el caso: 

¡ � mm�ci\Jfti'.M!Mmi�!l!&ldb1D!l�:dl �mi�ffllnnm• 
: - - . . - 

4. Al seleccionar Doc- Vinculación Docente Ocasional con Prestaciones se despliega la 
Formato, y el nombre del formato que se va a diligenciar, para el caso: 
Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 

[51] 
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�.:,. [ ELABORACIÓN ] Docentes Ocasionales Y lo Es pedales C8J 
Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 

[51] 

!
Datos Docun,ento 

Tillo Docun-aiento l·##$Mili4i•i � 
Uún,e�o 

Fecha 1 00,00,0000 

rs:::�en füma 
Unidad O�igen -------- Identificación 

funciona.-io 

Ca�go 

Unidad 

Tipo Soporte 

Haga Click En Siguiente Para Continuar .. 

<<< 8_nte�io� 1 l:!_iguiente >>> 1 �ancela� 

Para iniciar el proceso de diligenciamiento del acto administrativo es necesario tener claro que el tipo de 
documento que se va a generar es una Resolución. 
En el recuadro -Datns Documento se ingresan los datos del acto que se va a realizar: 

m 1, iiifilRiiiiiifi.J � ..... � : Se selecciona si el tipo de acto administrativo. 

1 Número 

Ti1>0 Documento 

: Se digita el número de la resolución de acuerdo con el consecutivo que 
lleve en la dependencia emisora del acto administrativo. 
Fecha I OOilJOilJOOO 

: Fecha en la cual se genera la resolución. 

r 
Datos Docume·rnto 

Tipo ID-oc1.1mento I 
Núme·ro I 
Fecha I 

Resolución 

i001 

16101/2017 

En el recuadro inferior Quien Firma se selecciona la persona responsable de firmar el acto que se está 
generando (solo pueden firmar: Vicerrector de Sede, Decano, Director de Instituto o Director de Sede de 
Presencia Nacional). 

·Quielil Finnria -------------------, 

S.edle IBo!Jotá -----------------� e Sede 

1:aieliltiifü:ación ·i.] 
fu111cio111ario !Franky Roc:lrigu·ez: Jaime 

Car,g:o !Decano ::=============================::::::: l!lnrdadl �- Facultad OeArtes 

Sede : Esta va de acuerdo con la sede que realice el acto administrativo. 
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Sede lil!lii!IIJ -=..I 
Wnld!adl Orig1e111 "1anizales 

1:a:e·liltilficaciólil "1edellin 

f1mcionario Wvel Nacional 

Car,g:o Orinoquía 

Unr.d!adl Dalmira 

Tu maco 

Unidad Origen : Se selecciona la Facultad, Instituto, Dirección, Vicerrectoría o Unidad responsable. 
Identificación : Se selecciona dentro de la lista a la persona encarga de firmar la resolución. 

lsog;ota 
·C.J!Uten t1rma -------------------, 

Sedle· 

Unidl!adl Ortg:elil �- Vice;rr,ectoría IDe Sede 

lde ntirficación 1934'36.53 

ftililcionario !Franl::y Roc:lrig¡uez Jaime 

Car,g:o !Decano :::::=============================::::::: Unidl!adl 12- Facultad De Artes 

Una vez escogida la identificación los campos funcionario, cargo y unidad se generarán automáticamente. 
Tillo Soporte : Se despliega el menú y se selecciona 

• • 

Tipo Soporte 11 . Vin cu lac Docente O casio n al can Prestacia n es O ri 

R!esolución 

001 

16J(l112Cl17 

{51] 

r 
Datos Documento 

Tipo Documento 

Número 

Fecha 

,Quien firma-----------------, 

Sede IBog;otai 

l.lnidlad Orig:en ... F--V- ic-e- rr,e_ot_o_ ria-o- .e-S_eid_e _ 

1:dentirficación IH:ilfiH ·i.] 
funcionario !Franky Roc:lriguez .Jaime 

C:u,g:o !Decano :=================================: l.lnidlad !2- Facultad De Artes 

Ji [ ELABORACIÓN ] Personal Docente Nlo Perteneciente A Carrera Profes 

Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 

Hag:a Click En Siguiente Para Continuar .. 

Seguimiento r <« B_nterior ,;¡ig1uiente >>> 1 �anceli¡;¡r 

NOTA: Recordar que la Vinculación de Empleados Administrativos como Docentes Ocasionales deberá 
realizarse únicamente con RECURSOS NACIÓN 

S. Al finalizar esta parte se presiona el botón �iguiente »> t el cual activa la siguiente ventana: 
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Ernpresa Sust :- º--------=========--- 
Contrato Sust lo I 

1 

�anoela.- 

1 

Fecha Final l 00/00/0000 
Factor 

[5'1.J 

Fecha ,Oficio lo0/00/0000 

Fecha Sesión l00/0010000 

Antiguedad l00/00/0000 

.�}contrnto I 

1 

<<< ,'l,nte,io, 1 �iguiente >>> 1 

Identificación 

Rol 

Duración 

Adicional 

Fecha Inicial l00/00/0000 

Intensidad 
.-- 1 

-��-�---------- 

Motivo Ingreso Funcionario 

Oficio '�---- 
No. Acta I 
Comunicado .-- , -= 00= 10= 010=0= 00:-- 

� [ ELABORACIÓN ] Docentes Ocasionales Y/o Especiales 

Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 

Esta ventana contiene los siguientes campos, los cuales se deberán diligenciar: 

Oficio: Se digita el número de la Resolución o Acuerdo mediante el cual el Consejo de Sede distribuyó el 
presupuesto. 
Fecha Oficio: En el campo fecha se selecciona la fecha de la Resolución o Acuerdo 
N° Acta: Se digita el número del acta mediante el cual el Consejo de Facultad o quien haga sus veces, aprobó 
las vinculaciones respectivas. 
Fecha Sesión: Fecha en la cual se reunió el Consejo para la aprobación del acta. 
Identificación: Número del documento de identidad del empleado. 

NOTA: Puede suceder que al digitar el número de cédula, aparezca esta antalla: 

[ ELABORACIÓN J Docentes Ocasionales Y /o Especiales 

Identificación se encuentra activa corno empleado 
Desea registrar mas de una contratación 
con otro número de contrato 

5r 11r-················ú�·-················11 

Esta situación se presenta por dos casos: r---J Si el docente tiene otro contrato: En este caso se selecciona l O 

Y no se finaliza el proceso de vinculación, porque un Docente Ocasional no puede tener dos contratos en un 
mismo período. 
cuando es un empleado administrativo que será vinculado como Docente Ocasional. Por lo que se debe 

_sr I 
seleccionar , para continuar. 
Contrato: Este campo es diligenciado por el sistema de manera automática. 
Duración: la duración la calcula el sistema según la fecha inicial y final del contrato. 
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Factor: El sistema lo calcula automáticamente de conformidad con lo diligenciado en la tarea cpun, 
información que es traída de acuerdo con la actualización que en SARAWEB se halla registrado en la hoja de 
vida. 
Fecha Inicial: Se digita la fecha en la que inicia el contrato o vinculación en formato día/mes/año. 
Fecha Final: Se digita la fecha final del contrato o vinculación en formato día/mes/año. 
Intensidad: Se indica el número de horas mes de la vinculación. 

NOTA: Recordar que puede ser máximo 9 horas a la semana, las cuales solo pueden estar comprometidas 
por fuera de la jornada laboral. 
Motivo: Automáticamente sale el mensaje Ingreso Funcionario. 
Adicional: Se digitan las asignaturas a dictar, detallando las horas y días de las asignaturas. 

31:16.49-8.441 

�arncellar 

Factor 

fecha final 1 3-0/0<512017 

!: Contrato I 

fecha Oficio 11210112017 

fecha Ses iórn l1 ruo112017 

Arntigiiedlad 00/00/0000 

_;¡ig111iente >>> 1 

015 

00/00/0000 

Ingreso Funcionario 

Isa cio lo giia de la Ciencia r., artes -.JI u ev,es -10 .am -12 m 

1:de rntirficaciórn 139.649.844 

Duración 

fecha Inicial l02tD2/2017 

lnternsidlad 1 48 ...--------------� Motivo 

Adicional 

Rol 

Empresa Sust ;... º-===;;;;:::::=========::::; 
Contrato Sust ;.. º ....; 11=========;;------' 

[oepartamentodle. Sociología Institución 

Comunicado 

Oficio 

No.Acta 

!Carrero Rivera, Yolanda 

Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 
{51] 

Seguimiento r <<< ll,rnterior 

Como ejemplo, el pantallazo quedaría así: 
& [ ELABORACIÓN ] Personal Docente No Perteneciente A Carrera Profes 

Al finalizar el. diligenciamiento de los campos activos presentes en la ventana se presiona el botón 
Siguiente >» 1 
-, el cual activa la siguiente ventana: 
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Y/o Es 

Puesto O .00 

Ronkanz¡o. Ronkanzio Carlos 

Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 
[51] 

<c::c: ,Anterior Einali;z,ar .C.ancelar 

Unidad: Se selecciona el Departamento, Escuela o Instituto. 
Cargo: Para el caso de los Docentes OCASIONALES se debe seleccionar el cargo 
Cargo lpocemte Ocasional QD--OCA) ..iJ 

Turno: Para Docentes Ocasionales: Las dedicaciones son: 
Cátedra 01: de 1 a 3 horas semanales. Se digita el código 24 
Cátedra 02: de 4 a 6 horas semanales. Se digita el código 25 
Cátedra 03: de 7 a 9 horas semanales. Se digita el código 7 
Cátedra 04: de 8 a 12 horas semanales. Se digita el código 6 
Cátedra 05: de 13 a 15 horas semanales. Se digita el código 26 
Cátedra 06: de 16 a 18 horas semanales. Se digita el código 27 
Cátedra 07: de 19 a 21 horas semanales. Se digita el código 28 

Bta - Ocasionales Y Monitores Nación 

Docente Ocasional Con Cargo Administrar 

Período: Para el caso de Docentes Ocasionales se selecciona I o se digita el 
código 23. 
Vinculación: Se selecciona del menú el tipo de vinculación para esta caso, se selecciona 
Vilil c1.1 l!accórn lpo OBNliE O CASIO NlA.L 00 N PRES :A!CIO NES ..,.. 

Para los Empleados Administrativos vinculados como Docentes Ocasionales se selecciona la vinculación 31: - 
Docentes Ocasionales Y Es eciales 

Zona: Se selecciona la Facultad 
Centro: Nuevamente se selecciona el Departamento, Escuela o Instituto. 
Línea: Para Docentes Ocasionales y especiales se selecciona I 
código 4. 

o se digita el 

Bogota (GEO 11 001 ) 

eticill(GEO 91001 ) B 1� an��ª��� {GE�0� :1= 700�1� )==========:::::::� 
edellin (GEO 05001 ) 

lrrwa (GEO :76520 ) 
nAiidrés {GEO :88001 ) 

Ubicación: Se selecciona la sede a la que pertenece el Docente Ocasional 
Como ejemplo, el pantallazo quedaría así: 
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..i] 
Puesto O! ,00 

Carrero Rivera Yolandla 

Asignació111 

Docente Ocasional 9(1 Docente Cate, "' 
D_a_c_e- nt_ e_O- cas- ia- na- 1- 9(1 Docente Cate-O 

Docente Ocasional 9(1 IOoc·ente Cate, ----------------- 

llhüdadl f2- D�partamento De Sociología 

Cargo loooente Ocasional OD-OCA) 

T111rno loaoente Catedra D,4 
Perjodo lma - Ocasionales Y !lanrtores Nacion 

- VililClllllación looaENliE OCASIONAL DON PRE.STACIONE.S 

Zona f2- Facultad De Ciencias Humanas 

Centro f2- D�partamento De Socio logia 

Lílilea loaoentes Ocasionales Y Especiales 

l!lbtcaciÓlil U;fflm.ij•�•nm1.• 

,& [ E LARORACIÓN ] Personal Docente No Perteneciente A Carrera Profes 

Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 

Haga Click E.n Finalizar Para Terminar ... 

Seg¡u imiento r <<< alilterior [iH,lizar ta111oe!ar 

E.inalizar I 
Para terminar la generación del acto se presiona el botón ·--------· De esta manera se muestra el 
formato diligenciado con la información que se ingresó anteriormente. 
El sistema abre una ventana donde se genera el acto administrativo como se indica a continuación: 
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RESOLUCIÓN 001 
( 

DE 16 de nero de 2017 
) 

"Por la c::ual e QUto i.w ta vincr.rtación de un D.ocente Oc::as·onal on prestaciones" 

EL O CANO OE LA FACULTAD DE CIE:NCIAS HUMANAS 

E u"º d� us focutrades lc�dlt!!> y cst.arut.arias, en spe ia] las e nsagradas e, Res.oluuón de Rectoría 
No. 149-4 de 200'> y 

CONSIDERANDO 

ivPr-.id:icl N;1cio1'1.il de Colombia c:ump · en nombra riP. Fsrado. tunciones 110 
vas o enra os <1 pí move el des llo de la ed u c,ón 'iLJP · or osca su m lt s 

niveles, ío e car el cceso a U:i y desorrottar l dlK.c11u<1, Ld mvcstigación, las ciencias, la rr. ión 
rLÍi.tÍ<.él y la extensión, par-a lcanzar l;1 Pxcelenciil y l� fi11� señalados C11 el artículo 2 del Decr�ro 

Extr: ordinario 12 o de 1993 y en el Esta ro e n rol. 

Que I Acuer o de Co11.seJO uperror Univcrs,tano "'º· 12"'1 de ?013, estableció en d <1rtkulo 27, las 
m d¡¡lidad del erso a. acaclérnico no v, cu lado a I carr r.i profes ral niversitaria 'Y tos requisitos 
y prorE'<lin iPnto" ¡.,u·a acceder d t.ddd modal ca . 

Que el literal b del -:irti 111 '} � l cil o Acuerdo cstab t.-cc que los doc�nte-. casio a es s r 
cadé reos, pro esto :ilP5 o ;¡.-ri,c.is con cardJtlc� a dérrucas para ser contrata n-,; tem oratn e, Le 
on e m de d sarro llar ac ·vidao s excíuslvamente docentes en I niver,;id.id. 

Que el Co sejo e la Sede Bogotá, edian e Rese luci n N• 01 S, de fcc a 12 de enero de 2017 apr b 
el cupo mJximo de gasto con d stin ión este rubro a la ;:dt.ultdd de Ciencias Humanas, 

Q e e-n cumplimiento del a ículo 2 de la Resolución 1-40', dP 2013, l Con ejo de la aculcad de 
Ciencias ma as e sesión de-l 16 e: enero de 2017 acta N" 02 xpidi · la resolución través de a 

.ra !ic> P�t;¡t,le<:e l-i n oda Údd, el periodo de vinculadón, l:i int¡;,ns·<lad horar ia. lai. ldbo.rcs y la 
rcmu ración d l persona cadérnico vine lar. 

F<1culu11.I de Crcric] s Huma as, seleccionó de <.01 fu rr idad con el procedimiento establecido en las 

I'� on:, 1 /4 l 
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di sp s, -ones vigentes, a l;i r fesora YOLA DA , R ERO RIVERA, identiflrada II céd la de 
ciudadan'a o. 19.649.844 exp dlda e, B<lgota, cm la cla id.Id De Docente O a ion l, e una 

cdica · ón P sual ele 48 horas, pa a dierar la(s) a�1gnatura(s) Sociofogi.:i de la CJencia Martes -Jueves 
- 10 am -12 m, d me el periodo cornpr ndldo entre el 2 de fehrer de 2017 y el 30 de m y <le 
ll>l 7, en el Departan de Suc.iologia. 

QlJ el numeral 3 el Arti ulo 3 del Resolución del Mirfstetlo de la Protección Social N . 2346 de 
2007, establece que es obli adim I e111µlcaúor accr pra icar l.:. evaiuacíó mé i preo upacicnal 
o P pretngreso. 

Que e n11n limiento de las funciones misio tales de la lJ iv rsidad adonal de Colombia. lo� 
docent socas· nales están en la oblíga ión de prestar �u!><; icio de oyo durante l;, apli ti n de 
las prueba y exámenes <le adrnisión, cu nd institucionalrnen se requiera, 

n mérito d lo anterior, 

RESUELVE 
ARTICULO 1. A11tnri;,,.1, lc1 vinculacló en b moctaliddú Je (de la) profesor (;:i)a YOLANDA CAR E 

IVERA identificad con cédula de ci id d nía o. 39.649.844 exp dida en Bogota, con una 
dedicación de 12 oras semanales, para dictar 1 {s) asignarurafs) Socíologta de la Ciencia Martes · 
Jueves> O am -12 m, durarue el pe iodo cornprendi o eutre el 2 de febrero de 7.017 ycl 30clc mayo 
de 2017, en el O p m nto de Socio o ía . 

.ARTÍCULO 2. El punraje e a oj,1 de vida de la pro esora YOLANDA CARRERO RNERA, lue de diez ( 
10, U) puntos, el cual orresponde a un factor d 2,8, con una si ación m nsual de un millón 
,t'i · ieutos vcin rocho ,il n veci ·11Lu� vcin ocho pec;o, { 1 1. .928,00) mo cda c;<lrr·P, e 

PARAGFMro. et valor total de la- pre- n e vincu dl. én es d pe os($, ) mene a corrien . 

ARTÍCULO 3 La vr culación d I personal aca é reo no perten ciente a Id carrera pro esor l. e 
<;l c;pen e,.í durante el tiempo Pn que la Recto ia de ta Universlda , por motivos de fuerza n ay r 
caso fo (to, as l cerda y la ferh:i d e .n inación de la vi CL briñn 5 prolougará a tom:itka en e 
por un ti mpo igu.il l de la u pensión. ou ante este iernpo cesarán lo e ectos salariales y 
prcstarlonales e ceptuandc Los asov f'll que se cer íiquc el cumplirnlent <le las actividades 
cstrouladae de for individual 

ARTICULO 4. Si <le acue do con el p ogram;i MJd mico, el profesor requiere despl.)Ldr� de su Sede 
habuua de trab ío, l Umvcrsidad IP r conocerá l !. gastos de d sp nz miento y de estadía pnr una 
suma i al a l.i q e corresponde ia en I mi<;m cas , d los profesor 

ARTÍCULO 5. En e mplin-fe, ro o drspu to ne nun eral 3 del Artic lo 3 de la esoludón del 
Mi istc io de- 1;1 Protecc.ión Social "lo. 2346 de 2007 .la profesora YO Nl)A CI\RRERO RIVERA, de 
practicarse l e rne es médicos preocupa ionales o de preingreso . antes del inicio de las l;i res 
acadé icas ref · a en !d presente resolu i · n 

ARTÍCULO 6. tos prestaciones sociales a qu dé lugar la presente vinculaclón se reconocerán 
proporcionalrnenre al t"er tpo de st1 duración. Para u Iiqurdació y paso se te drán en cuenta las 
normas aplirn les d los profesores de carrera de la Urnvers dad. 

PARAGRAFO. El pago de las µrt!!tld enes socia les ,P liL<1r.Í revra noti icación cf la resolución de 
Reco c.,micnto y f>.,go re Lac. Ofle Sociales a rr.iv s de l..1 Unidad No Valida ar.t l'\oli 1c..1r. Una 
vez finalizada a vincul ci , la profeso a deb rá del.tntlr dic.ho trámite. 

UnÍl'ersi.dod 
Nocional 

Coloml,ia 
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ARTICULO 7. .uando hc1ya necesidad in�ti( cion l. la profesora YOLA l)J\ CARRERO RIVERA ponr.i 
!>t:r d�s.ig:n.ida para participar en el proceso correspondie te a la aplic.iclón de los examen � d 
.id, m ón que se prartiq Jt>n en l.3 Umvt:rsidad Nac."on;il dP C.: lombla. 

ARTfCUlO 8. L.l p ese e v:nculación n genera derecho de carre 

ARTÍCULO 9. E imn el presente to adrnirustrariv en •iar a través de la Se(ret.i a de Facult�d 
ro i.1 <1 1,, presente csolu lon a I L>ivi ión de Personal Acarl(>mico de ld Sede Bogou. 

ARTÍCULO 10, Por Unidad o V lid P ra Notificar, norlfk < e( contenido d la presente Resol clón 
1 l.> ¡.>roÍt:>vra YOLANDA CI\RRERO RrVERA, haciéndole sober ue contra la misma procede el 
r c r de repossción, el mal podrá inte poner ante el De(;:ino, el 11Lr\J dt: [os diez. (10) (tí.is siguiemcs 
a la f cha de n tifrcacion, de co formidad con el um ral primero del artku o 74 d l Código de 
Procf><lin i+:>nto /\dr iinistrativo y dP. lo Co,lct:1 l.io!>o Ad inistrativo. En detecro de notif rión 
persona], se procederá a la notiflraci mediante v so en los tPrm·nos del a 'culo 69 del Código d 
Proccdirnienn l\do,mi�tra o y d o Contencioso Adr ilnrstratívo. 

ARTÍCULO 11. La p,e ente resolución rig a part r de la lec a de exp clición 

NOTlflQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMP ASE 
D:id:i en nogolá, el G de enero da 201 I 

JAIME FRANKY ROORICUEZ 
l)e(.:ino 

En esta ventana se puede revisar el Acto e imprimirlo, al igual que apreciar una vista preliminar del 
documento antes de guardarlo en el sistema. Esta ventana presenta los siguientes íconos: 

Aplicar: Aplica el acto administrativo en el sistema, quedando grabado para los procesos siguientes de 
legalizado o modificación . 

........ 

Imprimir: Permite imprimir el acto administrativo que se esta diligenciando. 

·. i-i, 1 Previa Presentación: Permite ver una presentación preliminar del acto diligenciado. 

Enviar Dirección Electrónica: Permite enviar el formato del acto a una dirección de correo electrónica. 

Guardar documento: Permite guardar en el computador una copia del documento actual. 

__ · Cancelar: Cancela el formato del acto y vuelve a la ventana anterior. 

8. Una vez imprime el documento, se selecciona el botón Aplicar que se encuentra en la esquina 
superior izquierda del documento generado, para que de esta manera el acto quede salvado en el sistema y se 
pueda continuar con el proceso de legalizado. 
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Se selecciona el registro y aparece nuevamente la información que se había guardado. Ahora puede 
modificar la información en cada una de las plantillas . 

Tipo Soporte 11. Vincula.e Docente Ocasional con Prestaciones Ori 

R,es,olución 

,00,1 

16101/2017 

(51] 

r 
Datos Documento 

Tipo Documento 

Nümero 

fecha 

Quien firma-----------------, 

Sede IB og;ota 
IJnid!adl Orig:ern ... ji--V- ic- ,e- :rr- ,ect-o- rí- a.- De_S_ed_ e --------- 

1:dientirficaciórn IHmJlifüSi ·3 
funcionario !Fra.nky Rodríguez: Jaime 

Car,g:o !Deca.n o 

IJnid!adl ;::: �_=F= a.c=u= lta.=d=D= eA=rt=es============: 

.{I;. [ ELABORACIÓN ] Personal Docente No Perteneciente A Carrera Profes 

Doc - Vinculación Docente Ocasional Con Prestaciones 

H a.g;a Click E.n Siguiente Para Ca ntin u ar .. 

Seguimiento r <« B_nterior .,';¡iguiente >>> 1 �anee liar 

NOTA: Recordar que una vez se ha guardado y aplicado el Acto Administrativo, se debe enviar a la respectiva 
sede la documentación para realizar el proceso de legalizado. 
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Anexo 40: Guía Para la Vinculación de Docentes Ocasionales con Recursos de Inversión 
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DE COLOMBIA GUÍA PARA LA VINCULACIÓN DE DOCENTES OCASIONALES CON 

RECURSOS DE INVERSIÓN 

Código: 

Versión: ÁREA PERSONAL ACADÉMICO 

GUÍA PARA LA VINCULACIÓN DE DOCENTES OCASIONALES CON 
RECURSOS DE INVERSIÓN 
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OBJETIVO: 

Esta guía busca orientar al personal de la Universidad que tiene adelanta trámites relacionados con la 
vinculación de docentes ocasionales para dictar cursos de lengua extranjera. Los procedimientos inician 
desde el origen de los recursos de inversión hasta el pago de la remuneración y demás conceptos asociados a 
la vinculación laboral correspondiente. 

El objetivo de vincular docentes para dictar cursos electivos de lenguas extranjeras, es fortalecer de la 
internacionalización de los programas curriculares de la Universidad a través del reforzamiento o aprendizaje 
de idiomas por parte de los estudiantes, promoviendo la movilidad de la comunidad académica. 

JUSTIFICACIÓN: 

Teniendo en cuenta que a partir del mes de agosto de 2017 se iniciará la vinculación de docentes ocasionales 
con recursos de inversión, es necesaria una guía para los funcionarios que tendrán participación en este 
proceso, con el fin de dar claridad a cada una de las etapas, con base en el concepto del Departamento 
Nacional de Planeación del 23 de noviembre de 2016, que considera pertinente la utilización de recursos de 
inversión en la vinculación de profesores ocasionales. 

Esto obedece a las dinámicas de internacionalización de la Universidad y la necesidad de la continuidad de 
los procesos conducentes a la evaluación o certificación internacional de los programas curriculares, ya que 
promueven el intercambio de experiencias académicas, la articulación de nuestros programas a nivel 
internacional, fomenta las posibles cooperaciones con otras universidades, visibilizan el conocimiento y los 
procesos académicos que se desarrollan en la institución; con lo cual se contribuye a reafirmar las funciones 
misionales establecidas por la Universidad. Para fortalecer la formación y movilidad de los estudiantes, se 
hace necesario mejorar las capacidades de los estudiantes en una lengua extranjera, de tal manera que les 
habilite para realizar una pasantía internacional, un programa de posgrado en el exterior y generar productos 
académicos en revistas internacionales o participar en eventos académicos fuera del país. 

CONDICIONES GENERALES: 

Esta guía está sujeta a modificaciones en la normatividad en materia de vinculación de docentes ocasionales 
en la Universidad Nacional de Colombia y sirve como orientación en los procedimientos para funcionarios 
que adelantan el proceso de selección y vinculación de esta clase de docentes, para dictar asignaturas de 
lenguas extranjeras financiado con recursos de inversión. 

Los docentes seleccionados para este programa no podrán tener otra vinculación vigente como docente 
ocasional o especial en la Universidad. 

La fuente de recursos para la vinculación de los docentes ocasionales que se contraten con Recursos de 
Inversión, deberá estar establecida en cada uno de los Proyectos de inversión registrados en el Banco de 
Proyectos de la Universidad Nacional de Colombia - BPUN, según la siguiente tabla: 
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Proyectos de inversión registrados en el Banco de Proyectos de La Universidad Nacional de Colombia - 
BPUN para La vinculación de docentes ocasionales 

Sede Programa Responsable 

Bogotá 

Man iza les 

Medellín 

Palmira 

136 - Transformación pedagógica, apoyo al éxito académico y mejoramiento Dirección 
continua de programas curriculares en la sede Bogotá Académica 
204- Internacionalización de los programas curriculares y el fortalecimiento Dirección 
de la movilidad académica en los 150 años de la Universidad Académica 
212- Internacionalización de los programas curriculares y el fortalecimiento Dirección 
de la movilidad académica en los 150 años de la Universidad. Académica 
197- Internacionalización de los programas curriculares y el fortalecimiento Dirección 
de la movilidad académica en los 150 años de la Universidad Nacional de Académica Colombia 

NORMATIVIDAD: 

Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario. "Por el cual se adopta el Estatuto de Personal 
Académico de la Universidad Nacional de Colombia". 

Resolución 1405 de 2013 de Rectoría. "Por la cual se establece el régimen prestacional y salarial para el 
personal académico no vinculado a la carrera profesoral y que no se encuentra en período de prueba". 

Resolución 140 de 2014 de Rectoría. "Por la cual se modifica la Resolución de Rectoría No. 1405 de 2013 
"Por la cual se establece el régimen prestacional y salarial para el personal académico no vinculado a la 
carrera profesoral y que no se encuentra en período de prueba". 

Ley 4 de 1992. "Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno 
Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, 
literales e) y f) de la Constitución Política". 

Resolución 4130 de 2013 del Ministerio de Relaciones Exteriores. "Por la cual se adoptan los requisitos para 
todas y cada una de las clases de visas contempladas en el Decreto 834 del 24 de abril de 2013, y se dictan 
otras disposiciones sobre su expedición." 

Instructivo U-IN.008.002.001 ingreso y diligenciamiento de la hoja de vida de un aspirante. 

Instructivo para la vinculación de docentes ocasionales y cambios en el empleado a través del sistema SARA. 

Procedimiento U-PR-08.007.008 Evaluación Médica Ocupacional 

Concepto del Departamento Nacional de Planeación del 23 de noviembre de 2016. 



80 En aras de maximizar los recursos, es recomendado que se seleccionen docentes con los requisitos 
mínimos exigidos. 
81 Si los títulos son obtenidos en el extranjero deben estar convalidados por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
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Proyecto: "Internacionalización de los programas curriculares y el fortalecimiento de la movilidad académica 
en los 150 años de la Universidad". 

PROCEDIMIENTO DE VINCULACIÓN: 

Antes de iniciar el periodo académico, la Dirección Académica de cada Sede Andina de la Universidad realiza 
la convocatoria para la selección de los estudiantes que cursarán los cursos de lenguas extranjeras, y una vez 
se ha terminado dicho proceso, se determina el número de grupos y docentes que se deben contratar en el 
respectivo periodo académico, teniendo en cuenta los rubros disponibles en los proyectos de inversión. Los 
estudiantes seleccionados para participar en los cursos financiados por los proyectos en mención deben 
haber cumplido con el requisito de idioma extranjero establecido en la normatividad vigente. 

Con base en la Resolución 1405 de 2013 de Rectoría, se harán los cálculos salariales, cada Dirección 
Académica deberá estimar el valor total de las vinculaciones de los docentes ocasionales (El control del 
presupuesto de inversión es responsabilidad de la Dirección Académica, para lo cual debe garantizar la 
existencia de los recursos en el rubro "Personal Supernumerario" con cargo al proyecto de inversión del 
Banco de Proyectos-BPUN por concepto de salarios, prestaciones sociales, aportes a la Seguridad Social, al 
ICBF y Caja de Compensación Familiar, examen médico ocupacional, respectivamente). 

El Centro de Idiomas o quien haga sus veces en cada una de las sedes, deberá tener en cuenta los requisitos 
establecidos en el numeral 2 literal b. del Artículo 27 del Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior 
Universitario'" para la contratación de docentes ocasionales, realizará la selección de los mismos y evaluará 
la hoja de vida para determinar la remuneración mensual atendido los criterios fijados en el artículo 4º de la 
citada resolución, después realizará la solicitud de aprobación de las vinculaciones ante el respectivo Consejo 
de Facultad o quien haga sus veces. 

Cuando los docentes han sido seleccionados, entre la documentación a entregar deben aportar la hoja de vida 
con la siguiente información: 

Documento de identidad, cedula de ciudadanía o cedula de extranjería 
Nombres y apellidos 
Correo electrónico. 
Teléfono. 
Nacionalidad. 
País y ciudad de residencia. 
Fecha Expiración Cédula Extranjería 
Fecha Expiración Visa - Para Extranjeros 
Vigencia Visa Indefinida - Para Extranjero 

Información de residencia: 
País, ciudad, teléfono y dirección. 

Educación: 
Título y acta de grado de pregrado y posgrados, 



UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 284 
de 291 

Certificados de experiencia docente anterior al ingreso con dedicación, fecha de inicio y terminación. 

Adicionalmente, los docentes seleccionados deben entregar la siguiente documentación requerida para su 
vinculación: 

Formato Único de Hoja de Vida con fotografía tamaño 3x4 fondo blanco 
Fotocopias de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería. AL 150% 
Formato ley 4ª de 1992 
Formato Seguridad Social código U-FT-08.004.009 debidamente diligenciado y firmado. 
Formato de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
Fotocopia de la libreta militar (excepto para mayores de 50 años) 
Certificado de semanas cotizadas EPS actual (Fecha del certificado no mayor a 30 días) 
Certificado de semanas cotizadas del fondo de pensiones actual (Fecha del certificado no mayor a 30 días) 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación. 
Certificado Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional 
Certificación bancaria para abonar el pago de nómina - Si el docente es extranjero se puede girar cheque. 
Formulario de afiliación a Caja de Compensación Familiar (excepto Sede Bogotá) 
Exámenes Médicos Ocupacionales, los cuales deben ser practicados con anterioridad al inicio de las labores y 
atendiendo los lineamientos del Procedimiento: Evaluación Medica Ocupacional con Código: U-PR- 
08.007 .008. 
Solo para extranjeros (Visa para trabajar como docente en la Universidad Nacional de Colombia) 
Fotocopia de cada uno de títulos de pregrado y posgrado 
Formato de autorización para ser notificado por correo electrónico 

El Centro de Idiomas o quien haga sus veces en la respectiva sede, creará o actualizará la hoja de vida en el 
portal web www.sara.unal.edu.co y a través del aplicativo SARA elaborará el acto administrativo de 
vinculación del Docente ocasional y enviará el proyecto de resolución con la documentación requerida para la 
firma del decano(a), adicionalmente solicitará a la División de Personal que gestione la creación de la cuenta 
de correo electrónico con los respectivos permisos del docente para poder ingresar las notas en el Sistema de 
Información Académica - SIA. 

Una vez firmada la resolución de vinculación se remite con los documentos soporte a la oficina de personal 
de la sede correspondiente para las afiliaciones a entidades externas y legalización en el sistema SARA. 

Las afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, es requisito 
indispensable para iniciar laborales; es responsabilidad del Centro de Idiomas o quien haga sus veces en la 
sede, hacer llegar a la Dirección de Personal con tres (3) días de antelación a la fecha prevista para el inicio de 
labores del docente ocasional, la documentación necesaria para el proceso de afiliación debidamente 
diligenciada para ser radicada en cada una de las entidades que haya escogido el nuevo funcionario de 
manera voluntaria. La División Salarial y Prestacional de la respectiva Sede, realizará la afiliación a la ARL vía 
web el día del inicio de las labores del docente ocasional, previo diligenciamiento del formato de entidades 
de seguridad social código U-FT-08.004.009. 

En el caso de vincular a un profesor extranjero, se debe emplear la Guía sobre los tipos de visas para la 
vinculación de los profesores internacionales y hacer la respectiva consulta a la Dirección de Relaciones 
Exteriores. 



82 Es obligatorio que se haga la liquidación de las prestaciones del docente dentro de la misma vigencia 
de la vinculación debido al origen de los recursos. 
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La Dirección de Personal de Sede es la única dependencia encargada de conformar la historia laboral del 
docente ocasional, con base en la documentación remitida por el Centro de Idiomas o quien haga sus veces 
en la respectiva sede. 

La División Salarial y Prestacional, o dependencia que haga sus veces en la sede, es la dependencia encargada 
de liquidar la nómina y realizar los procesos de autoliquidación de seguridad social, atendiendo el calendario 
de cierre de novedades establecido en Circular anual que expide la Dirección Nacional de Personal Académico 
y Administrativo. 

El Centro de Idiomas o la dependencia que haga sus veces en la respetiva sede, al finalizar el periodo 
académico, realizará el proceso de terminación de la vinculación laboral del docente ocasional en el Sistema 
de Talento Humano SARA, como requisito indispensable para reportar la novedad a las entidades de 
seguridad social y la correspondiente liquidación de prestaciones sociales por retiro. 82 
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Anexo 41: Guía sobre los Tipos de Visas para la Vinculación de Profesores Internacionales 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 

. DE COLOMBIA 

GUÍA SOBRE LOS TIPOS DE VISAS PARA LA 
VINCULACIÓN DE PROFESORES INTERNACIONALES 



°

 

 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE COLOMBIA 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

GUÍA PROCEDIMENTAL Y NORMATIVA PARA LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL DOCENTE EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Página: 287 
de 291 

OBJETIVO: 

Brindar herramientas al personal administrativo que verifica el cumplimiento de los requisitos para la 
vinculación de profesores internacionales en la planta de la Universidad. 

ALCANCE: 

Esta guía aplica todos los servidores públicos administrativos que hacen la revisión de documentación 
entregadas por los profesores internacionales con fines de vinculación. 

NORMATIVIDAD: 

Decreto 834 de 2013 del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Por el cual se establecen disposiciones en 
materia migratoria de la República de Colombia". 

Resolución 5512 de 2015 del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Por la cual se dictan disposiciones en 
materia de visas y se deroga la Resolución 532 del 2 de febrero de 2015". 

Resolución 439 de 2016 del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Por la cual se dictan disposiciones sobre 
exención de visas y se deroga la Resolución 572 del 3 de febrero de 2015". 

Decreto 2477 de 2014: "Por el cual se modifica el artículo 7 del Decreto número 834 del 24 de abril de 
2013, modificado por los Decretos números 132 del 30 de enero de 2014 y 941 del 21 de mayo de 2014". 

DEFINICIONES: 

Visa: Es la autorización concedida a un extranjero para el ingreso al territorio nacional otorgada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Clasificación de las visas: 

CLASES 
NEGOCIOS 
TEMPORAL 
RESIDENTE 

NE 
TP 
RE 

Visa de negocios NE: Visas de Negocios a las cuales el extranjero podrá aplicar, según el tipo de actividad 
que vaya a desarrollar en Colombia. 
Visa Temporal TP: La Visa Temporal se otorgará al extranjero que desee ingresar al país sin el ánimo de 
establecerse en él. 

Visa de Residente RE: La visa de residente se podrá otorgar al extranjero que manifestando su intención de 
establecerse de manera indefinida en el territorio nacional, acredite las condiciones que se determinan en la 
normativa migratoria. 

CONDICIONES GENERALES 
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Esta guía está sujeta a modificaciones en la normatividad en materia de visas que expide el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 

DESARROLLO DEL CONTENIDO 

El extranjero titular de visa RE quedará autorizado a ejercer cualquier ocupación legal en el país, incluidas 
aquellas que se desarrollen en virtud de una vinculación o contrato laboral. 

Los tipos de visado que permiten el desarrollo de actividades académicas en la Universidad son: 

TP-1. Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional y que su presencia revista una particular 
importancia para el Estado colombiano, o bien, cuando la naturaleza de dicho ingreso responda al desarrollo 
y cumplimiento de convenios o tratados internacionales que contemplen la expedición de esta clase de visa. 

Ser estudiante, estudiante-practicante, docente, profesional o técnico titulado que tenga como propósito 
realizar prácticas, conferencista o asistente de idiomas, que ingrese al territorio nacional en virtud de 
tratados de cooperación vigentes en los que Colombia sea Estado parte o promovidos por el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez", lcetex; o 
cuando se demuestre que se trata de programas o actividades de intercambio cultural o académico. 

Titular de pasaporte diplomático que ingrese al país de manera temporal a desarrollar actividades diferentes 
a las diplomáticas. 

Jurado internacional de tesis en maestría o doctorado; o como conferencista, experto, invitado para hacer 
parte de procesos y/o actividades de fortalecimiento en investigación; o como personalidad de reconocido 
prestigio internacional invitada en desarrollo de proyectos y programas que promuevan la transferencia de 
conocimientos y de nuevas tecnologías en distintas disciplinas, sin que exista vínculo laboral alguno. 

En el marco de la Ley 1556 del 9 de julio de 2012 "por la cual se fomenta el territorio nacional como 
escenario para el rodaje de obras cinematográficas", el personal artístico, técnico y de producción extranjero 
con el objeto de realizar proyectos de producción de películas extranjeras. 

En el presente caso la vigencia de la visa será hasta de un (1) año con múltiples entradas. 

La permanencia del extranjero titular de esta visa será del total de su vigencia. 

TP-4. Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional en virtud de una vinculación laboral o 
contratación de prestación de servicios con persona natural o jurídica domiciliada en Colombia o a grupos 
artísticos, deportivos o culturales que ingresen al territorio nacional con el propósito de brindar espectáculo 
público, la vigencia de la visa será igual a la duración del contrato de trabajo o contrato de prestación de 
servicios sin que exceda de tres (3) años. 

Esta visa podrá tener múltiples entradas. Esta clase de visa se expedirá sin perjuicio de los requisitos legales 
establecidos para el ejercicio de cada profesión u oficio en el territorio nacional. 

La permanencia del extranjero titular de esta visa será del total de su vigencia. 
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TP-7. Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional en desarrollo de alguna de las siguientes 
actividades u ocupaciones: En calidad de pensionado o rentista; de socio o propietario de sociedad; para 
recibir tratamiento médico y para el extranjero acompañante de aquel que recibirá el tratamiento médico; 
propietario de inmueble; para el ejercicio de oficios o actividades independientes y para el ejercicio de 
ocupaciones o actividades no previstas en el Decreto 2477 de 2014, la vigencia de la visa será hasta de un (1) 
año con múltiples entradas. 

La permanencia del extranjero titular de esta visa será del total de su vigencia. 

TP-1 O. Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional como cónyuge o compañero(a) permanente de 
nacionalidad colombiano. 

El extranjero titular de la visa TP-1 O quedará autorizado con esta visa a ejercer cualquier ocupación legal en 
el país, incluidas aquellas que se desarrollen en virtud de una vinculación o contrato laboral, la vigencia de la 
visa será de tres (3) años. 

La permanencia del extranjero titular de esta visa será del total de su vigencia. 

TP-12. Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional para asistir o participar, con o sin contrato de 
trabajo, en eventos académicos, científicos, artísticos, culturales, deportivos, para brindar espectáculo 
público, para presentar entrevista en un proceso de selección de personal de entidades públicas o privadas, 
capacitación empresarial, contactos comerciales o empresariales y cubrimientos periodísticos, la vigencia de 
la visa será de noventa (90) días, con múltiples entradas. 

La permanencia del extranjero titular de esta visa podrá ser por el total de su vigencia. 

TP-15. Al extranjero nacional de alguno de los Estados Partes de Mercosur y sus Asociados que desee 
ingresar o haya ingresado al territorio nacional y solicite residencia temporal en el marco del Acuerdo sobre 
Residencia para los Nacionales de los Estados Parte del Mercosur, Bolivia y Chile. El extranjero titular de la 
visa TP-15 quedará autorizado con esta visa a ejercer cualquier ocupación legal en el país, incluidas aquellas 
que se desarrollen en virtud de una vinculación o contrato laboral, la vigencia de la visa será de dos (2) años. 

La permanencia del extranjero titular de esta visa será del total de su vigencia. 

Para efectos del artículo 4o de la Ley 43 de 1993, el extranjero titular de la visa TP-15 no podrá considerarse 
con domicilio en Colombia. 

Por otra parte, el Ministerio de Relaciones Exteriores podrá expedir esta visa en los siguientes casos: 

Cuando el extranjero sea padre o madre de nacionalidad colombiano. 

Cuando el extranjero que habiendo sido colombiano por adopción o por nacimiento, haya renunciado a la 
nacionalidad colombiana. 

Cuando haya sido titular de una de las siguientes visas TP durante un tiempo mínimo de cinco (5) años 
continuos e ininterrumpidos: 

-TP-3 



 

-TP-4 
-TP-5 
-TP-7 
-TP-9 
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Cuando haya sido titular de la Visa TP-1 O durante un tiempo mínimo de tres (3) años continuos e 
ininterrumpidos. 

Cuando haya sido titular de la Visa TP-15 durante un tiempo mínimo de dos (2) años continuos e 
ininterrumpidos. 

Cuando el extranjero mayor de edad haya sido beneficiario de visa RE por lo menos durante un término de 
cinco (5) años continuos e ininterrumpidos. 

Cuando en su condición de inversionista haya registrado inversión extranjera ante el Banco de la República en 
monto superior a seiscientos cincuenta (650) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

La vigencia de la visa RE será indefinida. La permanencia del extranjero titular de la visa RE será del total de 
su vigencia. 

El periodo de validez de la etiqueta de la visa RE será de cinco (5) años. A solicitud de su titular, este 
documento podrá ser renovado por periodos iguales mediante trámite de traspaso de visa. 

Los extranjeros menores de siete (7) años acreditarán su condición de residente con etiqueta de visa 
estampada en el pasaporte o en el documento de viaje, los extranjeros que superen esta edad podrán hacerlo 
presentando la Cédula de Extranjería o la etiqueta de visa estampada en pasaporte vigente. 

Parágrafo Transitorio. Las Visas de Residencia RE que a partir del 24 de julio de 2013 fueron tramitadas por 
primera vez y autorizadas para vigencia máxima de cinco (5) años, no perderán validez. Su vigencia se 
entenderá ajustada a lo dispuesto en este artículo. 

En segunda instancia, cuando se requiera realizar un proceso de vinculación de tipo laboral, se debe solicitar 
la siguiente información, pasaporte, duración de estancia y actividades a realizar. 

Si el experto a vincular tiene un pasaporte de una nacionalidad restringida (Ver Resolución 0439 del 1 de 
febrero de 2016) por favor informar a la Dirección de Relaciones Exteriores (DRE) para hacer las consultas 
pertinentes, dado que obligatoriamente debe presentar un visado para llegar al país. 

Con esta información, la ORE diligenciará una carta de solicitud de visado a los funcionarios consulares según 
el caso, en donde se especifica el tipo de visado y la actividad a realizar. 

Si el docente a vincular tiene un visado de residente, no se hace necesario realizar el trámite relacionado en el 
punto anterior, ya que este extranjero debe demostrar los soportes pertinentes que garanticen su estatus de 
residente. 

Para la vinculación en periodo de prueba en la planta docente de la Universidad, se requerirá que el(la) 
profesor(a) cuente con un visado vigente que mencione que su fin es vincularse laboralmente a la 
Universidad Nacional de Colombia. 
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